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Orden: CVD0900315 /L6

sAF/rcD MX/CEVCE / DPL / 0256 / 2020

Ciudad de México, 07 de julio de 2020.

Asunto: Se determlna su sltuación flscal en materia de

comercio exterlor en cumplimiento de sentencla en relación

con el juiclo contencioso adminlstrativo 899/17'EC1-01'4'

C. MAURICIO ANZURES ZARATE.

Propietario de las mercancías de orlgen y procedencia

extraniera y responsable dlrecto.

NonncaaóN PoR EsrRADos

Esta Dirección de procedimientos Legales de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la Tesorerfa

de la ciudad de México, con fundamento en el artfculo 16 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,

pRlMERo, SEGUNDo v oÉcttvlo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas

diversas disposiciones de la constitución política de los Estados unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la

ciudad de México, pubticado en el Diario oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artlculos 13 y 14 de la Ley

de Coordinación Fiscal; cláusulas pRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA,

primer párrafo, fracción ll, inciso a), y NoVENA primer párrafo, quinto párrafo, fracción l, inciso a) del Convenio de

colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de

Hacienda y Crédito público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de 2015; cláusulas PRIMERA, primer

párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado

en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artlculo 1, numeral 8; artfculo 7, apartados A, numerales

2 y 3 y E, numeral 1; artfculo 21, apartado A, numeral 1, 5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1y C, numeral 1, incisos b)'

p), y q) y artlculo 52, numerale s L,2, 3 y 4 en relación con los artículos TRANSITORIOS PRIMERO, VlgEStn¿O NOVENO,

iñléfillulO, rnle6S¡vlO pRtMERO y rnldÉSltvlO CUARTO de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en

el Diario oficial de la Federación y en la Gaceta oficial de la ciudad de México, el 5 de febrero de20!7; artículos t,2,3,

párrafo primero, fracciones l, ll, X, Xl, XVI y XlX, 4,5, 6,7, 10, párrafo primero, fracciones lV y XXll' 11' párrafo primero'

fracción l, 16, párrafo primero, fracción ll, 18, 20, párrafo primero, fracciones lX y XXV, 23, 27 , párrafo primero, fracciones

lll, lv, v, vl, vlll, XLIX y Vigésimo séptimo de los Transitorios de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración

ptiblica de la ciudad de México vigente; artículos 2" primer párrafo, fracción lY,6y T,fracción lll y riltimo párrafo del código

Fiscaf delaCiudaddeMéxicovigente,artículos L,2,3,7,primerpárrafo,fracciónll,incisoB),numeral 4,subnumeral 4'2'

2g fracciones X, Xll, xvlll, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, V, x, Xl, Xll, XlV, inciso a), XXVII'

XXX y XXXVII y 250 primer párrafo, fracciones l, lll, V, lX, XX, incisos a), b) y c) y XXIV, del Reglamento Interior del Poder

Ejecutivo y de la Administración pública de la ciudad de México vigente; Regla 13.3, letra A, fracciones ll y lll de la Primera

Resolución de Modificaciones a la Miscelánea Fiscal para 2020, párrafo primero, segundo y tercero y sus anexos 1-A, 5, 6,

7,9,L4y23, publicada de manera anticipada de conformidad con la Regla 1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para2020

en la página del Servicio de Administración Tributaria "www.sat.gob,mx", el dfa 04 de mayo de 2020 y en el Diario Oficial

de la Federación el dfa 12 de mayo de 2020, y en los artlculos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI

y XXXIX de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, y en cumplimiento a
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Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD090031S /L6

SAF/TCDMX/ CW CE I DPL / O2S 6 / 2O2O
la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, dictada por la Primera Sala Especializada en Materia de comercio Exterior delTribunaf Federal de Just¡cia Adminístrativa, dentro del juicio contencioso adminístrativ o g99/L7-ECL-01-4, en la que sedeclaró la nulidad de la resolución impugnada contenida en el oficio número sFcDMX/utF/ clvcElo6Tg/2017 defecha 18de abril de 20L7 

' 
para el efecto de que esta Autoridad reponga el procedtmiento Adminlstrativo en Mater¡a Aduanera apartlr del acta de iniclo y una vez agotado el procedlmiento, emita la resolución dofinitiva que en derecho corresponda,la cual quedó firme al resolverse el Recurso de Inconformidad número 4z/2oLg,mediante ejecutoria de fecha 23 de enerode 2020; por lo que esta autoridad procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, deconformidad con los siguientes:

RESUTTANDOS

1" con fecha 09 de novlembre de 2016, siendo las 12:40 horas el personal visitador, se constituyó en el domicilio ubicadoen calle Ferrocarril de cintura, Número 15, Bodega 29, colonia 10 de Mayo, código postal 152g0, Demarcación TerritorialVenustiano carranza, ciudad de México, con el objeto de hacer la notificación y entrega de la orden de visita domiciliarianúmero cvD0900315/15, contenida en el oficio número SFCDMX/u|F/cEVcE/DpEo/cvD0o315/16, de fecha 09 denoviembre de 2016, girada por la coordinación Ejecutiva de verificacíón de comercio Exterior, en la cual se ordenó practicarla visita domiciliaria al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera, en el domicilioseñalado anteriormente, con el propósito de efectuar la verificacíón de la legal estancia, tenenc¡a o importacíón de lasmercancías que se encontraban en ese domicilio, establecimiento o local, asf como comprobar el cumplimiento de lasdisposiciones fiscales y aduaneras a que está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribucionesfederales: lmpuesto al ValorAgregado, lmpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite Aduanero y el cumplimientode las Regulaciones o Restricciones no arancelarías y Normas oficíales Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visitador procedió a solicitar la presencia del c. propietario, poseedor y/o tenedor delas mercancías de procedencia extranjera ubicadas en el domicilio 
"n 

c.ll. Ferrocarríl de cintuia, Número 15, Bodega 29,colonia 10 de Mayo, código Postal 15290, Demarcacíón Territorial venustiano carranza, ciudad de México, atendiendo ladilígencia una persona del sexo femenino, aproximadamente de 33 años de edad, de complexión media, estaturaaproximada 1'55 metros, cabello largo y rubio, nariz delgada, ojos medianos, color café, boca mediana, labios delgados,cejas pobladas y tez clara, quien se negó a proporcionar su nombre y sus datos generales, así como a identificarse condocumento oficial alguno y quien manifestó ser propietaria de las mercancías extrajeras que se encontraron en el domicilíocitado' Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona, quien las examinó cerciorándoseque tanto la fotografía y datos concordaban fielmente con los que físicamente presentaban. Dicho lo anterior, el personalvisitador procedió a notificar la orden de vísita domiciliaria número cvDogoo315/16, de fecha 0g de noviembre de 2016,haciendo la formal entrega de la mísma, así como un ejemplar de la carta de Derechos del contribuyente Auditado, enpropia mano; sin embargo, la citada persona se opuso a la diligencia de notificación de la orden de visita domiciliaria dereferencia negándose a firmar dicha orden.

A continuación, el personal visitador conforme a lo dispuesto por el artículo 15e de la Ley Aduanera, requírió a lacompareciente para que designara dos testigos, a lo cual, la c. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancías deprocedencia extranjera, manifestó de manera agresiva que no designaría testigos por no contar con persona arguna para
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tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a

Ram írez Pickett, qu¡enes aceptaron dicho cargo.

Expediente: CPA0900305 / 16

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 | 20 2 o

nombrar para tales efectos a los CC. Cesar Uribe García y Liliana

Acto continuo la compareciente comenzó a insultar de manera agresiva y directa al personal visitador con la finalidad de

impedir que continuara el ejercicio de facultades de comprobación, juntando de manera inmediata a un grupo de personas

que se encontraban al interior del predio en donde se localiza la bodega visitada, con los cuales empezó a cerrar el acceso

de dicha bodega, motivo por el personal visitador se replegó hacia el exterior de la multicitada Bodega 29, de este modo,

el grupo de personas anteríormente mencionadas así como la compareciente lograron cerrar el acceso principal, por lo que,

losvisitadores apercibieron e hicieron del conocimiento a la persona con la cual se atendió la diligencia y quien manifestó

ser la propietaria de las mercancfas de procedencia extranjera, que no impidiera el desarrollo de la facultades de

comprobación, pues en caso contrario se impondrfa una medida de apremio a efecto de ingresar nuevamente a la bodega

en revisión, haciéndole de su conocimiento el cohtenido de la fracción I del artículo 40 del Código Fiscal de la Federación.

Así mismo, se le apercibió a la compareciente que de desaparecer del presente domicilio y de la diligencia en proceso sin

dar aviso, las notificaciones que fueren personales se efectuarían por estrados, y de continuar impidiendo el ejercicio de

las facultades de comprobación, las mercancfas serfan sustrafdas del domicilio visitado y serlan trasladadas al domicilio que

ocupa el Recinto Fiscal de la coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior, a efecto de realizar la revisión

física e inventario de las mercancías, toda vez que no existían las condiciones de seguridad para continuar desarrollando la

díligencia de inicio.

No obstante lo anterior, la persona del sexo femenino, aproximadamente de 33 años de edad, de complexión media,

estatura aproximada 1.55 metros, cabello largo y rubio, nariz delgada, ojos medianos, color café, boca mediana, labios

delgados, cejas pobladas y tez clara continuó con una actitud violenta y agresiva impidiendo el ejercicio de las facultades

Ae comproUáción del personalvisitador, negándose e impidiendo el acceso a la Bodega 29, motivo por el cual esta Autoridad

hizo efectivo el apercibimiento antes formulado, solicitando el apoyo de la fuerza pública, en términos del artículo 40,

primer párrafo, fracción I del código Fiscal de la Federación, con la finalidad de continuar con el acto de fiscalización. Acto

continuo, la compareciente manifestó de manera violenta lo siguiente: "hágonle como quieron", a lo cual de forma verbal

expresó que juntaría a más gente para sacar de manera definitiva al personal adscrito a esta Autoridad del domicilio donde

se ostentaban, por lo qr. ,in dar explicación alguna se retiró del domicilio visitado; a continuación, de forma inmediata la

fuerza pública se presentó en el domicilio donde se encontraba el personal visitador y realizó las acciones necesarias a fin

de que el personal actuante ingresara nuevamente al interior de la bodega donde se encontraban almacenadas las

mercanclas de origen y procedencia extranjera para continuar con las facultades de comprobación '

2.- Una vez que se tuvo acceso al interior de la bodega multicitada y toda vez que la compareciente abandonó la diligencia,

los visítadores únicamente en compañía de los testigos, procedieron a efectuar el recorrido e inspección ocular de las

instalaciones, constatando que las mismas ocupaban un espacio de aproximadamente 60 metros cuadrados, en el cual se

encontraban mercanclas de origen y procedencia extranjera, consistentes en: Ropa Nueva, Bisuteria y CD's, sin embargo'

considerando que no existieron las condiciones para que el personal visitador continuara con el desarrollo del ejercicio de

sus facultades de comprobación, y en virtud de las amenazas y agresiones a que habían sido sujetos, siendo las 19:00 horas

del 0g de noviembre del 2016, se procedió a su$traer la mercancfa de procedencia extranjera localizada en dicha bodega,

mismas que fueron trasladadas al Recinto Fiscal de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, con el

objeto de continuar con el levantamiento del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

{tu
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Por lo anterior, siendo las 21:15 horas del día 09 de noviembre de 2016, los visitadores se const¡tuyeron en el domicilioque ocupa el Recinto Fiscal, a efecto de continuar con la verificación ffsica y documental de la mercancía de origen yprocedencia extranjera, por lo que el personal vísitador en compañfa de los testigos designados, procedieron a realizar el
inventario físico de las mercancías de origen y procedencia extranjera que se localizaron en el domicilio visitado, las cuales
se inventariaron en el caso uno: 7L,790 piezas de cD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia
extranjera; caso Dos: 306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, Mallón,pantalón con peto, short y blusa y short y t-shírt, nuevos, varias marcas y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 5 pares), de bermuda, blusa, blusón, body, bolsa, bóxer, brasier, calcetas,
calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra
deportiva, mallón, mañanitas, pantalón, pantalón corto, pantalón deportivo, pantimedías, short, sudadera, suéter, top, t-
shirt y vestido, nuevos, varias marcas y sín modelo, de origen y procedencia extranjera; caso cuatro: 393 piezas y paquetes
(de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen y procedencia extranjera;
caso cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen y piocedencia extranjera; y caso
Seis:45,694 paquetes (de 4, 10, t2,24y 48 piezas y 5, 12 y 24 pares) de accesorios para cabello, adorno para cabello,
bolfgrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, porta CD, porta lentes, prendedor
para cabello y vaso entrenador, nuevos, marca ZG y sin marca, varios modelos y sin modelo, de origen y piocedencia
extranjera, mismos que fueron detallados en el Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de
fecha 09 de noviembre de 2016, a folios 006 y 01G.

3" En virtud de que la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercancfas de procedencia extranjera, no se apersonó
en las instalaciones del Recinto Fiscal para dar continuidad a la veríficación de la mercancfa de procedencia extranjera,
abandonando la diligencia, dicha situación fue asentada en el Acta de Inicio correspondiente, motivo por el cual no existió
persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia
en el pafs de las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capítrilo üe inventario físico contenido en
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 09 de noviembre de 2016 y de
conclusión 10 del mismo mes y año, razón por la cual no acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el paé de
las mercancfas de procedencia extranjera contenidas en los casos uno,bos, Tres, cuatro, cinco y seis, incumpliendo con lo
dispuesto en el artfculo 146, primer p árrafo,fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, irregularidad que se consideró infracción
en términos de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artfculo L79, dela Ley Aduanera, motivo
por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el
artfculo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera, por otra parte, las mercancfas contenidas en los Casos Tres y
cuatro, se encuentran sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas NoM-oo4-scF12o06,,lnformoción
comercial - Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa de caso,, (casoTres) y NoM-015-scFl-
2007, "en matería de Et¡quetodo para iuguetes" (Caso Cuatro), dichas normas se encuentran clntenídas en el Anexo 2.4.1.
del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio
Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2007, con sus respectivas modlficaciones; sin
embargo, de la revisión flsica de las mercancfas, se aprecia que estas incumplieron con la Norma Oficial Mexicana a que

AMM
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están afectas, por lo que se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la

Ley Aduanera, por lo que se consideró que los hechos mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio señalada

en el artlculo 151, primer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera.

4.- En virtud de que se detectó que las mercancías descritas en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis, localizadas

en el domicilio visitado, no contaban con la documentación que acreditara la legal importación, estancia o tenencia de las

mismas en territorio nacional, ni acreditó el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas de lnformación Comercial

NOM-OO4-SCFI-2006, "lnformación comercial - Etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y ropa

de casa" (Caso Tres) y NOM-015-SCFI-2007, "lnformación Comercial-Etiquetado de juguetes" (Caso Cuatro), con

fundamento en los artículos 60, 144 primer párrafo, fracción X, 151 primer párrafo, fracciones ll y lll y 155 de la Ley

Aduanera se procedió al embargo precautorio de dichas mercancías'

5.- Siendo el día 11 de novlembre de 2016, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por estrados del Acta de

lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 09 de noviembre de 2016 y de conclusión

10 del mismo mes y año, en virtud de que la C. Propietaria, poseedora y/o tenedora de las mercanclas de procedencia

extranjera, se opuso a la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por legalmente notificada el 07 de diciembre de

2016, habiendo transcurrido el perlodo comprendido entre el dfa 15 de noviembre de 2016 al 06 de diciembre de 2016, de

conformidad con el artículo 150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artlculos 134, primer párrafo, fracción

lll y 139 del Códígo Fiscal de la Federación; y a fin de que conforme al artículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por

escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que estimara pertinentes, se le otorgó un plazo de

10 días hábiles, para tales efectos.

5.- Mediante oficio número SFCDMX/UIFDF/CEVCE/2566120[6, de fecha 23 de noviembre de 2016, la Coordinación

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Margarita de Jesris Meléndez Bravo, como Perito

Dictaminador, en el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPA0900305/16; y mediante oficio

númeroSFCDMX/UIFICEVCEIDPV?L7120L6 defecha 23 de noviembre de 2016, la Dirección de Procedimientos Legales

de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor

en Aduana de la Mercancfa de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio'

7.- Con fecha 09 de enero de20t7,la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, emitió el Acuerdo por

el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPA0900305/16,

contenido en el oficio SFCDMX/U|F/CEVCE/0040120t7, el cual se dio a conocer mediante diverso número

STCDMX/U|F|CEVCE|OO4L|2OüT; ambos de fecha 09 de enero de20L7, oficios que fueron notificados legalmente por

estrados el 31 de enero de 20L7, de conformidad con los artículos 150 tercer y cuarto párrafo de la Ley Aduanera y 134,

primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Físcal de la Federación.

8.- Por oficio número SFCDMX/UlF/CEVCElSRf l022l20l7 de fecha 20 de febrero de20L7,la Subdirección del Recinto Fiscal

entregó a ésta Dirección de Procedimientos Legales, el Dictamen de Clasifícación Arancelaria y Valor en Aduana de la

Mercancía solicitado.

$u//
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9.'Mediante escrito presentado el 17 de febrero de2Ot7, ante la Coordinación Ejecutiva de Veríficación de Comercio
Exterior, el C. Mauricio Anzures Zarate, en su carácter de propietario de las mercancfa de origen y procedencia extranjera,
solicitó la notificación del Inicio del presente Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera; anexando copia simple
de la credencial para votar con número de folio 0000011345309 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral;
asimismo, realizó diversas man¡festaciones.

10.' A través del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/0403 l21t;7, de fecha 07 de marzo de 20t7,la Coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exter¡or dio contestación a la solícitud realizada por el C. Mauricio Anzures Zarate, misma que
fue descrita en el numeral que antecede; asimismo, oficio legalmente notificado el 06 de abril de 20L7, deconformidad con
los artículos 134, primer párrafo, fracción I y 135, del Código Fiscal de la Federación, al C, Julio Andrés Ortiz López, en su
carácter de persona autorizada.

11.' Mediante oficio nrlmero SFCDMX/UIF|CEVCE|OiTS|2OLT de fecha 18 de abril de 20L7,la Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, le determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior, imponiéndole un crédito
fiscal por la cantidad de 51,018,487.89 (Un millón dieciocho mil cuatrocientos ochenta y siete pesos 89/1OO M.N.), oficio
que fue legalmente notificado el 25 de abril de2OL7, previo citatorio del dla hábil anterior, de conformidad con los artículos
L34y L37 del Código Fiscal de la Federación.

12.'Por escrito presentado el 09 de mayo de 2O17, el C. Mauricio Anzures Zarate, solicitó y exhibió el recibo de pago de
derechos relativo a la expedición de copias certificadas de la Orden de Visíta Domiciliaria, emitida dentro del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO3O5/16.

13.'A través del oficio nrimero SFCDMX/U|F/CEVCE|L262|2OL7 de fecha 07 de junio de 20t7,la Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, hízo del conocimiento al C. Mauricio Anzures zarate, que resultaba procedente la
solicitud descrita en el numeral que antecede, mismo que fue legalmente notificado el 07 de agosto de 2017, previo
citatorio del dfa hábil anterior

14.' Con oficio número SFCDMX/PFlSClStlCilCEllii7l20t7 de fecha 11 de septiembre de 2017, la Subprocuraduría de to
Contencíoso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, informó que el contribuyente de mérito, interpuso juicio
contencioso administrativo, mismo que fue radicado bajo el número899/t7-ECL-01-4, asimismo solicitó copias certificadas
del expediente número CPA0900305/16, mismas que fueron remitidas a través del diverso número
SFCDMX/UlF/CEVCEIfi83l2017 de fecha 15 de septiembre de 2017.

15.'Por oficio número 600'73'00'05'00'20t9-7629 de fecha 16 de octubre de 2019, la Subadministración Desconcentrada
Jurídica de la Administración Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal "3" de la Administración Desconcentrada Jurfdica
del Servicio de Administración Tributaria, comunicó la ejecutoria dictada dentro del Recurso de Revisíón número
RF200/2018,

16.'A través del oficio número SAF/PF/SC/SJl0llVDllC"D"l6}4l2ltg de fecha 21de octubre de 2019, la Subprocuradurfa
de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, comunicó la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019,
asícomo el acuerdo de firmeza de fecha 01 de octubre del mismo año, dictados por la Primera Sala Especializada en Materia
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de Comercio Exterior del Tribunal Federal de lusticia Adm¡nistrativa, dentro del juicio contencioso administrativo número

ggg/17-EC1-01-4, mediante la cual se declaró la nulidad de la resolución contenida en el oficio número

SFCDMX/U|F/CEVCE/O67L12OL7 de fecha 19 de abril de 20t7, para el efecto de que se reponra el procedlmiento

administrativo qn m?teria aduanera a partir del,acta de Inicio. y una vez agotado el procedimiento, em¡ta la resolución

definitiva que en derecho corresponda.

17.- por oficio número SAF/TCDMx/cEvcE/DpVLt45l2otg de fecha 24 de octubre de 2019, esta Dirección de

procedimientos Legales solicitó colaboración en el cumplimiento de sentencia a la Dirección Ejecutiva de Verificación y

Revisión de Comercio Exterior de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior.

1g.- con oficio número 500-73-00-05-00-2019-g400 de fecha 11 de noúiembre de 2019, la subadministración

Desconcentrada Jurídica "5" de la Administración Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal "3" de la Administración

General Jurfdica del Servicio de Administración Tributaria, comunicó el acuerdo de fecha 01 de octubre de 2019, dictado

dentro del juicio contencioso administrativo 899/17-EC1-01-a'

1g.- con oficio número sAF/TCDMX/CEVCElO6gtv201g de fecha22 de noviembre de 2019, la coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior, informó al C. Mauricio Anzures Zarate, que en cumplimiento a la sentencia de fecha 16

de agosto de 2019, se dejaba sin efectos la resolución nrlmero SFCDMx/UlF/cEvcEl0678l2ot7 de fecha 18 de abril de2ot7 '
asf mismo, le hizo de su conocimiento que se señaló el dfa 02 de diciembre de 2019, a efecto de reponer el Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera, finalmente, se le hizo saber que de contar con la documentación comprobatoria de

la mercancía en revisión podfa exhibirla en la diligencia de mérito, oficio que fue legalmente notificado el 28 de noviembre

de 2019, previo citatorio del día hábil anterior.

20.- Mediante escrito presentado el 29 de novlgmbre de 2019, en la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior, el C. Mauricio Anzures Zarate, autorizó al C. José Francisco Hidalgo Reyes, en términos del artículo 19 del Código

Fiscal de la Federación, únicamente para que compareciera a nombre del contribuyente de mérito, escuche, reciba todo

tipo de notificaciones, ofrezca y rinda pruebas.

21.- siendo las 09:00 horas del 02 de dlciembre de 2019, el C. Jorge Rodríguez Navarro, entonces Director Ejecutivo de

Verificación y Revisión de Comercio Exterior, en compañfa de Ingrid Guiovanina Huerta González y José Jaime Flores Alvarez,

visitadores adscritos a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, se constituyeron en el domicilio del

Recinto Fiscal de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, ubicado en: Oriente 233, Número 178,

Colonia Agrlcola Oriental, Código postal O85OO, Demarcación Territorial lztacalco, Ciudad de México, a efecto de dar cabal

cumplimiento a la sentencia definitiva y firme de fecha 16 de agosto de 2019, d¡ctada por la Primera Sala Especializada en

Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de lusticia Administrativa, en el juicio contencioso administrativo

n ú m ero 899 | t7 -ECl-0t-4.

Acto seguido, el personal visitador requirió la presencia del C. Mauricio Anzures Zárale, Propietario, Poseedor y/o Tenedor

de las mercancías que fueron localizadas en Calle Ferrocarril de Cintura, Número 15, Bodega 29, Colonia 10 de Mayo, Código

postal 15290, Delegación Venustiano carranza, ahora Demarcación Territorial Venustiano carranza, ciudad de México,

apersonándose en el acto el C. José Francisco Hidalgo Reyes, en su calidad de autorizado por el C' Mauricio Anzures Zárate,

47/
/
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en términos del artículo 19 del código Fiscal de la Federación, mediante escrito presentado el 29 de noviembre de 2019,con quien se procedió a entender la diligencia, y quien externó su deseo de atender la misma, por lo que, el personalvisítador actuante procedió a identificarse.

siguiendo con el desarrollo de la diligencia, los visitadores conforme a lo dispuesto por el artfculo 49 primer párrafo, fracciónlll del códígo Fiscal de la Federacíón y 150 de la Ley Aduanera, apercibieron ar c. José Francisco Hídalgo Reyes, que sidesaparecfa después de ínicíadas las facultades de comprobacíón, las notificaciones que fueren personales, le seríanefectuadas por estrados; posteriormente se le requirió para que designara dos testigos, bajo el apercibimiento de que encaso de negativa o de que los testigos designados no aceptasen Ji.ho ..rgo, loi mismos serían nombrados por losvisitadores, a lo que manifestó: "no designo test¡gos por no contor con persono alguna pora tales efectos,,,por lo que elpersonal vísitador procedíó a nombrar a dos testigos, nombrando para tares efectos a las cc. Myriam AnguianoMadinabeitia y Liliana Ramírez pickett, quienes aceptaron dichos cargos.

una vez efectuado lo anterior, los visitadores en compañía del c. José Francisco Hidalgo Reyes y las testigos, pusieron a ravista del compareciente las mercanclas afectas al presente procedimiento, mismas que se encuentran en calle oriente 233,Número 178, colonia Agrícola oriental, código Postal 08500, Demarcación Territorial lztacalco, ciudad de México, toda vezque dichas mercancías se encuentran bajo la guardia y custodia de la coordinación Ejecutiva de verificación de comercioExterior' constatando que se trata de Ropa Nueva, Bisuteria y cD's, las cuales se encuentran sujetas a la presenteverificación, procedíendo al levantamiento del inventario físico de la mercancía de orígen y procedencia extranjera.

Hecho lo anter¡or, los visitadores requirieron al c. José Francisco Hidalgo Reyes, para que presentara la documentación conla que pretendiera acreditar y/o amparar la legal posesión, tenencía, eitancia o importacíón en el país de las mercancías deorigen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de inventario físíco del Acta de Inicio, sin embargo, no aportódocumentación alguna, razón por la cual el personal visitador hizo constar que para los casos uno, Dos, Tres, cuatro, cincoy Seis del apartado de Inventario físico del Acta de Inicio no existíó valoración alguna, por lo que, no acreditó la legalestancia, tenencia o importacíón en el país de las mercancías de procedencia extranjera contenida en los casos uno, Dos,Tres, cuatro, cinco y Seis del rubro del inventario ffsico de la referida Acta, incumplíendo con lo dispuesto en el artfculo146' primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran deconformidad a la Ley Aduanera; motívo por el cual, se consideró que tás hechos antes mencionados actualizaban la causalde embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera, además se señaló quelas mercancías contenidas en los casos Tres y cuatro del capítulo del inventario ffsico, se encuentran sujetas alcumplimíento de las Normas oficiales Mexicanas NoM-oo4-scFl-2006 "lnformación comercial - Et¡quetado de productos
textiles, prendas de vestir, sus occesorios y ropo de casa" (caso Tres) y NoM-015-s cFl-2007,,,en mater¡a de Etiquetddo poro
iuguetes" (caso cuatro), normas que se encuentran contenidas en el Anexo 2.4.1. del Acuerdo por el que la secretarfa deEconomfa emite Reglas y criterios de carácter General en Materia de comercío Exteríor, publícado en el Diario oficial de laFederación el 06 de Julío de 2007, consus respectivas modíficaciones, mismas que de la revisión ffsica de las mercancías,
se apreció que íncumplieron con la Norma oficial Mexicana a que están afectas.

En vista de lo anterior, el personal visítador consideró se incurrió en una írregularidad en términos de la Ley Aduaneravigente y se presumió cometida la ínfracción señalada en el artículo 184, prímer párrafo, fracción XIV de dicha Ley; por todolo anterior, se consideró que se actualizó la causal de embargo precauiorio señalada en el artículo 151, primer párrafo,
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fracción ll de la Ley Aduanera, en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60, L44, primer párrafo,

fracción X, 151, primer párrafo, fracción ll y lll, y 155 de la Ley Aduanera, se procedió a practicar el embargo precautorio de

las mercanclas en cuestión.

Acto seguido, los visitadores, de conformidad con lo establecido en los artfculos 150 y 155 de la Ley Aduanera, hicieron del

conocimiento al C. José Francisco Hidalgo Reyes, el lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,

indicándole que contaba con un plazo de 10 dlas hábiles, para ofrecer las pruebas y alegatos a que su derecho convinieran,

ante la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, así mismo, con fundamento en el artlculo 150 de la

Ley Aduanera, se le requirió para que señalara domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro de la circunscripción

territorial de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, bajo el apercibimiento que de no hacerlo o de

señalar uno que no le corresponda a él o a su Representante Legal, de desocupar el domicilio señalado sin dar aviso a la

autoridad competente, las notificaciones que fueren personales se efectuarán por estrados, no obstante lo anterior, el

compareciente manifestó que no señalaría domicilio para oír y recibir notificaciones sin expresar motivo alguno'

Aunado a lo anterior, se hizo constar que siendo las 16:25 horas, el C. José Francisco Hidalgo Reyes, abandonó la diligencia

sin expresar motivo alguno, indicando lo siguiente: noy a abondonar lo diligencia, únicomente voy a ingresor una

promoción", misma que presentó en la oficialfa de partes de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior, por lo que, el personal visitador hizo de su conocimiento que las notificaciones que fueren personales se

efectuarán por estrados si se oponía a la diligencia de notíficación de la presente Acta en caso de negarse a firmarla, de

conformidad al artículo 150, tercer párrafo de la Ley Aduanera; no obstante lo anterior, el C. José Francisco Hidalgo Reyes

confirmó que abandonaría la diligencia, negándose a firmar el Acta, sin expresar motivo alguno, consecuentemente, una

vez concluida el Acta de Referencia, se procedió a su notificación por estrados, con fundamento en el artículo 150 de la Ley

Aduanera, en relación con los artlculos 134 fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, teniendo como fecha de

notificación el 26 de diciembre de 2019.

22.- Mediante escrito presentado el 02 de diciembre de 2019, por José Francisco Hidalgo Reyes, en su carácter de

autorízado en términos del artfculo 19 del Código Fiscal de la Federación, realizó diversas manifestaciones'

23.- A través del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE l07t3l20lr9 de fecha 03 de diciembre de 2019, la Coordinación Ejecutiva

de Verificación de Comercio Exterior, informó a la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior delTribunal

Federal de Justicia Administrativa, las gestiones realizadas a efecto de dar cabal cumplimiento a la sentencia de fecha 16

de agosto de 2019, así mismo, comunicó que el C. José Francisco Hidalgo Reyes, en su carácter de autorizado por el

contribuyente de mérito, abandono la diligencia de fecha 02 de diciembre de 2019.

24.- Con oficio número 600-73-00-05-00-2019-9070 de fecha 05 de diciembre de 2019, la Subadministración

Desconcentrada Jurídica "5" de la Administración Desconcentrada Jurídica del Distrito Federal "3" de la Administración

GeneralJurfdica del Servicio de Administración Tributaria, comunicó la interposición del Recurso de Inconformidad radicado

bajo el número 42/29t0, dentro deljuicio contencioso administrativo 899/17-EC1-01'4.

r/
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25.'Por oficio nrimero sAF/TCDMxlcEvcEloT2ol2olg de fecha 10 de dicíembre de 2019, ta coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como perito dictaminador dentro del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO90O3O5/16.

26.' Con oficio número SAF/TCDMxlCEvCElDPVLlsSlzOtg de fecha 10 de diciembre de 2019, esta Dirección de
Procedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exteríor, solicitó la emisión del
dictamen de clasificación arancelaria y valor en aduana a la Subdirección de Recinto Fiscal.

27.' Con oficio número SAF/TCDMXICEVCEIDPVL?5,7l2}tg de fecha 11 de diciembre de 2019, esta Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó el estado procesal deljuicio contencioso administrativo 899/17-EC1-01-4, a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México.

28.' Mediante oficio número sAF/PFlsc/sJlcillJDtlc"D"lo686l2oLg de fecha 12 de diciembre de 2019, recibido et 13 de
diciembre de 2019, la Subprocuraduría de lo Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, comunicó el
acuerdo de fecha 25 de novíembre de 2019, a través del cual se admitíó a trámite el Recurso de Inconformidad mismo que
fue radicado bajo el número 42/2019, interpuesto por el contribuyente en contra del auto de fecha 23 de octubre de 2019,
por lo que la sentencia de referencia se encontraba sub judice.

29.' Con oficio número sAF/TCDMXlCEvcElDPVlSi4l2otg de fecha 18 de diciembre de 2019, esta Dirección de
Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, solicitó comunicado respecto
del juicio contencioso administrativo 899/17-EC1-o!-4, a la Procuraduría Fiscal de la ciudad de México.

30" A través del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/SRF/O]:6gl2otg de fecha 20 de diciembre de 2019, la Subdirección de
Recinto Fiscal remitió a la Dirección de Procedimientos Legales el dictamen solicitado.

31.' Por oficio número sAF/PF/sc/sJ lclluülg'D" lootgl2o2o de fecha 09 de enero de 2020,y recibido el 15 de enero del
mismo año, la subprocuradurfa de lo contencioso de la Procuraduría Físcal de la ciudad de fvléxíco, solicitó la suspensión
del cumplimiento de la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019.

32.- Por oficio nrjmero SAF/PF/SC/SJlCilUDtlC"D"|OOSU2O2O de fecha 29 de enero de 2020, la
Contencioso de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, comunicó el acuerdo de fecha 15 de
en el juicio contencioso administrativo 899/17-EC1-01-4.

33.- A través del diverso número sAF/PF/sc/sJlclluDilc"D"loo88l2o2o de fecha 24 de febrero de2020,y recibido et 26
del mismo mes y año, la subprocuraduría de lo contencioso de la Procuraduría Fiscal de la ciudad de México, ínformó que
el Recurso de Inconformidad número 42/2OLg, fue declarado infundado por ejecutoria de fecha 23 de enero de 2020,
motivo por el cual la sentencia de fecha 15 de agosto de 2019, se encuentra firme.

cabe señalar que el efecto de la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, que se cumplimenta, es el siguiente:
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"oara el efecto de aue Io

del octa de inicio del mismo, v una vez aaotado el procedlmlento, emlto Io resolución definitiva aue en
derecho corresoondo,'

34.- Mediante oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPV0LSU202O de fecha 10 de marzo de 2020, se solicitó colaboración

en el cumplimiento de sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, a la Direccíón Ejecutiva de Verificación y Revisión de

Comercio Exterior.

35.- Mediante oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPV0L92|202O de fecha 01 de abril de 2020, se remitió el diverso

número SAF/TCDMX/CEVCEIL}712020 de fecha 16 de enero de 2020, a la Dirección Ejecutiva de Verificación y Revisión de

Comercio Exterior.

Cabe señalar que mediante ofício número SAF/TCDMX/CEVCE|L3712020 de fecha 16 de enero de 2020, la Coordinación

Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, hizo de conocimiento al C. Mauricio Anzures Zarate, medularmente lo

siguiente:

"PRIMERO. - No se realizará actuación alguna en el presente Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera, hasta que sean resueltos en su totalidad los recursos interpuestos relacionados con el juicio

contencioso admirativo número 899/17-EC1-01-4, es decir, que la sentencia correspondiente se encuentre

firme en términos del artlculo 53 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. -------
No obstante, lo anteríor, se precisa que, a efecto de otorgar certeza y seguridad jurfdica al C. Mauricio Anzures

Zarale, al quedar firme la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, con el fin de no vulnerar los derechos

procesales, será restituido hasta antes de la emísión del oficio número SAF/ICDMX/CEVCE{0694{2019 de

fecha22 de noviembre de 2019, en virtud de que la emisión de dicho oficio y las actuaciones posteriores,

fueron realizadas cuando aún se encontraba subjudice el juicio contencioso administrativo número 8991L7-

EC1-01-4.-----

SEGUNDO. - En virtud de lo anterior, una vez que la sentencia correspondiente se encuentre firme, esta

Autoridad procederá a efectuar el cumplimiento que en derecho corresponda. ----------------"-"

Por lo que, a fin de hacer del conoc¡miento del C, Maurício Anzures Zarate del oficio en comento, el personal notificador,

se apersonó en los domicilios que obran dentro del expediente CPA0900305/16, siendo los siguientes:

Domicilio donde se realizó la visita domiciliaria, siendo el ubicado en: Calle Ferrocarril de Cintura, Número 15,

Bodega 29, Colonia 10 de Mayo, CódigO Postal 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de

México.
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Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones dentro del Procedímiento Administrativo en Materia Aduanera,
siendo el ubicado en: Calle 1906, número 34, Colonia Del Parque, Código Postal 15960, Demarcación Territorial
Venust¡ano, Carranza, Ciudad de México.

Domicilío Fiscal, siendo el ubicado en: Calle Reprlblica de Bolivia, Número 67, Local C Bis, Colonia Centro, Código
Postal 06020, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México.

Domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en el escrito inicial de demanda dentro el juicio contencioso
admínistrativo número 899/17-Ec1-01-4, siendo el ubicado en: Calle Hamburgo, Número 97, Interior 301, Colonia
Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Cíudad de México.

Domicilio señalado para ofr y recibir notificaciones en el Recurso de Inconformidad nrimero 42/21tg, siendo el
ubicado en: Calle Niza, Número 23-A, Colonia Juárez, Código Postal 05600, Demarcación Territorial Cuauhtémoc,
Ciudad de México.

Sin embargo, no fue localizable el C. Mauricio Anzures Zarate, en ninguno de los domicilios señalados anteriormente,
levantándose para tal efecto las Actas de Hechos correspondientes, mismas que obran dentro del presente expediente,
actualizándose la hipótesis prevista en los artículos 134 fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación, por lo que el
oficio en comento, fue notificado legalmente por estados el 29 de abril de 2020.

35.' Por oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/016612020 de fecha 01 de abril de 2020, ta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, informó al C. Mauricio Anzures Zarate, que el dfa 30 de abril de 2020, en un horario a
partir de las 09:00 horas, debfa presentarse en las instalaciones del Recinto Fiscal de la misma Coordinacíón, a efecto de
reponer el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera en cumplimiento a la sentencia de fecha 16 de agosto de
2019, mismo que fue legalmente notificado por estrados el 2g de abril de 2020.

Cabe señalar que el personal vísitador se constituyó en el domicilio señalado para ofr y recibir notifícacíones en el Recurso
de f nconformidad nrlmero 42/20L9, siendo el ubicado en: Calle Niza, Número 23-A, Colonia Juárez, Código postal 05600,
Demarcación Territorial Cuauhtémog Ciudad de México, a efecto de realizar la notificación de dicho oficio de manera
personal, sín embargo, el contribuyente se tuvo como no localizable en dicho domicilio, levantándose las respectivas
Constancias de Hechos de fechas 01 de abril y 02 de abril de 2020.

37,' Por oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/016712020 de fecha 01 de abril de 2020,la Coordinación Ejecutiva de
Verificacíón de Comercio Exterior, informó al C. Mauricio Anzures Zarate,la designación de personal para realizar la vísita
domiciliaria en cumplimíento de sentencia, mismo que fue legalmente notificado por estrados el 28 de abril de 2020.

Cabe señalar que el personal visitador se constituyó en el domicilio señalado para oír y recibir notificaciones en el Recurso
de Inconformidad número 42120L9, siendo el ubicado en: Calle Niza, Número 23-A, Colonia Juárez, Código postal 06500,
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, a efecto de realizar la notificación de dicho oficio de manera
AMM 
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personal, sin embargo, el contribuyente se tuvo como no localizable en dicho domicilio, levantándose las respectivas

Constancias de Hechos de fechas 01 de abril y 02 de abril de 2020'

3g.- siendo las 09:00 horas del día 30 de abrilde 2020, en el domicilio ubicado en oriente 233, Número 178, Colonia Agrfcola

Oriental, Código postal 08500, Demarcación Territorial lztacalco, Ciudad de México, domicilio en donde se encuentra el

Recinto Fiscal de la coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, se encontraron constituidos los siguientes

servidores públicos: Ingrid Guiovanina Huerta Gqnzález y José Jaime Flores Afuarez, asf como Dlana Judith Leyva santana,

Arturo Baeza Sánchez, Ricardo Rodrlguez Pozog, Myriam Anguiano Madinabeitla, Kitzya Xamahi Aparicio Zana,César

Andrés Hernández Mata, Nayely Luna caro, Bruno lsrael Nava solls, María del carmen Lizeth lópez Durán, Gustavo

Azpilcueta De la cruz, Joaquim Adad Esqulvel ortiz, Pablo Reyes soto, Marla Guadalupe Esplnosa González, Diego

Armando Ramírez Montero y Leyda Denisse Tor¡escedillo, visitadores adscritos a la Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior, a efecto de continuar con la realización de los actos tendientes al cabal cumplimiento de la sentencia

de fecha 15 de agosto de 2019.

Haciendo constar que, al haberse practicado el embargo precautorio a la mercancfa inventariada en el Acta de Inicio de

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 09 de noviembre de 20t6, la misma se encuentra en

resguardo de la subdirección de Recinto Fiscal de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, toda vez

qu" ., atribución de la propia coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterio¡ vigilar el estricto cumplimiento

a las disposiciones fiscales y aduaneras de mercancías de origen y procedencia extranjera, de acuerdo al Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Goceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015, y su anexo 1,

publicado en el Diario oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016 y al artículo 89 fracciones l, incisos a), b), c)y d),

il, ilt, lv, vil, xxvil y XXXVil del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la ciudad de

México.

Así m.ismo, se circunstanció que el contribuyente Mauricio Anzures zá¡ale, se tiene como no localizable, en virtud de que

no se le encontró en ninguno de los domicilios que obran dentro del expediente administrativo, por lo que, a efecto de

salvaguardar la ¡ntegr¡dad física de la mercancfa en cuestión, es que tanto la mercancfa como el personal visitador se

.onrtitry.ron en el Recinto Fiscal de la coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior, a efecto de dar

cumplimiento a la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019'

precisado lo anterior, el personal actuante requirió la presencia del C. Mauricio Anzures Zá¡ale, Propietario de las

mercancías que fueron localizadas en el domicilio ubicado en Calle Ferrocarrll de C¡ntura, Número 15, Bodega 29, Colonla

10 de Mayo, Código postal 15290, Delegación ahora Demarcación TerritorialVenustlano Carranza, Ciudad de México, sin

que dicho contribuyente se presentase en el lugar y hora señalada, ni persona alguna a efecto de atender la diligencia, ni

tampoco presentó escr¡to alguno en la oficialfa de partes de la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior

a través del cual el contribuyente en cuestión hiciera manifestación alguna, por lo que, la diligencia se levantó sin la

presencia del contribuyente de mérito, precisando que de conformidad con el artfculo 150, primer y cuarto párrafo de la

Ley Aduanera, y toda vez que el C. Maurlcio Anzures Zá¡ate al desocupar el domicilio donde se llevó a cabo la visita

domiciliaria efectuada el día 09 de noviembre de 2016, asf como los domicilios señalados para oír y recibir notificaciones,

sin dar aviso a la coordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior, y al haber desaparecido después de iniciadas
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siguiendo con la diligencia, el personal visitador hizo constar que respecto a la entrega de la orden número cvD090o31s/15,
contenida en el oficio nrimero SFCDMX/UlF/cEvcE/DPEo/cvDoogtsltsde fecha 9 de noviembre de 2016, tal y como secitó en el acta de inicio de procedimiento administratívo en materia aduanera de fecha 0g de noviembre de 2016, se hizola formal entrega de la multicitada orden, así como de un ejemplar de la carta de derechos del contribuyente en propiamano a una persona del sexo femenino, aproximadamente de 33 años de edad, de complexión media, estatura aproximada1'55 metros, cabello largo y rubio, nariz delgada, ojos medianos, color café, boca mediana, labios delgados, cejas pobladasy tez clara, la cual se negó a firmarla de recibido, sin embargo el personal visitador le hizo entrega de un tanto or¡ginal dela mencionada orden, así como de la carta de Derechos del contribuyente, situación que no invalida la legal notificación dela orden de visita domicilíaría en comento precisando que dicha circunstancia no fue declarada nula en la sentencia dereferencia.

una vez precisado lo anter¡or, el personal visitador procedió a identificarse, situación que quedó c¡rcunstanciada a fojas 06y 07 del Acta de Inicio de Procedimiento Administratívo en Matería Aduanera en cuestión, documentos de los que seadvierte la firma autógrafa del funcionario que los emite y en los cuales aparecen la fotografía, el nombre y firma autógrafade cada uno de los visitadores que practican la revisión, mismos que fueron puestos a la vista.

Acto seguido, los visitadores procedieron a nombrar a dos testigos, nombrando para tales efectos a los cc. Vfctor ManuelFraga osnaya y Marco Antonio Guerrero Huerta, quienes .aapt.ron y protestaron dichos cargos.

siguiendo con la diligencia, los visitadores en compañía de los testigos, hicieron constar que tuvieron a la vista la mercancíaque se encontraba localizada en el domicilio ubicado en Calle Ferrocarril de Clntura, Número 15, Bodega 29, Colonia 10 deMayo, Código Postal 15290, Delegación ahora Demarcaclón Territorlal venustlano carranza,cludad de México, mismaque se encuentra en resguardo de la subdirección de Recinto Fiscal, ubicado en calle oriente 233, Número 17g, coloniaAgrlcola orlental, constatando que se trata de Ropa Nueva, Bisuteria y cD's, las cuales se encuentran sujetas a la presente
verificación, procediendo al levantamiento del inventario físico de la mercancfa de origen y procedencia extranjera, el cualse encuentra detallado a fojas 09 a la foja 024 de la propia Acta.

Asf mismo, se hizo constar que en virtud de que el c. Mauricio Anzures kárate,no se presentó al levantamiento del acta,no se exhibió documentacíón con la que se pretendiera acreditar y/o amparar ra legal posesión, tenencia, estancia oimportación en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capftulo de inventario ffsicodel Acta, aun y cuando fue requerida dicha documentación mediante el oficio número SAF/TCDMX/ cEvcE/0L66/2020 del01 de abril de 2020.

Acto seguido, el personal visitador hizo constar que para los casos uno, Dos, Tres, cuatro, cinco y sels del apartado deInventario físico, no se acreditó la legal estancia, tenencia o importación en el pafs de dichas mercanclas, por lo que huboun incumplimiento a lo dispuesto en el artfculo 145, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala:"Artículo 146' Ld tenencio, trdnsporte o moneio de mercancías de procedencia extranjero, a excepción de las de usopersonol, deberó amparorse en todo tiempo, con cuolquiera de los siguientes documentos: l. Documentación aduonera que
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acredite su tega! importoción, o bien, los documentos electrónicos o digitoles, gue de acuerdo o los disposiciones legoles

aplicobles y las reglos que o! efecto emita el Servicio de Administración Tributoria, acrediten su legol tenencia, transporte o

manejo ll. Nota de vento expedida por outoridad fiscot federal o institución autorizada por ésta, o lo documentación que

acredite la entrega de las mercancíos por porte de lo Secretorío. ltl. Comprobonte fiscal digital que deberá reunir los

requisitos que señale etCódigo Fiscatde la Federoción "; irregularidad que se considera infracción en términos de la Ley

Aduanera y se presume cometida la infracción señalada en el artfculo L79, de la Ley Aduanera, que señala: "...Los sonciones

estoblecidos por el artículo 778, se aplicarán a quien enajene, comercie, odquiera o tengo en su poder por cuolquier título

merconcías extranjeras, sin comprobar su lega! estancio en e! poÍs... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resulten

de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la

causal de embargo precautorio señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: 'Los

outoridades oduoneras procederán al emborgo precoutorio de las mercancíos y de los medios en que se transporten, en los

siguientes cdsos: .,, t1.- Cuando no se ocredite con la documentoción oduonera correspondiente, que lqs merconclas se

sometieron a los trámites previstos en esta Ley pora su introducción ol territorio nocional o paro su internoción de la franio

o región fronteriza ol resto del pals y cuando no se auedite su legol estoncio o tenencia',"',

por otra parte, se señaló que las mercanclas contenidas en los Casos Tres y Cuatro del capítulo del inventario físico, se

encuentran sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-00¿I-SCFI-2006 "lnformoclón comercial'

Et¡quetado de productos textiles, prendos de vestir, sus occesorios y ropo de casa" lCaso Tres), NoM-015'scFl'2007, "en

mstertq de Et¡quetado pora luguetes'(Caso Cuatro) y NOM-O2O-SCFI-1997 " lnlormación Comerctal'Etiquetado de cueros

y pietes curttdas naturqles y moterloles slntétlcos o artificiales con eso aporiencla, colzado, marroquinerlo, osl como los

productos eloborados con dichos moterldler" (Gaso Tres), mismas que se encuentran contenidas en el Anexo 2.4.1. del

Acuerdo por el que la Secretarfa de Economfa emite Reglas y Criterios de Carácter General en Materia de Comercio Exterior,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de Julio de 2007, con sus respectivas modificaciones; advirtiendo que

se incumplieron con dichas Normas, por lo que, se consideró que se incurrió en irregularidad en términos de la LeyAduanera

vigente y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de dicha Ley, que

señala: ,,.,.Cometen las infrocciones relocionadas con las obligaciones de presentor documentoción y declarociones, quienes:

... XlV, Omitan o osienten datos inexoctos en reloción con el cumplimiento de la norma oficiol mexicona de informoción

comercidl", por lo que se consideró que se actualizó la causal de embargo precautorio señalada en el artfculo 151, primer

párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera mismo que a la letra señala lo siguiente: ",..Las outoridades oduoneras procederán

al embargo precautorio de las merconclas y de las medíos en que se transporten, en los siguientes cosos: ..' ll,' Cuando se

trote de mercancías de importación o exportoción prohibida o sujeto a los regulociones y restricciones no oroncelarios o que

se refiere lo fracción ll, de! ortlculo 176 de esto Ley y no se acredite su cumplimiento o s¡n acreditor el cumplimiento de Ia

Normo Oficiot Mexicono o, en su coso, se omita e! pogo de cuotos compensotorios, Tratándose de la Norma Oficial Mexicana

de información comerciol, sóto procederá el embargo cuando et incumplimiento se detecte en el eiercicio de visitas

domicitiarios o verificoción de merconclos en transporte".

En este sentido, con fundamento en lo dispuestO por los artículos 60, L44, primer párrafo, fracción X, 151, primer párrafo,

fracciones ll y lll, y 155 de la Ley Aduanera, el personal visitador procedió a practicar el embargo precautorio de las

mercancías en cuestión.
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Siguiendo con la diligencia, los visitadores, de conformídad con lo establecido en los artfculos 150 y 155 de la Ley Aduanera,
hicieron contar que hacen del conocimiento al C. Mauricio Anzures Zárate,el Inicio del procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera, señalando que cuenta con un plazo de 10 dfas hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que
surta efectos la notificación del Acta, para que ofrezca las pruebas y alegatos a que su derecho convenga, ante la
Coordínación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior.

Finalmente, se hizo constar que las mercancías embargadas precautoriamente continuarían depositadas en el Recinto Fiscal
de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, ubicado en: Calle Oriente 233, Nrimero 17g, Colonia
Agrícola oriental, código Postal 08500, Demarcación Territorial lztacalco de esta ciudad, y bajo la guarda y custodia de la
Subdirección del Recinto Fiscal.

cabe hacer mención que el Acta de Início de Procedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera de fecha 30 de abril de
202Q fue legalmente notificada por estrados el 22 de junio de 2020, en términos del artículo 134 fracción lll y 13g del
Código Fiscal de la Federación, lo anterior, toda vez que de conformidad con Regla 13.3, letra A, fracciones ll y lll de la
Primera Resolución de Modificaciones a la Miscelánea Fiscal para 2020, párraf oprimero, segundo y tercero y sus anexos 1-
A, 5, 6, 7 , 9, L4 y 23, publicada de manera anticipada de conformidad con la Regla 1.S de la Resolución Miscelánea Fiscal
para 2020 en la página del Servicio de Admínistración Tributaria "www.sat.gob.mx", el día 04 de mayo de 2020 y en el Díario
oficiaf de la Federación el dfa 12 de mayo de2020, el plazo comprendido del 04 de mayo al 29 de mayo de 2020, se
suspendió, situación que fue hecha del conocimiento del C. Mauricio Anzures zárate, por estrados, mediante ,,Constancia
de Suspensión de plazos en la notificación por estrados de acuerdo a la Regla 13.3, de primer párrafo, inciso A), fracciones
ll y lll, segundo y penúltimo párrafos de la Primera Resolución de Modificaciones a la Miscelánea Fiscal para 2020, publicado
en el Diario oficial de la Federación el día 12 de mayo de 2020", emitida por la Coordinación Ejecutiva de verificación de
Comercio Exterior.

39'- Por oficio número sAF/TcDMx/cEVcE lDPVo242l2020 de fecha 01 de junio de 2020, esta Direccíón de procedimientos
Legales dependiente de la coordinación Ejecutiva de verificación de comercio Exterior, designó a la c. Miriam Durón pérez,
como Perito Dictaminador, en el Procedímiento Administrativo en Materia Aduanera número cvDogoo3ls/16.

40.' Mediante oficio número sAF/TcDMx/cEvcE/DPvo243l2o2o de fecha 01 de junio de 2020, esta Dirección de
Procedimientos Legales, solicitó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
procedencia extranjera, sujeta a embargo precautorio, a la Subdirección de Recinto Fiscal.

41.' Por diverso número sAF/TcDMx/cEVcE/sRF/052/2020 de fecha 11 de junio d e202o,la subdirección de Recinto Fiscal,
remitió el dictamen solicitado a esta Dirección de procedímientos Legales.

42.' Mediante oficio número sAF/TcDMx/cEvcE/DEVRcÉ.lot$lzozo de fecha 25 de junio de 2020, ta Dirección Ejecutiva
de verificación y Revisión de comercio Exterior, remitió el expediente nrimero cpAogoo305/16, a efecto de continuar con
las actuaciones en vías de cumplimiento de la sentencia de fecha 16 de agosto de 2019, a esta Dirección de procedimientos
Legales.

AMM
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43.- por oficio ntimero SAF/TcDMx/cEvcElDpyozs4l2020 de fecha 07 de julio de2020, esta Dirección de Procedimientos

Legales, emitió el Acuerdo de Integración del expediente nrimero CPA09OO3O15/16, mismo que fue a dado a conocer al C'

Mauricio Anzures Zarate, a través del diverso número SAF/TCDMX/CEVCE/DPVO255|2O2O de misma fecha, los cuales

quedaran legalmente por estrados el 29 de julio de 2020'

44.- En este sentido, en términos de los artfculos 150 y 155 de la Ley Aduanera, se le otorgó al contribuyente diez días

hábiles contados a part¡r de que surtió efectos el Acta de lnicio de fecha 30 de abril de 2020, para que ofreciera pruebas y

alegatos conforme a derecho correspondieran, en este sentido, dicho plazo se computó a partir del 23 de Junlo de 2020 y

feneció el 06 de iulio de 2020, contándose para tales efectos los días 23,24,25,26,29 y 30, de iunio de 2020 y 01, 02, 03

y 0G de iullo de 2o20, porser hábiles y descontártrdose los dfas 27 y 28 de junlo de 2020 así como los días 04 y 05 de iulio

de2O20,por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente aplicado de manera

supletoria como lo establece el artículo 1" de la Ley Aduanera, sin que presentara escrito o documentos alguno con los

cuales pretendiera desvirtuar las irregularidades descritas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera de fecha 30 de abril de 2020.

Asimismo, es importante señalar que de conforrnidad con lo dispuesto en la Regla 13.3., letra A', fracciones ll y lll' de la

primera Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020y sus anexos 1-a,5,6,7,9,L4y23,

publicada de manera anticipada de conformidad con la regla 1.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2020 en la página

def Servicio de Administración Tributaria www.sat.gob.mx, el día 04 de mayo de 2O2Oy en el Diario Oficial de la Federación

el día 12 de mayo de 2020, en la que se señala q* .n atención a las medidas extraordinarias establecidas en el artlculo

Segundo, inciso c), del ',Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para la

mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por elvirus SARS-cov2 (covlD-19)", y conforme

al artículo primero del ,'Decreto por el que se sanciona el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se

deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad por elvirus sARS-

CoV2 (COVID-19),,, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 2020,se estableció que para

los efectos del artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, se suspendió el cómputo de los plazos y términos legales de

los actos y procedimientos que deban realizarse por y ante las entidades federativas en términos de los convenios de

colaboración admin¡strativa en materia fiscal federal, siempre que no puedan ser realizados por medios electrónicos, como

el desahogo y conclusión de los procedimientos a que se refieren los artfculos 150, 152, 153, 155 y 158 de la Ley Aduanera

y el inicio o conclusión del ejercicio de las facultades de comprobación, actos de verificación, así como el levantamiento de

las actas que deban emitirse dentro de los mismos, los dfas comprendidos del 04 de mayo de 2020 al 29 de mayo de 2020'

Ahora bien, se debe tomar en consideración que la suspensión de plazos, emitida por el Servicio de Administración

Tributaria, fue realizada por dfas y el plazo p.r. d.r.urplimiento a la ejecutoria que nos ocupa es contado por mes, con el

fin de establecer que el presente cumplimiento se emite dentro del plazo previsto en los artículos 52 y 57 de la Ley Federal

de procedimiento Contencioso Administrativo, esa Autoridad manifiesta, lo siguiente:

El plazo para dar cumplimiento a la ejecutoria en términos generales se realiza por mes, sin embargo, al haberse emitido

una suspensión de plazo por causas de fuerza mayor, estamos en presencia de un supuesto sui géneris, en el que debe

tomarse en consideración que existen dfas excédentes y por lo tanto deben prevaler ambas reglas, en este sentido, en el

presente procedimiento, el computo es de cuatro meses, es decir, ciento veinte días en razón de treinta dfas por mes, en

r//
/ Calle orienre 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,' Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México'
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taf sentido la ejecutoria de fecha 23 de enero de 2020, fue hecha del conocimiento de la Autoridad el 11 de febrero de2020' por lo que' entre la fecha de firmeza y la suspensíón de plazos, trascurrieron 70 días, y si la suspensión de plazosemitida por el servício de Administración Tributaria surtió efectos del 04 ar 29 de mayo de zoio, ta fecha límite para darcumpf imiento a la ejecutoria que nos ocupa es el 05 de agosto de 2o2o,fecha en la que concluyen los 120 días, es decírlos cuatro meses.

Lo anterior tiene sustento de manera análoga, en lo señalado en la tesis cuyo rubro y texto es el siguiente: ,rREvtstóN 
oeGABÍNEilE' FaRMA DE coMPurAR EL Puzo PARA su coNcLUstóN, cuANDo ExtsrEN sUspENstoNEs (tNTERpRereaó¡toet enrÍcuto 72 DEL cÓorco nscal DE u reoeneqóM. Del pre'cepto citado se advierten dos fórmulos paro realizar elcómputo de los plozos, a saber: o) por díos, en el que sólo se contabilizdn los hábiles; y, b) por periodos mensuoles o dnuoles,en los que se cuentan todos los díos, incluso los inhábiles, supuesto en el que, por regla general, el término concluye el mismodla del mes o oño calendario posterior al en que inició. Por su pdrte, el artículo 4GA det mismo ordendmiento prevé que elplozo máximo paro concluir uno revisión de gabinete es de 72 meses, el cuol puede suspenderse por diversos motivos, Ahora,cuando en una revisión de gabinete existen suspensiones, a partir det día en que se levonten debe reanudarse el cómputodel plazo para su conclusión, conforme a ld fórmuto por periodos mensuares, aunque ese dlo no coincida con aquel en quecomenzó la revisión' en tanto que, si a! iniciar la suspensión y/o at culminar el procedimiento de fiscotizdción quedaronciertos días que exceden o periodos mensuoles completos, de td! excedente deben contabilizorse sólo los hábites, atactualizarse un supuesto sui géneris, en el que deben tomorse en consideración ambds reglas. pRtMER TRTBUNALcoLEGlADo DE clRcutro DEL cENTRo AUxtLtAR DE LA QUTNTA nteú¡rt. Amparo directo 349/2018 (cuaderno ouxiridr19/2019) del índice del Tercer Tribunal colegiodo en Materia Administrotiva det cuarto circuito, con apoyo del primer

Tribunal Colegiado de Circuito det Centro Auxilior de ld euinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, Del Rlo, S.A. dec'v' 7 de marzo de 2079' lJndnimidad de votos. Ponente: Juan Pablo Barrios olivo, secretario de tribunol autorizado por locomisión de carrero Judicial det conseio de la ludicaturd Federal pord desempeñdr lds funciones de Magistrado, en términosdel artÍculo 87, fracción xxtl, de Id Ley orgónica del Poder tudicial de ta Federación. secretaria: paulina cisneros Nójar.,,
En vista de lo anterior, se emite ra presente resorución en ros siguientes térmínos:

CONS¡DERANDOS

Del análisis y valoración de la documentación que integra el expediente administrativo que se resuerve, de conformidadcon lo dispuesto por los artículos 123 y 130 del código Fiscal de la Federación de aplicación supletoria en la materia pordisposición expresa del artfculo 1 de la Ley Aduanera vigente, se desprende lo siguiente:

l'- En virtud de no haberse acreditado la legal importación, estancía o tenencia de la mercancla de origen y procedenciaextranjera en el país, consistente caso uno: 7r,7go piezas de cD grabados, usados, sin marcay sin modelos, de origen yprocedencia extranjera; caso Dos: 306 piezas, juegos de (2 piezasfy paquetes (de 12 pares) de bolsa, calcetas, chamarra,mallón' pantalón con peto, short y blusa y short y t-shirt, nuevos, varias marcas y sin modelo, de origen y procedencíaextranjera; caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, body, bolsa, bóxer, brasier,calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camíseta deportíva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda,liffa deportiva, mallón, mañanitas, pantalón, pantalón corto, pantalón deportivo, pantimedias, short, sudadera, suéter, top,
AMM
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t-shirt y vestido, nuevos, varias marcas y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes

(de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehfculo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen y procedencia extranjera;

Caso Cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen y procedencia extranjera; y Caso

+s"og+ paquetes (de 4, 10, L2,24y 48 piezas y 6,t2y 24 pares)de accesorio para cabello, adorno para cabello,

bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, porta CD, porta lentes, prendedor

para cabello y vaso entrenador, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, referida en el

artículo 146 de la Ley Aduanera, ni acreditó el cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas de Información Comercial

NOM-004-SCFI-ZOOG, 
,,lnformaclón comercial - Et¡quetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios y topa

de casa,, (caso Tres) y NOM-015-SCFI-2007, rlnformación comerclal-Etlquetado de juguetes" (caso cuatro), esta

autoridad levantó el Acta de lnicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 30 de abrilde 2020,

legaf mente notificada por estrados el 22 de junio de 2020, al C. Mauriclo Anzures Zarate, de conformidad con el artfculo

150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo, fracción llly 139 del Código Fiscal

de la Federación; toda vez que el contribuyente en comento no se apersonó al levantamiento de la diligencia, y con

fundamento en los artículos 60, 144, primer párrafo, fracción X, 151, primer párrafo, fracciones ll y lll, y 155 de la ley

Aduanera vigente, se procedió al embargo precautorio de la mercancfa señalada en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco

y Sels.

En v¡rtud de lo anterior, se hace constar que esta autoridad le otorgó al C. Mauriclo Anzures za¡ate, propietario de las

mercancías de procedencia extranjera, el plazo legal de 10 dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguíente a aquél en

que surtió efectos la notificación de la citada ¡cta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha

30 de abril de 202o, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y alegatos que

estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin que presentara escrito o documento alguno, por lo que no existe análisis por

parte de esta Autoridad, de documento alguno ni pronunciamiento respecto de algún alegato, toda vez que como ya se

señaló el contribuyente en comento no presentó pruebas ni alegatos.

ll.- por lo anteriormente expuesto, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad del C. Mauriclo Anzures Zarate,

prop¡etario y responsable directo de las mercancías de origen y procedencia extranjera consistentes en Caso Uno: 7t'790

piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 306 piezas, iuegos

de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, mallón, pantalón con peto, short y blusa y short y t-

shirt, nuevos, varias marcas y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de

3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, body, bólsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta

deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, mallón, mañanitas, pantalón, pantalón

corto, pantalón deportivo, pantimedias, short, sudadera, suéter, top, t-shirt y vestido, nuevos, varias marcas y sin modelo,

de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatrp: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo,

nuevos, sin marca y varios modelos, de origen t procedencia extranjera; Caso Cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos'

marca FUSSION, modelo pA4S3, de origen y procedencia extranjera; y CasP Seis: 45,694 paquetes (de 4, 10, t2,24 y 48

piezas y 6, lZy 24 pares) de accesorio para cabello, adorno para cabello, bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona

para cabello, paraguas, pin.. p.r, cabello, porta CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos, sin

marca y varios modelos, de origen y procedencia extranjera, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

que nos ocupa, ya que al ser ei propietario de las mercancfas de procedencia extranjera sujeta a embargo precautorio y al

no presentar pruebas y alegatos con las cuales desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía de los Casos

ú/'/
/
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Expediente:

0rden:

SAF/TCD MXl CW CE / DPL / O2S 6 / 2O2O
uno' Dos, Tres, Cuatro, cinco y seis, se le tiene como Responsable Directo, en términos del artículo 52, primer y cuartopárrafos, fracción I de ra Ley Aduanera vigente, que a ra retra señara:

"Artfculo 52.- Están obligadds of pago de tos impuestos a! comercio exterior y at cumptimiento de las regulacionesy restricciones no arancelorias y otros medidas de regulación al comercio exterior, las personas que introduzcanmercancíos al territorio nacionol o las extraigon del mismo, incluyendo las que estén bdjo algún progroma dedevolución o diferimiento de oranceles en los casos previstos en los ortículos 63-A" 70g, frocción ill y 770 de estaLey.

(...)

se presume, salvo prueba en controrio, que la introducción dt territorio naciona! o la extracción del mismo demercancíos, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de los mercancíos.,,

lll" En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplíó el c. Mauricio Anzureszarate' propietario y responsable directo de las mercancías de procedencia extran¡era emiargada precautoriamente,inventaríada en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis, considerando el dictamen de determinación, naturaleza,estado' origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera, sujeta alprocedimiento que nos ocupa, emitido por la c. Miriam Duró Pérez, en su carácter de perito Dictaminador, proporcionado
a la Dirección de Procedimientos Legales por oficio sFcDMX/utF/cEVcE/sRF/052/2O2O,de fecha 11 de junio de 2020, yteniendo a la vista las mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de clasificación Arancelaria y deValor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número:CP40900305/16, en los siguientes términos:

I

I

l" Descripción de la mercancía: [a mercancfa embargada contenida en el inventario del caso uno, caso dos, caso tres, casocuatro, caso cinco y caso seis se trata de:

' Manufacturas de plástico, los cuales serán clasificadas de acuerdo a sus insumos (materia prima con la que fueronelaborados), de las cuares se pueden observar ffsicamente ras siguientes:

o Artículos para el servicio de mesa o de cocina (vasos entrenadores), artículos cuya utílidad o función será la de satisfacero contribuir algrin tipo de necesidad derivado de la prepara cióny/oónrrro de alimentos.

¡ cajas porta cd, de los comúnmente utilizados para contener discos.

AMM
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- Artículos de marroqulnerfa, los cuales serán clasificados de acuerdo a sus insumos (materia prima con la que fueron

elaborados). Estos artículos son diseñados para guardar, portar contener o proteger objetos, accesorios, documentos,

cosméticos, y/o dinero, entre otros, de los cuales se pueden apreciar los siguientes:

¡ Bolsas de mano, elaboradas con materlas textiles y materias plásticas.

o Estuches para lentes, elaborados con materlas plásticas'

- prendas y complementos de vestir, destinadas a cubrir el cuerpo humano (haciendo distinción en cuanto al género),

elaboradas de distintas fibras textiles, de los cuales se distinguen dos tipos de tejido el de punto y no punto. Entre estas

prendas podemos observar: blusas, blusas sin mangas, blusones, camisas, camisas tipo polo, t-sh¡rts, bermudas, prendas

interiores (boxers y brasieres), calcetines, camisetaideport¡vas, chalecos, chamarras, faldas, licras, pantalones, pantalones

con peto, pañaleros, pantimedias, shorts, cOnjuntos ie short con blusa, pijamas, sudaderas, suéteres, tops, vestidos y

diademas, donas y bolitas para cabello, elaboradas con materias textiles.

-cortlnas. - Destinadas a cubrir las ventanas por el interior de las casas o edificios'

-paraguas. - son utensilios portátiles, utilizados para resguardarse de la lluvia, compuestos de un bastón y un varillaje

cubierto ya sea de tela o plástico, que puede extenderse o plegarse'

-Dlscos grabados de audio, son formatos de discos compacto diseñados para almacenar audio e imágenes en forma digital,

los cuales son reproducidos utilizando un mecanismo con sistema de lectura por rayos láser'

-cargadores de baterías. -Los cuales transforman la corriente alterna, en corriente continua' se utiliza normalmente para

cargar las baterfas de los aparatos que no contienen su propia fuente de alimentación interna, se observan: cargadores

para play statlon.

-Juguetes, utilizados para la diversión y entretenimiento de infantes en estos casos podemos encontrar: muñecos

articulados que representan figuras humanas, juguetes presentados en surtidos de dos artlculos diferentes, helicópteros y

vehículos.

-Bolígrafos, son utilizados para escribir vocablos en superficies diseñados para tal fin'

-Accesorios para cabello, (diademas, pinzas y prendedores) para el cabello elaborados con materias plásticas y metal

común cuya utilidad es sujetar y adornar el cabello'

Conforme a la estructura de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación, podemos

enlistar a las mercaderfas en cuestión de la siguiente manera:

1.-Manufacturas de Dlástlco.

1.1) Vasos entrenadores, elaborados con mater¡as plásticas'

1.2) Porta cd's, elaborados con materias plásticas.

w//
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2.- Artfculos de marroquinería.
2'1) Bolsas de mano, eraboradas con materias prásticas (poriuretano).
2.2) Bolsas de manq elaboradas con materias textiles (algodón).
2.3) Estuche para rentes (porta rentes), eraborados con mater¡ai prásticas.

3.1) chamarras para hombres, confeccionadas con fibras de argodón, de te¡ido de punto.
3'2) chamarras para hombres, confeccionadasron fibras sintéticas (pofiester), de te¡¡do de punto.3'3) Pantalones deportivos para hombres, confecclonados con f¡bras de algodón, de tej¡do de punto.
3'41 Pantalones deportivos para hombres, confeccionados con flbras slntétlcas (polléster y nailon), de tejldo de punto.3'5) shorts para hombres, confeccionados con flbras sintéticas (poliéster), de te¡¡do de punto.
3'6) Pantalones para nlños, confeccionados con flbras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto.
3'7) licras deportivas para hombres, confeccionadas con f¡¡ras aii¡t¡c¡ales (rayón), de tej¡do de punto.3'8) vestidos para mujeres, confecclonados con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto.
3'9) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas lpoiieste4, de tej¡do de punto.
3'10) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras art¡f¡c¡ales (rayón), de tejido de punto.3'ul Pantalones para mujeres, confeccionados con fibras s¡ntétilas (poliéster), de te¡ldo de punto.
3'12) camisas y camisas tlpo polo, para hombres y niños, confecc¡onidas con fibras de atgodón, de te¡¡do de punto.3'13) camisas tipo polo, para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto.3'14) camisas para nlños, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de tejldo de punto.
3'15) Blusas, blusones y camisas tlpo polo para mujeres, confeccionadas con flbras de algodón, de tej¡do de punto.3'16) Blusas y blusones para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster) y fibras artificiates ¡rayón), de tejidode punto.
3'17) Prendas interlores (boxers) para hombres, confeccionados con fibras de atgodón, de te¡¡do de punto.3'18) Pilamas de dos plezas (blusa con shorts) para mujeres, confeccionados con fibras de algodón de tej¡do de punto.3.19) T shirts para hombres, confecclonadas con fibras de argodón, de te¡¡do de punto.
3'201 T shirts para hombres y muJeres, confeccionadas con fibras slntéticas (poliéster), de tej¡do de punto.
3'211 T shirts para niños, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de tejido de punto.
3'22) suéteres para hombres y muieres, confeccionados con fibras de algodón, de tejido de punto.
3'23) sudaderas con clerre para muieres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3'24) sudaderas con clerre para niñas y nlños, confeccionadas con fibras de algodón, de tejido de punto.
3'25) sudaderas con clerre para hombres, confecclonadas con fibras sintétlcas (poliéster), de tej¡do de punto.3'26) camisas tipo polo para bebés, confeccionadas con fibras de algodón, de tejido de punto.
3'27f coniuntos para bebés (short con blusa), confeccionados con fibras s¡ntét¡cas (polléster), de tejido de punto.3'28) Pañaleros para bebés, confeccionados con fibras slntéticas (pofiéster), de tejido de punto.
3'29) Tops para muieres, confecclonados con fibras s¡ntét¡cas lnaiion|, de tejido de punto.
3'30) calcetas, calcetlnes y tlnes para mujeres, confeccionadoi .on fltras de algodón, de tejldo de punto.
3'31) calcetines, calcetas y pant¡med¡as para muieres, confeccionadas con fibras slntéticas (nailon, acrflico y potiéster),de te¡¡do de punto.
3'32) Accesorlos para el cabello {dlademas, bolitas y donas}, elaborados con mater¡as textiles.
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4.- Prendas de vest¡r. de te¡¡do no ounto.

4.1) Chaleco, y .t.r.rñr, ,ltun., d. ellas deportlvas, para hombres y niños, confeccionadas con flbras slntétlcas

(poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón), d0 tei¡do no punto'

¿.2) Ct 6irras para nlñas, confecclonadas con flbras de algodón, de te¡¡do no punto'

4.3) Pantalones con peto para niños, confeccbnados con fibras de algodón, de tejldo no punto'

c.ci e.nt.lones para hombres, confecclonados con fibras de algodón, de teiido no punto'

¿.Si Sttort para niños, confecclonados con fibras de algodón, de te¡ido no punto.

4.6) Bermudas ceñldos a la cintura por una b¡nda elástlca o un cordón, para hombres, confecclonados con fibras

s¡ntéticas (poliésterl, de te¡¡do no punto.

4.7) pantalones deportivos ceñidos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados con

fibras sintéticas (pol¡éster y nailon|, de telido no punto'

4.8) Llcras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artificiales (rayón), de telido no punto'

a.sivestidos para muieres, confecclonados con flbras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡ido no punto'

4.10) Vestldos para muleres, confeccionados con fibras artiflciales (rayón), de te¡¡do no punto'

c.rti r.td., para mujeres, confecclonadas con flbras de algodón, de teiido no punto.

¿.rz-) r.lu., para muJeres, confecclonadas con fibras sintétlcas (poliéster), de teildo no punto'

4.131 Pantalones para muieres, confeccionados Gon fibras de algodón, de tej¡do no punto'

4.l4ishorts para muleres, confeccionados con l[no, de teJido no punto'

C.tSi Camisas para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do no punto'

4.16i camisas para hombres, confecclonadas con fibras slntéticas (polléster), de te¡ido no punto'

+.tZi Camisas para niños, confeccionadas con fibras sintétlcas (poliéster), de tei¡do no punto'

¿.fai Cam¡sas para hombre, confeccionadas con fibras de seda, de te¡ldo no punto'

e.tsj alur* para muferes, confeccionadas con fibras de algodón' de te¡¡do no punto'

C.ZOi eluras para muleres, confecclonadas con flbras slntét¡cas (pollésterl, de te¡¡do no punto'

4.21) chamarras para muleres, confeccionadas con fibras s¡ntéticas (poliéster), lmpregnadas con polluretano' de teiido

no punto.
4.22) prendas interlores (brasieres con encale) para muleres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡ido

no punto.

5.- Vlsillos v cortinas.

srl ¡,,egos ¿e cortinas, confecclonadas con fibras slntétlcas (poliésterl, de teildo no punto'

5.-Paraguas.
5.1) Paraguas.

7.1! Cargadores para play stat¡on.

7.2) Cd's grabados con audio.

7.31 Cd's grabados con audio y video.

il/t'r//
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8.- Jusuetes.
8.1) Muñecos artlculados que representan flguras humanas.
8'2) Juguetes presentados en surtidos de dos o más artfculos diferentes (muñecos humanos y no humanos).8.3) Helicópteros y vehículos.

9.-Bolírrafos v accesorios para el cabello.
9.1) Bolfgrafos.
9'2) Accesorios para cabello (diademas, pinzas y prendedores), elaboradas con materlas plásticas.
9'3) Accesorios para cabello (pasadores, pinzas y prendedores), elaborados de metalcomún.

ll"clasiflcación arancelarla para las mercanclas conten¡das en los sets casos der inventario der Acta de Inrcio deProcedimiento Adminlstrativo en Mater¡a Adua nera.

I

I

Claslficación arancelarla -
NivelCapftulo

1.-Manufacturas de plástico.
1.1) Vasos entrenadores, elaborados con materias plástlcas.
1.2) Porta cd's, elaborados con materias plásticas.

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación' dispone que, "Los títutos de las secciones de tos capltutos o subcdpítulos sólo t¡enen un valor indicativo, yaque la clasificación estó determindda |egalmente por los textos de ias partidas y de tas Notas de sección o de copítulo y, sino son contrarids a los textos de dichas partidas y Notds, de acuerdo con ros Regtas siguientes,,. considerando que lasmercancfas a clasificar se tratan de "manufacturas de plástico" el capftulo 39 ,,plástico y sus manufacturas,, de la Tarifade la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicacián de la mercancfa de estudio enel citado capftulo.

::rt',t:r:::n''o 
del mencionado capítulo de la Tarífa de la Ley de tos tmpuestos Generates de tmportación y de Exporración

:ñ"Tfifficiones 
Generales del capítulo 39 de la Tarifa de la Ley de tos tmpuestos Generates de tmportación y de

"En general, este capítuto comprende los sustancias llamados potímeros, ros semimanufacturds y tas manufacturasde estos materios, srempre que no estén excruidas por ra Nota 2 der cdpíturo...,,.

- Clasificación arancelaria -
Nivel partida
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1.11 Vasos entrenadores, elaborados con materia¡ plásticas'

Asociando la descripción de la mercancía en estudio tasos entrenadores, elaborados con materias plásticas", con el título

de la partida 3g.24. '.Valllla y demás artlculos de u¡o doméstico y artículos de higiene o tocador, de plástlco.", esta partida

comprende la mercancla objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera'

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

con base en la Regla complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, la Nota Explicativa de la partida 39.24 aplicable a la mercancla

en cuestión cita:

"Esta partida comprende los siguientes artículos de plástico:
servicios de té y de cofé, plotos, soperos, ensoladeros,

fuentes y bondeias d, toAor rtorrr, cafeteros, teteros, iorros, ozucareros, tozos, solseras' roboneras' compoteros'

fruterOS, pOnerAS, mOnteqUerOS, OCeiteraS, SOlerOS, moStOCerOS, hueverls' SOlvOmOnteleS' pOSACuChillOS'

servilleteros, cuchillos, tenedores y cucharas'

B) Entre tos utensitios de uso doméstico: escudillas, cóntoros de cocino, potes poro confituras, grosos, solozones, etc"

tarros paro leche, botes de cocina (pora horino, especias, etc,), embudos, cucharones, recipientes groduados para

cocino, rodillos paro pasta o usleros,

C) Entre otros ortÍculos de uso doméstico: ceniceros, botellas de agua coliente, cerilleros, cubos de basuro' regaderos'

ci:a¡as poro alimentos, cortinos, manteles, fundas protectoras de muebles'

D) Finolmente, como ortÍculos de higiene o de tocador, aunque no seon de uso doméstico: occesorios de tocodor

(oguamoniles, palanganos, etc.), pitetas pora ducho, cubos de tocodor, bacines y orinales, incluso de como (chotas o

tiorbas), escupideros, irrigadores, !avoojos; iaboneros; tetinas pora biberones y dedites; esponieras, portacep¡llos de

dientes, distribuidores de papel higiénico, toolleros y airtlculos similares gue guornecen los cuortos de boño' tocodores

o cocinos, siempre que no es;tén diseñados para su fiiación permonente en la pared. iin embargo, se excluyen (partida

3g.25) estos mismos artlculos cuando estén d¡senádos pora su fiioción permonente en paredes u otros partes de

construcción (por eiemplo, medíante torniltos" clovos, pernos u otro forma de odhesión)'

También comprende esto partido los pocillos o iícoros sin osa para servicio de meso y tocador que no tengon el

corócter de continentes para envasodo o tronsporte, ounque o veces se utiticen para tales f¡nes, Por el controrio, se

excluyen los pocittos sin asa que tengon el corácter de continentes utilizodos para envasodo o trqnsporte (partido

39.23)"

ryM//
/ c^llrorienre 233 No. L7},col. Agrfcola oriental,
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1.1) Vasos entrenadores, elaborados con mater¡as plásticas.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 3g,24.,1a Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de laLey de los fmpuestos Generafes de fmportación y de Exportación, dispone jue,,La clasificoción det

contrQrio"'Tomando en consideración que se trata d" "ra.o, 
"ntr"ni6es, 

elaborados con rnater¡as plásticasi procedesu ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

3924'70, - *Vaiilla y demás drtículos pdra el servicio de mesa o de cocina.,,

- Clasificación arancelaria _

Nivel Fracción

1.1) Vasos entrenadores, elaborados con materias plásticas.

siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas complementarias 1¡ y 2!, inciso d), contenidas en la

';1:i::,::::T'';'?::::T*:'j::,:^::fT:'-"-rri *¡'yr'*'-'.'f".tiu,,,n.nte, que "Las Redtas Generotes para ta

se identifícarán adicionanoo al código de lasildilue dt coqtgo oe lassubpartidas un séptimo y octavo dí8ito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 9g, reservando para el 99 para la clasíficacíónde la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. con fundamento en lo anterior, la fracción arancelariaaplicable a los "vasos entrenadores, eraborados con materras prásticas,,, es:

3924'10'07't/aiilla y demós artículos para el seruicio de mesa o de cocina.,,

Clasificación arancelaria -
Nlvel Partida

1.2) Porta cd's, elaborados con materias plásticas.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio ?orta cd's, elaborados con mater¡as plástlcas,,, con el título de lapartida 39'26"Las demós monufacturasde ptústicoy manu¡actuias de las demós materlos de ios porttdas gg,0r a 39.14.,,,esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratíva:

AMM

I

l

calle oriente 233 No. L7g, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 09s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105

fiun*s frffrsu*nfiR*
Y üE NIRTf,HS$

-t

Página 26 de 2TG



608IERNO DE LA
guuAs DE rbrÉxno

sECRErenÍe DE ADMrNrsrRAcróN y FTNANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio:
Dirección de Procedimientos Legales

ffiffi$
hw#ffi$,ffi#'ffiffitr

Expediente: CPA0900 305 / L6

Orden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 20 2 0

Pdrtida
39.26

oLas demás manufocturas de plástico y manulacturas de las demás moterlas de los

pañdas 39.07 a 39.74."

Subpartido 3926,90 - "Los demús"

Frocción
3926,90.9
I "Las demás"

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Expl¡cativa de la partida 39.26, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Esto portida comprende los monufacturos de plástico no expresodos ni comprendidos en otro parte (tol como se

definen en lo Nota 7 de este Capítulo) o de otos materios de las portidas 39.07 o 39.74. Estón pues comprendidos

aqul entre otros:
7) Los prendds y complementos de vest¡r (excepto los de juguetes) confeccionodos por costura o pegodo a partir de

ptástico en hojos, principolmente delontoles, cihturones, baberos, impermeables y sobaqueras,

Los capuchas omovlbles de plástico que se presenten con los impermeobles de plóstico a los que pertenecen, se

clasifican en esta portida.
2) Las guarniciones para muebles, corroceríos o similares.

3) Los estatuillas y demós objetos de adorno.

4) Los fundas, toldos, corpetas, protectores y forros para libros y demós artlculos protectores similores

confeccionodos por costura o pegodo de plóstico en hoios.

5) Los pisopapeles, cortapopeles, carpetos de nleso, plumeros, señales paro libros, etc.

6) Los tornillos, pernos, arondelas y accesorios análogos de uso generol.

7) Las correos tronsportodoras, de tronsmisión o paro elevodores, sin fin o cortadas en longitudes determinodas y

con rocores o incluso con gropds u otros dispositivos de unión.

Los correas transportodoros, de transmisión o poro elevadores, sin fin, de cualquier close, que se presenten con las

móquinos o aparotos pora los que están proyectodos, se clasificon con esas múquinas o aparatos (Sección XVl,

principolmente), aunque no estén montadas.

8) Las columnos intercambiodoras de iones rellenos con polímeros de la portida 39.74.

9) Los recipientes de plóstico rellenos de carboximetilcelulosa (utilizodos como bolsas de hielo).

70) Los estuches o cajas poro herromientos que no estún especialmente concebidos o preporodos en su interior paro

contener herrom¡entos concretas con sus accesorios o sin ellos (véase lo Nota Explicativo de lo partida 42.02).

77) Los chupetes; bolsas para hielo; bolsos poro irrigodores, bolsos poro enemas, y sus occesorios; cojines pora

invúlidos y otros cuidodos de enfermerlo; pesarios; preservotivos; peras pard inyección,

72) Otros ortículos diversos, tales como: cierres pora bolsos de mono, contoneres para maletos, ganchos de

suspensión, protectores poro las patas de muebles, mongos (de herramientas, cuchillos, tenedores, etc,); perlas,

cristoles poro relojes, cifras y letras, porto etiquetas."

^w
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1.21 Porta cd's, elaborados con materias plásticas.

Ubicada la mercancía en la partida 39.26 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de
f os lmpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispon e eue "Lo cldsificación de mercancías en los subportidos
de una mism ido está determinddd leaalmente oor los textos de estas subpa¡tidos v de lds Notds de las subpdrt¡das
asf como mutatis mutandis. oor los Realas anteriores, bien entendido oue sólo pueden compdrarse ,rboort¡das det mismo

los ién se aplican las Notas de 'tulo ición en ario"
Tomando en consideración que se trata primeramente de "porta
ubicación en la subpartída de 1er nivel con texto:

3926,90 - "Lds demús"

cd's, elaborados con materias plásticas" procede su

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

t,zl Porta cd's, elaborados con materias plásticas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lt y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción ll def artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que ',Los Reolas Generoles para la
interpretación de lq Tarifa de los tmpuestos Generales de tm ión v de Exportación son iaualmente vátidas Dar

ida la fr ia apli' ala n XXll, en la ou
Ias mercanclos suietos a operaciones especiales". y que las fraccíones se identificarán adicionando al código Je las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "porta cd's, elaborados con materias plásticas,, es:

3926.90,99 "Lds demág"

Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

2.- Artículos de marroouinería.

2,Ll Bolsas de mano, elaboradas con materias plásticas (poliuretano).
2,21Bolsas de mano, elaboradas con mater¡as textiles (algodón).
2.31 Estuches para lentes (porta lentes), elaborados con materias plásticas.
La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone gué, "Los tltulos d€ lds Se n valor indicotivo. va

a clasificación es rm¡na lmen las idss v de las Notas d 'apítulo v, si
no son controrias d los textos de d¡chas portidas v Notds. de acuerdo con las Redlds siouientes". considerando q ue las
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mercancfas a clasificar se tratan de "artículos de marroquinería" el Capítulo 42 "Monufocturas de cuero; artlculos de
taloborterlo o guarnicionerla; ortlculos de vlale, bolsos de mano (carteros) y continentes similores; monufacturos de
tr¡po", de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, oríenta la ubicacíón de la

mercancfa de estudío en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación
con texto:

Capítulo 42
"Monufocturos de cuero; ortículos de tolaborterío o guarnicionería; ortlculos de
viaje, bolsas de mano (carteras) y contlnentes slmilares; monufacturas de trlpa"

Las Consideraciones Generales del capítulo 42 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación citan:

"Este Copítulo comprende principalmente las rnonufocturas de cuero noturol, ortificiol o regenerado, Sin emborgo,

las partídos 42.07 y 42.02 comprenden también determinodos artfculos de moterias distintas del cuero y gue

pertenecen a industrias afines a la del cuero, Comprende finalmente c¡ertas monufocturos de tripas, vejigas o

tendones,.,"

- Claslficación arancelaria -

Nlvel Partida

2.1) Bolsas de mano, elaboradas con materias plásticas (poliuretano).
2.2) Bolsas de mano, elaboradas con materias text¡les (algodón).
2.3) Estuche para lentes (porta lentes), elaborados con materlas plástlcas.

Asociando la descripción de la mercancla en estudio "bolsas de mano, elaboradas con materias plásticas (poliuretano),
materias text¡les (algodón) y estuches para lenteb (porta lentes), elaborados con materias plásticas", con el título de la
partida 42.02 "&aúles, maletos (volíJas), maletlnel, Incluldos ios de aseo y los portodocumentos, portaÍolios (carteras de
mano), cartopacios, lundas y estuches para gafus (anteojos), binoculares, cómaros fotogróficos o clnemotogróticas,
lnstrumentos musicoles o ormos y continentes similares; sacos de viale, bolsos (sacos) oislontes poro olimentos y bebldos,
bolsqs de oseo, mochllos, bolsas de mano (carteros), bolsas poro Ia comprd, billeteras, portomonedes, portamapas,
petacos, pltilleras y bolsas para tobaco, bolsas para herramientas y pord artículos de deporte, estuches para frascos y
botellos, estuches para loyas, polveras, estuches pora orlebrerío y continentes sinilores, de cuero noturol o regenerodo,
hojas de plústlco, moteria textil, libra vulconizodo o cortón, o recublertos totolmente o en su mayor pdrte con esas

materias o popel", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Portida 42,02

oBoúles, maletas (valilas), maletlnes, incluidos los de oseo y los porto documentos,
portalolios (carteras de mono), cartapocios, lundos y estuches para galas (onteojos),
blnoculores, cómaras lotográficas o cinematogróflcas, lnstrumentos muslcales o
armas y continentes slmilorcs; sacos de vioje, bolsos (sacos) aislantes para olimentos
y bebidos, bolsos de aseo, mochllos, bolsos de mano (carteros), botlsas para la compra,
billeteras, portamonedas, porta mapas, petocas, pttllleros y botsas paro tobaco,
bolsas para herramientos y para artlculos de deporte, estuches para froscos y botellas,
estuches pora joyos, polveras, estuches pora orfebrerío y continentes simllores, de
cuero notural o regenerodo, hojas de plóstico, mater¡d textil, libra vulcanizada o
cartón, o rccubiertos totolñente o en su mdyor parte con esos moteñds o papel."

Subportida "Bolsos de mdno (carterds), incluso con bondolero o sin dsos:"
Subpartido 4202,22 -- "Con la superficie exterior de hojas de plóstico o materia textil,o
Fracción 4202,22,07 "Con ld superficie exterior de hojas de plóstico."
Frdcción 4202,22,02 "Con la superficie exterior de materia textil,'

Subpartida "Los demús:"
Subpartida 4202.92 -1"Con la superficie exterior de hojas de plóstico o materid textil.'

Frdcción 4202,92,07
"con Ia supertlcie exterlor de hojos de plóst¡co, excepto lo comprendldo en la frocclón
4202.92.03."

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligator¡a
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 42.02, aplicable a la
mercancía en cuestión:

"Esta partida comprende únicomente los drtículos enumerodos en el texto y los continentes similares.
Estos ortículos pueden ser flexibles por ld ousencio de soporte rfgido (artlculos de marroquinerla) o rígidos, debido a
lo existencia de un soporte sobre el que se oplico lo materia que constituye la cubierta o envolvente,
Sin periuicio de lo dispuesto en lds Notos 7 y 2 de este Copítulo, los artículos comprendidos en la primero porte del
texto pueden ser de cualquier moterio. En esta primero porte, la expresión continentes similares comprende las cajas
para sombreros, los estuches pora accesorios de oparatos fotográficos, las cartucheros, las vainos de cuchillos de
cazo o de acampodo, los estuches o cajas de herramientos portútiles especiolmente concebidos o preparados en su
interior paro contener herramientas específicas con sus accesorios o sin ellos, etc.
Sin embargo, los ortlculos comprendidos en ld segunda parte det texto de la partida deben estdr fabricados
exclusivomente con las moterias enumerodas en el texto o estor recubiertos en su totaliddd o en la moyor porte con
estos mismas materias o con papel (el soporte puede ser de madero, metal, etc,). A estos efectos, la expresión cuero
notural o regenerodo comprende, entre otros, el cuero charolddo, el cuero chapodo y el cuero metalizado, En esta
segunda parte, lo expresión continentes similares comprende los billeteros, estuches de correspondencia, estuches
poro estilogróficas, boletos o tiques, los estuches pora agujas, llaves, cigarros, pipas, herromientas, joyas, cepillos,
calzado, etc.

AMM 
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Las monufocturas de esto partida pueden tener partes de metol precioso, o de metales chapodos con metal precioso,

perlos noturales o cultivodos, piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), incluso si

estas partes no son simples accesorios o guornlciones de mínimo importancia, siempre que estas portes no confieron

ol artículo en cuestión su corócter esenciol. Así, estoría comprendido en esta partido un bolso de mono de cuero con

una monturo de ploto y un botón de ónix (Noto 28) delCapítulo 42).

Los términos bolsas poro artículos de deporte comprenden artículos tqles como las bolsas de golf, de gimnosia, para

roquetas de tenis, pora el transporte de esquís o pora la pesco.

La expresión estuche pora joyas comprende, nó sólo los cofrecitos especialmente concebidos pora guordar los ioyas,
sino tombién los continentes semejantes con topo, de diversos tamaños (incluso los que presentan chornelas y

dispositivos de cierre). Estos últimos están esplciolmente preporodos para contener uno o mós artlculos de ioyerla o

de bisuterlo, presentondo el interior generalmdnte forrado con textil, Se utilizan poro presentor y vender los artfculos

de joyerío o bisuterío, siendo susceptibles de uso prolongado.

Lo expresión "bolsas (sacos) aislantes para olimentos y bebidas" comprende las bolsas (sacos) aislantes reutilizables

empleados paro montener la temperaturo de estos productos duronte su transpofte o depósito temporol."

- Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

2.1) Bolsas de mano, elaboradas con materlas plástlcas (poliuretano).

2.2) Bolsas de mano, elaboradas con materias textiles (algodón).

2.31 Estuches para lentes (porta lentes), elaborados con materias plástlcas.

Ubicada la mercancfa en la partida 42.02,|a Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artlculo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La clasificoción de merconcías en lds subpartidas

de uno mismo portida está determinoda leaalmeFte por los textos de estas subportidos v de los Notos de los subportidas

osí como mutatis mutandis. por los Realas anteriqres Fien entendido que sólo pueden comoorarse subpartidas del mismo

nivet. A los efectos de esta Reala. también-se apllcan las Notas de Sec-Fión v de Capltulo.. solvo disposición en contrario".

Tomando en consideración que se trata primeramente de "bolsas de mano, elaboradas con materias plásticas

(poliuretano) y con materlas textiles (algodón)", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

-oBolsas de mqno (carteros), incluso con bondolera o sin asosf'

Subsecuentemente, ubicamos a las "bolsas de mano, elaboradas con materias plásticas (poliuretano)y materias text¡les
(algodón)" en la subpartida de 2do nivel con texto:

4202,22 - "Con la superficie exterior de hojas de plástico o moteria textil."

Seguidamente, ubicamos a los tstuches para lentes (porta lentes), elaborados con materlas plásticas", procede su

ubicación en la subpartida de 2do nivel sin codifícar con texto:

4202,92 -- t'Con lo superficie exterior de hojas de plástico o de materia textil"
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Clasificación Arancelaria -
Nivel Sección

Consideroclones y crlterios de clasificación de prendas de vestlr

Las prendos y complementos de vestir se clasificorón considerdndo al insumo det que está conformada dicha prenda o
accesorio. Tratándose de artículos compuestos de varios de ellos, se tomará en cuento el que pridomine en peso respecto
a los demás, de conformidad con la Nota 2A) de la sección Xt:

Cuando nlnguna materia textil predomlne en peso, el producto se clasificaró como si estuv,ese totolmente
constltuldo por lo materio textil que pertenezca o la úttima partlda por orden de numeración entre las suscepttbles
de tomarse razonablemente en cuento",

Sofo se considerarán prendas de vestir de materia textil las contempladas en la Nota 14 de la mismo secclón, la cuol
enunc¡a:

74, "Salvo disposición en contror¡o, los prendas de vestir de moteria textil que pertene2con a partidas distintas se
clasificorón en sus partidas respectivds, incluso si se presentan en surtidos pora lo venta al por menor. A los efectos
de estd Notd, se entiende por prendas de vestir de materio textit tos prendas de los partidas 61.01 a 67.74 y de los
partidos 62.07 o 62,77".

Se citan los apartados I y ll de las Consideraciones Generales del Capítulo 5d con la finalidad de catalogar a las fibras en
sintéticas o artificiales, en los casos de que se trate.

"1. F'BRAS SINTETICAS

Se utilizdn generalmente como materids básicos para la fabricación de fibros sintéticos, los productos de la
destilación de la hulla o del petróteo o de los productos derivados det gas natural. por polimerización de estos
productos, se obtiene und sustoncia que, fundida o disuelta en disolvente apropiodo, se extrude a través de los
orificios de una hilera (oloire o en un boño coogulonte apropiado)y después se solidifica enforma de filamentos por
e nfri d m ie nto, evd po ra ci ó n d e t d i solve nte o p reci pita ció n.
En esto fase sus propiedddes no permiten normalmente utilizarlas directomente en ta fabricación posterior de
materids textiles. Deben someterse o und operación de estirodo pard orientar las moléculas y dumentor asl otgunas
de sus característicds técnicos (por ejemplo, resistencia),
Las principales fibros sintéticos son las siguientes:
7) Fibras acrílicas: Los fibras compuestas de mocromolécutos lineales gue contienen en su composición
macromolecular und proporción superior o igual al 85% en peso del monómero ocrilonitrilo,
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2) Fibras modacrllicas: Las fibras compuestds de macromoléculos lineoles que contienen en su composición

macromolecular una proporción superior o iguol al 35%, pero inferior al 85% en peso del monómero ocrilonitrilo.

3) Fibras de polipropileno: Los fibros compueslos de macromoléculas lineales soturodos de hidrocorburos acíclicos

que presenten en su composición macromolecltlar uno proporción superior o iguol al 85% en peso, del monómero

que tengo un corbono de cada dos con un grupo metilo, en disposición isotóctico y sin sustituciones ulteriores.

4) Fibras de nailon o de otras pollamidos: Las fibras compuestds de macromoléculas lineales sintéticos cuyo

composición mocromolecular tenga una proporción superior o igual al 85% de uniones amido repetidas que estén

unidos o grupos derivados de olcanos lineales o cíclicos, o bien uno proporción superior o igual al 85% de grupos

aromóticos, en los gue los grupos omido puedon remplazarse hosta el 50% por grupos imido.

Los términos "ndilon u otras poliamidos" obarcpn tombién a las aromidas (véase lo Notd 72 de esto Sección).

5) Fibras de polléster: Lds fibras compuestds de mocromoléculos lineales que presenten en su composición

mocromolecular uno proporción superior o iguol al 85% en peso de un éster de dioly ócido tereftálico.

6) Fibras de potietiteno: Los fibras compuestos de macromoléculas lineales que presenten en su composición

mocromoleculor una proporción superior o iguol al 85% en peso del monómero etileno.

7) Ftbros de polluretono: Las fibros que resultan de la polimerización de isocianotos polifuncionales con compuestos

potihidroxilados, como por ejemplo: el aceite de ricino, el 7,4-butanodiol, los polieter-polioles o los poliéster-polioles.

Entre las demás fibras sintét¡cas, se pueden cltor las clorofibras, los fluorofibras, los policorbomidas, las fibras de

trivinil o los fibros de vinilal.

En el caso de que la moterio constitutiva de la¡ fibros seo un copolímero o uno mezclo de homopollmeros según las

normos del Capítuto 39, por ejemplo, un copOlímero de etileno y de propileno, hay que tener en cuento paro la

ctasificoción de estas moterios (fibros) tos poncentojes respectivos de cada uno de los componentes. Solvo en las

poliamidos, estos porcentajes se refieren al peso.

II . FIBRAS ARTIFICIALES

Como materias básicas pora la fabricoción de estas fibras, se utilizon los polímeros orgánicos extroldos de los

materios noturoles en bruto medionte procesos que pueden suponer una disolución o tratomiento químico o

modificación química.

Los principales fibras artlficiales son las siguientes:

A) Los libras celulósicos y especiolmente:

7) Et rayón viscosa, que se fabrica trotondo lo celulosa (generalmente en forma de pasta de modera al sulfito) con

sosa cáustica y posterior sulfuroción de la alcoliceluloso así obtenido con sulfuro de carbono, lo que da lugor a su

transformoción en xdntoto (xontogenato) de celuloso; este último producto, por disolución en soso cáustico diluida,

se tronsformo e su vez en viscoso, previo depuración, moduroción y poso por lo hilera, se coagulo en un boño ácido

en forma de un filamento de celuloso regeneroda. El rayón viscoso también comprende las fibras modal, que se

fabrican a portir de celulosa regenerada, según un proceso de viscosa modificado.

2) Et royón cuproamoniocol (cuprol que se obtiene por disolución de celulosa (en formo de línteres o de posto

qulmica de modera, generolmente) en un licor cuproamoniacal; la solución viscoso osí obtenido se poso por ld hilero

en un boño que elimino el disotvente; los filhmentos obtenidos están constituidos, esenciolmente, por celuloso

precipitada.
3l Et ocetato de celulosa (íncluldo el triacetato), fibra obtenida a partir de la celuloso regenerado en lo que una

proporción superior o igual al 74% de los grupob hidroxilo está ocet¡lodo. Se fabrico ocetilondo lo celulosa (presentada

en forma de línteres o de posta químico de medero), generalmente por medio de uno mezcla de onhídrido acético,

y"
/
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ácido dcético y ócido sulfúrico; el ocetato de celulosa, después de hober sido solubilizodo, se troto con un disolvente
volótil, por eiemplo, acetono, se pasa después por lo hilero, en seco generalmente y se recoge en forma de filamentos
d lo vez que se evapora el disolvente.
B) Fibras proteicos o protelnicas, de origen anima! o vegetal, entre los cuales se encuentron:
1) Las fibras obtenidds a partir de lo coselna de lo teche; la coseína se disuelve en un ólcali (en general hidróxido de
sodio)' la disolución, después de su madurdción, se pasa por ta hitero en boño ócido coagulante; tas fibras obtenidas
se endurecen entonces por tratamiento con formaldehldo, sales de cromo, tdninos u otros productos guímicos.
2) Lds demás fibras fabricadas por procedimientos análogos, tales como las obtenidas a portir de las materias
proteicas contenidas, por eiemplo en los cacahuetes o en la soya (soja) a panir de la ceíno (protelna del malz), etc.
c) Los fibras algínlcas, que proceden de la tronsformoción de c¡ertos olgas, por la occión de productos químicos, en
und solución viscoso, generalmente alginato sódico; esta solución se pasa por to hitera en un boño, obteniéndose asl
en general las fibras de alginatos metúlicos, entre lds cuoles figuran:
7) Las fibrds de olginato doble de calcio y cromo, que se consumen sin producir lloma.
2) Las fibras de alginoto de colcio, que presentan lo porticularidad de disotverse fácilmente en disoluciones dituidas
de iabones otcalinos, y no pueden, por tanto, utilizarse para |os mismos usos que los materias textites ordinarios; se
empleon principalmente en lo fabricación de ciertos tejidos y drtlculos textiles, como hilodos que serán disueltos uno
vez obtenido el artículo de que se trate".

Claslficación Arancelaria -
NlvelCapítulo

3.-Prendas v complementos de vestlr. de telido de punto.

3.1) Chamarras para hombres, confeccionadas con flbras de algodón, de tej¡do de punto.
3.2)Chamarras para hombres, confeccionadas con flbras slntéticas (poliéster), de te¡ldo de punto.
3.3) Pantalones deportivos para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de tejido de punto.
3.4) Pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster y nallon), de tej¡do de punto.
3.5) Shorts para hombres, confecclonados con flbras sintétlcas (poliéster), de tejido de punto.
3.61 Pantalones para niños, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto.
3.7) Llcras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artiflciales {rayón), de teJ¡do de punto.
3.8) Vestidos para mujeres, confeccionados con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de tej¡do de punto.
3.9) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibrasslntéticas (poliéster), de te¡¡do de punto.
3.10) Faldas para muieres, confecclonadas con fibras artlficiales (rayón), de tej¡do de punto.
3.11) Pantalones para muieres, confeccionados con fibras sintétlcas (polléster), de tej¡do de punto.
3.12) Camisas y camlsas tlpo polo, para hombres y niños, confecclonadas con fibras de algodón, de tejldo de punto.
3.13) Camisas tipo polo, para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do de punto.
3.14) Camisas para niños, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (polléster), de tej¡do de punto.
3.15) Blusas, blusones y camisas tipo polo para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.16) Blusas y blusones para mujeres, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster) y flbras artificiales (rayón), de tejido
de punto.

3.17) Prendas interiores (boxers) para hombres, confecclonados con fibras de algodón, de tej¡do de punto.

AMM
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3.18) Piiamas de dos piezas (blusa con shorts) para mujeres, confecclonados con fibras de algodón de teJldo de punto.
3.19) T shirts para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.20)T shirts para hombres y mujeres, confeccionadas con flbras sintéticas (polléster), de te¡¡do de punto.
3.21) T shirts para nlños, confeccionadas con flbras sintéticas (polléster), de te¡¡do de punto.
3.22) Suéteres para hombres y mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.23) Sudaderas con cierre para muJeres, confecclonadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.24) Sudaderas con cierre para niñas y nlños, confeccionadas con flbras de algodón, de tejido de punto.
3.25) Sudaderas con cierre para hombres, confecgionadas con flbras sintéticas (poliéster), de te¡ldo de punto.
3.26) Camlsas tipo polo para bebés, confeccionadas con flbras de algodón, de tejldo de punto.
3.27) Conluntos para bebés (short con blusa), confecclonados con fibras sintéticas (polléster), de tej¡do de punto.
3,28f Pañaleros para bebés, confeccionados con libras sintéticas (poliéster), de te¡ldo de punto.
3.29)Tops para muleres, confeccionados con fibras sintéticas (nallon), de tej¡do de punto.
3.30) Calcetas, calcetines y tines para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.31) Calcetines, calcetas y pantimedias para muferes, confeccionadas con fibras sintéticas (nailon, acríllco y poliéster),
de tej¡do de punto.
3.32) Accesorios para el cabello {diademas, bolitas y donas}, elaborados con materlas textlles.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los tltulos de las Sec{ones de los Caoítulos o Subcopítulos sólo tienen un valor indicativo. vo
que lo clasificación estó determinada leoalmente por los textos de las portidas v de las Notas de Sección o de Copítulo v si
no son cgntrorias a los textos de dichos partidos v Notos. de acuerdo con las Realos siauientes". Considerando que las

mercancfas a clasificar se tratan de "prendas de vestir de tejido de punto" el Capítulo 6t "Prendas y complementos
(accesorios), de vestir, de punto" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta
la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el tftulo del mencionado capítulo de la Tarífa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación
con texto:

Copítulo | 61 l "Prendds y complementos (accesorios), de vestir, de puntoo

Las Consideraciones Generales del capltulo 61 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación citan:

"Salvo que se trate de ortículos de punto confeccionadas, este Copítulo comprende las prendas v complementos, de
vestir. es declr. Ios ortlculos ooro el vestldo dq hombres o niños- muleres o nlñas. así como los complementos que
sirven paro odornor o completar dichos ortículos. 5e closifican también en este Copítulo las partes de punto de
prendos o complementos, de vestir. Sin embargo, no comprende los sostenes, fojos, corsés, tirontes, ligos, ligueros y
artículos similores y sus partes, de punto (partido 62.12),
Los ortlculos de este Capítulo pueden tener portes o accesorios, por ejemplo, de tej¡do, plástico, cuero, peleterlo,
metal, plumos, Sin emborgo, cuondo estos portes excedan de lo función de simples edornos, las prendas y
complementos de vestir se clasifican de acuerdo con los Notas de los Copítulos (véonse, en especial, Ia Nota 4 det
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Capítulo 43 y la Nota 2 b) del Capítulo 67 en lo que se refiere, respectivamente, o la presencia de peletería y de partes
de plumas) o, en su defecto, de acuerdo con los Reglas Generales.
Los artfculos calentddos eléctricamente quedan comprendidos en este Capítulo.
Pard ld oplicoción de los disposiciones de ld Nota 9 de este Capltulo, los prendas de vestir que tengon uno aberturo
por deldnte cuyos dos lados se cierren o se superpongan el izquierdo sobre el derecho se considerdrán como prendas
paro hombres o niños. Cuando dicho abertura se cierre o se superponga el lado derecho sobre el izquierdo, se
considerarán prendas para mujeres o niñas.

Estas disposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda de vestir moniliestomente indique que ha sido
diseñodo para uno u otro sexo. Las prendas de vestir que no sedn identificobles como prendos de hombres o niños o
de mujeres o niños se closificorón con estos últimos.
Las camisas y las blusas camiseros son prendas que cubren la parte superior del cuerpo y tlevan mongds, largas o
cortas, osÍ como und oberturu, incluso parcial, que se inicia en el escote. Estas prendas de vestir pueden tener también
cuello y bolsillos, pero solomente por encimo de lo cinturd,
Paro la oplicación de las dlsposiciones de la Noto 74 de la Sección Xl, las prendos de vestir que pertenezcan a portidos
diferentes se clasifican en sus respectivas partidas, ounque se presenten en surüdos poro la venta al por menor, Sin
embargo, esto no se aplica a las prendas de vestir que se presenten en surtidos citadas específicamente en los textos
de las partidas (por ejemplo, trajes y trajes sastre, pijamas, trojes de baño). Convlene destacar que, para ta oplicoción
de la Noto 74 de Io Sección Xl, lo expresión "prendas de vestir de materias textiles" se refiere a los prendas de vestir
de las portidas 61,07 a 67.74.

Este Capítulo comprende también los ortlculos sin terminar o incompletos de los tipos aquí descritos, incluso los
tei¡dos obtenidos con forma pora la fabricación de toles ortlculos. También es el coso de los tejidos de punto
obtenidos con forma paro la fabricación de ortículos o de partes de artículos de la partida 62.72. Estos tejidos se
clasificon en las mismos partidos que Ios artículos acobodos siempre que presenten sus coracterlsticos esenciales. Sin
embargo, los portes de prendas o de complementos de vestir, de punto (excepto las de la partido 62,72) se clasificdn
en la partida 67.77.

Las prendas y complementos, de vestir y los partes de los mismos, de punto, incluso obtenidas con forma, presentddos
en unidades o en piezas que comprendon varias unidades, se considerdn artículos confeccionadas de dcuerdo con los
Notas 7 b) y 7 f) de lo Sección X1..."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partlda

3.1) Chamarras para hombres, confecclonadas con fibras de algodón, de teildo de punto.
3.2)Chamarras para hombres, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "chamarras para hombres, confeccionadas con flbras de algodón y
fibras slntéticas (polléster), de tej¡do de punto", con el título de la partida 67,07 "Abrlgos, chaquetones, capas, anoroks,
cazadoras y ortículos simllares, de punto, para hombres o niños excepto los ortlculos de ta partlda 67.09', esta partida
comprende la mercancía obJeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.
De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Partida 67,07
"Abrigos, chaquetones, copqs, enoroks, cozadoras artículos slmilares, de punto,
psra hombres o niños, excepto los artículos de la partida 67,03,"

Subpartido 6707.20 -"De olgodón."

Fracción 6707.20,02 "Para homhres"

Subportida 6707.30 - "De flbras sintéticos o ortificiales,"

Fracción 6707,30,97 "Los demós paro hombres,"

Con base en la Regla Complementaría 3r de la Fracción ll del artículo 2 de citada Ley, que hace obligatoria la aplicación de
las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.01, aplicable a la mercancfa en
cuestión:

"Esta partida comprende una cotegorío de prendas de vestir de punto paro hombres o niños que se caracterizan por
el hecho de que se llevan encima de las demós prendas para protegerse contra lo intemperie.
Entre los ortículos comprendidos en esta portido se pueden citar:
Los abrigos, impermeables, chaquetones, copos, incluidos los ponchos, onorok, cazodoras y ortÍculos similores, toles
como abrigos, tres cuortos, pellizas, poletós, esclavinas, tabordos, trincheros, gobordinos, canodienses, parcos o
cholecos acolchados...".

' Clasificación Arancelaria -
NivelSubpartlda

3.1)Chamarras para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.2) Chamarras para hombres, confeccionadas coh fibras s¡ntétlcas (poliéster), de tejido de punto.

Ubicadas las mercancfas en la partida 61.01, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley
de los f mpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispone que " Lo clasificación de merconclos en las subpartidos
de una mismo partida estí determinodo leoalmeqte por los textos de estos subpartidas y de lqs Notos de las subportidas
asl como mu.tatis mutandis oor las Reolos anteriofes. bien entendido oue sólo nueden comoarorse subportidos,del mismo
nivel. A los efectos de esto Realo, también se apliFan las Notos de Sección v de Capítulo, solvo disoosición en contrario",
Tomando en consideración que se trata de "chamarras para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de
punto", les corresponde la subpartida de ler. nivel con texto:

6701.20 -"Dealgodón"

Subsecuentemente, ubicamos a las "chamarras para hombres, confecclonadas con fibras sintéticas {poliéster}, de te¡¡do
de punto", en la subpartida de 1er. nivel con texto:

6701,30 - "De libras sintéticos o artificlales"

- Clasificación Arancelaria -

^ry/
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Nivel Fracción

3.1) Chamarras para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.2) Chamarras para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (pollésterl, de tel¡do de punto.

La determinación de la fracción arancelaria, de conformídad con las Reglas Complementarias F y 2?, inciso d), contenidas
en f a fracción ll del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que"Las Reolas Generale
lo interoretación de lo Tarifa de los lmouestos Generdles de lmoortoción v de Exportación son ioualmente válidas para
establecer dentro de cada subportida lo fracción arancelaria aolicable. excepto oara lo Sección XXll. en lo que se closificaran
las mercanclas suietas o operaciones esoeciales", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas.

Por lo anteriormente expuesto, se determina que la fracción arancelaria aplicable a las "chamarras para hombres,
confecclonadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto", es:

6707.20.02 "Paro hombres"

La fracción arancelaria correspondiente a las "chamarras para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster),
de tej¡do de punto", es:

6707.30.97 "Los demás, pora hombres,"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

3.3) Pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con flbras de algodón, de tej¡do de punto.
3.4) Pantalones de portivos para hombres, confeccionados con fibras slntétlcas (poliéster y nallon), de tejido de punto.
3.5) Shorts para hombres, confeccionados con fibras sintéticas (polléster), de tej¡do de punto.
3.6) Pantalones para niños, confeccionados con fibras slntét¡cas (poliéster), de telido de punto.
3.7) [icras deportlvas para hombres, confecclonadas con flbras artificiales (rayónf, de te¡¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancla en estudio "llcras, pantalones deportlvos, shorts y pantalones, para hombres y
niños, confeccionados con flbras de algodón, fibras sintétlcas (polléster y nallon) y fibras artlflciales (rayón), de te¡¡do de
punto", con el título de la partida 67.03'Trajes (ambos o ternos), conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos,
pontalones con peto, pontalones cortos (colzones) y shorts (excepto de baño), de punto, para hombres o niños.", esta
partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Partida 67.03

'Trojes (ambos o ternos), conjuntos,
pantolones con peto, pdntalones cortos
punto, para hombres o niños,"

chaquetas (sacos), pantolones largos,
(calzones) y shorts (excepto de baño), de

Subportida "Pontolones lorgos, pantolones con peto, pantalones cortos (colzones) y shorts!'

Suhpartido 6703.42 --"De olgodón."

Frocción 6703.42,02 "Poro hombres, po ntqlones Ia rgos,"

Subpartido 6703,43 -- "De libras sintéticos,"

Fracción 6703,43,02
"Paro hombres, pantolones lorgos, excepto lo comprendido en Ia fracción
6703.43.0Í,',

Fracción 6703.43,03

Pora hombres, pontalones cortos o shorts, excepto Io comprendldo en la fracción
6103.43.07.

Frqcción 6703,43,04 "Para niños, pantalones largos, excepto lo comprendido en la Írocc
Subpartida 6703.49 -- "De las demás materios textiles,"

Frocción 6703,49,07 "De fibras o rtificiales"

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.03, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"La presente partido incluye limitotivomente los trajes o ternos y tos coniuntos, asf como los chaquetos (socos),

pontalones, pantolones con peto, pontolones cortos (calzones) y "shorts" (excepto los de baño), de punto, para

hombres o niños.

A) Paro la aplicacíón de la Noto 3 o) de este Capítulo, hay que observar que:

o) La chaqueta (saco) diseñodo para cubrir to porte superior del cuerpo se abre por delante sin dispositivo poro

abrochor o con un dispositivo de cierre distinto a uno cremollera. Esta prenda no desciende por deboio de la mitod

del muslo y no estó diseñada pora llevorlo enclma de otro chaqueto (o saco)'

b) Las piezas que constituyen e! exterior de ta chaqueto (saco) (ol menos dos delanteros y dos de la espaldo) deben

estor cosidas en el sentido de lo longitud, Et término piezas no comprende los mongas, ni llegodo el coso, el forro de

la chaqueto (saco).

c) La chaqueto (soco) puede ir acompoñada (eventuolmente) de un choleco de sostre cuya parte delontera es de lo

mismo tela que la superficie exterior de los dernós componentes del surtido y la porte de atrás de la misma telo del

forro de lo chaqueta (saco).

Todos los componentes det troje (ambos o terno) deberán confeccionarse con uno tela de la mismo estructuro, color

y composición; además deberán ser del mism1 estilo y de tallas correspondientes o compatibles' Sin emborgo, estos

componentes pueden presentor un vivo (tira de tela cosido las costuros) de uno telo diferente.

Si se presenton simultáneomente vorios prendas de lo parte inferior, por ejemplo un pantalón largo y un pantolón

corto o dos pantalones, se dorá prioridod of pantatón largo como parte inferior constitutiva deltroie (ambo o terno),

o o uno de ellos, closificándose separadamente los demós prendos.

Para la apticoción de lo Nota 3 a) de este Capítulo, la expresión "misma tela" sígnifico una solo y mismd telo, es decir,

que debe ser:
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'de la mismo estructura, es decir, que se haya obtenido por la misma técnica de ligamento
grosor de los puntos); la estructuro y et tltulo (decitex, por ejemplo) de los hilos utilizodos
mBmos;
- del mismo color (mismd tonalidad y disposición de colores); esta expresión
colores y las telas estampadas;

incluye los telas de hilos de diversos

' de ld misma composición, es decir, el porcentaje de moterias textites utilizodas (por ejempto, 100% en peso de lano;
57% en peso de fibras sintéticos y 49% en peso de atgodón) debe ser td mismo.
B) Se entiende por coniunto para hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artlculos de tas partidos
67.07, 67'08 o 67.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una misma tela, acondicionodo poro la venta
ol por menor y formodo por:
'una sola prendo de vestir que cubra lo parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover,, que puede constituir
una segundo piezo exterior solamente en el coso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir uno segunda
pieza en los demós casos,
'uno o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consistan en un pantalón, un pontalón
con peto o un pontalón corto (excepto los de bdño),
Todos los componentes del coniunto deben tener ld misma estructuro, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición. Además, deben ser de tallos correspondientes o compatibtes. Ettérmino conjunto no abdrca lds prendas
de deporte (de entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esqulde ta partido 67.72 (véase to Noto g b) detcapítuto).
C) Las chaquetas (sacos) tienen los mismas caracterlsticas que lds chaquetas de los trajes (ombos o ternos) o trdjes
sostre descritos en la Nota 3 a) de este Capítulo y en el apartado A) anterior, salvo que el exterior con excepción de
las mangos y, llegado el caso, el forro y el cuello, pueden estar constituidos por tres piezos (dos detonteros) o mús
cosidos en el sentido de la longitud' Por el controrio, se excluyen los anorocks, cozadoras y artículos similares de lds
portidas 67.07 o 61.02.
D) Se entenderá por pantalones, las prendos que envuelvan seporadamente cada pierna y cubron los rodittos
descendiendo generalmente hasta los tobittos o mós obojo; normolmente estas prendos llegan hasta la cintura; lo
presencia eventuol de tirantes no implico lo pérdidd del carácter esencia! de pontalones.
E) Se entenderó por pantalones con peto los artículos de tos tipos ilustrddos en tas figuros I o S, dsí como los artlculos
similares que no cubran las rodillas,
F) se entenderá por "shofts" los pantolones cortos que no cubran las rodillas...,,

Clasiflcación arancelaria -
NlvelSubpartlda

3.3) Pantalones deportlvos para hombres, confecclonados con fibras de algodón, de tejido de punto.
3.41 Pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster y naiion), de tejido de punto.
3.5)Shorts para hombres, confeccionados con fibras sintétlcas (poliéster), de tej¡do de punto.
3.6) Pantalones para niños, confecclonados con fibras sintétlcas (poliéster), de tej¡do de punto.
3.7) llcras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artlficiales (rayón), de tej¡do de punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 61.03, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de
f os f mpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispon e eue "Lo clasificación de me
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de una mismq oartido estó determinoda leaalmente por los textos de estos suboartidas v de lds Notas de las suboartidas

asl como mutotis mutandis. por los Reolas anteriofes. bien entendido aue sólo pueden compararse subpartidas del mismo

nivel. A los efectos de esta Reala. también se opliFon los Notos de Sección v de Copítulo. salvo disposición en contrario".

Tomando en consideración que se trata primeramente de "licras, pantalones deportlvos, shorts y pantalones, para

hombres y niños, confecclonados con fibras de algodón, fibras sintéticas (polléster y nallon)y fibras artlflciales (rayón),

de tej¡do de punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

- "Pantolones largos, pontalones con Petot pantalones cortos (calzonesl y shorts!'

Subsecuentemente, ubicamos a los "pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de

te¡ldo de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6103,42 -"De algodón,"

Posteriormente, ubicamos a los "pantalones deportlvos, shorts y pantalones para hombres y niños, confeccionados con

fibras slntéticas (polléster y nailon), de tejido de punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6703.43 - "De fibras slntéticos'

Consecutivamente, ubicamos a las "licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artiflciales (rayón), de

tejido de punto." en la subpartida de 2do nivel con texto:

6703.49 -'De las demás materlas textiles"

Clasificaclón arancelarla -

Nlvel Fracción

3.3) Pantalones deportivos para hombres, confeqclonados con flbras de algodón, de tei¡do de punto.

3.4) Pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con fibras sintétlcas (poliéster y nailon), de tejldo de punto.

3.5)shorts para hombres, confeccionados con fibras sintétlcas (poliésterl, de tej¡do de punto.

3.5) Pantalones para niños, confeccionados con libras sintéticas (polléster), de te¡ldo de punto.

3.7) licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artiflclales (rayón), de tej¡do de punto.

Siguiendo con la determinacíón de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 21, inciso d), contenidas en la

fracción lf del artícuf o 2 def mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Realas Generales paro Io

interoretoción de lo Tarifa de los lmpuestos 6e\eroles de lmportación y de Exportación son iguolmente válidas oaro

estoblecer dentro de codo subportida lo frocción aroncelorio oplicable excepto para lo Sección XXll. en la aue se closificorqn

las merconcíos suietas a operaciones esoeciales", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancía que no se cubre en las fraccíones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

aplicable a los "pantalones deportlvos para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de tejido de punto." es:
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6103.42.02 "Pord hombres, pantalones largos.

Subsecuentemente, ubicamos a los "pantalones deportivos para hombres, confeccionados con fibras slntétlcas {poliéstery nailon), de tej¡do de punto" en la fracción arancelaria:

6103,43,02 "Poro hombres, pontalones lorgos, excepto lo comprendtdo en la lracción 6109.49.0l.

Seguidamente, ubicamos a los thorts para hombres, confeccionados con fibras sintéticas (polléster), de tejido de punto,,,
en la fracción arancelaria:

6703.43.03 "Pora hombres, pantalones cortos o shorts, excepto Io comprendido en la lracción 6703.49.01,

Posteriormente, ubicamos a los "pantalones para ntños, confeccionados con fibras s¡ntét¡cas (polléster), de tejido de
punto", en la fracción arancelaria:

6103.43.04 "Paro nlños, pontalones largos, excepto lo comprendido en ta lrocción 6709,4g.07,,

De la misma manera, ubicamos a las "licras deportivas para hombres, confecclonadas con fibras artificiales (rayón), de
te¡¡do de punto" en la fracción arancelaria:

6 703.49.0 7'De fi bras a rtifl cia les,

- Clasificación arancelaria -
N¡velPart¡da

3.8) vestldos para mujeres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster), de tejldo de punto.
3.9) Faldas para mujeres, confecclonadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡¡do de punto.
3.10) Faldas para muieres, confeccionadas con fibras artiflciales (rayón), de tejido de punto.
3.11) Pantalones para muieres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster|, de tej¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "vestidos, faldas y pantalones para mujeres, confeccionados con
fibras sintéticas (polléster) y fibras artificlales (rayón), de te¡¡do de punto" con el tftulo ae la pirtiOa 6L,04.Trajes sdste,
coniuntos, choquetos (sacos), vestidos, fotdas, laldas pantalón, pontalones largos, pontoion"t con peto, pdntotones
cortos (calzones) y shotts (excepto de bdño)' de punto, pora muJeres o niños", estapartida comprende la mercancla objeto
de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportacíón y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:
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Portida 67.04
'ÍraJes sostre, con¡untos, choquetas (socos), vestidos, faldas, faldas pantalón'
pantalones lorgos, pontolones con peto, pantalones cortos (cdlzones) y shorts

(excepto de baño), de punto, paro muleres o n¡na{

Subportida 'Uestidosf'
Subpartida 6704,43 --"De libros sintátlcq s,"

Fracción 6704,43,97 "Los demás, paro muieres,"

Subpartida "Faldos y laldas pantalón:"

Subpartída 6704,53 -- "De fibras sintéticos."

Fracción 6704.53.97 "Los demás, parq muieres."

Subportidd 6704.59 -- "De las demús materios textiles,"

Fraccíón 6704,59.07 "De fíbros a rtíficioles."

Subpqrtida
Subpartida 6704.63 -- "De fibras sintfticos,"

Frocción 6704,63,92 "Los demás, parv mujeres,"

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.04, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Los disposiciones de la Noto expl¡cativa de lo partida 67.03 son aplicables mutotis mutandis a los productos de esta

partida.
Todos los componentes de un traje sastre deben ser de un tejido de lo mismo estructuro, color y composición; además

deberán ser de! mismo estilo y de taltos correipondientes o compatibles. Sin emborgo, estos componentes pueden

presentor un vivo (tiro de telo cosida o las costuros) de uno tela diferente.

Si se presenton simultáneomente varias prendas de la porte inferion por ejemplo, una folda o una falda pontolón y

un pantolón, se doró prioridod o la folda o a lo falda pantalón como parte inferior constitut¡va del traie sostre'

clasificándose separadomente los demús prendas.

Sin embargo, en esto partida se entiende por conjunto para mujeres o niñas un grupo de prendas de vestir (excepto

tos artlculos de las portidos 61.07,67.0A o 61.09), que comprende vqrias piezas confeccionodas con una mismo telo,

acondicionodo poro la vento al por menor y formodo por:

- uno sola prendo de vestir que cubro lo porte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede constituir

uno segundo piezo exterior solomente en el caso de los "twinset" y un choleco que puede const¡tuir uno segundo

pieza en los demás casos;

- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que consiston en un pontalón, un pantalón

con peto, un ponto!ón corto o "short" (excepto tos de baño), una folda o uno foldo'pantalón, incluso con tirontes o

peto.
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Todos los componentes del coniunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición; odemás, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. Et término conjunto no abarcd los prendas
de deporte (de entrenomiento) nilos monos o coniuntos de esqulde ta portida 67.12 (véase la Nota 3 b) delcapítulo).,,

Se cita la Nota Explicativa de la partida 61.03:

"Lo presente partida inctuye timitativomente tos traies o ternos y los conjuntos, osí como lds chaquetas (sacos),
pantalones, pantalones con peto, pdntdlones cortos (colzones) y "shorts" (excepto los de baño), de punto, paia
hombres o niños.
A) Paro la aplicación de ld Nota 3 a) de este capítulo, hay que observor que:
a) La choqueta (saco) diseñada para cubrir lo parte superior del cuerpo se obre por delante sin dispositivo pora
abrochdr o con un dispositivo de cierre distinto a uno cremallera, Esta prenda no desciende por debajo de ta mitad
del muslo y no estó diseñada para llevorld encima de otra chaqueta (o saco).
b) Las piezas gue constituyen el exterior de ld choqueta (saco) (al 

^rno, 
dos delanteros y dos de la espolda) deben

estor cosidas en el sentido de lo longitud. E! término piezas no comprende los mlngas, ni ilegado el coso, el forro de
la chaqueta (saco).

c) La chaqueta (saco) puede ir acompañada (eventualmente) de un choleco de sastre cuyo pdrte delantero es de la
mismo telo que la superficie exterior de los demás componentes del surtido y ta parte de otrós de la mismo teta de!
forro de lo choqueta (soco).

Todos los componentes det traie (ambos o terno) deberán confeccionarse con uno teta de la misma estructura, color
y composición; además deberán ser del mismo estito y de tatlas correspondientes o compatibles, sin emborgo, estos
componentes pueden presentdr un vivo (tira de teta cosida las costuras) de una teto d¡ferente.
si se presenton simultáneomente varids prendas de ta parte inferior, por ejemplo, un pontalón torgo y un pantolón
corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantatón largo como pdrte inferior constitutiva det traje (ambo o terno),
o d uno de ellos, clasificándose separadomente tas demús prendas.
Pdra la aplicoción de la Nota 3 a) de este Capftulo, la expresión "mismd telo" significo uno solo y mismo teld, es decir,
que debe ser:
- de Io misma estructura, es decir, que se haya obtenido por la mismo técnica de tigamento de ¡os hitos (inctuído et
grosot de los puntos); lo estructura y et tltuto (decitex, por ejemplo) de tos hitos utitizados deben también ser los
mismos;

' del mismo color (misma tonalidad y disposición de colores); esta expresión incluye lds telos de hítos de diversos
colores y las telas estampadas;
'de ld misma composición, es decir, el porcentaie de materias textiles utilizodos (por ejemplo, 700% en peso de lona;
57% en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de otgodón) debe ser la misma.
B) Se entiende por coniunto paro hombres o niños un grupo de prendas de vest¡r (oxcepto los ortículos de las partldos
67'07' 67'08 o 67.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una mismo tela, acondicionodo para lo venta
al por menor y formado por:
'uno sola prenda de vestir que cubra la parte superior de! cuerpo, con excepción de! "pullover', que puede constituir
una segunda pieza exterior solamente en el caso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir una segundo
pieza en los demás casos,
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- uno o dos prendos diferentes que cubran lo porte inferior del cuerpo y que consiston en un pontalón, un pontolón

con peto o un pantalón corto (excepto los de baño).

Todos los componentes det conjunto deben tener la misma estructuro, el mismo estilo, el mismo color y la mismo

composición. Además, deben ser de tallas correspondientes o compotibles. El térm¡no coniunto no aborca los prendos

de deporte (de entrenomiento) nitos monos o conjuntos de esquí de la portida 67.72 (véase la Noto 3 b) del Capltulo).

C) Las choquetas (sacos) tienen los mismos car1cterlsticos que las chaquetas de los traies (ambos o ternos) o trqies

sastre descritos en la Noto g o) de este CapítulO y en e! apartodo A) anterior, solvo que el exterior con excepción de

las mangos y, tlegado e! coso, el forro y e! cuello, pueden estar constituidos por tres piezos (dos delonteros) o más

cosidos en el sentido de to tongitud. Por el contrario, se excluyen los anorack, cozodoras y ortículos similares de las

partidos 67,07 o 67.02.

D) Se entenderá por pontalones, las prendas que envuelvon seporodomente codo pierna y cubron las rodillas

descendiendo generolmente hosta los tob¡ttos o más abojo; normolmente estas prendas llegan hosto la cintura; lo

presencia eventuo! de tirantes no implica lo pérdido del carácter esencial de pontolones'

E) Se entenderá por pantalones con peto los artfculos de los tipos ilustrodos en los figuros 7 o 5, así como los ortículos

similares que no cubron las rodillas,

F) Se entenderá por "shorts" los pantolones cortos que no cubran los rodillos,.,"

' Clasiflcación arancelaria -

NlvelSubpartida

3.8) Vestidos para muJeres, confeccionados con flbras s¡ntéticas (poliésterl, de teJ¡do de punto.

3.9) Faldas para mujeres, confeccionadas con f¡bras s¡ntét¡cas (polléster), de teJldo de punto.

3.10) Faldas para muJeres, confecclonadas con flhras artlflciales (rayón), de telldo de punto.

3.11l pantalones para mujeres, confecclonados con fibras sintéticas (poliéster), de tei¡do de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 51.04 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La clasificoción de merconcÍas en los subpartidos

de una mismo port¡do está determ¡nado teo

ost co tatis mu r las Realas onteriQres, bien enten e sólo I misbt
si

u

nivel. A los efectos de esto Reala. tomb¡én con las Notas de Sección v de Capítulo salvo di| I n en conuar

Tomando en consideración que se trata primeranrente de "vestldos para muleres, confecclonados con flbras sintéticas

(poliéster), de ter¡do de punto", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

-'llestidos!'

Subsecuentemente, ubicamos a los "vestldos para mujeres, confeccionados con fibras sintétlcas (polléster), de teJido de

punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6704,43 --"De libros sintéticas,"

,rM/
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Por otra parte, a las "faldas para muJeres, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster) y fibras artiflciales (rayón), detejido de punto", se les ubica en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

'Foldds y fdldds pantdlón:,'

Respectivamente, ubícamos a las 'faldas para muieres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do depuntoi en la subpartida de 2do nivel con texto:

6704.53 - "De ftbras sintéticaso

Posteriormente, ubicamos a las "faldas para mujeres, confeccionadas con fiblas artificlales (rayón), de tej¡do de punto,,,
en la subpartida de 2do nivel con texto:

6704.59 -oDe las demós materlas textiles,.

Respectivamente, a los "pantalones para mujeres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do de punto,,
procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:
'"Pontaloneg largos, pantolones con peto, pantalones cortos (colzones) y shortsl'

Del mismo modo a los "pantalones para mujeres, confeccionados con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto,,
procede su ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

6704,63 -"De fibras sintétlcas"

Clasiflcación arancelarla -
Nlvel Fracclón

3.8) vestidos para mujeres, confeccionados con fibras sintéttcas (poliéster), de tej¡do de punto.
3.9) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras slntéticas (polléster), ¿e tejl¿o de punto.
3.10) Faldas para mujeres, confecclonadas con flbras artlficiales (rayón), de te¡¡do de punto.
3.u) Pantalones para mujeres, confeccionados con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de tejico de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1! y 2!, inciso d), contenidas en la

*:::11^1-l,t]T]f::l:-t.g.lmulticitado orden^amiento establecen respectivamenre, que "Las Reatas Generotes pdro to
interDretación de lo Torifd de los lmpuestos Generales de lmportación v de Expgrtac¡ón son iaualmente válidos pdr

lecer dentro de cada rtida la fracción arancelaria aoricable, excepto a n XXll en la aue se clasificot!:;!:r:Ín!t:s::!e!9t o oee y que tas fracciones se identificarán ,di.io;;;;i;;ñffi
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancía que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "vestidos para muieres, confeccionados con flbras sintéticas (poliéster), de teJido de punto,, es:

I

I

I

't'
| .,,t

AMM

Página 46 de 276

calle oriente 233 No. LTg, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105

ctrJn*s tiln$tf*unnfr
Y NE NTRTTHSS



GOBIERNO DE LA
cfuDAD DE Ff Éxlco

sEcRErenia DE ADMINISTMcIón y FINANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

Orden: CVD0900315 lL6

SAF/TCD MX/ CW CE / DPL | 0256 / 2020

6704,43,97 "Los demás pdro muieres"

Consecutivamente, ubicamos a las 'faldas para muleres, confeccionadas con fibras sintétlcas (poliéster), de tejido de

punto", en la fracción arancelaria:

6704,53,97 "Los demús, pora muieres"

Con respecto, a las'faldas para muJeres, confeccionadas con fibras artificlales (rayón), de te¡¡do de punto" les compete

la fracción arancelaria:

6704. 59,0 7 "De fibro s a rtlficioleso

por otra parte, a los "pantalones para mujeres, confecclonados con fibras sintétlcas (pollésterl, de te¡¡do de punto" les

compete la fracción arancelaria:

6704,63.92 "Los demás, paro muJeres.'

- Clasificación arancelarla'
Nivel Partida

3.12) Camisas y camlsas tipo polo, para hombres y niños, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

3.13) Camisas tlpo polo, para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas {poliéster), de tej¡do de punto.

3.14) Camlsas para nlños, confeccionadas con flbras s¡ntét¡cas (polléster), de tei¡do'de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "camisas algunas de ellas t¡po polo para hombres y niños,

confeccionadas con flbras de algodón y fibras sintéticas (polléster), de teJido de punto", con el tftulo de la partida 6f.05
,,Comlsas de punto para hombres o niños.", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento

Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Psrtida 67.05 "Csmisos de punto para hombres o niños,"

Subpartido 6705.70 -"De olgodón."

Fracción 6705,70,99 "Los demás!
Subpqrtido 6705,20 "De fibros sintéticas o artificiales."

Fracción 6705,20,02 "Para hombreg"

Fracción 6705,20,99 "Las demás!

v'/
/ C^llr Oriente 233 No. L7},Col. Agrfcola 0riental,
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con base en la Regla Complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.05, aplicable a la
mercancfa en cuestión:

"con excepción de los comisones de ta partida 67.07, de las'T-shirts" y los camisetas de la panida 67,0g, esta partido
comprende las comisas de mango larga o corto, de punto, paro hombres o niños, incluso con cuello omovible, tales
como comisas de etiqueta, camisos de deporte, de descanso, etc...,"

- Clasiflcación arancelaria -
NivelSubpartida

3.12) camisas y camisas t¡po polo, para hombres y nlños, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.13| Camisas tipo polo, para hombres, confeccionadas con fibras sintétlcas (poliéster), dá te¡iao de punto.
3.14) Camisas para niños, confecclonadas con fibras sintéticas (poliéster), de tejido de-punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.05, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de
los lmpuestos Generafes de f mportación y de Exportación, dispon e eue "La clasificación de mercancías en las subpartidos
de una mismd oartida estó determinada leaalmente por los textos de suboartidas v de las Notgs de las subparti
osí mu uta ndi, las Realas anteriores bien entendido oue eden ubpartidas del mi,
nivel. A los efectos de esta Realo también se o lican las Notas de sección v de cooíturo salvo disposición en co rorio",
Tomando en consideración que se trata primeramente de 'tamisas y camlsas t¡po polo, para hombres y ,r¡ños,
confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6705.70 - "De algodón."

Posteriormente, ubicamos a las 'tamisas, algunas tipo polo, para hombres y niños, confeccionadas con flbras sintéticas
(poliéster), de tejido de punto,,, en la subpartida de 1er nivel con texto:

6105.20 J'De Ílbras sintéttcas o arttficiales."

- Clasiflcación arancelaria -
Nlvel Fracción

3.12) Camisas y camisas tipo polo, para hombres y nlños, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.13) camisas t¡po polo, para hombres, confeccionadas con f¡bras s¡ntét¡cas (poliéster), Uá t.¡ioo de punto.
3.14) Camlsas para niños, confeccionadas con fibras slntétlcas (poliéster), de tej¡do de punto.

Siguiendo con

fracción ll del

la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 2r, inciso d), contenidas en la
artfculo 2 del muftícitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reolos Generales poro la

internretoci, de la Tari lm de lmportación y de Exportdción son iaualmente vátidas
establecer den ro de cado subpartida la cción arancelaria aplicable, ex to para la Sección XXll en la que se ctasificaron

AMM
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las mercancíos suietas a operaciones especioles". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancía que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

aplicable a las 'tamisas y camisas t¡po polo, para hombres y niños, confecclonadas con fibras de algodón, de tei¡do de

punto." es:

6105.70.99 "Ios demús,'

La fracción arancelaria que le compete a las 'tamisas t¡po polo, para hombres, confeccionadas con flbras slntét¡cas

(pollésterl, de tejido de punto" es:

6705.20,02 "Pqro hombres."

Subsecuentemente, ubicamos a las "camlsas para niños, confeccionadas con fibras sintétlcas (polléster), de te¡ido de

punto", en la fracción arancelaria:

6705,20,99 "Los demás"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Partida

3.15) Blusas, blusones y camlsas t¡po polo para mujeres, confeccionadas con flbras de algodón, de te¡ldo de punto.

3,15) Blusas y blusones para mujeres, confecclonadas con fibras sintétlcas (poliéster) y flbras artificiales (rayón), de telldo

de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "btusas, blusones y camisas tipo polo, para muJeres, confeccionadas

con Insumos de fibras de algodón, fibras s¡ntét¡cat (poliéster) y fibras artificiales (rayón), de tejldo de punto", con el tltulo

de la partida 67.06 "Camisos, blusas y blusas cdmlseros, de punto, pora muJeres o nlños", esta partida comprende la

mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Portido 67,06 "Comísos, blusos y blusos camiserqs, de punto, paro mylerg o niñas,"

Subpqrtída 6706.70 -"De algodón."
Fracción 6706,70,97 "Las demós, parü muieres,"

Subpartldo 6706.20 "De fíbras sintétlcos o ortificiales,"

Frocción 6706.20,97 "Las demás, pard mujeres,"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 51.06, aplicable a la

mercancía en cuestión:

ry/
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"Esta partida comprende un grupo de prendas de punto femeninas que abarcan las comisas, blusas, blusas
camiseros,.,"

- Claslficación arancelarla -
NlvelSubpartida

3.15| Blusas, blusones y camisas tipo polo para muJeres, confecclonadas con flbras de algodón, de tej¡do de punto.
3'16) Blusas y blusones para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster) y fluias artificiales (rayón), de te¡¡do
de punto.

ubicada la mercancía en la partida 61.06, la Regla General
los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,

6, también contenida en la fracción l, del artículo2de la Ley de
dispone que "La clasificación de mercancías en las subnartidas

de una misma partida estó determinada_leqolmente por I xtos de estas dos v de las Notas de las subpartidas
í como mutatis mutandis oor las Reqlos anteriores. bi, ntendido au das del m

nivel, A los efectos de esta Reala también se aplican los N as de Sección y de Cqpítulo salvo disposición en controrio",

Posteriormente, ubicamos a las "blusas y blusones para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster)y fibras
artlficiales (rayón), de tejido de punto.", en la subpartida de ler nivel con texto:

6706.20 -oDe libras slntét¡cos o artificiales.,

- Clasificación arancelarla -
Nlvel Fracclón

3.15) Blusas, blusones y camisas tipo polo para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.16) Blusas y blusones para muieres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliésterlyflbias artlficiales (rayón), de tejldo
de punto.

Siguiendo con la determinación de la fraccíón arancelaria, las Reglas Complementarias lt y 2r, ínciso d), contenidas en la
fracción fl del artlcufo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,Lds Reolos Generales pora la
interpretació,n de la Tarifa s lmpuestos les de lmportación v de Exportación son iaualmen
stablecer dentro de .cada suboortida la fracción grdncelaria apli exce ra la Sección XXll en la aue se clasificaran

los mercancÍas suietos a operaciones especioles". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

Tomando en cons¡derac¡ón que se trata pr¡meramente
confeccionadas con fibras de algodón, de tejido de punto.,,

6706.70 - "De algodón,"

de "blusas, blusones y camisas tipo polo para mujeres,
, procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

nun*s tilHotffrD$R*
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aplicable a las "blusas, blusones y camisas t¡po polo para mujeres, confecclonadas con fibras de algodón, de tej¡do de
puntg" es:

6706.70.97 "Los demós, pora mujeres."

Posteriormente, ubicamos a las "blusas y blusonei para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (polléster) y fibras

artiflclales (rayón), de teJ¡do de punto." en la fracción arancelaria:

6706.20.97 "Los demús, para muJeres,"

Clasiflcaclón arancelaria -

Nlvel Partida

3.17) Prendas interiores (boxers) para hombres, Gonfeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancla en estudio "prendas interiores (boxers) para hombres, confecclonados con flbras

de algodón, de te¡¡do de punto", con el título de la partida 6L,07 "Colzoncillos (lncluidos los largosy los slips), comlsones,
plJomas, qlbornoces de boño, batos de casa y ortículos similores, de punto, para hombres o nlños", esta partida

comprende la mercancla objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Portido 67,07
"Colzonclllos (incluldos los lorgos y los sllps), camlsones, pljamos, olbornoces de

baño, batas de cdso y artfculos slmilores, de punto, poro hombres o niños,"

Subpartida "Colzoncillos (inc,luidos los largos y los slips)!'
Subportida 6707,77 --"De olgodón."
Frqcción 6707,77,02 "Paro hombres,"

Con base en la Regla Complementaria 3t de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.07, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Esta partida ogrupo dos cotegorlos distintas de prendos de vestir de punto, mdsculinos, o sober: los colzonclllos más

o menos cortos y ortículos similares (ropo interior), y los camisones, pijomas, olbornoces (incluidos los de playo),

batas y ortlculos similares."

Clasificación arancelaria -
NivelSubpartida

3.17) Prendas Interiores (boxers) para hombres, confecclonados con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

hryl
/

/' Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel, 57 0L 47 46 ext 1105

Página5t de 276
a]t/( crus*s rlfilsrf*Düa*

T DE nrn[üHSS



-f 

L-

-v-

I-r-l 

-

¡r'--¡-r-r 

-.I-

I

I}ffiNTII ^U7^ GOBIERNO DE LA
I-lrt llt --^-- v

\r--r 

-z -7

\(.t-FJF

f.¡

SECRETENÍN DE ADMINISTRACIÓI{ Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

2020
ñ::N\iiriiNS:..

ks,s,ff,*,ffitffi-*'

Expediente: CPA0900305 / LG

Orden: CVD09003L5/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s 6 / 2020

Ubicada la mercancía en la partida 61.07, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de
los f mpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispon e que "La cldsificoción de mercancías en las subport¡das
e uno misma pdrtida 'eterminodd leqolmente por los te e estas subpartidas v de las Notas de las subpartidas

osí como mutatis mutandis. oor las Realas anteriores. bien entendido oue sólo pueden rtidas del mismo
nivel. A lo esta Reala tombién se aplican las Notas de Sección v de Cdpítulo, salombi, contrario",
Tomando en consideración que se trata primeramente de "prendas interiores (boxers) para hombres, confeccionados
con fibras de algodón, de te¡¡do de punto", procede su ubicacíón en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

-"Calzonclllos (incluidos los largos y los sllps)f,

Posteriormente, ubicamos a las "prendas lnteriores (boxers) para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de
tej¡do de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6707.71 -"De algodón."

Clasificación arancelarla -
Nivel Fracción

3.17) Prendas interlores (boxers) para hombres, confeccionados con flbras de algodón, de tej¡do de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lt y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción ff del artícufo 2 del multicítado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Reolas GenerolM
interDretación de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmoortoción v de Exportación son iaualmente válidas para

lecer den cada subportida la fracción argncelaria aplicoble, exce ra la Sección XXll en lo aue se clasificaran
Ids merconcfas suietds o operociones especioles". y que las fracciones se ídentificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las "prendas Interlores (boxers) para hombres, confecclonados con flbras de algodón, de tej¡do de punto,, es:

6707,77,02 "Poro hombreg"

Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.18) Piiamas de dos plezas {blusa con shorts} para mujeres, confecclonados con flbras de algodón de tej¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "pljamas de dos piezas (blusa con shorts) para mujeres,
confeccionados con fibras de algodón de tejldo de punto", con el tftulo de la partida 6l.08.,Comblnaciones, enoguds,
bragas (bombochos, colzones) (lncluso tas que no llegan hosta la clntura) camisones, plJamas, saltos de como, albornoces
de baño, batas de caso y artfculos stmllares, de punto, para muleres o nlñas", esta partida comprende la mercancfa objeto
de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

AMM 
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Portido 67,08,

"C,omblnaciones, endguds, bragas (bombochas, colzones) (lncluso las que no llegan hasta
Ia clntura), comisones, pijamas, saltos de camo, albornoces de boño, botas de caso y
artlculos similores, de punto, pora mujeres a niñas"

Subpartida "Comisones y pi¡omes:"

Subpartidd 6708.37 --" De olgodón."
Fracclón 6108,37.02 "Pqro mujeres",

Con base en la Regla Complementaria 33 de la Fraqción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace oblígatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 51.08. aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Esta partido comprende dos categorlas d¡stintos de prendas de punto, femeninos, o saber: los combinaciones o

enoguos, bragas y artlculos similares (Prendas interiores), y comisones, pijamos, soltos de camo, olbornoces
(incluidos los de ployo), botas y ortículos similares...".

- Clasificaclón arancelaria -

NlvelSubpartida

3.18) Pijamas de dos plezas (blusa con shorts) para muJeres, confeccionados con flbras de algodón de tefldo de punto.

Así, ya ubicada la mercancía en la partida 61.08, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la

Ley de fos fmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La clasificación de mercancíos en los

subpartidos de una mismo partido está determinqdo leoalmente por los textos de estos sltbportidos v de los Notos de las

subportidqs osí como mutatis mutandis, por las.Realas onteriores. bien ente?dido aue sólo pueden comparorse subportidas

del mismo nivel, A los efectos de esta Realo, tam,bién se aplican los Notos de Sección v de Copltulo. salvo disoosición en

controrio", Tomando en consideración que se trata de "pijamas de dos plezas (blusa con shorts) para muJeres,

confeccionados con fibras de algodón de tefldo de punto.", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar

con texto:

- "Cemlsones y piJamasf'

Seguidamente, ubicamos a las "pijamas de dos piezas (blusa con shorts) para mujeres, confecclonados con fibras de

algodón de te¡¡do de punto.", en la subpartida de 2do. nivel con texto:

6108,32 - "Pord mujereso,

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción
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3.18) Pilamas de dos piezas (blusa con shorts) para mujeres, confeccionados con fibras de algodón de tej¡do de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción ff def artículo 2 del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Reolds Generales para la
inter0retoción de la Tdrifa de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exnortación son iouolmente válidds pard
establecer dentro de cada sub,artida lo frocción aroncelorio aolicable excepto oara lo Sección XXll en la aue se clas¡ficordn
Ias merconcías suietas a ooeraciones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones específicas. Sustentado en lo anterior, se determina que la fracción
arancelaria aplicable a las "pijamas de dos piezas (blusa con shorts) para mujeres, confecclonados con fibras de algodón
de tej¡do de puntoi es:

6708.37.02 "Paro mujereso,

- Clasificación arancelaria -
NivelPartlda

3.19) T shirts para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.
3.20) T shirts para hombres y mujeres, confeccionadas con flbras s¡ntét¡cas (poliérter), de te¡¡do de punto.
3.21) T shirts para niños, confeccionadas con flbras s¡ntét¡cas (pol¡éster), de tej¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "t shirts para hombres, mujeres y niños, confeccionados con fibras
de algodón, fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do de punto", con el título de la partida 6L,0g',T-shtrts" y camísetos, de
punto", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Admínistrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Pdrtidd 67.09 'T-shirts" y cdmisetos, de punto, "
Subpdrttdd 6709,70 -"De algodón, "
Fracción 6709.70,02 "Pora hombres y mujeres. "
Subpartida 6709.90 -"De lds demás mdterias textiles."
Fracción 6709.90,03 "Poro hombres y muieres, d_g fibrds sintéticds o artificiales,,'
Frdcción 6709.90,97 "Las demás de fibras sintéticas o artificidles',

Con base en la Regla Complementaria 33 de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.09, aplicable a la
mercancla en cuestión:

AMM
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"Se entiende por 'T-shirts" los prendas ligeras de punto de olgodón sin perchor o de fibras sintéticas o artificiales,

distintas de! terciopelo, lo felpa o los tejidos con bucles de punto, incluso de varios colores, con bolsillos o sin ellos,

con mongas ajustadas largas o cortos, sin botones ni otro sistemo de cierre, sin cuello, sin abertura en el escote, que

está a ros de cuello o más bajo, generalmente redondo, cuadrado, en formo de barco o en V. Con excepción de los

encojes, pueden tener motivos decorativos o publicitorios obtenidos por estampado, tricotado u otros

procedimientos, Lo porte bojo de estos prendas está frecuentemente dobladillada.

Se clasificon tombién en esta partida las comisetas.

Hay que observar que los ortículos anteriores se closifican en esta partida sin distinción en cuanto dl sexo""'

- Claslficaclón arancelaria'
NlvelSubpartida

3.19) T sh¡rts para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de teildo de punto.

3.20)T shirts para hombres y mujeres, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡ido de punto.

3.21) T shirts para niños, confecclonadas con fibtas sintéticas (polléster), de tei¡do de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.09, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "Lo clasiflcación de merconclos en los subportidas

de una m¡sma pdrtida estó determinada leoalmeltte por los textos de estas subpartidos v de los Notds de los subDortidos.

osí como mutotis mutond¡s. oor las Reolas anteriores. bien eptendido oue sllo pueden comparars,e subportidas del mismo

ii,¡vel. A los efectos de esto Realo. tombién se oplican las Notas de Sección v de Copítulo.solvo disposición en controrio",

Tomando en consideración que se trata de "t shirts para hombres, confeccionadas con flbras de algodón, de te¡ido de

punto" procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6109.70 J'De olgodón."

posteriormente, ubicamos a las t shirts para hombres, mujeres y niños, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster),

de tejldo de punto" en la subpartida de ler nivel con texto:

6709.90 -oDe ias demds moterlas textiles,"

- Claslficación arancelaria -

NivelFracción

3.19) T shlrts para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

3.20) T sh¡rts para hombres y mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas {poliéster}, de te¡¡do de punto.

3.21) T shlrts para nlños, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en la

fracción fl del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Realas Generales poro la

interpretoción de la Tarifo de los lmouestos Generales de lmportación v de Exportoción son iaualmente válidas poro

Página 5 5 de 27 6
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er dentro de cado la fracción gpücable, exce ra,la sección xxll en lo aue se elasificaran
wst6w vg toJ

::illtl9::l-se_nllm1v 
octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 at 98, reservando para et 99 para ta ctasificaciónre wtqJt r tvqvtvt Ide la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determ¡na que la fracción arancelaria

aplicable a las "t shirts para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡ldo de punto es:

6109,10.02 "Pora hombres y mujereso

La fracción arancelaria aplicable a las t shirts para hombres y mujeres, confeccionadas con fibras slntét¡cas (poliéster),
de tejido de punto,, es:

6109.90.03 "Paro hombres y mujeres, de libras slntétlcas o artiflciales.,'

Posteriormente, ubicamos a las "t shirts para niños, confeccionadas con fibras sintétlcas (polléster), de tej¡do de puntoi
en la fracción arancelaria;

6709.90.91olos demás de fibras sintéttcas o artiflciales"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Parttda

3'22lsuéteres para hombres y muieres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡ldo de punto.
3'23) sudaderas con clerre para mujeres, confecclonadas con flbras de algodón, ¿e te¡¡¿o ae punto.
3'24) sudaderas con cierre para niñas y niños, confecclonadas con fibras de algodón, de tejido de punto.
3'251sudaderas con cierre para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéste4, ie tej¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio tuéteres y sudaderas con cierre para hombres, muJeres, nlños y
niñas, confecclonados con fibras de algodón y flbras s¡ntét¡cas (polléster) de tejldo de punto,,, con el título de la partida
6L'lo'Suéteres Üerceyú, "pttllovers", cardlgones, chalecos y artlculos similores, de punto,,,esta partida comprende la
mercancfa objeto de este procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Pdrtidd 67,70 oS 
u éte re s (l e rs eys ), " pu I love rs,', ca rd i g a ne s, c\o t e i@

-."De atgod

".?_aro ,lombres y muJeres, suéler.es

'Para hombres y muleres, sudaderas con disposit,vo pariibroghilT
"Los demás sudoderos coryqtposit

Subpartida 67L0,20
Fracción 6770,20,02
Frdcción 6770.20,03
Frdcción 6770.20.92

con base en la Regla complementaria 3¡ de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

AMM
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0rden: CVD0900315 /L6
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la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.10, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Estd portida comprende uno categorla de artfculos de punto, sin distinción en cuonto al sexo, destinodos o cubrir lo

porte superior del cuerpo (suÉlglgg.jerseys, "ptlllovers", "cordigons", cholecos y ortlculos similores).

Comprende también los cholecos sostre presentodos oislodamente, pero no los chalecos sastre que formen porte

integrante de un traje poro hombres o niños o de un traje sastre para mujeres o niñas, que se closifican en los partidos

61.03 o 67.04 según los cosos..."

- Clasificaclón arancelaria'
NivelSubpartlda

3.22) Suéteres para hombres y mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de tei¡do de punto.

3.23) Sudaderas con cierre para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

3.24) Sudaderas con cierre para niñas y nlños, co¡fecclonadas con flbras de algodón, de te¡¡do de punto.

3.25)sudaderas con clerre para hombres, confecclonadas con flbras s¡ntét¡cas (polléster), de teiido de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.10, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La clasiftcoción de m

de una mlsmo oartida está determinodo leaolmente oor los textos de estas subportidos v de los Notos de los suboartidos.

osl como mutotis mutondis. por las Realos anteriores. bien entendido aue sólo pueden compororse subpartidas del mismo

nive!. A los efectos de esta Reala. tombién se oolicon las Notas de Sección v de Caoítulo. solvo disposiciáh en conÚario".

Tomando en consideracíón que se trata de tuéteres y sudaderas con cierres para hombres, muieres, niñas y niños

confeccionados con fibras de altodón, de te¡ldo de punto" procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar

con texto:

6770.20 J'De algodón."

Subsecuentemente, ubicamos a las tudaderas con cierre para hombres, confeccionadas con fibras slntéticas (polléster),

de tej¡do de punto," procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6770.30 -oDe flbras slntéticas o ortlficloles."

- Clasificaclón arancelaria -

NivelFracclón

3.22) Suéteres para hombres y mujeres, confecclonados con fibras de algodón, de teJldo de punto.

3.23) Sudaderas con cierre para mujeres, confecclonadas con fibras de algodón, de tej¡do de punto.

3.24) Sudaderas con cierre para niñas y niños, confecclonadas con fibras de algodón, de te¡¡do de punto.

3.25) Sudaderas con cierre para hombres, confeocionadas con fibras sintéticas (poliéster), de tejido de punto.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrlcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1.105
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Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 2¡, inciso d), contenidas en la
fracción lf del artícuf o 2 def multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,Las Reolos Generales poro lo
interpretgción de la Tari los lmpuesfos rales de lmportación v d rtación son ioualmente vólidas pora
establecer dentro de cqda subpartida la fracción arancelarja aplicable, exce ra la Sección XXll en la aue se ctosificoron
las merconcías suietas a operociones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los tuéteres para hombres y mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do de punto,, es:

6710.20.02 "Poro hombres y mujeres, suéteres (jerseys), "pullovers" y cholecos',

A la mercancía descrita como "sudaderas con cierre para muieres, confeccionadas con fibras de algodón, de tej¡do de
punto" se tiene la fracción arancelaria:

6770.20.03 "Pora hombres y mujeres, sudaderas con disposltivo paro abrochor.o

La fracción arancelaria que le compete a las tudaderas con cierre para niñas y niños, confeccionadas con fibras de
algodón, de tej¡do de punto.,, es:

6770.20.92 "Los demás sudaderas con dlsposltivo para obrochor,o

Subsecuentemente, ubicamos a las tudaderas con cierre para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster),
de tej¡do de puntol en la fracción arancelaria:
6170.30.03 "Poro hombres y muieres, sudaderos con disposltivo paro abrochar, excepto lo comprendldo en las fracciones
6110.30.01 y 6770.i0.02'

Clasificación arancelaria -
NivelPartlda

3.26| Camisas tipo polo para bebés, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡ldo de punto.
3.27) conjuntos para bebés (short con blusa|, confecclonados con fibras slntéticas (pol¡éste4, de tej¡do de punto.
3.28) Pañaleros para bebés, confeccionados con fibras s¡ntétlcas (poliéster), de tei¡¡o ae punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "camisas t¡po polo, con¡untos (short con blusa) y pañateros para
bebés, confecclonados con fibras de algodón y fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do ie puntoi con el título de la partida
6l.tl'Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto, pora bebés.", esta partida comprende la mercancla
objeto de este Procedimiento Administrativo en Matería Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratíva:

AMM
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SAF/TCDMX/CEVCE lDPL | 0256 / 20 2 0

Subpartido 6777,20 -"De olgodón,"

Fracción 6777,20,08 "Cdmisqs y blusas"

Subportida 6777,30 -" De libras sintéticas"

Fracción 6777,30.05 "luegos"
Fracción 6177.30,70 "Pañaleros"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.11, aplicable a la

mercancía en cuestión;

,,Según to Nota 6 o) de este Capítulo, los términos prendas y complementos (accesorios) de vestir, de punto, paro

bebés, se refieren a los ortículos pora niños de corto edad, de estatura inferior o iguol o 86 cm.

Comprende también los pañales.

Entre los ortículos de esto partida se pueden citor: los trajes de bautismo, los nonos, peleles, boberos, guontes'

mitones y monoplos y los zopatos (potucos), de punto, sin suela exterior encoloda, cosida o fiiado o oplicada de otro

modo a lo parte superior, poro bebés,

Hoy que advertir que los artlculos susceptibtes de closificarse al mismo tiempo en esta portida y en otras

partidos de este Capltulo deberán ctosificorse en lo partida 67.77 (véose la Noto 6 b) del presente Capltulo).,."

Clasificaclón arancelaria -

NivelSubpartlda

3.25) Camisas tipo polo para bebés, confeccionadas con flbras de algodón, de teildo de punto.

3.27) Coniuntos para bebés (short con blusa), confecclonados con fibras slntéticas (polléster), de telldo de punto.

3.28) pañaleros para bebés, confeccionados con fibras sintétlcas (pollésterl, de te¡¡do de punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 61.11, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

f os f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "Lo clasificoción de merconcías en las subpartidos

de uno mi ida está determinada leqal r los texto tos subnartidas v de las las subpartidos

así como mutotis mutondis. oof las Reglos anterigres. bien entendido oue -sólo pueden comporarse subPortidds del mismo

n¡vel, A los efectos de esta Reola. también se aolicon las Notos de Sección v de Capltulo. solvo disposición en controrio".

Tomando en consideración que se trata de "camlsas tipo polo para bebés, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do

de punto" procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6717,20 r'De olgodón."

Subsecuentemente, ubicamos a los "pañaleros y conjuntos para bebés (short con blusa), confecclonados con fibras

sintétlcas (polléster), de telido de punto", en la subpartida de 1er nivel con texto:

6777.30 -'De libros slntéticos"
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Nivel Fracción

3.25) Camisas tipo polo para bebés, confecclonadas con fibras de algodón, de tejido de punto.
3'27) coniuntos para bebés (short con blusa), confeccionados con fibras s¡ntét¡car (poliister), de tej¡do de punto.
3.28) Pañaleros para bebés, confeccionados con fibras s¡ntéticas (poliéster), de tejiáo ¿e puiio.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción ff del artfcuf o 2 def multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que ',Lds Realas Generales para la
interoretación de la Torifo de los lmpuestos Generoles de Importoción v de Exoortación son ¡auotmrnte vát¡das oaia
estoblecer dentro de cada subDartida la frocción aroncelaria aplicable. exceoto ooro la sección xxil. en lo aue se clasificaran
los mercanclas suietas d ooeraciones especioles". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancla que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las'tamisas tipo polo para bebés, confeccionadas con fibras de algodón, de teJldo de punto.,, es:

6717.20.08 "Comisos y blusas.',

Subsecuentemente, ubicamos a los "conjuntos para bebés (short con blusa), confeccionados con fibras slntéticas
(poliéster), de tej¡do de punto,,, en la fracción arancelaria:

6777,30.05 'tuegos"

Posteriormente, ubicamos a los "pañaleros para bebés, confeccionados con fibr¡s sintéticas (poliéster), de tejido depunto", en la fracción arancelaria:

6777.30.70 oPoñaleros.o

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partlda

3.29 Tops para muieres, confeccionados con fibras slntétlcas (nailon), de tej¡do de punto.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio'tops para mujeres, confeccionados con fibras sintéticas (nailon), de
tej¡do de punto", con el título de la partída 6t,L4 "Los demás prendas de vestlr, de punto.,,esta partida comprende la
mercancía objeto de este Proced¡miento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 67,74 "nt ry^ás prendds de vestir, de punto.',
Subpanida 6774.30 -"De fibrds sintéticos o drtificidles. t,

AMM
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Fracción 6774,30,99 l "Los demá* "

Con base en la Regla Complementaria 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace oblígatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.14, aplicable a la

mercancfa en cuestíón:

"fsto partida compren
mós específicamente en,las partidas precedentes de este Cooítulo.

Entre estos prendos se pueden citor:
7) Los guordapolvos y batas de trabajo, los mondiles, monos u overoles y otros prendos protectoros utilizados por los

mecónicos, obreros de las fábricos, cirujonos, etc.

2) Las sotonas, cosullas, dalmóticas, sobrepellices, capos y otros prendas eclesiásticas o socerdotales.

3) Los togos y vestidos de obogodos, magistrodos o profesores y otras prendas de la misma clase.

4) Las prendos especiales, tales como las de oviodores, incluso calentodas, por ejemplo, con una resistencia eléctrica'

5) Los prendos especiales pora la próctico de determinodos deportes o de la danzo, tales como los troies de esgrima,

las cosocas de jockey, los toneletes y troies de baile o de gimnasio."

- Clasificación arancelaria'
NlvelSubpartida

3.29 Tops para mujeres, confecclonados con flbras sintétlcas (nailon), de tei¡do de punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 51.14, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "Lo closificoción de mercancías en las subpartidas

de uno misma portida está determinodo leaalmente por los textos de estas subpartidas v de-lqs.Notas de los subportidds.

así como mutatis mutandis. por las Realas onteriores bien entendido aue sólo pueden compororse suboartidos del mismo

nivel. A los efectos de esto Reala. también se aplican las Notos de Sección v de Capítulo. salvo disposición en controrio",

Tomando en consideración que se trata de "tops para muJeres, confecclonados con flbras sintétlcas (nailon), de te¡¡do de

punto" procede su ubicación en la subpartida de trer nivel con texto:

6774,30 r'De fibras slntétlcas o artificioles, "

- Clasiflcación arancelaria'
NivelFracción

3.29 Tops para muleres, confeccionados con fibras sintétlcas (nallon), de tei¡do de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 13 y 2r, inciso d), contenidas en la

fracción lf del artfculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Realos Generoles pdro Ia

interpretación de lo Torifo de los lmpuestos Generoles de lmportoción v de Exportoción son iaualmente válidos poro

establecer dentro de cada subportida la fracción opnceloria oplicoble. excepto para la Sección XXll en la oue se clasificaran

W/
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las merconcÍas suietas a ooeraciones esoeciales", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del0l al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "tops para mujeres, confeccionados con fibras slntétlcas (nailon), de tej¡do de punto,, es:

6774.30.99 oLosdemás,o

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

3.30) Calcetas, calcetlnes y tines para mujeres, confeccionados con flbras de algodón, de te¡¡do de punto.
3.31) Calcetines, calcetas y pantimedias para mujeres, confeccionadas con f¡bras slntétlcas (nallon, acrílico y poliéster),
de te¡ldo de punto.

Asociando la descrípción de la mercancía en estudio "calcetas, calcetines, t¡nes y pantimedias para mujeres,
confeccionados con fibras de algodón y flbras sintéticas (nallon, acrílico y poliéster), de tej¡do de punto,,, con el título de
la partida 67.75 oColzos, ponty'medlas, leotardos, medios, colcetlnes y demús artlculos de colceterfo, incluso de
compreslón progresiva (por eJemplo, medios paro vórices), de punto,o, esta partida comprende la mercancfa objeto de
este Procedímiento Admín¡strativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Pdrtidd 67,75
"Colzos, panty-medios, leotardos, medlos, calcetines y aémús ortÍcutos ae
calceterfa, incluso de compreslón progreslva (por cjemplo, medias paro várices), de
punto."

Subpartida "Los demás:"
Subpartida 6775.95 --"De olgodón,"
Frdcción 6775,95,07 "De dlgodón."
Subponida 6775.96 --"De fibra s si ntéticd s."
Fracción 6775,96,07 "De fibras sintéticds."

Con base en la Regla Complementaria 3r de la fraccíón ll del artfculo 2 de la anteríormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 61.15, aplicable a la
mercancla en cuestión:

"Esta partido agrupo. sin hacer distinción entre mujeres o niñas y hombres o niños, los drtfculos de punto siguientes:
7) Las calzas, "panty-medios" y leatordos, que cubren, por una parte, el pie y la pierna (medio) y por otra parte, el
cuerpo hasta lo cintura (brago), incluidas las que no tienen pie.
2) Los medias, calcetines y escarpines.
3) Los medios interiores usodas principalmente como protección contra elfrlo.
4) calceterlo de compresión progresiva por ejemplo, medias para várices.

AMM 
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S) Los protegemedias, artículos que suelen tener forma de plontittos ligeramente curvos en todo su contorno o bien

en formos apuntados, que se colocon encima de la media en el interior del calzado con el fin de proteger el pie de lo

media del roce o del desgaste.

5) Los patucos, excepto los de bebés, sin suelo exterior encolada, cosida o fiioda o aplicoda de otro modo o la parte

superior.
Es;to portida comprende tombién los medias, cslcetines, etc, de punto, sin terminor todavlo, siempre que presenten

las corocterísticas esencioles de los ortículos terminodos,"

' Clasificación arancelaria'
NlvelSubpartida

3.30) Calcetas, calcetines y tines para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de teiido de punto.

3.31) Calcetlnes, calcetas y pantimedias para mujeres, confecclonadas con f¡bras s¡ntét¡cas (nallon, acrílico y poliéster),

de tej¡do de punto.

Ubicada la mercancía en la partida 61.15, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artlculo 2 de la Ley de

fos f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La closificación de merconcíos en los subpartidas

de una mismo port¡da estó determ¡noda leaolmepte por los textos de estos subpartidas v de los Notas de las subDarti

así como mutatis mutandis Reqlas anteriores, bien entendido oue só rtidas del mism

nivel, A los efectos de esto Reala. también se apliqon las de Sección v de Capítulo. solvo disposición, en contrafio".

Tomando en consideración que se trata primeramente de 'talcetas, calcetines, t¡nes y pantlmedias para muieres,

confeccionados con fibras de algodón y fibras sintéticas {nailon, acrllico y polléster), de te¡¡do de punto.", procede su

ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

J'Los demás:o

poster¡ormente, ubicamos a las "calcetas, calcetlnes y tines para muleres, confeccionados con flbras de algodón, de teildo

de punto", en la subpartida de 2do nivel con texto:

6115.95 -"De olgodón."

Seguidamente, ubicamos a los "calcetines, calcetas y pantimedias para mujeres, confeccionadas con fibras sintétlcas

{nailon, acrfllco y poliéster), de tefido de punto." en la subpartida de 2do nivel con texto:

6175.96 -"De libras slntétlcas."

Clasificación arancelaria -

Nlvel Fracción

3.30) Calcetas, calcetlnes y tlnes para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de teiido de punto.
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3'31) calcetines, calcetas y pantimedtas para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (nailon, acrllico y polléster),de tej¡do de punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas complementarias 1r v 2t, inciso d), contenidas en lafracción||de|artfcu|o2de|mu|ticitadoordenamientoestablec-enrespectivamente,9ue@

", y q* l.rTrañnis se identificarán adicionando at código de lassubpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 9g, reservando para el 99 para la clasificaciónde la mercancía que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fraccíón arancelariaaplicable a las "calcetas, calcetlnes y tlnes para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do de punto,, es:

6775.95.07 "Dealgodón,o

Posteriormente, ubicamos a los "calcetines, calcetas y pantlmedias para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas(nailon, acrflico y poliéster), de te¡¡do de punto.,, en la fraccíón arancelaria;

6715.96,07 "Deflbrasstntéticas."

- Clasiflcación arancelaria -
Nivel Partlda

3'32) Accesorios para elcabello (dlademas, bolitas y donas), elaborados con materias textiles.

continuando con la ubicación a nivel partida para los "accesorios para el cabello (diademas, bolitas y donas), elaboradoscon materias textiles", se asocian con el título de la partida 67.77, oLos demás complementos (accesorios) de vestlrconfeccionados, de punto; partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir, de punto.,, esta partidacomprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y de Exportación tenemos de forma ilustratíva:

Pdrtidd 67,77 "Los demás complementos ¡accesortos
dg_preldas.o de complementgs (accesorios), de vestir, de punto.,i
-"Los demás complementos (acceso4os) de vestir.o

"Cin otr bo,

Subpdrtida 6777,90

Frdcción 6117,90,02

con base en la Regla complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explícativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explícativa de la partida 67.l7.,aplicable a lamercancía en cuestión:

AMM
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,,Esta partida comprende los complementos confeccionodos de vestir, de punto, no expresodos ni comprendidos en

tos partidos precedentes del presente Copítuto o en otros de lo Nomenclotura; comprende también las partes de

prendas o de complementos de vestir, de punto (excepto las partes de ortículos de la portido 62.12).

Esta pa rtid a co m pre nd e pri n ci pol me nte :

7) Los choles, poñuelos paro e! cuello, bufandos, mantillas, velos y ortículos similores'

2) Los corbatos, lozos de paiorito y lozos similares.

3) Las sobaqueras, hombreras y otros rellenos paro sastres'

4) Los cinturilos, cinturones y bandoleros, incluso e!ásticos; la presencio en estos ortículos de hebillas' cierres u otros

odornos o occesorios, incluso de metal precioso, o adornados con perlos ndturales, piedros preciosas o semipreciosos,

sintéticas o reconstituidos, no tienen influencio en lo clasificación'

5) Los manguitos, incluso con partes exteriores de peteterlo que no pasen de ser simples odornos'

6) Las mongas Protectoros'
7) Las rodilleros, excepto las de ta partida 95.06 paro la práctica de deportes.

8) Las etiquetos, escudls, blosones, cifras, inicioles, estrellas, etc', excepto los confeccionodas únicomente por

cortodo (partido 58.07) o siconstituyen motivos bordodos de la portida 58.70.

9) Los forros omovibles poro impermeobles, obrigos, etc., presentodos aisladomente'

70) Los bolsilos, mongas, cue!!os, gorgueros y odornos de todas clases (nudos, nidos de obeio, rosetos, etc') pecheros,

chorreros, puños, monguitos y artículos similares.

- Clasificaclón arancelaria -

NivelSubpartlda

3.32) Accesorios para el cabello (dlademas, bolitas y donas), elaborados con materias textlles'

Así ya ubicada la mercancía en la partid a 6t,t7,la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la

Ley de fos fmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "Lo closificació\ de mercancías en las

subpartidas de una m á determinodq leqolmente Por lgs rtidas v de lqs lle I

uboartidas ast co

77) Los pañuelos de bolsillo.

1,il Los cintas Poro la cabeza o ntro el

del mismo nivel, A tos efectos de esto Reolo. tanbién se oplican las Notas de sección v de capítulo- solvo d¡sDos¡c¡ón en

contrerio,,,Tomando.n .oruid.rr.ión que se tr.tr ptit.ttmente de "adornos y ligas para el cabello" procede su ubicación

en la subpartida de ler nivel sin codificar con texto:

6777,80 - "Los demús complementos (occesorils) de vestir,o

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

bolltas y donas), elaborados con materias textiles.3.32) Accesorios para el cabello (diademas,

ú",/
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siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas complementarias 1! y 2r, inciso d), contenidas en la,:;:i::::::T,,:,1"r.1::T*:T:.",^:Í:y,-.lp;:t,gr"..i ,.¡¡ectivamenre, que,,üs Rteotas Generates oara ta

se ídentificarán adicionando al código de lassubpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cualei estarán ordenadas del 01 al 9g, reservando para 
"üil; ;;:il,:;,;;de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelariaaplicable a los "accesorlos para el cabello (dlademas, bolitas y donas|, elaborados con materias textiles,, es:

6717.80.02 "clntds, bandas o ligos, de suJeción para el cobello y artlculos similaras,o

Clasificaclón Arancelaria -
NivelCapftulo

4 Prendas de vestlr de tel¡do no punto.

4'1) Chalecos y chamarras, algunas de ellas deportivas, para hombres y niños, confeccionadas con flbras sintéticas(poliéster y nailon) y fibras artificlales (rayón|, de tej¡do no punto.
4.2) chamarras para nrñas, confeccionadas con fibras de argodón, de te¡rdo no punto.
4'3) Pantalones con peto para niños, confeccionados con f¡¡ras de algodón, deiejido no punto.
4.4) Pantalones para hombres, confeccionados con flbras de algodón, de tej¡do no punto.
4.5) short para nrños, confeccronados con frbras de argodón, ¿" t"j¡¿á no punto.
4'6) Bermudas ceñidos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados con fibrass¡ntétlcas (poliéster), de tej¡do no punto.
4'7) Pantalones deportlvos ceñldos a la clntura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confecclonados confibras slntéticas (polléster y nailon|, de tejido no punto.
4'8) licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artificlales (rayón), de tej¡do no punto.
4'9! vestidos para muieres, confeccionados con fibras sintéticas (polléster), de tej¡do no punto.
4'10) vestidos para mujeres, confeccionados con fibras artlficlales (rayón), ¿e te¡íuo no punto.
4.11) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras de argodón, oe te¡ioo no punto.
4'12) Faldas para mujeres, confecclonadas con flbras s¡ntét¡cas (pol¡¿ste4, de iejido no punto.
4.13) Pantalones para muJeres, confeccionados con fibras de algodón, de tej¡do no punto.
4.14) shorts para mujeres, confeccionados con [no, de teJido nó punto.
4.15) camlsas para hombres, confecclonadas con fibras de algodén, de tejrdo no punto.
4'16) camlsas para hombres, confecclonadas con flbras sintétlcas (poliéster), de te¡¡do no punto.
4'17) camisas para niños, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), oe te¡loo no punio.
4.18) camlsas para hombre, confecclonadas con fibras de seaa,-ce te¡ido no punto.
4.19) Blusas para muleres, confeccionadas con frbras de algodón, de iejido no punto.
4'20) Blusas para mujeres, confeccionadas con flbras slntéi¡cas (pol¡éster), de tejido no punto.

AMM
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4.21) Chamarras para mujeres, confeccionadas qon fibras sintéticas (polléster), impregnadas con poliuretano, de teiido

no punto.

4.221 prendas interiores (brasieres con encaje) para mujeres, confeccionadas con fibras slntétlcas (poliéster), de te¡¡do

no punto.

La Regla General 1,

Exportación, disPone

contenida en el artlculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

gu€, "Lo¿ títu e las Secciones de los C, ulos o Subcapítqlos sólo tienen un

lo clasificación determinqds lmente por los textos de de las Notas ción o de Capital

no son controrias a los textos de-ü has partid tos. de acuerdo con las Realos siguient?s". Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan de

(accesorlos), de vestir, excepto los

Exportación, orienta la ubicación de

, pran¿.r de vestir de tejido no punto" el Capltulo 62 "Prendas y complementos

de punto" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

con texto:

Las Consideraciones Generales del capítulo 62 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación citan:

,,Este Copftulo comprende las prendas y comp,lementos de vestir y las portes de prendos o de complementos de vestir

(es decir, los artículos de vestir pora hombres¡ muieres o niños, asl como los complementos paro adornar o completor

dichos ortícutos) confeccionados con cualquier tejido de los Capltulos 50 o 55, 58 y 59, o bien, de fieltro o de tela sin

tejer, por excepción, comprende tombién, en Ia partida 62,72, olgunos ortículos confeccionados con teiidos de punto'

Los ortículos de este Capítulo pueden tener,partes o occesorios, por eiemplo, de punto, plástico, cuero, peleterío,

metal, plumos, Sin emtborgo, cuando estas partes excedon de lo función de simples odornos, los prendas y

complementos de vestir se clasifican de acuerdo con las Notas de los Copltulos (véonse, en especial, lo Nota 4 del

capítuto 43 y la Noto 2 b) del capítuto 67 en l0 que se refiere, respectivomente, o Io presencio de peleterío y de partes

de ptumas) o, en su defecto, de acuerdo con tos Reglos Generales'

Los ortículos colentados eléctricomente quedan comprendidos en este Copítulo'

poro la apticación de tas disposiciones de to Nota 8 de este Capítulo, los prendos de vest¡r gue tengon uno obertura

por delante cuyos dos lados se cierren o se superpongon et izquierdo sobre el derecho se considerorán como prendos

para hombres o niños. Cuando dicha aberturo se cierre o se superponga el lado derecho sobre el izquierdo, se

considerorán prendos poro muieres o niños,

Estos dispos¡ciones no se oplicarán cuando el corte de la prendo de vestir manifiestomente indique que ho sido

diseñada poro uno u otro sexo. Las prendos de vestir gue no seon identificables como prendos de hombres o niños o

de mujeres o niñas se closificorún con estas tjltimas'

Las cámisas y las blusas comiseros son prendos que cub,ren lo porte superior del cuerpo y llevon mongas' largas o

cortos, osí como uno obertura, incluso porciol, que se inicio en e! escote, Las blusas son tombién artÍculos que cubren

la porte superior de! cuerpo, Pueden carecer de mangos y no llevor aberturo en el escote.

AlfltÁ
Z'//' 
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Paro la aplicdción de los disposiciones de ta Nota 74 de la sección xl, las prendas de vest¡r que pertenezcon a partidos
diferentes se clasifican en sus respectivas partidos, aunque se presenten en surtidos pora la venta al por menor. sinembargo, esto no se aplica o las prendas de vestir que se presenten en surtidos citodds específicamente en los textosde las partidos (por eiempto, trojes y trajes sostre, piiamas, trajes de bdño). conviene destacar que, pord ta apticaciónde la Nota 74 de ld sección xl, la expresión prendas de vestir de materias textiles, se refiere a los prendas de vestirde las partidas 62.0t o 62.11.
Este capltulo comprende también los artículos sin terminar o incompletos de los tipos aqul descritos, incluso losteiidos obtenidos con forma pdro lo fabricación de tdles ortlculos. Tombién es e! coso de los tejidos de punto
obtenidos con formo para ta fabricación de artículos o de portes de artfculos de Ia portida 62.12. Estos tejidos seclasifican en lds mismas partidas que los ortlculos acabodos, siempre que presenten sus cdrocterlsticas esenciales.sin emborgo, las partes de prendas o de complementos de vestir, que no sedn de punto (excepto las de ld portida
62.12), se clasifican en la partida 62.t2..."

Clasificaclón arancelarla -
Nivel partida

4'1| chalecos y chamarras, algunas de ellas deportivas, para hombres y niños, confecclonadas con fibras sintétlcas(polléster y nallon) y flbras artificiales (rayón), de tejido no punto.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio thalecos y chamarras, algunas de ellas deporgvas, para hombres ynlños, confecclonadas con fibras sintéticas (poliéster y nailoni y fibras artificiales (rayón), de te¡ido no punto,,, con eltÍtulo de la partida 62'07 "Abrlgos, chaquetones, copds, dnordk, cazodoras y ortfculos slmilares, pora hombres o niños,excepto los artfculos de la panida 62,03.', esta partida comprende la mercancía objeto de este procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

con base en la Regla complementaria 3e de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoriala aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 62.01, aplicable a lamercancía en cuestión:

"Las disposiciones de lo Nota Explicativa de ta portida 67.07 retativas a ios mismos artÍculos de punto son apticablesmutdt¡s mutdndis a los artículos de esta partida.,,

AMM
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Se cita la Nota Explicativa de la partida 61.01:

Entre los artlculos comprendidos en esta partido se pueden citar:

Los abrigos, impermeables, choguetones, capas, incluidos los ponchos, onoroks, cazodoros y ortlculos similores, toles

como obrigos, tres cuortos, pellizos, paletós, esclavinos, tobordos, trincheros, gobardinos, canodienses, porcas o

chalecos ocolchodos.'

' Clasificación arancelaria'
NivelSubpartida

4.1) Chalecos y chamarras, algunas de ellas deportivas, para hombres y nlños, confeccionadas Gon fibras slntétlcas

(poliéster y nailon) y fibras artlficiales (rayón), de tejido no punto'

ubicada la mercancla en la partida 62.01, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de

los lmpuestos Generafes de f mportación y de Exportación, dispon ¿ que:Lo clas¡ficoción de merconcías en los subpartidas

d" ,no 
^¡smo 

partido está determ¡noda leaalmente oor los textos de estos Qubportidas v de los Notds de los subDdfridos

así como mytot¡s mutondis. por los Fealas ante{iQres- bien en,tendi sól en com subDartidas deLmam

nive!. A ¡o, ,¡rr¡o, d, ,rto Reala. tombién se oplcan los Notos de Sección v d? Capítulo. solvo disposición en contrdrio"'

Tomando en considera.ió" qr" *t¡¿t. dé 'ttr"t".os y chamarras, algunas de eltas deportivas, para hombres y niños,

confeccionadas con fibras sintéticas (polléster y nailon) y flbras artlficlales (rayón), de telido no punto", procede su

ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

J'Los demds!'

posteriormente, se ubican a los "chalecosy chamarras, algunas de ellas deportivas, para hombresy niños, confeccionadas

con fibras slntéticas (poliéster y nailon) y fibras artlflciales (rayónl, de tei¡do no punto" en la subpartida de 2do nivel con

texto:

6207.99 -"De fibras slntétlcas o artlficiales."

Clasificación arancelaria'
Nivel Fracclón

4.1) Chalecos y chamarras, algunas de ellas deportivas, para hombres y niños, confeccionadas con fibras sintéticas

(pol¡éster y nallon! y fibras artlflciales (rayón), de te¡tdo no punto'

la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en la

artícuf o 2 del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reolqs Generoles pora lo

,,Esto partido comprende uno cateooría de prendas de.vestir de punto poro hombres o niños

el hechii de aue se llevan encimo de las demás prendos oora proteaerse contro la intemperie,

interpretoción de la Tarifa de JpsJm

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
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stablecer d€ntro de cddo subpartida la fracción arancelaria a^,¡roble, exce sificaran

rqr rvv qt LUqt6,|J qe las

::i:t:t:*::::éj:11i1:11:::_d1s',:, las cuales estarán ordenadas det 01 at e8, reservando para et ee para ta ctasificación;ñ; ;;;;ilñ: ;',iffil ff:'ffi :¡nli¡ahl- a t¡- rr-L-l--

:,15:l]:i]::,_:!.'..o:., chamarras, atsunas de elas deportivas, n.,.il#ililffi:J"i:ilff:das con fibrassintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificiales (rayón), de tejido no punto,, es:

6201.9?.99 oLos demós,,

Clasiflcación arancelaria -
Nivel partida

4.2) chamarras para nlñas, confeccionadas con frbras de algodón, de tej¡do no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio'thamarras para niñas, confecclonadas con fibras de algodón, detejido no punto", con el tltulo de la partida 62,02 "Abrigos, chaquitones, capas, onoroks, cazodoros y artículos simllares,paro muieres o niñas, excepto los artlculos de la partido 62,04,', esta partida comprende la mercancfa objeto de esteProcedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

I

I

I

con base en la Regla complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoriala aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 62.02, aplicable a lamercancía en cuestión:

"Las disposiciones de la Nota Expl¡cotiva de ta partida 67.02 retativas a los mismos artfculos de punto son oplicabtesmutatis mutandis a los artículos de esto portida,,'

Se cita la Nota Explicativa de la partida 61.02:

"Los disposiciones de la Nota Explicatívd de ta partida 67,01 se aptican mutatis mutdndis a ¿os artículos de estapartido."

Se cita la Nota Explicativa de la part¡da 61.01:

AMM
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,,Esto partido comprende uno categorlo de prendas de vestir de punto pora hombres o niños que se carocterizon

por e! hecho de que se llevan encima de las demás prendas pora protegerse contra lo intemperie'

Entre los ortículos comprendidos en esto portida se pueden citdr:

Los abrigos, impermeobles, chaquetones, copos, incluidos los ponchos, anorak, cozodoras y ortlculos similares,

tales como abrigos, tres cuortos, pellizos, paletós, esclovinas, tobordos, trincheros, gabardinos, conadienses,

parcos o chalecos ocolchodos."

Clasificación arancelaria -

NivelSubpartida

4.2) Chamarras para niñas, confecclonadas con flbras de algodón, de tej¡do no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62,02,|a Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

f os f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La closificación de merconcías en los subportidas

de una mismd portida está determ¡noda leoalmente por los textos de estos subportidas v de las Notos de los subDartidos

así como mu¡s¡is mutandis por las Realas anteri¡r-es. bien entendido ede mpororse subportidas del mismo

nivel. A los efectos de esta Reala también se aplican laslotas de Secció lvo disposición en conügüe:

Tomando en consideración que se trata primeramente de 'thamarras para niñas, confeccionadas con fibras de algodón,

de tejldo no punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

J'Los demús!'

posteriormente, se ubican a los "chamarras para niñas, confecclonadas con flbras de algodón, de te¡ldo no punto" en la

subpartida de 2do nivel con texto:

6202.92 -oDe algodón,'

- Clasificación arancelaria'
Nivel Fracción

4.2) Chamarras para niñas, confeccionadas con flbras de alSodón, de te¡ido no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 21, inciso d), contenidas en la

fracción ll del artículo 2 def mufticítado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Realos Generales poro la

interpretación de la fqifo de los lmDuesto

estoblecer dentro de cado subpart¡do la frocción oronceldrio aplicable. excepto pora Io Sección XXll en la oue se clasificoron

los mercanclos suietos q operociones esoeciales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
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de la mercancla que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anteríor, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las'thamarras para niñas, confecclonadas con fibras de algodón, de tej¡do no punto,, es:

6202.92,92 olos demás, pora niñas,o

Clasificación arancelaria -
Nlvel Partida

4'3) Pantalones con peto para niños, confecclonados con fibras de algodón, de telido no punto.
4.4) Pantalones para hombres, confeccionados con flbras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.51 short para niños, confeccionados coh f¡bras de argodón, oJt"¡iao no punto.
4'6) Bermudas ceñldos a la cintura por una banda elástlca o un cordón, para hombres, confeccionados con fibrassintéticas (poliéster), de tej¡do no punto.
4'71 Pantalones deportivos ceñldos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados confibras sintéticas (poliéster y nallon), de te¡¡do no punto.
4'8) licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artificiales (rayón], de te¡¡do no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "shorts, bermudas, licras deportivas y pantalones algunos de ellos
largos y cortos con peto, deport¡vos y ceñidos a ta cintura por una banda elástica o un cordón para hombres y nlños,
confeccionadas con fibras de algodón, fibras sintétlcas (poliéster y nailon) y fibras artiflciales (rayón), de tej¡do nopunto", con el tftulo de la partida 62.03 'fraies (ambos o ternos), conjuntos, choquetas (sacos), pantalones largos,pantolones con peto' pantolones cortos (calzones) y shorts (exceptto de baño), para hombres o nlños.,,, esta partida
comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratíva:

calle 0riente 233 No. LTB, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105

$LJ$*il ftftilouf,nann
T DE $ERTf,HS$

'frajes (ombos o ternos), conJuntos, rn
con peto' pantolones cortos (colzones) y shorts (excepto de baño), para hombres o

Subpartida t'Pontoion"t lorgot, pontolon"t ron p"to, ponto@
--"De algodón,"
"Pantdlones con peto y tirantes,"
'lLos demás, pdro hombres,r'
"Los demás, pard niños,r,

Subpdrtidd --"De fi bros si ntético s.r'

"Poro hombres, cortosy shorts, ceñtdos en ta c¡ntum por uno banda eustlllññ
o cualquier otro elemento, sin cremallera, botones o cualquier otro sistema de clerre,
excepto lo comprendido en la frocción 6209,49,0r.,'
"Los demds paro hombres, ceñidos en ta cntura por und banda etdst¡cafiddffi
cualquier otro elemento, sln cremallera, botoneto cuolquier ot¡o sistemo de cierre,,,

Página 72 de 276



608IERNO DE LA
cfuuAD uE tr{Éx|co

SECRETARÍA DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

ruffi$
't,tst*s,ultAru$
,|.1$l¡* i{ñr{iii$iti$,$,i$;,$:ilii$l¡i .tlitr..:ii..¡{i,S"d\lrr:rtii$::ü

E:rpediente : CPA0900 30 5 / L6

Orden: CVD0900315 lL6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

Subpartido 6203,49 --"De las demás materios textiles,"
Fracción 6203,49.07 "De las demás materias textiles,"

Con base en la Regla Complementaria 3l de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 52.03, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Las disposiciones de lo Nota Explicotiva de lo portida 67,03 relativas a los mismos artículos de punto son oplicobles

mutotis mutandis a los ortículos de esta partidd."

Se cita la Nota Explicativa de la partida 51.03:

"Lo presente partida incluye limitativomente los trojes o ternos y los conjuntos, asl como las choquetas (sacos),

pantolones, pontalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" (excepto los de boño), de punto, pora

hombres o niños,
A) Paro la aplicación de la Nota 3 o) de este Capltulo, hoy que observor que:

a) La chaqueto (saco) diseñada paro cubrir la porte superior del cuerpo se obre por delonte sin dispositivo poro

obrochar o con un dispositivo de cierre distinto o uno cremollero. Esto prendo no desciende por debojo de la mitad
del muslo y no estó diseñada para llevorla encimo de otra chaqueta (o saco).

b) Los piezas que constituyen el exterior de la choqueto (saco) (ol menos dos delonteros y dos de Ia espoldo) deben

estor cosidas en el sentido de lo longitud. EI término piezos no comprende las mangos, ni llegado el coso, el forro de

la choqueto (saco).

c) Lo chdqueto (soco) puede ir acompañado (eventualmente) de un chaleco de sastre cuyo porte delantera es de la
misma telo que lo superficie exterior de los demós componentes del surtido y la parte de otrás de la misma tela del

forro de lo chaqueto (saco).

Todos los componentes del traje (ambos o terno) deberón confeccionorse con una tela de lo misma estructurq, color
y composición; además deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compotibles. Sin embargo, estos

componentes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida las costuros) de uno tela diferente.
Si se p,resenton simultáneamente vorios prendos de lo parte inferior, por ejemplo un pontalón largo y un pantalón

corto o dos pontalones, se doró prioridad al pantolón largo como porte inferior constitutiva del troje (ombo o terno),

o o uno de ellos, clasificándose seporadomentd los demás prendos.

Pora la oplicación de lo Noto 3 o) de este Copltulo, lo expresión "misms tela" significo uno sola y misma telo, es decir,
que debe ser:
- de lo misma estructuro, es decir, que se hayo obtenido por la misma técnica de ligamento de los hilos (incluido el
grosor de los puntos); lo estructuro y eltítulo (decitex, por ejemplo) de los hilos utilizados deben tombién ser los

mismos;
- del mismo color (mismo tonolidod y disposición de colores); esta expresión incluye las telos de hilos de diversos
colores y las telos estompodos;
- de lo misma composición, es decir, el porcentoje de moterios textiles utilizadas (por ejemplo, 700% en peso de lana;
57% en peso de fibras sintéticas y 49% en peso de algodón) debe ser la mismo.
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B) Se entiende por coniunto pora hombres o niños un grupo de prendos de vestir (excepto los artículos de los partidas
67.07' 67.08 o 67.09) que comprende varias piezas confeccionadas con una mismo te!o, acondicionado paro la venta
al por menor y formodo por:
'und sola prenda de vestir que cubrd lo parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover', que puede constituir
una segunda pieza exterior solomente en el coso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir una segunda
pieza en los demás casos,
- uno o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que cons¡stan en un pantolón, un pontalón
con peto o un pantdlón corto (excepto los de bdño).
Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructurd, el mismo estilo, el mismo color y la mismo
composición, Además, deben ser de tallos correspondientes o compatibles, Eltérmino conjunto no abdrca los prendas
de deporte (de entrenomiento) ni los monos o conjuntos de esquí de la
portida 67.72 (véase lo Notd 3 b) delCdpítulo).
C) Las choquetas (sacos) tienen los mismas cdrdcterlst¡cas que los chaquetds de los trajes (ambos o ternos) o trdjes
sastre descritos en la Nota 3 a) de este Copltulo y en el dpartodo A) onterior, salvo que el exterior con excepción de
Ias mangas y, llegodo el coso, el forro y et cuello, pueden estar const¡tuidas
por tres piezas (dos delanteros) o mós cosidos en el sentido de ta longitud, Por el contrario, se excluyen los anorack,
cdzodoras y artlculos similores de los pdrtidas 61,07 o 67,02.
D) Se entenderá por pantalones, las prendas que envuelvan separadomente coda pierna y cubran los rodiltas
descendiendo generalmente hosta los tobillos o más abaio; normalmente estds prendos llegan hasta ld cintura; la
presencio eventual de tirantes no implica la pérdida del carócter esencia! de pantalones.
E) Se entenderá por pantalones con peto los artlculos de tos tipos ilustrados en tas figuras 7 o S, osí como los ortículos
similares que no cubron las rodillds.
F) Se entenderá por "shorts" los pantolones cortos que no cubran los rodillos,,,

Claslficación arancelaria -
NivelSubpartlda

4.3) Pantalones con peto para nlños, confecclonados con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.4) Pantalones para hombres, confeccionados con flbras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.5) short para nlños, confecclonados con flbras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.5! Bermudas ceñldos a la clntura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados con flbras
sintétlcas (polléster), de tejldo no punto.
4.7) Pantalones deportivos ceñldos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confecclonados con
fibras sintétlcas (poliéster y nailon), de te¡¡do no punto.
4.8) llcras deportivas para hombres, confecclonadas con flbras artificiales {rayón), de tejldo no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62,03,|a Regla General 6, también contenída en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de
f os f mpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e gue "La clasificdción de merconcÍas en las subpartidos
de uno mismo Dartidd estó determinoda leaalmente por los textos de estos suboartidas v de las Notos de las srboortid*

r las Reolos anteri ien entendido oue sól idas del mismo
nivel, A los efect esta Re también s_e aplican las Notos de S ulo, sal isposición en contrario".
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Tomando en consideración que se trata primeramente de "shorts, bermudas, licras deportivas y pantalones algunos de

ellos largos y cortos con peto, deport¡vos y ceñidos a la cintura por una banda elástica o un cordón para hombres y niños,

confeccionadas con fibras de algodón, fibras sintéticas (poliéster y nailon) y fibras artificlales (rayón), de te¡¡do no

punto", procede su ubicación en la subpartida de trer nivel sin codificar con texto:
J'Pantalones lorgos, pantolones con peto, pdntalones cortos (colzones) y shorts: "

Posteriormente, se ubican a los "pantalones algunos de ellos con peto y shorts para hombresy nlños, confeccionados con

fibras de algodón, de te¡¡do no punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6203.42 -"De olgodón."

Subsecuentemente, se ubican a las "bermudas y pantalones deportivos ceñidos a la cintura por una banda elástica o un

cordón para hombres, confeccionados con fibras slntéticas (poliéster y nallon), de telldo no punto", en la subpartida de

2 nivel con texto:

6203.43 -"De fibras sintéticas.o

A las "licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artificiales (rayón), de te¡¡do no punto" se les ubica en

la subpartída de 2do nivel con texto:

6203.49 -"De lds demús materlas textiles."

Claslflcación arancelaria -
Nivel Fracción

4.3) Pantalones con peto para niños, confecclonados con fibras de algodón, de teildo no punto.

4.4) Pantalones para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de tejido no punto.

4.5) Short para niños, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.

4.5) Bermudas ceñidos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados con fibras

s¡ntéticas (pollésterl, de tej¡do no punto.

4.7) Pantalones deportivos ceñldos a la cintura por una banda elástica o un cordón, para hombres, confeccionados con

f¡bras s¡ntét¡cas (poliéster y nailon), de te¡¡do no punto.

4.8) Licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artificiales (rayón), de te¡¡do no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaría, las Reglas Complementarias 1l y 23, inciso d), contenidas en la

fracción lf del artlculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, gue "Los Realas Generales pora lo

interoretoción de la Tarifo de los.lmpuestos Generoles de lmportación v de.Exportoción son iaualmente válidos Dora

estoblecer dentro de codq subpartida lo fracción drancelaria oplicdble. excepto poro la Sección XXll. en lo oue se closificaran

las mercqncíos suietas a operociones especioles", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
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de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "pantalones con peto para niños, confecclonados con fibras de algodón, de tejijo no punto,, es:

6203,42,02 "Pontdlones con peto y tirantes.,'

Posteriormente ubicamos a los "pantalones para hombres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do no punto,, en
la fracción arancelaria:

6203.42,97 "Los demós, pora hombres,.

Con respecto a los "short para niños, confeccionados con fibras de algodón, de telido no punto,, procede su ubicación en
la fraccíón arancelaria:

6203,42,92 "Los demós, paro nlños,"

A cerca de las "bermudas ceñidos a la clntura por una banda elástlca o un cordón, para hombres, confeccionados con
fibras sintétlcas (poliéster), de te¡¡do no punto,, se le ubica en la fracción arancelaria:

6203,43.08 "Para hombres, cortosy shorts, ceñldos en la cintura por und banda elástlca, un cordón o cualquier otro
e,emento' sin cremollera, botones o cuatquier otro sistemo de clerre, excepto lo comptendido en la lrocción 6203.49,07.,

Subsecuentemente, se ubican a los "pantalones deportlvos ceñidos a la clntura por una banda elástlca o un cordón, para
hombres, confeccionados con flbras slntéticas (poliéster y nallon), de te¡¡do no punto,, en la fracción arancelaria:

6203.43.93 olos demós pora hombres, ceñldos en Io cinturo por uno bonda elóstico, un cordón o cualquler otro elemento,
sln cremollera, botones o cuolquier otro slstema de cierre."

La fracción arancelaria aplicable a los "licras deportivas para hombres, confeccionadas con fibras artlficiales (rayón), de
te¡¡do no punto" es:

6203.49.07 oDe las demás materlds textiles,.

- Clasiflcación arancelarla -
NivelPartida

4.9) vestidos para mujeres, confeccionados con fibras slntéticas (polléster), de tejldo no punto.
4.10) vest¡dos para mujeres, confecclonados con fibras artificlales (rayón), de tejido no punto.
4.11) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡ldo no punto.
4.12) Faldas para mujeres, confecclonadas con fibras s¡ntét¡cas (polléster), de te¡¡do no punto.
4.13) Pantalones para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.14) Shorts para mujeres, confeccionados con lino, de tej¡do no punto.
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Asociando la descripción de la mercancía en estudlio 'testldos, faldas, pantalones y shorts para mujeres, confecclonados

con fibras de algodón, llno, fibras s¡ntét¡cas (polléster) y fibras artlflclales (rayón), de tej¡do no punto", con el tftulo de la

partida 62,04 "trajes sostre, conluntos, chaquetos (socos), vestidos, faldas, foldos pontalón, pontalones largos,

pantalones con peto, pantolones cortos (calzones) y shorts (excepto de boño), para muieres o nlñas,', esta partida

comprende la mercancfa objeto de este procedimiento administrativo en materia aduanera.

De la tarifa de la ley de los impuestos generales de importación y de exportación tenemos de forma ilustrativa:

Portida 62,04
'Trajes sostre, conJuntos, chaquetas (sacos),vestidos,faldas,faldos pantalón, pontolones

lorgos, pantolones con peto, pantalones cortos (calzones) y shorts (excepto de ballo),
paro mujeres o niños.o

Subportido "Vestidos:"

Suhpartida 6204.43 --"De fib ras sintéticf, s."

Fracción 6204,43,97 "Los demós, pord mujeres,"

Subportida 6204,44 --"De fibro s o rtificiaúes,"

Fracclón 6204.44,97 "Los demás, para mujeres."

Subportida "Faldos y faldos pantolón:"

Subpartida 6204,52 --"De algodón.t'

Frqcción 6204.52,02 "Psro mujeres."

Subpartida 6204.53 --"De fibras sintétices,"

Fracción 6204.53.97 "Los demás, paro mujeres."

Subpartido "Pontolones lorgos, pontolones con peto, pontolones cortos (cq!4grygt)y shorts:"

Subpartida 6204.62 --"De algodón,"
Fracción 6204.62,97 "Los demás, pdra mujeres,"

Subpartida 6204.69 --"De las demás moterias textiles."
Fracción 6204,69,99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 62.04, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Las disposiciones de lo Noto Expl¡cotivo de la portida 67.04 relativos o los mismos ortículos de punto son oplicobles

mutqtis mutandis a los ortlculos de esta portido."

Se cita la Nota Explicativa de la partida 51.04:

"Las disposiciones de lo Nota explicotiva de lo portido 67.03 son oplicobles mutotis mutandis o los productos de esto
portido.
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Todos los componentes de un troie sostre deben ser de un tejido de Ia misma estructura, color y composición; ademós
deberón ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compotibtes. Sin embargo, estos componentes pueden
presentar un vivo (tiro de tela cosidd o las costuros) de una teta diferente.
S¡ se presentan simultóneamente vorids prendas de ld parte inferior, por ejemplo, una falda o una fdlda pantatón y
un pontalón, se dará prioridad a la folda o o to fatda pontotón como porte inferior constitutiva det traje sastre,
clasificándose separadamente las demás prendas.
Sin embdrgo, en esto partida se entiende por conjunto pora mujeres o niños un grupo de prendos de vestir (excepto

. los artlculos de las partidas 67,07,57.09 o 61.09), que comprende varias piezos confeccionadas con una misma telo,
acondicionado para lo venta al por menor y formodo por:
- una sola prenda de vestir que cubra la porte superior del cuerpo, con excepción del "pullover,, que puede constituir
una segundo pieza exterior solomente en el coso de los "twinset" y un chaleco que puede constituir una segundo
pieza en los demós casos;
- uno o dos prendas diferentes que cubrdn la parte inferior del cuerpo y que consiston en un panta!ón, un pantalón
con peto, un pantalón corto o "short" (excepto los de baño), una folda o una falda-pantalón, incluso con tirantes o
peto,

Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, el mismo estilo, el mismo color y la misma
composición; además, deben ser de tallds correspondientes o compatibtes, Ettérm¡no conjunto no obarco los prendas
de deporte (de entenamiento) nilos monos o conjuntos de esquíde la partido 67.72 (véase ta Nota 3 b) detCapítulo).,'

Se cita la Nota Explicativa de la partida 61.03:

"La presente partida incluye limitativomente los trajes o ternos y los conjuntos, así como las chaquetas (sacos),
pantolones, pantalones con peto, pantalones cortos (calzones) y "shorts" (excepto los de baño), de punto, pora
hombres o niños,
A) Paro la aplicación de la Nota 3 a) de este Capltulo, hdy que observar que:
a) La chaqueta (sdco) diseñoda para cubrir lo porte superior del cuerpo se abre por delonte sin dispositivo para
abrochdr o con un dispositivo de cierre distinto a uno cremallera. Esta prendd no desciende por debdjo de ld mitad
del muslo y no está diseñoda para llevarla encimo de otra chaqueto (o saco).
b) Las piezds que constituyen el exterior de lo choqueta (saco) (ot menos dos delanteros y dos de ta espatda) deben
estar cosidas en el sentido de la longitud, EI término piezds no comprende las mdnges, ni tlegodo el coso, el forro de
lo chaqueta (saco).

c) Lo chaqueta (saco) puede ir ocompañoda (eventualmente) de un chdleco de sastre cuyo porte delantera es de lo
mismd telo que la superficie exterior de los demás componentes de! surtido y la parte de atrás de la mismo teld del
fono de la choqueta (sdco).

Todos los componentes del traie (ambos o terno) deberón confeccionarse con una teld de la misma estructura, color
y composición; odemás deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compatibles, Sin embargo, estos
componentes pueden presentor un vivo (tira de tela cosido lds costuros) de una teta diferente,
Si se presentan simultáneomente varias prendos de ta parte inferior, por ejemplo, un pontalón largo y un pontalón
corto o dos pantalones, se dará prioridad al pantalón largo como parte inferior constitutiva det traje (ambo o terno),
o o uno de ellos, closificándose separadamente los demós prendas.

AMM 
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Pora lo aplicoción de lo Noto 3 a) de este Capítulo, la expresión "mismo tela" significa una sola y mismo tela, es decir,

que debe ser:
- de lo mismo estructuro, es decir, que se hoyo obtenido por lo misma técnica de ligamento de los hilos (incluido el
grosor de los puntos); la estructuro y eltítulo (decitex, por eiemplo) de las hilos

utilizados deben tombién ser los mismos;
- del mismo color (misma tonolidod y disposición de colores); esta expresión incluye los telas de hilos de diversos

colores y los telas estompadas;
- de lo mismo composición, es decir, el porcentoje de moterios textiles utilizodos (por ejemplo, 700% en peso de lano;

57% en peso de fibras sintéticos y 49% en peso de algodón) debe ser la mismo.

B) Se entiende por conjunto paro hombres o niños un grupo de prendas de vestir (excepto los artlculos de los portidas

67.07, 67,09 o 67,09) que comprende vorios piezos confeccionodas con una misma telo, acondicionado pora la venta

ol por menor y formado por:
- una solo prendo de vestir que cubra lo parte superior del cuerpo, con excepción del "pullover" que puede constituir

uno segunda pieza exterior solamente en el ceso de los "twinset" y un choleco que puede constituir una segunda

piezo en los demós cosos,

- uno o dos prendas diferentes que cubron la parte inferior del cuerpo y que consiston en un pantolón, un pontalón

con peto o un pantalón corto (excepto los de boño).
Todos los componentes del con¡unto deben tener lo misma estructuro, el mismo estilo, el mismo color y la mismo

composición, Ademós, deben ser de tollas correspondientes o compatibles. Eltérmino conjunto no oborco las prendas

de deporte (de entrenamiento) ni los monos o conjuntos de esquí de la
partida 67.72 (véase la Nota 3 b) del Copítulo).

C) Las chaquetas (sdcos) tienen los mismos caracterlsticss que las chaquetas de los trajes (ombos o ternos) o troies

sastre descritos en lo Noto 3 a) de este Capítulo y en el aportodo A) anterior, salvo que el exterior con excepción de

los mongas y, ttegodo el coso, el forro y el cuello, pueden estar constituidos por tres piezas (dos delanteros) o más

cosidos en el sentido de lo longitud. Por el controrio, se excluyen los anoraclcs, cazadoros y artículos similares de las

portidas 67.07 o 67.02.

D) Se entenderó por pontalones, las prendoÍ que envuelvon seporadomente cada pierno y cubron las rodillas

descendiendo generolmente hosta los tobillos o más obajo; normolmente estas prendos llegan hosta la cinturq; lo

presencia eventual de tirontes no implica la pérdido del corácter esencial de pontalones.

E) Se entenderá por pantalones con peto los ortlculos de los tipos ilustrodos en las figuras 7 o 5, osf como

los artículos similores que no cubran las rodillas.

F) 5e entenderó por "shorts" los pontolones cortos que no cubron las rodillos"."

Clasificaclón arancelaria -

NivelSubpartida

4.9)Vest¡dos para mujeres, confeccionados con fibras sintéticas (polléster), de tejldo no punto.

4.10)Vestidos para mujeres, confeccionados con fibras artiflclales (rayón), de tej¡do no punto.

4.11) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de teJido no punto.

4.12) Faldas para mujeres, confeccionadas con fibras sintétlcas (poliéster), de te¡¡do no punto.

4.13) Pantalones para mujeres, confeccionados oon fibras de algodón, de te¡¡do no punto.
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6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de
dispone que "La closificación de mercancías en las subnnrt¡das

isma partida está d inada leaal orl sdee ídas v de /as N e las rtidas
así como mutotis mutandis oor las Realas anteriores, bien entendido aue só|, en comoararse subpartidas del mismo
nud-A los efectos de esta Real bién se aplicon las N de Sección v de Copítulo,_salvo disposición en ario".
Tomando en consideración que se trata primeramente de
(poliéster) y fibras artificiales (rayón), de te¡¡do no punto",
con texto:

"vestidos para mujeres, confeccionados con fibras s¡ntét¡cas
procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin codificar

- Uestldos:'

En cuanto a los 'testidos para muleres, confeccionados con fibras sintéticas (poliÉster), de tejido no punto,, se les ubica
en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.43 -"De fibras sintét¡cos,"

Referente a los testidos para muieres, confeccionados con fibras artificiales (ray$n), de tej¡do no punto,, se les ubica en
la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.tU -"De fibras artificloles."

Por otra parte, a las 'faldas para muleres, confeccionadas con fibras de algodón y fibras slntétlcas (poliéster), de tej¡do
no punto" se ubican en subpartida de 1er nivel sin codifícar con texto:

:'Faldos y faldas pantolón!'

Posteriormente, se ubican a las 'faldas para mujeres, confeccionadas con flbras de algodón, de tejldo no punto,, en la
subpartida de 2do nivel con texto:

6204,52 -"De dlgodón."

Subsecuentemente, se ubican a las "faldas para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de tejido no
punto" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.53 -"De flbras slntéticas.o

Seguidamente, se ubican a los "pantalones y shorts para mujeres confeccionados con fibras de algodón y lino, de tejido
no punto" en subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

AMM
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- oPontolones largos, pantolones con peto, pont¡lones cortos (calzones) y shorts:o

Consecutivamente, se ubican a los "pantalones para mujeres, confeccionados con fibras de algodón, de te¡¡do no punto"

en la subpartida de 2do nivel con texto:

6204.62 -"De olgodón."

Finalmente, se ubican los thorts para muJeres, confeccionados con lino, de teiido no punto" en la subpartida de 2do nivel

con texto:

6204.69 -"De los demós moterias textlles,"

- Clasificación arancelaria'
Nivel Fracción

4.9) Vestidos para mujeres, confecclonados con libras sintéticas (poliéster), de tei¡do no punto.

4.10) Vest¡dos para mujeres, confeccionados con fibras artificiales (rayón), de teiido no punto.

4.11) Faldas para muleres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.

4.12) Faldas para muJeres, confeccionadas con fibras sintétlcas {polléster), de te¡¡do no punto.

4.13) pantalones para muJeres, confecclonados oon fibras de algodón, de te¡ldo no punto.

4.14)shorts para muJeres, confeccionados con lino, de tei¡do no punto'

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 21, inciso d), contenidas en la

fracción fl del artfcuf o 2 def multicitado ordenarniento establecen respectivamente, que "Las Reolas Generales para lo

inter ión de lq Tarifo de los lmpuestos Ge,nerales de lmportoción v de Exportoción son ioualmente vóli

er dentro de cada subpartida la fracción laria anlicable, ex ra la Sección nla

las mercancías suietqs o ooeraciones esoeciale|". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y oitavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancla que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

aplicable a los "vestidos para mujeres, confeccionados con fibras slntétlcas (poliéster), de tei¡do no punto" es:

6204,43.97 "Los demás, pata muieres."

posteriormente, ubicamos a los testldos para muJeres, confeccionados con fibras artificiales (rayón), de tej¡do no punto"

en la fracción arancelaria:

6204,tU,97 "Los demás, paro muleres,"

La fracción arancelaria aplicable a las faldas para muieres, confeccionadas con fibras de algodón, de tei¡do no punto" es:

6204,52.02 "Para muieres,o

Calle Oriente 233 No. L7B, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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Respecto a las "faldas para mujeres, confeccionadas con fibras slntétlcas (poliéster), de tejido no punto,, la fracción
arancelaria aplicable es;

6204.53.97 "Las demós, para muJeres.o

Consecutivamente, ubicamos a los "pantalones para muleres, confecclonados con fibras de algodón, de tej¡do no punto,,
en la fracción arancelaria:

6204.62.97 oLos demós, paro mujeres."

La fracción arancelaria que le compete a los thorts para mujeres, confeccionados con llno, de tej¡do no punto,, es:

6204.69.99 oLosdemás,"

Clasiflcaclón arancelaria -
NivelPartida

4.15) camisas para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.
4'15) Camlsas para hombres, confeccionadas con flbras slntéticas (poliéster), de tcj¡do no punto.
4.17) Camisas para niños, confeccionadas con flbras slntétlcas (poltéster), Oe te¡iOo no prnio.
4.18) camisas para hombre, confecclonadas con flbras de seda, de tejldo no punto.

Asociando la descripcíón de la mercancía en estudio "camisas para hombres y nlños confeccionadas con fibras de algodón,
flbras sintéticas (poliésterl y seda, de te¡¡do no punto", con el tftulo de la partida 62,05 'camtsas para hombres o nlños.,,
esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Matería Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

l

I

I

-,r r,

Partida 62,05 "Camisds pdra hombres o niños,,,

"Par! hombres, excepto lo comprendido en ld fiácci,n O20i.ZO,0I:
-"De fibras sintéticas o artiÍiciales,,'
"Para hombres, excepto lo comprendido en ld frdcción 6205,90.07,,,
"Pard niños, e*cepto lo comprendid
-i
"Con un contenido en se

Subpartidd 6205,20

Fracción 6205,20,97

Subpartidd 6205.30

Fracción 6205.30,97

Fracción 6205.30,92

Subpartida 6205.90

Fracción 6205.90,07

AMM
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Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 62.05, aplicable a la
mercancfa en cuestión:

"Exceptuondo los comisones y las camisetas de Ia partida 62.07, esta partida comprende las camisas que no sean de
punto, para hombres o niños, incluidds las camisas de cuello separoble, los camisas de etiqueta, de deporte, de
desconso."

- Claslficación arancelarla -
NivelSubpartida

4.15) Camisas para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de tel¡do no punto.
4.16)Camlsas para hombres, confeccionadas con flbras sintéticas (poliéster), de tejido no punto.
4.17) Camisas para nlños, confeccionadas con fiblas slntétlcas (poliéster), de tej¡do no punto.
4.18) Camisas para hombre, confecclonadas con fibras de seda, de teJ¡do no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.05, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de
los f mpuestos Generales de lmportación y de Expqrtación, dispon e que "Lo closificoción de mercancíos en las subpartidas
de uno misma portido está determinado leaalmen\e por los textos de estas suboartidas v de los Notas de los subportidos,
osí como mutotis mutandis. por las Reolos anteriofes. bien entendido oue sólo pueden comporarse subpartidas del mismo
nivel. A los efectos de esto Realo. también se apliban las Notas de Sección v de Capltulo solvo disoosic!ón en gontrario",
Tomando en consideración que se trata primerambnte de "camisas para hombres, confecclonadas con flbras de algodón,
de te¡¡do no punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6205,20 r'De olgodón."

Posteriormente ubicamos a las "camisas para hombres y niños confecclonadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de teildo
no punto", en la subpartida de 1er nivel con texto:

6205,30 r'De flbras slntéticos o ortiflclales."

Referente a las "camlsas para hombres, confeccionadas con flbras de seda, de te¡ido no punto", procede su ubicación en
la subpartida de ler nivel con texto:

6205,90 J'De las demús materias textiles,"

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

4.15) Camisas para hombres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
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4.16) Camisas para hombres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do no punto.
4.17) Camisas para niños, confeccionadas con fibras slntéticas (poliéster), de tej¡do no punto.
4.18) Camisas para hombre, confecclonadas con flbras de seda, de tej¡do no punto.

Siguiendo con la determínación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 21, inciso d), contenidas en la
fracción ff def artículo 2 del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reolqs Generales pard la
interoretación de la Tarifo de los lmpuestos Generales de lmportación v de Exoortación son ioualmente vólidas pdra
establecer dentro de cada subpartida lo fracción aroncelaria aplicoble. excepto pora la Sección XXll. en Io oue se clasif¡caran
los mercancías suietos a operaciones especioles", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las "camisas para hombres, confeccionadas con flbras de algodón, de tej¡do no punto", es:

6205.20.91 "Paro hombrcs, excepto Io comprendido en la fracción 6205.20.07.'

Posteriormente, ubicamos a las 'tamisas para hombres, confeccionadas con flbras sintétlcas (poliéster), de tejido no
punto", en la fracción arancelaria:

6205.30.97 "Poro hombres, excepto lo comprendido en la fracción 6205.30.07."

Referente a las'tamisas para niños, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de te¡¡do no punto", le compete la
fracción arancelaria:

6205.30.92 "Pdrd nlños, excepto Io comprendido en la lracción 6205,30,01."

La fracción arancelaria que le compete a las "camisas para hombre, confecclonadas con fibras de seda, de tej¡do no
punto", es la:

6205.90.01 "Con un contenido en seda mdyor o igual o 70% en peso,"

Clasificación arancelarla -
Nivel Partida

4.19) Blusas para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de tejido no punto.
4.20) Blusas para mujeres, confecclonadas con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "blusas para mujeres, confeccionadas con insumos de fibras de
afgodón y flbras sintéticas (poliésterl, de tej¡do no punto", con el título de la partida 62,06 "Comlsas, blusas y blusos
comlseras poro muJeres o niñas", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.
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De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partido 62.06 "Comisos, blusus y blusas camiseros, poro mujeres o niñss"

Subpartida 6206.30 oDe olgodón."

Frocción 6206,30,02 "Porq mujeres"

Subpartida 6206.40 -"De fibros sintéticos o artiflciales,"

Frdcción 6206,40.97
"Paro muJere!, excepto Io comprendldo en los lrocciones 6206.a0,01 y
6206.t$.02.',

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artlculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 62.06, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Esta portido incluye un grupo de prendas porp mujeres o niños, excepto las de punto, que comprende las comisas

de mango lorgo o corto, blusos y blusas camisqros.
Esta portido no comprende las prendos con bolFillos por debojo de lo cinturs o con bordes elásticos (cinturo elástico)

u otros medios que permiton ceñir la parte bajq de lo prenda,"

Clasificación arancelaria -
NlvelSubpartida

4.19) Blusas para mujeres, confecclonadas con fi$ras de algodón, de tej¡do no punto.

4.20) Blusas para muJeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de teJ¡do no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 62.06, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

los lmpuestos Generales de f mportación y de Exportación, dispon e que "Lo clasificoció
de una mismo partida está determinada leoalme¡lte por los textos de estas subpartidos v de los Notas de los subportidos

así como mutotis mutondis, por las Realas anteriqres, bien entendido que sólo pueden comparorse subpartidds del mismo

nivel. A los efectos de esta Reala, también se apllcon las Notas de Sección v de Copítuló, salvo disoosición en contrdrio".
Tomando en consideración que se trata primeramente de "blusas para mujeres, confecclonadas con fibras de algodón, de

tej¡do no punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel con texto:

6206.30 J'De algodón."

Posteriormente, ubicamos a las "blusas para muJeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de telido no
punto", en la subpartida de ler nivel con texto:

6206.40 r'De flbras slntétlcds o ortlficloles,"
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Nivel Fracción

4.19) Blusas para mujeres, confeccionadas con fibras de algodón, de te¡¡do no punto.
4.20) Blusas para muieres, confeccionadas con fibras slntéticas (polléster), de tej¡do no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1t y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción lf def artículo 2 def multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Reolas Generales para la
tntercretación de lo Torifa lmpuestos Generoles de lmportación v de Exportación son ioualmente válidas ndr.
establecer dent ada subpartido la fracción arencelaria aplicable. ex o para la Sección XXll. en lo que se clasificaron
las mercancÍas suietas o operaciones esoeciales" y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las
subpartídas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las "blusas para muieres, confeccionadas con flbras de algodón, de tejldo no puntol es:

6206.30.02 "Pdra muJeres"

La fracción arancelaria que le compete a las "blusas para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), de
tejido no punto", es:

6206.$.91 "Para muJeres, excepto lo comprendtdo en los lracclones 6206,40.01y 6206.40.02,"

Clasifi cación arancelaria -
NIvel Partida

4.21! Chamarras para mujeres, confeccionadas con fibras s¡ntét¡ces (poliéster), tmpregnadas con polluretano, de tej¡do
no punto.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio 'thamarras para mujeres, confeccionadas con flbras sintétlcas
(pofiéster), impregnadas con poliuretano, de tejido no punto", con el título de la partida 62.10 ,'prendas de vestlr
confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 5g.og, 59.06 ó 59.07.n, esta partida comprende la mercancía
objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportacíón tenemos de forma ¡lustrativa:

Pdrtidd 62,70 "Prendos de vestlr confeccionadas con prcductos ae bs p@
59.06 o 59.07.'

Subpdrtida 6270.50 -"Las demás prendds de vestir para mujeres o niñas, tt

Frdcción 6270,50,07 " Las demós prendos de vestirpard mujeres o niñss. ,,

AMM
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Con base en la Regla Complementaría 3¡ de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de laTarifa Arancelaria, se cita la Nota Explícativa de la partida 62.1O aplicable a la

mercancla en cuestión:

",..esto portido comprende un conjunto de prendas confeccionadas de fieltro o telo sin teier, estén o no impregnados,

revestidos, recubiertos o estrotificodos, o de tejido (excepto el de punto) de las partidas 59.03, 59'06 o 59.07, sin

distinción en cuanto al sexo.

Entre los artlculos de esta portida se puede,n citar: los impermeables, chubasqueros, monos de inmersión y

escofandras de protección contro los radiocion|s, sin combinar con opqratos respiratorios.

Conviene odvertir que los prendas susceptible5de cldsificarse al mismo tiempo en esto partida y en otras partidos

delCapítulo, con exclusión de lo partida 62.09, pe closificon en esto partido (véose Io Nots 5 delCopítulo)'"

Claslflcación arancelaria -
NivelSubpartida

4.21) Chamarras para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), lmpregnadas con poliuretano, de tej¡do

no punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 62.10, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de

|oslmpuestosGenera|esde|mportaciónydeExportación,disponeque,
de una misma oortiCo está determinado leoolmer4te por los textos de estas subpartidos v de los Nolas de las subpartidos-

así como mutatis mutandis. por los Realas anteriores. bien entendido oue sólo oueden cqmoarorse subpartidas del mismo

n¡ve!. A los efectos de esta Realo. también se apliFan las Notos de Sección v de CopÍtulo. solvo disposición en 9ontro\o".
Tomando en consideración que se trata primeramBnte de "chamarras para muieres, confeccionadas con fibras slntéticas

(poliéster), lmpregnadas con polluretano, de teJldo no punto", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel con

texto:

6270.50 J'Las demás prendqs de vestir para mujeres o nlños.o

ruffi$
h.ffiüf$A\fl.ü $

Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

4.21) Chamarras para mujeres, confeccionadas con fibras sintéticas (poliéster), impregnadas con poliuretano, de teiido

no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1l y 2r, inciso d), contenidas en la

fracción ff def artícuf o 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Reolas Generales nara la

interpretoción de la Torifo de los lmpuestos Ge4terales de lmportqción v lle Exportoción son iauolmente válidos odra

estoblecer dentro de codo subpartida lo frocción aroncelario aplicoble. excepto pora la Sección XXll. en.la oue se closificoron

los merconcías suietos goperociones especioleq". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01al 98, reservando para el99 para la clasificación

ú/
' 
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de la mercancfa que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a las "Ghamarras para mujeres, confeccionadas con fibras slntét¡cas (polléster), impregnadas con poliuretano,
de terido no punto", es:

6210.50.01 J'Las demás prendos de vestir para muJeres o niñas."

- Clasificación arancelaria -
NlvelPartlda

4.22) Prendas Interiores (brasieres con encaje) para muieres, confeccionadas con fibras sintétlcas (poliéster), de tei¡do
no punto.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "prendas ¡nter¡ores (brasieres con encaJe) para mujeres,
confeccionadas con fibras slntéticas (poliéster), de tejido no punto", con el título de la partida 62,t2,,Sostenes ¡corpinofl,
faJas, corsés, tirantes (tlradores), ligas y artlculos similares, y sus partes, incluso de punto.", esta partida comprende la
mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.
De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partlda 62.72 "Sostenes (corpiños), faJas, corsés, t¡runtes (t¡rq¿orcsi@
sus partes, Incluso de punto. "

Subpartida 6272,70 -"Soste nes (co rpi ños),"
Fracción 6272.70,04 "De fibrds sintéticas o ortificidles, con encdj ,e,

tt

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 52.12, aplícable a la
mercancfa en cuestión:

"Esta partidd se refiere a ortículos destinados d sostener c¡ertds portes de! cuerpo o diversos objetos de vestir, así
como d sus pdrtes. Estos artfculos pueden fabricdrse con tej¡dos de cualquier cldse, incluso elósticos o de punto,
Entre ellos se pueden citar:
7) Los sostenes.
2) Las fojas y fajos broga.
3) Las fajas sostén (combinación de faja o faja braga y sostén).
4) Los corsés y faias corsé, son generalmente ortfculos con refuerzos ftexibtes de metdl o plástico, con cintos o
corchetes.

5) Los ligueros, fajas higiénicas, suspensorios, tirantes, tigas y sujetomongas.
6) Los fajas poro hombres, incluso los combinddas con colzoncillo.
7) Las faias poro embarozados, los de moternidad y fojas similares de corrección o de soporte, siempre que no se
trdte de faias medicoquirúrgicas de la panido 90.21 (véase to Nota Explicativo correspondiente).
Todos estos ortÍculos pueden estar provistos de cintas, posdmonería, tul, encajes, occesorios de metal, de caucho,
etc.

AMM 
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Se closificon igualmente oqul los ortículos de punto y las portes obtenidos directomente con formo por aumento o

disminución de! número o de lo dimensión de tos puntos y destinados o la confección de ortlculos de esta partido'

incluso cuando se presenten en piezas gue comprendan varias unidodes","

Clasificaclón arancelaria -

NivelSubpartida

4.22) prendas interlores {brasieres con encaie) para muleres, confeccionadas con fibras sintétlcas (polléster}, de te¡ldo

no punto.

Ubicada la mercancfa en la partida 62.12,|a Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generaf es de f mportación y de Exportación, dispon s oue "La clasificación de mercancías eIt laf subpartidos

de uno misma port¡da está determinoda leaolmüte por los textos de estos subpartidos v de las Notos de las subDartidos

así como mutotis
nivel. A los efectos de ?sta Reala. tombién se oolican los Notas de Sección v de CapÍtulo, solvo dísDosición en contrario".

Tomando en consideración que se trata primeramente de "prendas interlores (brasieres con encaJe) para muJeres,

confeccionadas con flbras s¡ntétlcas (poliéster), de tej¡do no punto", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel

con texto:

62 72. 70 J'Soste ne s (co rpi ños),'

Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

1,221prendas Interiores (brasieres con encaJe) para muleres, confecclonadas con f¡bras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡ido

no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en la

fracción ff del artlculo 2 del multicitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Las Realas Generales pora la

interpretación de la Tarifa de los !rypuestos Generales de lmportación v de Exoortoción son iouolmente válidqs Poro

establecer dentro de coda subportida lo fracción oronceloria aplicoble. excepto paro lo Sección XXll^ en la que se clasificaron

los merconcíos suietos a operociones especiglqs". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

aplicable a las "prendas interiores (brasieres con encaje) para mujeres, confecclonadas con fibras slntét¡cas (poliéster),

de tel¡do no punto"es:

6272,70.04 "De libras slntéticos o artfflciales, con encoie."

- Clasificación Arancelaria -

Nivel Capítulo
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Visillos v cortinas.

5.1) Juegos de cortlnas, confecclonadas con flbras sintétlcas (poliéster), de te¡¡do no punto.

La Regla General L, contenida en er artículo 2, fracción lde la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación, dispone que, "Los títulos de los iones de los C, ulos o subcaoítulos sólo tienen un valor indicativo

e lo clqsificación est inada leaol s textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Cqpítulo v, si
no son controrias a_los textos de di Considerando que las

T:.jTf::i 1111,j:l 
t: .j"3. de "vlsillos y.cortinas" el capítuto 63 "Lai demós orthutos text¡tes conÍeir,iri¿"i,ir"s;r,

prendería y trapos'de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación
de la mercancfa de estudio en el citado capítulo.

se cita el título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación
con texto:

Las consideraciones Generales del capítulo 63 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación citan:

"Este Ca pítulo compre nde :
7) En las partidas 63.01 a 63.07 (subcapítuto t), los artículos de cuolquier textit (tejidos, fieltro, telas sin tejer, etc.)
que no estén comprendidos en partidos más específicos de la Sección xt o en otros Capítutos de ld Nomenctotura, Et
término artlculos sólo comprende aquí los productos confeccionados de dcuerdo con lo Nota 7 de la sección xt (véase
el apartado ll de las Considerociones Generdles de Ia Sección Xl).
Este Subcapítulo comprende igualmente los artículos confeccionados con tul, tejidos de mollos anudadas, encaje o
bordados (incluidos los de encaie o de bordados, fobricados d¡rectdmente con forma) de las portidas 5g.04 o sg.10.
Lo clasificación de estos artlculos no está afectada, en general, por ld presencia de simples odornos o accesor¡os de
otrds mater¡ds (por ejemplo, de peletería, metal común o metal precioso, cuero, cartón o plástico).
Los artículos compuestos en los que dichas materias desempeñan un popel mós importdnte que el de simples odornos
o dccesorios, se clasifican de dcuerdo con las Notas correspondientes de las Secciones y de tos Capiltutos (Regta
General 7) o, en su defecto, de ocuerdo con las otras Regras Generares.
2) En Ia partida 63.08 (Subcapltuto Il) determinodos coniuntos o surtidos compuestos por piezas de tejido e hilados,
incluso con accesorios, pora ta confección de alfombras, tapicerío, manteles o servl!letas bo,rdadas, o artícu!os texti!es
similares, en envases paro la venta al por menor,
3) En los partidas 63.09 y 63.10 (subcopltuto ltt), lo que se suele llomor artlculos de prenderfo, de ocuerdo con la Noto
3 del Capítulo, y los tropos y desechos de cordeleríd, por ejemp!o.,,

- Clasificación arancelaria -
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Nivel Partida

5.1) Juegos de cortinas, confeccionadas con fibras slntét¡cas (poliéster), de tejado no punto.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "iuegos de cortlnas, confeccionadas con flbras s¡ntét¡cas (poliéster),

dete¡¡donopunto",coneltltulodelapartida 63.09'llislttosycortlnas;guordamolletasyrodaplésdecomo.",estapartida
comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partidq 63,03 'lfisillos y cortlnos; guardsmolletos y rodapiés de como. "
Subpartido "Los demós:"

Subportida 6303.92 "De fibros sintét¡cds, "
Frocción 6303.92,99 "Los demús"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fraación ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarífa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 53.03, aplicable a la

mercancfa en cuestión:

"Esta portido comprende:
1) 1) Los visillos y cortinas que se colocan, por ejemplo, en el interior onte los ventdnos o que se utilizan psro cerrsr

e! escenorio de un teotro, trastero, etc. Los cortinas pueden estar confeccionodas con teiidos ligeros o gruesos,

2) Las cortinos de interior, que son mós o menos opocas y generalmente con un dispositivo de enrollomiento con

muelle (por ejemplo, las de vagones de ferrocdrril).
3) Los guordamolletas, que son bondas de tejido que se colocan en lo parte superior de los ventanas sobre las

cortinos, o los rodapiés de coma, que son artlculos onólogos que se utilizan sobre los camas con fines estéticos o

decorativos,
Esta partido comprende iguolmente los telas de tongitud indeterminoda con un trobaio de confección

suficientemente coracterístico pora que no hayo dudo de que se destinon a transÍormorlas en artículos

terminados de esta partida y esto después de una mano de obra elementol, tal es el caso principalmente de las piezas

de tela en las que uno de los bordes estó adornodo con un volante y que están monifiestamente diseñadas".

- Claslficación arancelarla'
NlvelSubpartida

5.1) Juegos de cortinas, confeccionadas con fibras s¡ntét¡cas (poliéster), de te¡¡do no punto.

Ubicada la mercancía en la partida 53.03 la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de

los f mpuestos Generaf es de f mportación y de Exportación, dispon e que "La closificoción de mercanclaf en las subportidas

de uno mismd partida está determinoda leaalmente por los textos de estas subportídos v de las Notas de los subpartldas.

así como mutotis mutandis. oor los Redlos anteriores. bien entendido oue sólo oueden compororse subportldas del mismo

ü^
,/
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0rden: CVD09003 LS/L6

los efectos de etto Reqlo, tamb onticon las Notos de Sección y de Capítulo salvo dis <ición e,n contrario,,E-.-'a.v|| b|. vv,,a| v|,v .Tomando en consideración que se trata primeramente de "juegos de cortinas, confeccionadas con fibras sintéticas(pollésterl, de tej¡do no punto", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con rexto:

J'Los demúsl'

Posteriormente, se ubican a los Juegos de cortinas, confecclonadas con fibras sintéticas (poliéster), de tej¡do no punto,,
en la subpartida de 2do nivel con texto:

6!t03.92 -"De libras sintétlcas.,

Claslfi cación arancelaria -
Nivel Fracción

5.1) Juegos de cortinas, confeccionadas con fibras slntéticas (poliéster), de tej¡do no punto.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 2r, inciso d), contenidas en la

Í::::11.1-1"j 
tj:",:,i_1,:,.lrnulticitado ordenamiento es.tablecen respectivamente, que ,.Los 

Reotas Generoles paro to¡nterDretación de la Tdr¡fd de los lmouestos Generoles de lmportdc¡¿n v de Exportoción son ¡aualmente vó!¡das pord
estoblecer dentro de cada suboartida la fracción orancelaria ool¡cdble exceoto n -a la srrrión xxil ,, lo or" se clasificardnt!:;m:ri:!cr:?: 

:s;y:!rt 
q .o y que las fracciones se identifícarán adicionando at código de tas

subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancía que no se cubre en las fracciones especfficas, Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los tuegos de cortinas, confeccionadas con flbras s¡ntéticas (poliéster), de te¡¡do no punto,, es:

6303.92.99 "Ias demáso

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

5.-ParaFuas.

6.1) Paraguas.

La Regla General 1, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, dispone que, "Los títulos de las Secciones de los Cqpítulos o Su los sólo tienen un valor indicotivo, va

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 2020

ue la clasificación está determinado I, ente nor los textos de las nartidas v de l,os Notos de Secc¡ón o de Capítuto v, s¡son controrias a los textos hos part¡d
Considerando que las

mercanclas a clasificar se tratan de "paraguas" el capftulo 66 'Paraguas, sombrlllas, quitasoles, bastones, bastones
aslento, lótlgos, Íustas' y sus portes" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancfa de estudio en el citado capítulo.
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Se cita el título del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

con texto:

- Clasificaclón arancelaria'
Nivel Partida

6.11 Paraguas.

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "paraguas", con el tltulo de la partida 66.07 "paraguas, sombrlllas y

guitosoles (lncluidos los paraguas bostón, Ios quitosoles totdo y artlcutos slmilares).", esta partida comprende la

mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Portidq 66.07
ots los poroguos bostón, tos quitosoles

toldo y artículos simllore

Subpartida "L"t dtnlútt
Subportida 6607.99 J'L"t dt^átt
Frocción 6607.99,99 "Los demós"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fragción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 65.01, aplicable a la

mercancía en cuestión:

,,Con excepción de los poroguos y sombrillos manifiestamente destinodos al entretenimiento de los niños o utilizados

como ortículos de carnova! (Copítulo 95), esto partida comprende los paroguas, sombrillas y quitosoles de cuolquier

close, incluidos los paraguos bastón, los poroguos asiento, los guitosoles de ceremonios, de iordines, mercodos, cofés,

etc., los quitasoles tienda y ortículos similore$, sin tener en cuento la moterio constitutivo de lo cubierto, del ostil,

empuñadura o de la monturo. Asimismo, lo presencio de odornos o occesorios de cualquier moteria no modifica lo

ctasificoción de estos artlculos. Por esto, Ios cubiertos (o recubrimientos) pueden ser de teiido' de plóstico, de papel

o de cualquier materia y estor odornadas con encojes, tules, pasomanerío o bordodos.

por paraguas bostón se entiende los poroguas colocados en una funda rÍgido que tienen el aspecto exterior de un

bastón.
Los quitasoles tienda son quitosoles grandes con una cortino circular que puede fiiorse al suelo por medio de estacas

y de cuerdas, como los tiendas ordinorias, o sujetarse con soquitos de areno colocados por el interior de Ia cortino,

Los ostites y mongos generalmente son de modero, bombú, ratán (roten), plóstico o metal. Pueden llevar

empuñaduras, puños o accesorios hechos de los mismos moterioles o formados totol o porcidlmente de metol

,*/
// 
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precioso, chapados o recubiertos de metol precioso, marfil, asta, hueso, ámbdr, conchd, nácar, etc,, y también
pueden estar adornados con piedros preciosas, sintéticas o reconstituidas. Los astiles y mdngos pueden estar
recubiertos de cuero u otros materioles y llevar cordones, bel!otas, fiadores o accesorios similares.,'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

5.1) Paraguas.

Ubicada la mercancfa en la partida 66.01, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de
f os f mpuestos Generaf es de f mportación y de Exportación, dispon e que "La clasificoción de mercanclos en ¡as subporiidas

omL rtida está determinada leoalmente oor los textos de estas suboart¡das v de los Notos de los subparti
así como mutatis mut,ondis por las Realas anteriores bien enten-dido que sóto n compararse sub ídas del mismo

ivel. A lo 'ectos de esta Reala también se aolicon los Notos de sección ítulo salvo disposicíón en controrio,,.
Tomando en consideración
sin codificar con texto:

-"Los demás:t'

que se trata primeramente de "paraguas", procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel

Posteriormente, se ubican a los "paraguas" en la subpartida de 2do nivel con texto:

6601.99 -"Los demás:o

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

6.1) Paraguas.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1r y 2r, inciso d), contenidas en la
fracción ff def artfculo 2 def multícitado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,Lds Realas Generoles pora la
interpretoción de la Tari os lmpuestos les de_lmportación v d ación son iauolmente vólidas paro

blecer dentro de cada subDortido la fracción aroncelaria aolicable. excepto oara la Secc¡ón nil. * lo or,' ,, ,losificdron
Ids mercancías suietds a ooeraciones especiales"^ y que las fracciones se identlficarán adicionando al código d" l*
subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación
de la mercancfa que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "paraguas,, es:

6607,99,99 --"Los demás:"

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo
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7.-Aparatosde grabación o reproducción de sonido'

7.Ll Cargadores Para PlaY station.

7,21Cd's grabados con audio.

7.3) Cd's grabados con audio y video.

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, dispone que, 'Ios títulos de las Secqiones de los Copítulos o S tulos sólo tienen un volor indicativo

ue lo ctasificació r los textos de las oortidos v de las Not-as de Sección o de

no son controrios o lostextos di dichas part¡dñiÑotus, de acuerdo con los Realas siauientes", considerando que las

mercanclas a clasificarse tratan de,,Aparatos de grabación o reproducclón de sonido'el capltulo 85"Móquinas'opqrotos

y moterial etéctrlco, y sus portes; opdratos de grabaclón o reproducción de sonido, oparotos de graboclón o reproducción

de imogen y sonido en televlslón, y las partes y accesorios de estos aporotoso de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos

Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capftulo.

Se cita el título del mencionado capltulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

con texto:

Las Consideraciones Generales del capftulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación citan:

"Este Co pítulo comPrende :

l) Los máquinos y oporotos para lo producc¡ón, la tronsformación o la

generadores, tronsformqdores, etc. (partidos 85.07 a 85.04), las pilas

85,07),

2) Determinados oporatos electromecánicos de uso doméstico (partido 85.09), osí como las afeitodoros, máquinas

de cortor e! pelo o esquilor y oporotos de depllor (portido eífi|
3) Los máquinas y oparatos cuyo funcionomiento se base en los propiedades o efectos de lo electricidad -efectos

electromagnéticos, propiedades calorÍficos, etc.-, tales como los aporotos de las partidos 85.05,85'77 o 85'78' 85'25

o 85.37 y 85.43.

4) Los aporotos de grobación o reproducción de sonido; los oparatos de graboción y/o reproducción de imógenes y

sonido; los portes y accesorios paro estos dparatos (partidos 85.79 a 85.22).

5) Los soportes pdra graboción de sonido o de otros fenómenos (incluidos los soportes poro graboción de imógenes

y sonido, con exclusión de los pelfculas fotogrólicos del Capltulo 37) (portida 85'23)'

6) Los artlculos eléctricos que se utilizan, en genero!, no individuotmente, sino en instolociones o en el montoie de

aparotos más complejos como componentes que reolizan una función determinoda: es el caso, por eiemplo, de los

ocumutoción de electricidad, tales como los

(partido 85.06) y los acumuladores (pqrtido
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condensadores (partida 85.32), los conmutadores, cortacircuitos, cajos
lds lámparos y tubos de alumbrado, etc. (partida g5,39), tas lómporos,
85,40), los diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares
demás contactos de carbón (portido gs.4s), etc,
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de empalme, etc. (partidas gS.3S u g5.96),

tubos y válvulas electrónicos, etc. (partido
(partida 85.41), las escoblltos, electrodos y

ctun*$ ililHnufrDonn
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7) Determinados artlculos utilizodos en instalociones o aporotos eléctricos por sus propiedades conductoros oaislantes, tdles como los alambres dislados y sus ensambtados (pdrtida g5,/t4), los aisladores (panitta g5.46), laspiezas oislontes y los tubos metáricos aisrados interiormente (portida gs.47).
Además, este Copítulo comprende los imones, dunque no estén todavía imontados y tos dispositivos de
sujeción de imán permanente (pdrtido 1S.OS).
se observará, especiolmente en reloción con los aparatos electrotérmicos, que sólo olgunos de estos oparatos (hornosindustriales, calentadores de agua. aparatos para la catefocción de locoles, aparáto, de uso doméstico, etc.) seclosifican en las partidas 85.14 y 95.16.
Hoy que obseruor que ciertos módutos de memoria electrónicos (por eiemplo, slMMs (módulos de memoria de undlíneo de conexiones) y DIMMs (módutos de memoria de dos tíneas de conexiones)), los cuoles no deben de serconsiderados como productos de la partida 85.23 y no tienen una función propia, se clasifican por apticación de laNoto 2 de Ia Sección XVI de la forma siguiente:
a) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principalmente o máqulnds automáticas para tratdm¡ento
o procesomiento de datos se clasificdn en lo partida 94.73 como partes de esas máquinas,
b) los módulos reconocibles como destinados exclusiva o principdlmente o otros máquinos específica o a variasmáquinas de la misma partida se clasifican como partes de esas máquinas o grupos de máquinas, y
c) cuando no se pueda determinar el destino principal, los módulos se clasifican en ld partida gl.4g.
Los demós oparatos que se cdlienten eléctricomente se cldsifican en otros capítutos y principalmente en et capltuto84' asl ocurre, por eiemplo, con los generadores de vopor y las calderas denominadas á" ogro sobrecalentadd(partido 84'02), los dcondicionodores de oire (panido an.n), bs aparatos para destilar, tostar y demás aporatos deuso industrial de la partida 84.79, las calondrias y lominadores y sus citindros (partida a¿.2ó), hs incubadoras ycriodords pdra lo avicultura (partido 84'96), los aparatos pdra marcor a fuego la madera, el corcho, e! cuero, etc.(partida 84.79), los oparatos de didtermia y lds incubadoras pdra bebés de Io partida 90.1g,8.. PARTES

En relación con las Reglas Generales sobre la ctasificación de partes, hay que remitirse a las consideraciones
Generales de Ia Sección XVt.
Los portes no eléctricos de las máquinds o dpdrotos de este Capítulo se closifican como sigue:7') Las que constituyon artículos comprendidos en cualquier partida det capítulo g4 se clasifican en este copítuto. Tates el coso, por eiemplo, de las bombas y ventilodores (pdrtidos 84.13 u 94.14), de los artlculos de grifería (panida
84'87)' de los rodamientos de bolos (partida 84'82), de los árboles, engranojes y demás órganos de tronsmisión dela partida 84.83, etc.
2") Las demás partes no eléctricos identificobles como destinddas exclusivas o principalmente d las máquinos odparatos eléctricos, etc., de este capítuto siguen el régimen de tos artfculos a los que están destinadas o, llegado elcaso, se clasifican en lds partidas gS.O3, 95.22, 95,29 u gi.3g.
3') Las portes no eléctricas que no cumplan lds condiciones anteriores se cldsifican en to partido g4.g7.,

- Clasificación arancelaria -
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Nivel Partida

7.1) Cargadores para play station.

Asociando la descripción de la mercancía en estud¡o "cargadores para play station", con el título de la partida 85.04

'Transformodores eléctrlcos, convertidorcs etéctricos estát¡cos (por etemplo, rectificadores) y bobinas de reactancia

(autotnducción),", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia

Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

Partida 85,04
T ronslormadorcs eléctrlcos, convertldores eléctrlcos estúticos (por elemplo'

rectiÍicodores) y' bobinos de resctoncio (outolnducclón),'

Subpartida 8504,40 "Co nve rtidores estót¡cos,"

Fracclón 9504.40.99 "Los demós"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fra4ción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 85.04, aplicable a la

mercancía en cuestién:

,1.. TRANSFORMADORES ELECTRrcOS

Los transformadores eléctricos son aporatos que, sin intervención de órganos en movimiento, transformon, por

inducción y con uno relación de transformación preestoblecida o regulable, un sistemo de corriente olterna en otro

sistemo de corriente alterna de intensidod, de tensión, de impedoncia, etc., diferentes. Se componen generolmente

de dos bobinados o mós dispuestos en formas distintas dlrededor de núcleos de hierro, generalmente paquetes de

chopos, ounque en algunos casos (por ejemplo, transformadores de olta frecuencio), no haya núcleo magnético o

que este núcleo sea de polvo de hierro oglomerodo o de ferrito, etc. lJno de los bobinados constituye el circuito

primario, el otro o los otros, e! circuito secundorio. Sin emborgo, en ocosiones (outotronsformadores) existe un solo

bobinodo en el que uno porte es común al circuito primario y secundorio. En los tronsformadores llomados blindodos

los bobinodos estón protegidos por una envolvente de hierro.

Atgunos transformodores están diseñados pora fines determinados; tal es el coso, por eiemplo, de los

transformadores de odoptoción, utilizodos pora equilibror las impedoncias de dos circuitos o, incluso, los

tronsformadores llomodos de medido (tronsfOrmadores de tensión, tronsformodores de intensidod o combinodos),

que se utilizon poro transformor los valores elevados o muy bajos de tens¡ón o de intensidod en volores adoptados a

los aporotos, toles como oporotos de medido, contodores de electricidod o relés de protección.

Esta portida cubre todo lo gamo de transformodores, cualquiero que sea el tipo o la utilizoción, tonto los balastos

paro regular la tensión de las támporas o tubos de descorga, como los modelos pequeños para instrumentos diversos,

por ejemplo, juguetes o aporatos de radio, como los tronsformodores de gran potencia con dispositivos especioles

de refrigeroción (circulación de aguo o oceite, ventilador, etc.) poro centrales eléctricos, estaciones de interconexión

de redes, estociones o subestociones de disttibución, etc, Los frecuencios utilizadas vorlan desde la frecuencio de

corriente de la red hasto las frecuencias muy dltas'

ryÍ./
/' Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrlcola Oriental,
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También están incluidos aquf los dispositivos de acopldmiento equitibrador (botuns) que reducen las interferencias
electromognéticas equilibrando lo impedoncia entre dos |lneos.
Lo potencia de un transformador es el ntlmero de kitovottamperios (kvA) producidos en funcionamiento continuo alo tensión (o en su coso a to intensidod) y a la frecuencia nominal, dentro de los !ímites de Ia temperoturd de
fu nciona mie nto nomi nol.
Sin embargo, los transformodores pora soldaduro sólo se ctasifican aquí si se presenton sin las cabezos o pinzas de
soldadura; en cdso contrario, se clasificon en la partida gS.lS.
Esto portido comprende igualmente las bobinas de inducción que desempeñan para ld corriente cont¡nua un papel
análogo al de los transformadores pord la corriente dlterna, Tienen un circuito primario y un c¡rcu¡to secundario;
cuondo al primero llega uno corriente continua intermitente o variable, se produce en el segundo lo corriente inducida
correspondiente. Las bob¡nas de inducción tienen muchas oplicaciones en e! montaje de instatac¡ones telefónicas, Se
utilizon también en otras técnicas para obtener voltajes elevados. Se odmiten aquí los bobinos de inducción de
cualquier tipo y pora cualquier uso, con excepción de tas bobínas de encendido y de tos elevadores de tensión de lopartida 85.77.
,1.. CONVERTI DORES ELECTNCOS ESTATICOS
Estos dparotos se utilizan pora convertir la energía eléctrica con e! fin de adaptarla d utilizaciones ulteriores
específicas' Ademós de los elementos convertidores (vátvulas) de diferentes tipos, los dporatos de este grupo pueden
llevdr dispositivos duxiliores (por eiemplo: transformodores, bobinas de inducción, resistencias o dispositivos de
mando)' ELfuncionamiento se debe a que las vólvulos convertidoros actúon alternativomente como conductoras o
no conductoros.
Por otro pdrte, el hecho de que estos aparatos incorporen o menudo dispositivos pora regular la tensión o la corriente
de salida no modifica la closificación, ounque en algunos casos los dparatos se llamen "regulodores,, de tensión o de
corriente.
Este grupo comprende:
A) Los rectificadores, que transformon uno corriente alterna monofásica o potifásico en corriente continua,
generalmente con modificación simultáneo de la tensión.
B) Los ondulodores que tronsforman una corriente continua en alterno,
C) Los convertidores de corriente olterna y los convertidores de frecuencia que transforman la corriente olterna
monofásica o polifásica en corriente alterna de frecuencia o tensión diferentes.
D) Los convertidores de corriente continuo que tronsformon la corriente continua en corriente cont¡nuo de tensión o
de polo ridod diferentes.
Según el tipo de válvulo con que estón equipodos, se pueden distinguir principalmente:
7) Los convertidores de semiconductores, basados en lo conductibilidad unidirecciond! de ciertos cr¡stdles. Consisten
en el ensomblado de semiconductores como elementos convertidores y de dispositivos ouxiliores (por ejempto,
refrigeradores, bandas conductoros, reguladores o circuitos de mando).
Entre estos oporotos, se pueden citar:
o) Los rectificadores de semiconductores monocristdlinos que utilizan como válvula un elemento de cristal de siticio
o germanio (diodo, tiristor o tronsistor).
b) Los rectificadores de semiconductor policristatino que utilizon como elemento rectificodor una placa de selenio.
2) Los convertidores de descargo en gds, tales como:

AMM
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o) Los rectificodores de vopor de mercurio. La válvuto consiste en una ompolla de vidrio o una cubeta de metal con

la atmósfero enrarecida que lleva un cútodo de mercurio y uno o varios ánodos por los que paso la corriente que se

vo a rectificor. Estón provistos de dispositivos ouxiliores, por ejemplo, para cebado, excitación, refrigeración y

eventualmente para montener el vaclo.

Según e! mecanismo de cebado, se distinguen los "excitrones" (con ánodos de excitación) y los "lgnitrones" (con

punto de cebado),

b) Los rectificadores termoiónicos o de cátodo incondescente.

similar a ta de los rectificadores de vapor de mercurio, con

incandescente en lugor de un cátodo de mercurio'

3) Los convertidores de válvula mecónico fundodos en ta conductividad unidireccional de los contoctos entre ciertos

cuerpos. Entre éstos se pueden citor:

a) Los rectificodores de contoctos (por ejempto¡ con árbol de levas), en los que un dispositivo de contactos metólicos

se obre y se cierra sincronizado con la frecuencia de to corriente alterna que se quiere reúificor.

b) Los rectificodores de turbino de chorro de mercurio, en los que un chorro de mercurio rotativo sincronizado con la

frecuencia de lo corriente alterna choco con un contacto fiio'
c) Los rectificadores de vibrador en los que uno !ómino metática que oscila a la frecuencia de lo corriente alterna toco

un contocto loterol fiio.
4) Los rectificadores electrollticos, basados en et principio de gue lo combinación de ciertos cuerpos utilizados como

electrodos con ciertas disoluciones utilizodas como electrólito sólo deian pasor lo corriente en un sentido'

Entre los oporatos de esta portido, se pueden citar:

l) Los convertidores que suministran lo corriente necesoria a las máquinas estacionarios o a los motores eléctricos

que equipan e! material de tracción (por eiemplo, locomotoras),

2) Los convertidores de aprovisionamiento, toles como los corgodores de acumuladores' que cons¡sten

principolmente en un transformodor asociado a un rectificodor y a dispositivos de control de corriente, los

convertidores pora la golvonización, electrólisls, equipos de emergencio de atimentoción de corriente, convertidores

pora instolaciones de tronsporte de corriente continuo de alto tensión o los convertidores pora el calentomiento o

pora lo alimentación de imones'

Estón también comprendidos dgul los convertidores llamados "generodores de olta tensión" (principalmente poro

aparatos de rodio, poro tubos emisores, tubos de microondos, fuentes de iones), que transformon por medio de

rect'tficodores, tronsformodores, etc, lo corriente de una fuente cualquiero, generolmente lo red, en lo corriente

continua de alta tensión necesorio para alimentor los aparatos.

Esto portido tombién comprende los alimentodores estobilizodos (rectificadores combinodos con un regulodor), por

ejemplo, los unidodes de alimentación de energío estab¡lizado e ininterrumpida destinados a equipos electrónicos

diversos.
por el controrio, los generodores de tensión (o tronsformadores) diseñodos pora alimentar oporatos radiológicos se

clasifican en la partido 90.22. Asimismo, los reguladores outomát¡cos de tensión se clasificon en la partido 90.32."

- Clasificación arancelaria '
Nivel Subpartida

Lo válvula (por ejemplo, tirotrón) es de construcción

la diferencia, sin embqrgo, de que llevo un cátodo

7.11 Cargadores para play station.

vl/
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X:'i:*,:1ff:::::1i,.lj,iiill;91llil:u,"oenerar 6,.también contenida en ra rracción r, der artícuro 2 de ra Ley deer e¡ rrvsrw. vE td Lty ug

:T,',Tj:*::::.,:':1f jiT::tii y ae,lxno.rtación, dispone ilue "Ld closificación de mercancÍas en tas subodrtidasttutsJ cu tuJ Juuuul Lluclsde una mismd oaftidd estó determinoda leoalmente n 'los textos de estas suboart¡dds v de to, Noto, d, !o, ,rbnor,oo,asl como mutotis mutondis.nn'Ias Realos anteriores bien entendido due sólo ourdrn ro^oororrr rroooriloo, orl mismonivel, A los efectos de esta Realo, también lican las Notas de Sección ítulo solvo disposición en contrario,,,Tomando en consideración que se trata primeramente de ,,cargadores para play station", procede su ubicación en lasubpartida de 1er nivel con texto:

8504.40 -"Convertidores estáticos,r,

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

7.Ll Cargadores para play station.

:j::l:lj? 
t"l 

':_l:,:lT'.,.:ión 
d.e la fracción arancelaria, las Reglas comptementarias 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en ta

tn ión de la Tarifa de los tmouestos Generales d, ción v de n son iauqlmente váli,'stablecer dentro de cada suboartida la fracción arancelaria a^tícoble, exce ra ,la sección xxll en la aue se ctasificaron
v lvut6rv ug td)

::ilt:tl*::::é_llli" t,:*vo dígito, las cuales estarán ordenadas der 01 ar e8, reservando para et ge para ta ctasifícación

*,1:^T:r:il:f,? !:,. i" se cubre en tas fracciones especfficas. Dado to anterioi s" il;ilr-;;;;rffi;; ;ffi;:aplicable a los "cargadores para play station,,, es:

8504,40,99 "Los demós,

Clasiflcación arancelaria -
Nlvel Partida

7.2) Cd's grabados con audio.
7.3) Cd's grabados con audio y vldeo.

Asociando la descrípción de la mercancía en estudio "cd's grabados con audio y cd's grabados con audio y video,,, con eltftulo de la partida 85,23 "Dlscos, clntds, dtspositlvos de almacenamlento permanente de datos a base desemiconductores, tailetas lnteltgentes (osmart cards") y demós soportes para grabor sonido o groboclones anúlogas,grobados o no, incluso los matrlces y moldes gatvúnicos paro fabricación de dlicos, excepto los productos det capftuto37'', esta partida comprende la mercancfa objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

AMM
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Partida 85,23

"Discos, cintas, dispositivos de almacenamlento permdnente de datos a base de

semiconductores, tarJetos intetigentes ("smoft cards") y demds soportes paro grobor

sonldo o graboclones anólogas, grobodos o no, incluso los motrices y moldes

gatvónicos paro lobrtcoción de d¡scos, excepto los productos del capltulo t7. "
Subpartida "soportes ópticof"

Subparttda 8523,49 --"Los dgmás "
Fracción 8523,49,07 "Discos pora sistemqs de lectura por rayos tdser, por

Fracción 8523,49,99 "Los demús,"

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 85.23, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Lo presente partida comprende diferentes tipos de soporte,

otros fenómenos (por ejemplo: datos numér¡cos; textos;
("softwore")). Generalmente, dichos soportes $e inserton en,

y pueden ser transferidos de un oparato Q otro,

Los soportes de esta partida se pueden presentor grabodos, sin grabar, o

con capocidad de registrar más información.

con alguno información pregrobada, pero

Se incluyen en esto partida los soportes que constituyon productos intermedios (por eiemplo: motrices, discos

"mosters", discos modre, discos estampodos) poro usorse en lo producción en serie de soportes grobados,

Sin embargo, esta portida no comprende tos dispositivos que grabon la informoción en el soporte o recuperan los

dotos de los soportes,

Esta portido comprende principalmente los:

A) SOPORTES MAGNEflCOS

Los productos de este grupo se presentan generalmente en formo de discos, torietas o cintas, Se producen en

moterioles distintos (generolmente moterios plásticos, popel o cortón, metal) que son mognéticos o se hon

mognetizodo por revestimiento con un borniz que contiene en dispersión un polvo mognético, Este grupo comprende,

por ejemplo, los cintas de cosete, y demás cintos para grabodoras, los cintos pora videocómaros y otros oparatos de

video (por ejemplo: VHS, Hi-8'", mini-Dv), d¡squetes y tarietos con c¡nto mognética."

B) SOPORTES OPTTCOS

Los productos de este grupo se presenton generolmente en formo de discos de cristal, metales o materios plásticos

con uno o más copas reflejontes de luz. Los dotos (sonido u otros fenómenos) olmocenodos en estos soportes son

leldos medionte un royo lóser. Este grupo comprende los discos grobodos y sin grobar, incluso regrabables,

Este grupo comprende, entre otros, los discos compoctos (por ejemplo: CDs, V-CDs, CD'RQMs, CD-RAMs)' discos

ve rsáti I es d i gitol es (DV Ds ).
Este grupo también comprende los soportes óptico'magnéticos'
c) soPoRTEs sEM tcou DUCToRES

Los productos de este grupo contienen uno o más circuitos electrónicos integrados.

Por lo tanto, este grupo comprende:

estén o no grabados, pora lq grabación de son¡do o de

imágenes, video u otros datos gráficos; progromos

o remueven de, los aporatos de groboción o de lecturo

2l*,/
/ Calle Oriente 233 No. L7L,Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldla lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105

Página tOL de 276

,a

/ c*ttü*ü nftstf*uün*
Y DE nrR[${SS



GOBIERNO DE LA
cIUDAD DE MExIco

SECRETENÍA DE ADMINISTRACIÓNI Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva ide Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

... .. .-.,,,,.,..,.-_.___.,=iifisffiq$ffi$
.: ::::.ri:.: JF l¡:i;i:::::::i::i:::::¡:il ü

"'"#a-c{lürx¡.jii mffi,# uu$,nd$ü
wffi ¡*.:rrN:.\it$$r,-1.1.:crr$i¡i¡$i$i.i\i.tl,\,t¡1,.,,1i,$'...i{,:}"i:*}.r.r¡ir,

ffirs'sü$ffilN """-

E:<pediente: CpA090030S/16
0rden: CVD090031S/16

SAF/TCDMX/CEVCE/DPr/ 0256 / 2020
7) Los dispositivos de almocenamiento permanente de datos a base de semiconductores para grobación de dotos de
und fuente externd (véase la Notd 4 a) de este Capítulo). Estos dispositivos (también conocidos como ,,torjetas 

de
memorio flash" o "tarietas de memorio electrónica flash") se utilizan para la groboción de datos de una fuente
externa, tales como los sistemos de navegación y de tocdtización por sdtélite, los terminales de recolección de datos,
los escóneres portátiles, el material médico de monitorizoción, los aparotos de grabación de sonido, Ios receptores
personales de mensoies, los teléfonos portátiles y las cómaras fotográficas digitates. Generalmente, los datos se
almacenon en el dispositivo y se leen una vez que ha sido conectodo al oparato en cuestión, pero tombién puede
descargarse en uno máquina automática de tratamiento o procesdmiento de datos usando un addptador especial.
Estos dispositivos sólo usan energía suministrddo por los aparatos a los que se conecton, y no precisan baterla,
Estos dispositivos de almacenam¡ento permdnente de dotos se componen de, en Io mismi caja, und o más memorias
flosh ('FLASH E2PR)M/EEPR1M") en formo de circuitos integrados montodos en una tarjeta de circuitos impresos,
e incorporan un conector pdro el apardto servidor. Pueden llevar capacitores, resistores y un microcontrolodor en
forma de circuito integrado. Por ejemplo, ,,IJSB 

flash driver',.
2) Las tarietos ¡nteligentes "smort cords" (véase la Notd 4 b) de este Capítulo), que tienen lncluido uno o más circuitos
integrados electrónicos (un microprocesodor, uno memoria RAM o uno memoria ROM) en forma de microplacd
("chip"), y pueden estdr, incluso provistas de contoctos, uno tira magnética o una antend integradd, pero n¡ngún otro
elemento de circuito activo o pasivo.
Estos tarietos ¡ntel¡gentes "smort cords" también comprenden algunos artículos conocidos como ,,tarjetos 

o
etiquetas de proximidad" si cumplen con las condiciones de la Nota 4 inciso b) de este Capftulo. Los tarjetas de
proximidad por lo general consisten en un circuito integrado con und memoria RoM, que se conecta a uno antena
impresa' Funcionan creando un campo de interferencia (cuya naturaleza es deteminado por un código contenido en
lo memoria ROM) en la antena para modificdr uno señal tronsmitida, y enviarld de regreso al lector. Este tipo de
tarjetas no transmite dotos.
D) LOS DEMASSOPORTFS

Este grupo comprende los discos de gromófono,..,'

- Clasificación arancelaria -

Nivel Subpartida

7 ,21Cd's grabados con audio.
7 ,31Cd's grabados con audio y video.

Ubicada la mercancfa en la partida 85.23, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de
f os lmpuestos Generaf es de lmportacíón y de Exportación, dispon e gue "La closificoción de mercanclas en las subpartidas
d€ una, \isma ^rrtida estú determinada leaalmente por los textos de subportidas v de las Notas de lgs subpartidas
osí como mutatis mutandis por las Realas anteriores, bien dido que sólo rarse subpartidqs del mismo
nlvel.A los efectos de esto Reala.también se apticon tas Notas de sección v ie cáililiidi¡rooririón en controrioo
Tomando en consideración que se trata primeramente de "Cd's grabados con audio y Cd's grabado, .on 

"udiol,ideo{procede su ubicación en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:

-"Soportes ópticos"
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Posteriormente, se ubican a los "Cd's grabados con audio y Cd's grabados con audio y video" en la subpartida de 2do nivel

con texto:

8523,49 -"Los demáso

Claslflcación arancelaria -

Nlvel Fracclón

7.2) Cd's grabados con audio.
7.3) Cd's grabados con audio y video.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1¡ y 2i, inciso d), contenidas en la
fracción fl del artlcuf o 2 del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Reolds Generoles paro lo

interpretación de lo Torifa de los lmpuestos Generales de lmportoción v de Exoortoción son iaualmente válidas paro

establecer dentro de coda suboartida lo frocción arancelorio oplicoble, excepto para lo Sección XXll. en lo oue se closificaron
las mercancíos suietas o operociones especioles", y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancía que no se cubre en las fraccione$ especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria
aplicable a los "Cd's grabados con audlo" es:

8523,49,07 "Dlscos poro slstemas de lectura por ruyos láser, para reproducir únicamente sonldo."

Posteriormente, ubicamos a los "Cd's grabados con audlo y video" en la fracción arancelaria:

8523.49,99 "Ios demóso

Clasificaclón Arancelaria -

NivelCapítulo

8.- Juguetes.

8.1) Muñecos art¡culados que representan figurac humanas.
8.2) luguetes presentados en surtldos de dos o más artículos diferentes (muñecos humanos y no humanos!.
8.3) Helicópteros y vehículos.

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de

Exportación, dispone que, "Los tÍtulos de las Seccionqs de los Capítulos o Subcapítulos sólo tienen un volor indicotivo. vo

oue la clasificación está determinada leoolmente por los textos de los parlidos v de los Notas de Sección o de Cgpílulo v, si
no son contrarias a los textos de dichas poflidas_tLNotas, de ocuerdo con los Reolos siauientes". Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan de {uguetes" el Capítulo 95 "tuguetes, juegos y artículos paro rccreo o deporte; sus
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pdrtes y accesorios' de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación
de la mercancla de estudio en el citado capítulo.

Se cita el tltulo del mencionado capftulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación
con texto:

Las Consideraciones Generales del capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de
Exportación citan:

"Este Capltulo comprende los juguetes y juegos para entretenimiento de tos niños y td d¡strdcc¡ón de los adultos, los
artlculos y material empleodos poro lo próctica de gimnasia, otletismo y demás deportes o pora la pesco con coña,
ciertos artículos de coza, as[ como los tiovivos y demás atracciones de feria,
Los partidas de este Capítulo comprenden también las partes y accesorios de los artlculos de este Capltulo, siempre
que sedn reconocibles como destinados, exclusiva o principalmente a dichos juguetes y no consistan en artlculos
excluidos por lo Nota 7 de este Capítulo.
Los ortlculos de este Capltulo pueden ser de cualquier materio, con excepción de las siguientes: metol precioso,
chopado de metal precioso, perlas naturoles o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosos, (noturoles, sintéticas o
reconstituidos). Sin embargo, estos artículos pueden llevar simples guorniciones o accesorios de mlnima importancia
de dichas materids,.."

Claslflcación arancelaria -
Nlvel Partlda

8.1) Muñecos artlculados gue representan figuras humanas.
8.2) JuSuetes presentados en surtldos de dos o más artículos diferentes (muñecos humanos y no humanos).
8.3) Helicópteros y vehículos.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "muñecos articulados que representan muñecos humanos y no
humanos algunos de ellos presentados en surtidos de dos o más artlculos diferentes, helicópteros y vehículos,,, con el
título de fa partida 95,03'Triclclos, patlnetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; coches y st¡as de ruedas
pora muñecos o muñecos; muñecos o muñecos; tos demás luguetes; modelos reducldos y modetos simllares, para
entretenlmiento, incluso animodos; rompecabezos de cuatquler close,", esta partida comprende la mercancía objeto de
este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

"tttguetes, iuegos y ortículos pord recreo o deporte; sus portes y occesorios"

'Triciclos, patinetes, coches de pedat y Juguetes sim¡lares con ruedas; cocttes y sittas *
ruedas paro muñecas o muñecos; muñecas o muiecos; los demós Juguetes; modelos

AMM
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reducldos y modelos similores, pdra entretenimiento, incluso onlmados;
rompecabezos de cualquier close,"

Subpartida 9503,00

-'Triciclos, potlnetes, coches de pedol y iuguetes slmilares con ruedos; coches y sillos
de ruedas paro nuñecos o muñecos; muñecas o muñecos; los demás juguetes; modelos
reducldos y nodelos slmllores, pdrq entreten¡m¡ento, incluso anlmados;
rompecabezos de cuolquier close."

Frqcción 9503,00,05

"Muñecds y mufrecos que representen solamente seres humanos, de alturo inlerior o
igual a lN cm, lncluso vestldos, ortlculodos o con mecanlsmos operodos eléctrico o
electrónicamente.'

Fracción 9503.00,36
"Los demás juguetes presentados en Juegos o surtldos de dos o más artlculos
diferentes acondiclonados pdro su venta al por menor.'

Frdcción 9503.00.99 "Los demás."

Con base en la Regla Complementaria 3¡ de la fracción ll del artfculo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria

la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 95.03, aplicable a la

mercancía en cuestión:

"Esto partida comprende:
A) Los iuguetes de ruedos,
La propulsión de estos juguetes se consigue lo moyoría de las veces opoyóndose directomente en el suelo (potinetes

sin pedales), o medionte un sistema de pedales, de manivelos o de polancas, que tronsmite el movimiento d las

ruedas por uno cadena o un dispositivo de vqrillos. En otros cosos, estos juguetes son impulsados por un motor,

arrastrodos o empujodos por otra persono.

Entre estos Juguetes, se pueden citar:
7) Los triciclos, motocarros y artículos similores" excepto las bicicletas paro niños, que se clasifican en la portida 87.72.

2) Los patinetes de dos o tres ruedos para niños, adolescentes o odultos, con uno columna de dirección que puede

ser regulable y pequeños ruedos, mocizas o inflables. A veces disponen de un manillar (monubrio) t¡po bic¡cleta y un

freno en la rueda trasera que se acciona con lu mano o con el pie.

3) Los juguetes con ruedos occionodos medlante un sistema de pedales o uno monivelo, que tengan forma de

animales.
4) Los coches de pedol, que generolmente adoptan lo forma, en miniaturo, de un coche de turismo, de un jeep, de un

comión, etc,

5) Los juguetes de ruedos occionados por polancos manuales.

6) Los carritos y animoles montados sobre ruedos, sin tronsmisión mecánico, suficientemente grandes y resistentes
para llevar un niño y que son arrastrados o empujodos.
7) Los coches de motor para niños,
B) Los coches y sillos de ruedas paro muñecas o muñecos, incluso los plegables.

Este grupo comprende los cochecitos, carreolds y demás coches poro muñecos, incluso plegables, equipados con dos

o más ruedos, También comprende los ortículas de cama pora los cochecitos, correolos y demás coches paro muñecas

similares a los de las camos pora muñecas.

C) Muñecas o muñecos.
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Esta partido comprende no sólo las muñecos o muñecos poro el entretenimiento de tos niños, sino tombién tos
muñecas pord usos decorativos (muñecos de salón, mascotas, fetiches, etc.), las muñecas poro teatros guiñol o paro
teotros de marionetas, dsl como las muñecos que representan al ser humano deformado (por ejempto, potichinetas
o monigotes).
Las muñecas o muñecos son generalmente de coucho, plástico, mdterias textiles, cero, cerómica (porcelana, etc.),
madero, cartón, papel o una combinación de estas materias. Pueden estar articulados y llevar mecanismos que les
permitan dndar, mover la cobeza, los brdzos o los ojos, emitir sonidos que imiten la voz humona, etc, Finalmente,
pueden estar vestidos o sin vestir,
Entre lds partes y accesorios de muñecas o muñecos se pueden citar los cobezas, cuerpos, extremidades, ojos (excepto
los de vidrio sin montar de lo partida 70.78), los mecanismos pdra cerror o hocer girar los ojos, para lo voz o sonidos
y demás meconismos, las pelucas, los vestidos, colzados y sombreros.
D) Otros juguetes.

Este grupo comprende los iuguetes destinodos esencialmente al entretenimiento de personds (niños o adultos), Sin
embargo, los iuguetes que, por su concepción, forma o material constituyente, son identificables como destinodos
exclusivdmente a dnimoles, por ejemplo, para animales de compañía, no se clasifican en estd partido y siguen su
propio régimen. Se clasifican principolmente en este apartado:
Todos los iuguetes no incluidos en los apartodos A) o C) precedentes. Muchos de los juguetes de este apartado son
accio n d dos me cú ni ca o e I éctrica me nte.
Entre los juguetes de este aportado se puede citar:
7) Los iuguetes que representen animoles o criaturos no humonas, aunque tengon esencialmente cdrocterlsticas
físicds humanas (por ejemplo, ángeles, robotes, demonios o monstruos) inctuidos los de teatros de marionetas,
2) Las armos de juguete de todos cldses.
3) Los juegos de construcción (mecánicos, de cubos, etc,).
4) Los vehfculos de iuguete (excepto los del aportado A), por ejemplo, trenes (incluso eléctricos), aviones o barcos, y
sus accesorios (por ejemplo, rieles, pistas o señales),

5) Los iuguetes sin ruedas pdro que se monten los niños (por ejemplo, caballos oscilantes).
6) Los móquinos de juguete (motores distintos de los etéctricos, máquinos de vopor, etc.).
7) Los globos de juguete y los cometas, pdro el entretenimiento de niños y adultos.
8) Los soldados de plomo y similares, así coma los Íuertes y demás accesorios.
9) Los artículos de deporte que tengan el carácter de juguetes, que se presenten en juegos o surtidos o aisladamente
(por eiemplo, iuegos o surtidos de golf, de tenis, de tiro con orco, de bittdr; bates de béisbol, botes de uicket, palos
de hockey, etc.),
10) Las herramientas y artlculos de jardinería (inctuidas las carretillas pard niños).
17) Los apardtos de proyección de iuguete (cines, linternas mágicas, etc.) y las gafas (onteojos) de juguete.
12) Los instrumentos y demás aparatos musicales que tengon el cdrácter de juguetes (pianos, trompetos, tdmbores,
tocodiscos, ormónicas, acordeones, xilófonos, cojas de mtlsico, etc,),
13) Las casos de muñecas y su mobiliario, incluidos los artículos de cama.
14) Las tiendas de iuguete, los vajillas de juguete y drtlculos de uso doméstico de juguete.
15) Los óbacos de juguete.
16) Las móquinas de coser de juguete.
77) Los relojes de juguete.

AMM 
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18) Los conjuntos de carócter educativo: cajas de qulmico, de electricidad, de fundidor, de imprenta,

de costura, de tricotor, etc.

79) Los aros, diábolos, peones (incluso con música), las combas (provistos de puños), pelotos y bolones (excepto los

de las partidos 95.04 y 95.06).

20) Los libros y hojos compuestos esenciolmente por estdmpos pqro recortqr destínados a formor un coniunto y los

tibros que llevan ilustraciones movibles o que se levontan a! abrir el libro, cuando el ortlculo constituya esencialmente

un juguete (véase la Noto Explicotiva de la portida 49.03)'

27) Las botas de juguete (principolmente las conicos, bolas veteodas o multicolores que imiton al ágota, en cualquier

aci;ondicionamiento y las bolas de cuolquier clabe que se presenten en caias, bolsitos, etc., poro el entretenimiento de

los niños).

22) Los sonojeros y los muñecos en cojos de resortes, las huchos o olcanclos de iuguete, los teatros en miniaturo con

personojes o sin ellos, etc.

23) Las tiendos (carpas) de juguete que usdn los niños tanto en cosa como ol aire libre'

Algunos de los artículos anteriores (armos de juguete, herramientos y ortículos de iardinería, soldodos de plomo,

etc.) se presentan frecuentemente en iuegos o surtidos.

Los juguetes que son reproducción de artículos usados por los adultos, tales como los plonchos eléctricas, los

máquinos de coser, los instrumentos de mtlsice, etc., se distinguen, por lo generol, de los segundos por la noturalezo

de las materias constitutivos, por su factura generalmente más rudimentorio, por sus dimensiones reducidas

(odaptodas o la estoturo de tos niños) y por su rendimiento bastonte pequeño que no permite el uso poro un traboio

normol de odulto.
E) Los modelos reducldos y modelos similores pora entretenimiento:

Se trota principolmente de modelos redudidos, incluso onimados, de borcos, oeronoves, trenes, vehículos

outomóvlles, por ejemplo, que pueden presentorse en forma de surtidos con las partes y fornituros necesarias para

la construcción de dichos modelos, con excluslón de los conjuntos gue presenten las características de los iuegos de

competición de lo partida 95,04 (por ejemplo, los coniuntos de outomóviles de carrerd con sus circuitos).

Se closifican tombién en este grupo las reproducciones de ortículos de tamaño reol o oumentado, siempre que se

trate de artículos de entretenimiento.
F) Los rompecobezas de cuolguler close.
por otra pdrte, ciertos ortlculos que, oislodomente, se clasificaríon en otras portidas de lo Nomenclaturo, odquieren

el carácter de juguetes por la circunstancia de su ogrupdción y de su presentación. Tol serfo el coso, por eiemplo, de

una cajo de químico que comprendo tubos y matraces de vidrio, uno lámpora de olcohol y produüos quÍmicos, o una

cajo de mercerlo (o neceser de costuro) que contenga hilo, tijeras, aguias, un dedol, etc,, siempre que estos coniuntos

montengon el carácter de iuguetes.
Conforme a lo dispuesto en lo Noto 4 del prcsente Capítulo, y solvo lo dispuesto en lo Nota 7, permonecen aquí

claiificodos los artículos de esto portido combinados con uno o más productos que no puedon ser considerodos como

juegos o surtidos conforme o to Reglo General 3 b), y que por tanto, si se presentasen separadamente, seríon

clasificodos en otros partidos, siempre que estos ortículos se presenten juntos, acondicionados poro lo venta ol por

menor, y que esta combinación reúna los carocteríst¡cds esencioles de los iuguetes.

PARTESY ACCESORIOS
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Estd portida comprende también los portes y accesorios de artículos de esta portido gue seon identificabtes como
destinados exclusivo o principatmente pord montarlos en dichos artículos, d condición i, qu" no se trdte de artlculos
excluidos por la Nota 7 de este Capltulo. Entre estas pdrtes y occesorios, se pueden citor:
7) Los mecanismos de caias de música que, por la formg, ld moter¡a const¡tutiva o la foctura rudimentaria, no puedan
utilizdrse en lds cajas de músico de ta portido 92.0g.
2) Los motores en miniaturo de combustión interno, de émboto o que funcionen por cualquier otro sistema (con
exclusión de los motores eléctricos de to partida 85,01), pard montdrlos en modelos reducidos, por ejemplo, de
aviones o de barcos y que se carocterízdn principolmente por su pequeño citindroda y boja potencia y el peso y
d i me nsio nes red u cido s,,,

- Clasiflcaclón arancelaria -
NivelSubpartlda

8.1) Muñecos articulados que representan figuras humanas.
8'2) Juguetes presentados en surtidos de dos o más artículos diferentes (muñecos humanos y no humanos).
8.3) Helicópteros y vehículos.

ubicada la mercancía en la partida 95.03, la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del artículo 2 de la Ley de

9^t.'.Tfl"..t-::::::lt-d: lmportación v de.Exportación, dispone 9ue "Ld clasiftcoción de merconcías en tos subpartidas

nivel. A los efectos de eala'también se aplicon los Notos de Sección v de Capítulo salvo disposición en controrio,)

I:ilii::T.:1tl11i:l!14r. setrata primeramente de "muñecos artiiutados qui r"pr"r.trr* muñecos humanos y no

TT:i:::1t11?: -d: 
ello.s presentados en surtidos de dos o más artícutos diferenres, heficópteros y vehtcutos,, procede

su ubicación en la subpartida de ler nivel con texto:

9503'00 ''friciclos, patlnetes, coches de pedol y iuguetes similares con ruedas; coches y siltos de ruedos para muñecas omuñecos; muñecas o muñecos; Ios demós luguetes; modelos reducidos y modelos simllores, poro entrctenlmiento,
lncluso onlmados; rompecabezas de cuotquler close."

Claslflcación arancelaria -
Nivel Fracción

8.1| Muñecos artlculados que representan figuras humanas.
8'2) Juguetes presentados en surtldos de dos o más artlculos diferentes (muñecos humanos y no humanos).
8.3) Hellcópteros y vehículos.

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias lt v 2!, inciso d), contenidas en lafracción lf del artículo 2 del mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,Las 
Réalas Generales oara ldinterDretac¡ón de lo Tdrifd de los lmluestos Generoles de lmportdci¿n v de Exportoción son iaualñente vál¡das ooro

AMM
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establecer dent ada subpartido la frqcción oroncelorio aplica la Secc ll. en lo cla

las merconcías suietas o ooerociones espe.ciales". y que las fracciones se identificarán adicionando al código de las

subpartidas un séptimo y óitauo dígito, las cuales estarán ordenadas del0l al 98, reservando para el 99 para la clasificación

de la mercancía que no se cubre en las fracciones especfficas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria

aplicable a los "muñecos articulados que representan flguras humanas" es:

g5og.oo.o5 "Muñecos y muñecos que reprcsenten solamente seres humanos, de alturo inferior o igual a 30 cm'

incluso vestidos, artlcutqdos o con mecanismos operodos eléctrlco o electrónlcamente."

posteriormente, ubicamos a los "luguetes presentados en surtldos de dos o más artículos dlferentes (muñecos humanos

y no humanos)" en la fracción arancelaria:

950g.00.36 "Los demás Juguetes presentodos en juegos o surtldos de dos o mds ortículos dllerentes ocondiclonodos

pdro su venta al por menor,"

La fracción arancelaria aplicable a los "hellcópteros y vehículos" es:

9503.00.99 "Los demás.o

- Glasiflcación Arancelarla'
NivelCapítulo

9.-Bolfsrafos v accesorios para el cabello.

9.1) Bolígrafos.

9.2) Accesorlos para cabello (dlademas, pinzas y prendedores), elaboradas con materias plástlcas.

9.3) Accesorios para cabello (pasadores, pinzas f prendedores), elaborados de metal común.

La Regla General 1, contenida en el artfculo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportac¡ón y de

Exportación, dispone qus, "Los tltulos de los Seqciones de los Capltulo$ o Subcopítulos sólo tienen un valor indicativo' vo

ue la clasificación etermin almente por los tex¿ss de las partidos v de los No,tos, de Se.c,ción o de Canítu.lg y- si

no son gontrgr¡gs o los teltots de dichas oartidas v Notos. de ocuerdo con las Reolos siouiente!". Considerando que las

mercancías a clasificar se tratan de "bollgrafos y accesorios para cabello" el Capítulo g6 "Manufacturas diversaso de la

Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio

en el citado capítulo.

Se cíta el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación

con texto:

" M o n ufo ctu ro s d ive rso s"
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"Este copltulo comprende las mdterias pdra tallar y motdeor (inctuidas los monufdcturas), determinados ortículos de
cepillerío, de mercerío, de escribir, de oficina, de fumador, de aseo y diversos obJetos que no están comprendidos en
otrds partidas de la Nomenclatura.
Los artículos comprendidos en las partidas 96.07 a 96,14 y 96.16 a 96.18 pueden ser de cuolqu¡er materio, inctuido
el metol precioso, el chapado de meta! precioso, los piedros preciosas o semipreciosas, (noturoles, sintéticas oreconstituidas) o llevar perlas naturales o cultivadas. sin emborgo, los ortÍculos comprendidos en las partidas 96.07
a 96'06 y 96.75 pueden llevar simples accesorios o adornos de mínima importanc¡o de estas mdterias.,,

Claslficación arancelaria -
Nivel Partida

9.1) Bollgrafos.

Asocíando la descripción de la mercancfa en estudio "bollgrafos", con el título de la partida 96,0g,,Bofigrafos; rotuladoresy morcodores con punta de fieltro u otro punta porosa; estilográficas y demós plumos; estiletes o punzones poro ctisésde mlmeógrofo ("stencils"); portominos; portaplumas, portatóptces- y ottículos stmitores; partes de estos ortículos(incluidos los capuchones y suietodores), excepto tas de Ia partida 96.ó9.,, esta partida comprende la mercancía objeto
de este Procedimiento Adminístrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustratival

Partidd 96.09

'Bolfgrafos; rotuladores y marcadores
estilogróficas y demás plumas; estiletes o punrones pora cfisés de mrmeógralo
("stencils"); portaminas; portaplumas, ponatdplces y artlcutos slmilares; partes de
estos artículos (incluidos los capuchones y sujetadores), excepto tas de la panida
96.09.',

olos demáso

Subpartidd 9609.70
Fracción 9609,70,99

con base en la Regla complementaria 3l de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley, que hace obligatoria
la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida 96.0g, aplicable a lamercancía en cuestión:

"Se clasificon en esto partido los ortículos siguientes:
il Los bolíorafos' que consisten en una funda semeiante d los tápices en la que la mino se ha sustituido por una boldy un tubo de tinta.
2) Los rotuladores y morcddores con puntd de fieltro u otro punta porosd.

AMM

calle 0riente 233 No. LTg, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.p. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105

Las Consíderaciones Generales del capítulo 96 de la Tarifa de la
Exportación citan:

ffiNffi '$:liii-ii$.ir$!l"i$:.)h:\s.:$r $-.¡$, il.$ F i¡i iii$.
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3) Las estilográficos y otras plumas (plumos con depósito) de cortucho, de émbolo, de presión, etc., ounque no lleven

la plumilla.
4) Los estiletes Para clisés.

5) Los portaminas con uno o vorias minos, incluso con las minas de recambio contenidas normalmente en el interior'

6) Los ponoplumos de una o vorios piezos (incluso con capuchón o con la pluma).

7) Los portolápices, portocarboncillos y apuradares de lópices'

PARTES

También están comprendidos aqul tas portes de los ortícutos anteriores, que no estén incluidas en otra porte de la

Nomenclotura. Entre éstas, se pueden citor:

Los plumillos para escribir de cuolquier modelo, asl como los esbozos cortodos con un contorno que recuerda la forma

de las ptumiltas, tos sujetodores, los cartuchos de recombio con lo punta para bo!ígrofos, los puntas con bolo o fieltro

para rotuladores o marcodores, los conductos, los cuerpos de estilogróficas o de portominos' los mecanismos de
'carga 

y de satida y entrado de lo plumitla o de la mina, los depósitos de tinta de caucho o de otros moterias, los

conteros, las cabezas de recambio pora estilográficos (con ta plumillo, el dispositivo de atimentación y lo virola), los

puntos poro ptumittas (botitos de ateoción de ptatino o de oleaciones de volframio que constituirán lo punta de las

ptumittos y que tienen por obieto impedir un desgoste demaslado rópido), etc."

- Clasificación arancelaria -

Nivel SubPartida

9.1) Bolígrafos.

ubicada la mercancía en la partida 9G.0g, la Regla General 5, también contenida en la fracción l, del artfculo 2 de la Ley de

los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispon e que "La clasificoción de mercancíos en los subpdrtidas

de uno ¡n¡s¡1s portida está determinado leoolmelte por los textos de estas suboortidds v de lQs Notas de las subportido

como mutatis mutandis n'.r las Reg,las anteriprqs, bien gntendido,.que sól en comporarse subpartidss del m

nivel. A ¡os efectos de esta Reolo, también se oplican los Notos de Sección v de Cspltulo, solvo disposición en ontrorio".

Tomando en consideración que se trata primeramente de "bolígrafos", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel

con texto:

9608,70 -"Bolígrofos,"

- Clasificación arancelaria -

Nivel Fracción

9.U Bolígrafos.

Siguiendo con

fracción ll del

la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 13 y 2i, inciso d|, contenidas en la

artícuf o 2 def mufticitado ordenamiento establecen respectivamente, que "Los Rellas Generales paro la

interpretación la Torifa de los lmpuestos Generales de ln ión v de Exportación son iauolmente vólidqs

estoblecer dent e cado subportido la fracción sroncelari ble, excepto pora la Secc¡én XXtt, en lo

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldfa Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0t 47 46 ext tt05
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Y que las fracciones se identificarán adicionando al código de fasrrsr ¡vv qr svut6,v uE lcls

::ilt:tl*::::?:li"-t_*lavo drgíto, las cuales estarán ordenadas det01ar98, reservando para eteg para ta ctasificación

::,1:^ffr:?Tl?li,:I r.-cubre en tas fracciones especfficas. Dado to,".rúi,.J;ffi;;;;,ffi; #:#:aplicable a f os "bolígrafos,, es:

9608,70.99 "Los demós',

Claslficación arancelaria -
Nivel Partida

9'2) Accesorios para cabello (dlademas, pinzas y prendedores), elaborados con meterias plásticas.
9'3)Accesorios para cabello (pasadores, plnzas y prendedores), elaborados de metalcomún.

Asociando la descripción de la mercancfa en estudio "accesorios para cabello (diademas, pasadores, plnzas yprendedores), elaborados con materias plásticas y metal comúni con el tftulo de la partida g6.75,,pelnes, peinetas,pasadores y artículos slmilores; horquitlas; rlzadores, btgudíes y artlculos simila¡es pora el pelnodo, excepto los de tapartlda 85'76,y sus pdrtes"', esta partida comprende la mercanclá objeto de este procedimientá loministrativo en MateriaAduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma ilustrativa:

con base en la Regla complementaria 3r de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Le¡ que hace obligatoriala aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota Explicativa de la partida g6.15, aplicable a lamercancfa en cuestión:

"Esta portido comprende:
7) Los peines de cualquier clase pora et peinodo o el aseo (peines finos, peines de botsiilo, escorpidores, lendreras,
etc,), incluidos los peines paro animales.
2) Las peinetos de cualquier clase, que sirven pora e! adorno y pora ta sujec¡ón de los cobellos,
3t Los Dosodores v ottlculos slmtlares uttllzados r la suiáci,n det cobeilo v como odorno,
Estos artículos suelen ser de p!ástico, marfil, hueso, cuerno, concha (caparozón) de tortuga, metal común, etc.4) Las horquillas de los tipos ordindrios.

AMM

calle oriente 233 No. L7g, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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"Peines, peinetas, pasadores y ¿
drtículos slmildres pdra el peinddo, excepto los de to

horquillas; rizadores, bigudíes
rtido 85,7Q, y sus pdrtes, "

"Peines, peinetos, pasodores y artículos similores:"
--"De caucho endurecido o ptóstico.,,

9675,77.07 "De caucho endurecido o plástico,,
--"Los demás,t'

9675,79.99
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5) Los rizadores, bigudíes y artlculos similores paro eltocado, distintos de los de lo partido 85.76, incluso recubiertos

de moteria text¡t o de cuero o con dispositivos de caucho o de otros moterias.

Estos artfculos son generalmente de metol cornún o de plóstico'

Los que son totalmente de metol precioso o de chopado de metal precioso, o parciolmente de estas materias, de

perlas naturo!es o cultivodos, piedras preciosos o semiprecios;os, (notura!es, sintéticos o reconstituidos), se clasificon

en el capítuto 77, siempre que no constituyon qccesorios o odornos de mlnimo importoncio'"

' Glaslficación arancelarla -

NivelSubpartida

9.2) Accesorios para cabello (diademas, plnras y prendedores), elaborados Gon mater¡as plásticas'

s.lf nccesorios para cabello (pasadores, plnzas N prendedores), elaborados de metal común'

ubicada la mercancía en la partida 9G.15, la Regl4 General 5, también contenida en la fracción l, del artlculo 2 de la Ley de

fos lmpuestos Generafes de lmportación y de Exportación, dispon ¿ qu¿ "La clas¡f¡cación de mercanclas en los subPortidos

e uno mismo partido está determ¡no

osl como 
^utot¡, ^rtondi, 

oor los Realos anteripres b¡en entendido aue sólo pueden comoarorse subodrtidas del mism

nivet. A tor rf"rtot a, 
"tto 

náoto' t
Tomando en considera.ion qu" se trata primeramente de "accesorios para cabello (dlademas, pasadores, pinzas y

prendedores), elaborados con materias plást¡ca¡y metal común", procede su ubicación en la subpartida de ler nivel sin

codificar con texto:

J'Pelnes, peinetas, pasodores y artículos similaresl'

posteriormente, se ubican a los "accesorlos para cabello (diademas, pinzas y prendedores), elaborados con materias

plásticas" en la subpartida de 2do nivel con texto:

9675.17 -"De caucho endurecido o plástlco,"

Referente a los ,,accesorios para cabello (pasadores, pinzas y prendedores), elaborados de metal Gomún" procede su

ubicación en la subpartida de 2do nivel con texto:

9675,79 -"Los demds."

Clasificación arancelaria'
Nlvel Fracción

9.2) Accesorios para cabello (diademas, pinzas y prendedores), elaborados con materias plásticas'

g.3ilccesorios para cabello (pasadores, pinzas y prendedores), elaborados de metalcomún'

Página 113 de 276
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Siguiendo con la determinación de la fraccíón arancelaria, las Reglas complementarías 1¡ y 2r, inciso d), contenidas en lafracción ff del artfcufo 2 del mufticítado ordenamiento establecen respectivamente, que ,,Los 

Realds Generoles pora la

y q,r. l.t ftt..io*s se identíficarán adicionando al código de lassubpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del 01 al gg, re$ervando para el gg para la clasificaciónde la mercancía que no se cubre en las fracciones específicas. Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelariaaplicable a los "accesorios para cabello (diademas, pinzas y prendedores), elaborados con materias plásticas,, es:

9675.77,07 "De coucho endurecido o plóstico,

La fracción arancelaria aplicable a los "accesorios para cabello (pasadores, pinzas y prendedores), elaborados de metalcomún" es;

9675.79.99 oLosdemds.,

Requlaciones v Restricclones no Arancelarias.

Las mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias 9503.00.05 se encuentran sujetas de presentar Aviso sanitariode lmportación, emitido por parte de la secretaría de salud, de conformidad con los artfculos 4., fracción lll, 5., fracción llly 16'fracción Vl, de la Ley de comercio Exterior, y al'ACIJERD1 QUE EilTABLE1E U CU|SIF¡CAC¡ON y CODIF.CAC'ON DEMERCANCAS Y PRODUCTOS CUYA 
'MPONTACION, 

EXPORTACION,INTERNACION O SALIDA ESTA SUTETA A REGULACIONSANffANA PoR PARTE DE u sEcRFtARtA DE sALllDo, publicado en el Diario oflcial de la Federación de fecha 15 deOctubre de 20L2, y sus posteriores modificaciones publicados en el mismo órgano, de fechas 01 de Septiembre de 2015,05 de febrero de 2016 y 10 de enero de 201g.

Mercanclas tuietas al cumpliriento de Normas oflciales Mexicanas.

f"Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 4202.22.02,6101.20.02, 6101.30.91, 5t0g.42,02,6103.43.02,6103.43.03, 6103.43.04, 6103.49.01, 6104.43.91, 6104.53.91, 6104.59.01, 6104.63.g2, 
-Sros.ro.ss, 

6105.20.02,6105'20'99, 6106'10'91, 5106.20.91, 6tO7.Ll.O2, 6108.31.02, 6109.10.02, efOg.gO.O¡, 6109.90.91, ,rrO.rO.Or,,6110.20.03, 6tto.20.92, 6110.30.03, 6111.20.08, eur.¡o.os, 6111.30.10, Su¿.¡o.gg, 6115.95.01, 6115.96.01,6tl7'80'02' 5201'93'99, 6202.92,92, 6203.42.02, 6203,42.gt, 6203.42.92, SZO¡.¿¡.08, 6203.43.93, 6203.49.01,6204'4?'9r' 6204'#.91, 6204'52.02, 5204.53.91, 6204.62,91, 6204.69.99, e¿os.zo.gr, 6205.30.91, 620s.30.92,6205.90.01,6206.30.02, 6206.40.91, 6210.50.01, G212,10.04,6303.92.99 y 6601.99.9g de ios casos dos, tres y sels seencuentran sujetas al cumplimiento de las específicaciones del inciso 4.1. (lnformaclón comercial) de la Norma oficíalMexicana' NoM'004'scFl'2006, publicada en el Diario oficial de la Federación el 21 de junio de 2006 y a lo dispuesto en elartículo 3, fracción l, del Acuerdo que establece la clasíficación y codificación de mercancías cuya importación y exportaciónen las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de su entradaal país' y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la secretarfa de Economía emite reglas ycriterios de carácter general de materia de comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del 31 de
AMM

calle oriente 233 No. LTg, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publícados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05

de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2013, 31de diciembre de 2013, 25 de marzo de20L4,11de agosto de 2014, 08 de

enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero 20L6,Ot de abril de 2016,

26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2015, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de20L7,

01 de diciemb re de 20L7,28 de diciembre de 2017, 21 junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23 de octubre de 2018 y 28 de

febrero de 2019.

ll.-Las mercancfas clasificadas en las fracciones arancelarias: 9503.00.05, 9503.00.36, y 9503.00.99 del caso cuatro, se

encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capltulo 5 (Especificaciones de Información Comercial) de

la Norma oficial Mexicana, NoM-015-scFl-2007, publicada en el Diario oficial de la Federación el 17 de abril de 2008 y a

lo dispuesto en el artlculo 3, fracción xl, del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya

importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas alcumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas

en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la

Federación del 31de diciembre deZoL2,modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del05

de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de20L4' tl
de igosto de 2014, 0g de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero

de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2015, 17 de noviembre de 2016, 25 de diciembre de

2oL6,07 de junio de2oLz,01 de diciembre de 2017, 28 de diciembre de 2017, 21de junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23

de octubre de 2018 y 28 de febrero de 2019.

f f l.- Las mercancfas clasificadas en la fracción arar¡celarias: 4202.22.0ty 4202,92.0t de los casos tres y seis, se encuentran

sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capftulo 4 (lnformaclón comercial) de la Norma oficial Mexicana, NoM'

OZ0-SCFI-1992, publicada en el Diario Oficial de la Federación el27 deabril de 1998 y a lo dispuesto en el artfculo 3, fracción

ll, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se

clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y

en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de

carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación 31 de diciembre de

20j.2, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del06 de junio de 2013,05 de diciembre

de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31de diciembre de 2013, 25 de marzo de20L4,11de agosto de20L4,08 de enero de

2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de

agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2015, 07 de junio de20t7 y 01 de

diciembre de20t7,21 de junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23 de octubre de 2018 y 28 de febrero de 2019.

tV.- Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias: 3924.10.01, 3926.90.99, 9608.10.99, 9615.11'01 y

9615.19.99 del caso seis se encuentran suJetas al cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2

(Especificaclones de Información) de la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, publicada en el Diario Oficial de la

Federación el 01 de junio de 2004 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y

codificación de mercanclas cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento

de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2,4.1 del

Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio Exterior

ttM
/

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0t 47 46 ext,1105
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publicadas en el Diario oficialde la Federación del3l de diciembre de20t2, modificadas mediante diversos publicados
en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013,05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31de diciembre
de 2013, 25 de marzo de 2014, 11 de agosto de20t4,08 de enero de 201s, 0s de febrero de 2015, 15 de junio de 201s, 15de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abríl de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 denoviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 20L7,01 de diciemb re de 20t7,2g de diciemb re de 20L7,21junio de 2018, t2 de julio de 201g, 23 de octubre de 201g y 29 de febrero de 2019.

v'-La mercancfa clasificada en la fracción arancelaria 8504.40.99 del casos cinco, se encuentra sujeta al cumplimiento delas especificaciones del capítulo 5 (lnformación comercial) de la Norma oficial Mexicana NoM-024-scFl-2013, publicada
en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción lll del ACUERDo que
establece la clasíficación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se clasifican las mercancfas
sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país y en el de su salida, contenido
en ef anexo 2'4't del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economía emíte reglas y criterios de carácter general de materiade comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación del Federación del 31 de dicíembre de 20L2,
modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de dicíembre de2013' L3 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 20L4,1t áe agosto de 20L4,0g de enero de2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 deagosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017, 01 dediciembre de20L7,28 de diciembre de 2017,21de junio de 2018, 12 de julio de 201g,23 de octubre de 201g y 2g defebrero de 2019.

Vl'- La mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8504.40.99, del caso cinco, se encuentra sujeta al cumplimiento de
la Norma oficial Mexicana, NoM-001'scFl'2018, conforme a lo dispuesto en el artfculo le. delACuERDo que identifica lasfracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que seclasifican las mercancÍas sujetas al cumplimiento de las Normas oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y
en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la secretaría de Economfa emite reglas y criterios decarácter general de materia de comercio Exterior, publicadas en el Diario oficíal de la Federación del 31 de diciembre de2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 05 de junío de 2013, 05 de diciembre
de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de dicíembre de 2013, 25 de marzo de 2014, 11 de alosto de 20L4,0g de enero de2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2015, 2G deagosto de 2015,27 de octubre de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 201G,26 de noviembre de 2016,07
de junio de20L7,01 de diciembre de 2017, 28 de diciemb re de2oL7,21junio de 201g, 12 de julio de 201g, 23 de octubre
de 2018 y 28 de febrero de 2019.

Vll'-Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarfas: 8523.4g.gg y g523.4g.01, del caso uno, se encuentranexentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

cabe aclarar que se hallaron díferencias en la determinación de la Norma oficial Mexicana aplicada a las mercancías
contenidas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, con respecto a losasentados en el presente dictamen. Tales modificaciones se enlistan a contínuación.
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Base Gravable del lmpuesto General de lmoorta$ión.

1. Determinación de la Base Gravable del lmp¡resto General de lmportación conforme al Valor de transacclón de

mercancías importadas, previsto en el artfculo 6¿ll de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto en el artlculo 64 de

la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del citado artículo, la determinación del valor de

transacción de las mercancfas objeto de valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artfculo

64, como "el precio pagado por las mismas", siennpre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias

referidas en el artlculo 67 de la Ley Aduanera; qu€ tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio nacíonal por

compra efectuada por el importador, en cuyo cas6 se deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo

65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que

nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancfa para ser exportada a territorio nacional, es el

caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de

transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede

a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo

artlculo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción I del

artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancfas ldénticas, en los términos señalados en el

artfculo 72 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de trans¡cción de mercancías idénticas, conforme lo dispone el segundo párrafo

del artículo 72 dela Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier diferencia en el nivel y la cantidad

entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren

que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes

comprobados sobre mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 dela Ley Aduanera, que hayan

sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, con fundamento en lo

dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los

ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercíal o a la cantidad, el Valor en Aduana

no puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancfas idénticas, por lo que se procede, en términos

del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción de Mercancías Similares,

referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 73 de la LeyAduanera.
L
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3' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con aneglo en lo previsto en la fracción ll del
artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías similares, en los términos señalados en el
artfculo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancfas similares, conforme lo dispone el
segundo párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cantidad
entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren
que son razonables y exactos, procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, que hayan
sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes referidos, con arieglo a lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existir información suficiente para determinar los
ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el valor en Aduana
no puede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que se procede, en términos
del artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de valor de precio unitario de venta, referido en
la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanera.

4' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción lll del
artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio Unitario de Venta, en los términos señalados en el artículo 74 de
la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que refiere a la
determínación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la aplícacíón o del método de precio
unitario de venta de mercancfas que son vendidas en el mismo estado en que fueron importadas, ya se trate de las
mercancfas objeto de valoración o bien sean idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el
quinto párrafo del artfculo 72 dela Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables que permitan efectuar
las deducciones previstas en el artfculo 75 de la misma Ley segrln remite el propio artfculo 74 en cita, hace que el valor en
aduana de la mercancla en mérito, no pueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta,
por lo que, conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la
aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancfas importadas conforme a lo establecido
en el artfculo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artfculo 71.

5' Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto en la fracción lV del
artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruldo de las mercanclas, en los términos señalados en el artículo
77 dela Ley Aduanera vigente

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 dela Ley Aduanera, con relación al primer párrafodel mismo
precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor reconstruido de las mercancías, se deberán sumar
los elementos relacionados con "el costo o valor de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para
producir las mercancías importadas, determinado con base en la contabílidad comercial del productor,,. Es el caso que, por

AMM

calle oriente 233 No. L7B, col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 46 ext 1105

,
p

fitun*n tilHorf*Dsn*
Y üE SEREf,HS$

Página LLB de 276



GOBIERNO DE LA
cruDAD DE Ff Éxlco

SECRET¿nÍe DE ADMrNrsrRAclóN y FTNANZAS

Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

ffiffi$
hto*S$tt:ü fS

ffiWWffi.$*:i!'siitii*t$'$ti":;:,.,:*T,. 
;&lr*$ii:ri$ttrs

Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/ 0256 / 2020

lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de tratarse de un productor

domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arrcglo a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la

aplicación de los métodos ahf referidos en orden tucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido

de las mercancfas ha quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artfculo 78 de la Ley Aduanera, según refiere la fracción V del

artfculo 71de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en la fracción V del

artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establec¡do en el artlculo 78 de la tey Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la Base Gravable del

lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos a que se refleren los artículos 64 y
71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma [ey, se prqcederá a la determinación de la base gravable aplicando los métodos
señalados en esos artfculos, en orden sucesivo y por exclus¡ón, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y

compatlbles con los prlncipios y dlsposiciones legales, sobre la base de los datos dlsponibles en territorlo naclonal.

En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido artículo 64 de la Ley

Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artfculo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de Transacción

establec¡do en el artfculo 54 de la ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la exportación a

territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el importador, como condición

ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del artfculo 64 de la

Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio

pagado establecidos en el artículo 55 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artfculo 99 del Reglamento

de la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método
del valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y cuantificables relacionados con la venta para

exportación a territorio nacional de la mercancfa en mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como
aplicable el Valor de Transacción previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el

artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artfculo 78, a analizar la aplicación

del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artfculo 72 de la Ley Aduanera, aplicado

conforme a lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor de Transacclón

de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la

Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del artlculo 72 de la Ley

Aduanera, es de observarse que, si para que una rtercancía pueda considerarse como idéntica, ésta, además de haber sido
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producida en el mismo país que la de objeto de valoracíón, debe ser igual en todo "incluidas sus caracterlsticas físicas,
calidad, marca y prestigio comercial", es el caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar,
conforme a criterios flexibles los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en referencia, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base Gravable del lmpuesto
General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de valor de transacción de mercancías idénticas,
según f o dispuesto en el artfculo 72 dela Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se
procede al análisis de la determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancfas similares
regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artfculo 78 del mísmo ordenamiento legal Aduanero.

Con base en la flexibilídad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la Ley Aduanera, que
posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercanclas similares en términos del artlculo 78 de la misma
Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de que los datos que se empleen para la determinación de la
base gravable del lmpuesto General de lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es
compatible con los principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artlculo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artfculo 73 de la Ley Aduanera, el requisito esencial de
similitud entre mercancfas es la semejanza en características y composición que les permita cumplir las mismas funciones
y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente
de la determinación de un valor de transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo
dispuesto en el artlculo LL2 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancfas
símilares, regulado en el artfculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos establecidos en el
artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de la base gravable del lmpuesto General
de lmportación conforme al método de precío unitario de venta, referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera,
aplicado con arreglo a lo establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

10.- Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de Valor preclo Unitario
de Venta, establecido en el artfculo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera
vigente.

Atendiendo a todos los anteriores métodos señalados, se deduce que el método a apllcar para la determinaclón de la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportac¡ón, es conforme al método de Valor de precio unltario de venta, establec¡do
en el artículo 74 de la ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la ley Aduanera v¡gente, en ese sentido,
el valor deberá ser el precio al que las mercanclas simllares se vendan en la fecha en que la Autor¡dad reallzó el embargo
precautor¡o de la mercancía o en "un momento aproxlmadoi es decir, en un período no mayor a noventa días anter¡ores
o posteriores, como lo señalan los artículos 56 y 76 de la Ley invocada, en virtud de ser consistente con los principios
legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio" de 1994 (GATT), publicado en el Diarío Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994,
mismo en el que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se establece la
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Organización Mundial de Comercio (OMC), y que, para efectos de la práctica administrativa, constituye una fuente formal

de derecho aduanero en mater¡a de valoración r{duanera, en concordancia con la prohibición prevista en el artfculo 7,

párrafo 2, inciso c) del citado Acuerdo de emplear, entre otros conceptos, el precio de mercancfas en mercado nacional del

pafs exportador, resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación de

este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artículo 74 dela Ley Aduanera, que el precio a

que se vendan después de la importación, sea precisamente el precio de mercancías en el mercado nacional del país

importador en el que se emplee, por lo que, en una aplicación flexible, conforme a criterios razonables y compatibles con

los príncipios y disposiciones legales, sobre la base de datos disponibles en territorio nacional, según precisa el artlculo 78

de la Ley Aduanera el valor se determinó efectuando una investigación de mercado en territorio nacional.

Derivado de lo anterior, el valor deberá ser el preclo al que mercanclas similares se vendan en la fecha en que la Autor¡dad

realizó el embargo precautor¡o de la mercancía o en "un momento aproximado", es decir, en un período no mayor a

noventa días anterlores o poster¡ores, como lo señalan los artfculos 56 V 76 de la Ley invocada. Por lo que en todos los

casos se consideraron los precios a los que se cornercializan en el mercado mercanclas similares, por lo cual se realizó una

investigación los días 04,05,06,08, 09 y 10 de junio de 2020 en la tienda en lfnea atendiendo a gue son mercancías que

se venden en territorio nacional, cumpllendo con el periodo expuesto anterlormente, asl como por tratarse de tiendas a

las que se recurren con mayor frecuencla, tomrando en cuenta que las tiendas en lfnea donde se comercializan las

mercanclas venden el mayor número de unidades, esto es, el precio unitario que se tomó en consideración, es el de la

mercancla comercialmente Intercambiable a mayor número de unldades con el público en general dentro del territorio
nacional, considerando la utilidad y la funclonalidad para elque fueron hechas las mercancfas; ahora bien el método que

es utilirado es elValor precio Unitario de Venta, establec¡do en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto

en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Es importante tener en consideración la tesis alslada, emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y

Adminlstrativa del Décimo Séptlmo Clrcuito, publicada en el Semanarlo Judicial de la Federación Libro 32, Jullo de 2016,

Tomo lll Pág.21?8, Déclma Época:

'DETERMtNActóu oetvAlol EN ADUANA DE ,.A MER0ANaÍA MATER¡IA DE atu pRocEDtMtENTo ADMtNtsrRATtvo.

REQUISITOSQIJE DEBESANSFACER¿/_RESOLUC;IÓU NEUNVEEM,TTDACON BASEEN INFOR¡OECóU OA7E.,U/D'ADE UNA

CONSULTA A INTERNET, A EFEC(O DE RESPETAN EL DERECHO A U SEGURIDAO ruAíOIA DEL PARNCULAN,

La información generodo o comunicoda por medío del sistema mundiol de diseminoción y obtención de dotos denominado

"lnternet", constituye un odelonto tecnológico que codo dío formo porte de lo práctica jurídico y es oceptado ocudlr q ese

medio pora obtener informoción y fundomentar uno resoluclón, por lo que los datos consultados vía "lnternet" pueden

utilizarse por lo outoridad oduanerd paro deterninar el vqlor en aduona de lo mercancíq moterio de un procedimiento

odministrativo; sin emborgo, como dicho informdción no es permanente ni estáticot sino efímero y cdmbionte, lo que

inclusive imposibilito su ulterior consulta, o efecta de respetar el derecho a lo seguridod jurldica del particular y no dejorlo
en estado de indefensión, si la outoridod mencionoda decide realizdr uno consulta de informoción contenido en "lnternet"
y seleccionor la comprendldo en uno pógino web para los efectos señolados, debe indicor lo dirección electrónico de donde

lo obtuvo y la fecho en que llevó o cobo lo consulto respectivo, ademós de imprimir y certificor el contenido de oquélla paro

demostrar que, ol menos en la fecho en que ofirma que hizo lo consulto, existíon en "lnternet" los elementos que le sirvieron
de base poro volordr lo merconcío materio del proced¡m¡ento administrativo,

Páginarl?L de 276

/ CilUS*ü |üfiüf0tf*D$R*
Y NE üERETHSS

/"
Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105



GOBIERNO DE LA
cruDAD nE MÉxlco

SECRETNNÍE DE ADMINISTMCIÓI{ Y FINANZAS
Tesorería
Coordinación Ejecutiva 0e Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimiéntos Legales

ffi*n.Hs
**ssr$Hrffi
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRANVA DEL OEilNO SEPNNO IJRCUITO,
Amparo directo 421/2015.|uan Manuel Delgodo Cardoza. 74 de abril de 2076, lJnonimidod de votos, ponente: José Octavio
Rodarte lborra. Secretario: Diona Elizobeth Gutiérrez Espinoza.,'

De lo anteriormente expuesto, se procede a realizar la comparación de la mercancía embargada, con la diversa mercancía
consultada en tiendas virtuales, tomando en consideración que aunque no sean iguales en todo, tengan caracterlsticas y
composición semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funcíones y ser comercialmente intercambiables, por lo
anterior, se consideraron aspectos relevantes como son: descripción de la mercancla, calídad, marca comercial, tipo,
utilidad y/o función para el que fueron diseñados, mismo al que se puede acceder con las siguientes ligas de las paginas
principales: mx.todomoda.com., todopo13oesos.com.. www.abercrombie.com,. www.anandastore.com.,
www.comelcioilimitado.com.. www.coDpel.com.. www.forever21.com.. www.hollisterco.com,, www.liverpool.com.r".,íoilimitad
www.sequndamano.mx, www.marti.mx y wwú.walmart.com.mx, mismas que cuentan con un certificado uig"nte, deriurdo
de lo anterior, se procede a consultar las mercancías comercializadas en las tienda¡ virtuales antes señaladas, asf como el
valor a que se comercializan a efecto de recabar los precios de referencia en que se basó la obtención de la Base Gravable
del lmpuesto General de lmportación, anexando las direcciones y las imágenes que corresponde a las páginas.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
sels, descritas como: paraEuas, marca ZG, estilo y/o modelo zcAos, origen china, apreciándose a simple vlsta que las
mercanclas obJeto de valoración se tratan de mercancías nuevas y cuentan con una marca de poco reconoc¡m¡ento
dentro del territorio naclonal, por tal motlvo al no contar con un prestigio o reconocimlento comerc¡al, la valoración se
reallza con los demás elementos que permite el artículo 73 de la ley Aduanera, esto es, por su descripción, características
y composición, de lo anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vía internet en la página electrónica
mx.todomoda.com. la cual cuenta con diferentes sucursales abiertas al público en general por lo que se tomaran de
referencia solo tres de ellas: Sucursal 8001-TM Pl Gal 1 Lc ubicada en Av. Melclt¡or Ocamoo 193 Loc.G-o7. C¡udad de
México. M dalgo, Sucursal ubicada en Av. Bosques de Reforma Nro I03-Ciudad de México
Cuaiimal ucursal a en Av. Cuauhtémoc Número 19 Loc. E-56. Ciudad de Nléxico, Cuauhtémo
donde se encontraron: Dara¡uas, marca Todo Moda con un precio de $179.00 (Clento seienta y nueve pesos 00/100
M.N.l, las mercancfas consideradas son tomando en cuenta tiendas en línea donde se comercializan las mercancías que
venden el mayor número de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se
encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancfas al primer nivel comercial después de la importación, tomando
en consideración que entre ambos productos exlsten las mlsmas caracterlsticas que son paraguas, que aunque no sean
iguales en todo poseen características semejantes, cuentan con la misma utilidad y/o funclón para el que fueron
diseñados lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional.
Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las mercanclas ajustando de manera razonable,
el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como
manejo, Garga y descarga en que incurra con motlvo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el
anlculo 75 fracclón ll de la ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la
mercancía. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilío donde
se encuentran ubicados, asf como la comparación respectiva realízada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas
virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo
elcertiflcado de seguridad de la página consultada.

AMM
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.

@rcomoooneo?

-
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de paraguas, que aunque no sean
íguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Seis, descritas como: diademas, su unidad de medida es por piezas y paquetes (12 plezas), sin marca, sin tipo, origen China,
adornos para cabello v orendedores para cabello. su unidad de medida es por paquetes (24 piezas) y paquetes 12+ pares),
sin marca, sin tipo, origen Chlna, plnzas para cabello. prendedores oara cabello. su unidad de medida es por paqueies (fi
piezas), paquetes (5 pares) y paquetes (12 juegos de 6 pares), sin marca, sin tipo, origen China, accesorios para cabello.
adornos oara cabello v bolitas oara cabello, su unidad de medida es por pieza, paquetes (12 piezas), p.qr.t.. 1e p.r"r¡ y
set (12 pares), sin tipo, origen China, apreciándose a simple vlsta que las mercancías objeto de valoración se tratan de
mercancías nuevas y no cuentan con una marca, por tal mot¡vo al no contar con un prestlgio o reconocimlento comercial,
la valoración se reallza con los demás elementos que permlte et artfculo 73 de la iey nduanera, esto es, por su
descripción, característ¡cas y composición, de lo anteriormente expuesto se procede a realizar una ¡nvest¡gación vfa
internet en la página electrónica: todooor3Oesos.com la cual cuenta con una sucursal abierta al público en general ubicadaen: 

¡co 214.5705 v ,,4421

157'9869. correo electrónico kanko@inflnltum.com.mx v kanko.qro@hotmail.es. donde se encontraron: dlademas,
marca Kanko, con un precio comercial por pieza de $4.00 {Cuatro pesos oO/100 M.N.), adornos para cabello
(prendedoresl,marca Kanko, con un precio comercial por pieza de $5.00 (C¡nco pesos 00/100 lr.t.), pr"nd"dor", p.r"
cabello. marca Kanko, con un precio comercial por pieza de $4.00 (Cuatro pesos 00/100 M.N.l y ¡olltas eara ca¡ello,
marca Kanko, con un precio comercíal por pieza de $4.00 (Cuatro pesos 00/100 M.N.), las mercancías consideradas son
tomando en cuenta tiendas en línea donde se comercializan las mercancfas que venden el mayor número de unidades con
AMM
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el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las

mercancías al primer nivel comercial después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos

existen las mismas características ya que s6¡ dhdemas, adornos para cabello v prendedores oara cabello' plnzas para

cabello. accesorios.para cabello, v bolitas para,cabello. que aunque no sean lguales en todo poseen característ¡cas

r.r*¡.nt"r, mlsma utilidad y/o función para el gue fueron diseñados lo que les perm¡te cumplir las mismas funciones y

ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en

aduana de las mercancías ajustando de manerá razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de

transporte, seguros, utllldades y gastos conexoq, tales como maneJo, Garga y descarga en que incurra con motlvo del

transporte de las mercancías conforme a lo estbblecido en el artículo 75 fracclón ll de la Ley Aduanera, tomando un

descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancfa. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga

e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, asf como la comparación respectiva

realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo

y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de segurldad de la página consultada.
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Mercancía erhbargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de diademas plásticas, que aunque

no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

comercialmente intercam biables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancías es por piezas y por paquetes de (12 piezas), se procede a

explicar el procedimiento para determinar el Valo¡ en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "pieza".

Se multiplicar el precio Unitario de venta por pieza 52.50 pesos (precio que resulta de aplicarle el35% de descuento al

precio Comercialde 54.00 pesos por pieza), por la cantidad de piezas señaladas en el inventario de la orden correspondiente

a estas mercancías mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana a la unidad de

medida "pieza",

Unidad de medida "paquete de 12 piezas".

primero se multiplicar el precio Unitario de venta por pieza S2.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al precio Comercial de 54.00 pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien el

resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en

el inventario de esta orden, obteniendo asíel Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 12 piezas".

y.
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Productos Relacionados

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de accesorios para cabello(pasadores), que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfstícas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas
funcíones y ser comercialmente intercambiables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancías es por "paquetes de 24 piezas,,y,,paquete de 24 pares,,, seprocede a explicar el procedimiento para determinar el Valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "paquete de 24piezas,,.

Primero se multiplicar el Precio unitario de venta por pieza 53.25 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio comercial de $5.00pesos por pieza), por 24 que es el número de píezas que contiene el paquete, ahora bien, el
resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en
el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete 

de 24 piezas,,.

Unidad de medida "paquete de 24 pares,,.

Primero se multiplicar el Precio unitario de venta por pieza 53.25 pesos (precío que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio comercial de S5.0Opesos por pieza), por 48 que es el nrimero de piezas que conforma un paquete de 24 pares,
ahora bien, el resultado obtenido se multiplíca por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancla mismasque se señala en el ínventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete 

de 24pares".
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Erpediente: CpA0900 305/16
0rden: CVD0900315/16

sAF/TcDMx/cEvcE/Dpr/ ozs d ¡ Lozo
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente simiritud; se trata de accesorios para cabello(pasadores)' que aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismasfunciones y ser comercialmente intercambíables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancfas es por "paquetes de 12 piezas,,, ,,paquete 
de 6 pares,, y"paquete de 12 juegos de 6 pares", se procede a explicar el proceiimiento para determinar el valor en Aduna segrin launidad de medida:

Unidad de medida "paquete de 12piezas,,.

Primero se multiplícar el Precio unitario de venta por pieza 52.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuentoal Precio comercial de $4'00pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien elresultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancla mismas que se señala enel inventario de esta orden, obteniendo así el valor en Aduana para la ,niaro de medída ,,paquete 
de 12 piezas,,.

Unidad de medida "paquete de 6 pares,,.

Primero se multiplicar el Precio unitario de venta por pieza 52.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuentoal Precio comercial de $4'00pesos por pieza), por 12 que es el número dá piezas que contiene un paquete oe 6 pares, ahorJbien el resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que seseñala en el inventario de esta orden, obteníendo asf el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete 
de 6 pares,,.

Unidad de medida "paquete de 12 juegos de 6 pares,,.

Primero se multiplicar el Precio unitario de venta por pieza $2.s0 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuentoal Precío comercíal de S4'00pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene 6 pares, seguidamente elresultado se multiplica por 12 que es el número de juegos que integra esta unidad de medida, por último el resultadoobtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en el¡nventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana prr. i. unidad de medida ,,paquete 
de 12 juegos de 6 pares,,.

I
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de accesorios para cabello (bolitas),

que aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y

ser comercialmente intercambiables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancías es por "piezas", "paquetes de (12 piezas)", paquete de "6
pares" y "paquete de 12 pares", se procede a expllcar el procedimiento para determinar el Valor en Aduna según la unidad

de medida:

Unidad de medida "pieza".

Se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza $2.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento al

Precio Comercial de 54.00 pesos por pieza), por la cantidad de piezas señaladas en el inventario de la orden correspondiente
a estas mercancfas mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana a la unidad de

medida "pieza",

Unidad de medida "paquete de 12 piezas".

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza $2.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al Precio Comercial de 54.00 pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien el

resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en

el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 12 piezas".

Unidad de medida "paquete de 6 pares".

ry,/
/ 
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Orden: CVD0900315 /L6
SAF/TCD MX/ CEV CE / DPL / 025 6 / 2020

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza $2.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio Comercial de $+.0Opesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene un paquete de 6 pares, ahora
bien el resultado obtenido se multíplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se
señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete de 6 pares,,.

Unidad de medida "paquete de 12 pares".

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza $2.60 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio Comercial de $+.0Opesos por pieza), por 14 que es el número de piezas que contiene un paquete de 12 pares,
ahora bien el resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancfa mismas que
se señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete de 12
pares".

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Seis, descritas como: Accesorios para cabello. dona oara cabello. su unidad de medida es por paquetes (4g piezas) y set
de (12 pares), sin marca, sin tipo, de origen China, diademas ltextill. su unidad de medida es por paquetes (12 piezas), sín
marca, sin tipo, de origen China, dona oara cabello, su unidad de medida es por paquetes (6 pares)y paquete de (6 piezas),
sin marca, sin tipo, de origen China, accesorlos oara cabello. adornos para cabello, su unidad de medida es por pieza y
paquetes (12piezas), sin marca, sin tipo, de origen China, adornos para cabello. dlademas, su unidad de medida es por
paquetes (4 piezas), paquete (12piezas), paquete (12 juegos de 4 piezas), sin marca, sin tipo, de origen China, apreclándose
a simple vlsta que las mercancías objeto de valoración se tratan de mercancfas nuevas y no cuentan con una marca, pof
tal motivo no cuentan con un prestlgio o reconocimiento comercial, la valoración se reallza con los demás elementos
que permite el artlculo 73 de la ley Aduanera, esto es, por su descrlpción, características y composlción, de lo
anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vía internet en la página electrónica:
www.anandastore.com, la cual cuenta con su sucursal abiertas al público en general en la Ciudad de México ubicada en:
Cuauhtémoc no. 36 Col. Santa Marla Aztahuacan. Del. lztapalapa.09500. Méx¡co. D.F.. con número telefón¡co (O15Sl
6591 8500 Ect.506v (0¡14551 7046 5298. donde se encontraron: dona oara cabello 112 oiezasl, marca Anda store, con un
precio comercial por docena de $2.80 (Dos pesos 80/100 M.N.), diademas ltextill, marca Anda store, con un precio
comercial por pieza de $4.92 (Cuatro pesos 92/100 M.N.), dona para cabello. marca Anda store, con un precio comercial
por pieza de $5.87 (Cinco pesos g7lfiO M.N.), adornos para el cabello, marca Anda store, con un precío comercial por
pieza de S9.ZZ (ltueve pesos 77/100 M.N.), adornos oara el cabello. marca Anda store, con un precio comercial por pieza
de $10.45 (Diez pesos 4511:ü0 M.N.), las mercancfas consideradas son tomando en cuenta de tiendas en línea donde se
comercializan las mercancfas que venden el mayor número de unidades con el priblico en general dentro del territorio
nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial
después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos exlsten las mismas característlcas que
son accesorios para el cabello, diademas, donas para cabello y adornos para cabello, que aunque no sean iguales en
todo, posean caracterfsticas y composición semeJantes, les permlte cumplir las mismas funclones y ser comercialmente
intercambiables en territorio nacional. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancías ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros,

AMM 
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Ergediente: CPA0900 305/ 16

Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/ CW CE I DPL | 025 6 / 2020

utilldades y gastos conexos, tales como maneJo, carga y descarga en que Incurra con mot¡vo del transporte de las

mercancías conforme a lo establecldo en el artlculo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35%

por dlchos conceptos al valor total de la mercancfa. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace

constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, así como la comparación respect¡va realizada en la

inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y

hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo fl certificado de seguridad de la página consultada.
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Mercancía con la cual se realiz6la comparación

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de mini donas para el cabello, que

aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

comercialmente intercambiables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancfas es por paquetes de (48 piezas) y set de (12 pares), se

procede a explicar el procedimiento para deterrninar el valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida por paquete (de 48 piezas).

primero se multiplicar el precio de venta por doEena $1.82 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento al

precio comercial por docena de $2.80), por 4 qrlre es el número de docenas necesarias para completar las 48 piezas que

contiene el paquete, ahora bien el resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta

mercancfa mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo asl el Valor en Aduana para la unidad de medida

"paquete de 48 piezas".

Unidad de medida por set (de 12 pares).

primero se multiplicar el precio de venta por docena 51.82 pesos (precio que resulta de aplicarle el35% de descuento al

precio comercial por docena de 52.80), por 2 que es el número de docenas necesarias para completar los 12 pares que

contiene el paquete, ahora bien el resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta

mercancfa mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo asf el Valor en Aduana para la unidad de medida

"paquete de 12 piezas".

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
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Mercancía con la cual se realizó la comparación
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Expediente: CpA090030S/16
0rden: CVD090031S/16

SAF/TCDMX/ CW CE / DPL / ozs 6 / 2020
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de diademas textiles, que aunque nosean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y sercomercialmente intercam biables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancfas es por paquete (12 piezas), se procede a explicar elprocedimiento para determinar el valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "paquete !2pieza,,.

Primero se multiplicar el Precio unitario de venta por pieza $3.20 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio comercial de S+.gz pesos por pieza), por 12 que es el númeró de piezas que contiene el paquete, ahora bien elresultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en
el inventario de esta orden, obteniendo asf el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete 

de 12 piezas,,.

w.a na nd astore. com orl rio-oca I o/s u bcat don -val
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Orden: CVD0900315 lL6

De la comparación anteriormente realizada, se obiserva la siguiente similitud; se trata de donas para el cabello, que aunque

no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

comercialmente intercambiables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancías es por paquetes de (12 piezas) y paquete de (6 pares), se

procede a explicar el procedimiento para determinar el valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "paquete de 12 piezas".

primero se multiplicar el precio Unitario de venta por pieza 53.82 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al precio Comercial de S5.g7 pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien el

resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en

el inventario de esta orden, obteniendo asf el Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 12 piezas"'

Unidad de medida "paquete de 6 pares"'

primero se mult¡plicar el precio unitario de venta por pieza $3.82 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al precio Comercial de $5.87 pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene un paquete de 6 pares,

ahora bien el resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que

se señala en el inventario de esta orden, obteniendo asl el Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 6 pares"'
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Tel. 57 0L 47 46 ext 1105

https: ,"Qnandastore.gom ''talle.php?id=9-8833

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

Págiry t4L de 276
C
II tfr.¡nes fililotf*uüRfi

Y DA üEnttf{sü



GOBIERNO DE LA
cfunAo DE t.f Exlco

sEcRErenfe DE ADMINISTMCIón y FINAN'AS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

:.:.:.:...::....t ...,:.,:.,.:....:.,.

ffiffiffiffi$ffi.mffiq\ LüSI*.A tflt ilfitSffi i.isN:y*:rt+.$it$iii\tr$l$.s$i.\_]\$!tr.$.s:\.+:F\ñ1.$:i,.;.is.
ffiN-wlm'""' :+i,i.iii,i¡:+¡:¡,¡Li.¡..::i::

Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 2020

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de accesorios para el cabello, que

aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

comercialmente intercam biables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancías es por piezas y paquete de (12 piezas), se procede a explicar

el procedimiento para determinar el valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "pieza".

Se multiplicar el Precio Unítario de venta por pieza 56.35 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento al

Precio Comercial de $9.77 pesos por pieza), por la cantidad de piezas señaladas en el inventario de la orden correspondiente

a estas mercancfas mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana a la unidad de

medida "pieza",

Unidad de medida "paquete de 12 piezas".

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza 56.35 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al Precio Comercial de 59.77 pesos por píeza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien el

resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en

el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 12 piezas",

https://www.anandastore.com/detalle.php?id=44898&back=http://www.anandastore.com/cateeoria/accesorio-
pcabello/subcateeoria/pinzas-v-diademas/1
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguíente similitud; se trata de diademas que aunque no sean

iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables.

Ahora bien, dado que la unidad de medida de estas mercancfas es por paquete de (4 piezas) y paquete de (12 juegos de 4

piezas), se procede a explicar el procedimiento para determinar el valor en Aduna según la unidad de medida:

Unidad de medida "paquete de 4 piezas".

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza 56.79 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al Precio Comercial de 510.45 pesos por pieza), por 4 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bíen el

resultado obtenido se multiplica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en

el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida "paquete de 4 piezas".

Unidad de medida "paquete de 12 piezas".

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza 56.79 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento

al Precio Comercíal de $10.45 pesos por pieza), por 12 que es el número de piezas que contiene el paquete, ahora bien el

NüI

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exi 1105
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resultado obtenido se mult¡plica por la cantidad de paquetes que corresponden a esta mercancía mismas que se señala en
el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana para la unidad de medida ,,paquete 

de 12 piezas,,.

Unidad de medída "paquete de 12 juegos de 4 piezas,,.

Primero se multiplicar el Precio Unitario de venta por pieza 56.79 pesos (precio que resulta de aplicarle el 35% de descuento
al Precio Comercial de 510.45 pesos por pieza), por 4 que es el número de piezas, ahora bien el resultado obtenido se
multipfica el número de juegos esto es por L2, por último este resultado se multiplica por la cantidad de paquetes que
corresponden a esta mercancía mismas que se señala en el inventario de esta orden, obteniendo así el Valor en Aduana
para la unidad de medida "paquete de 4 piezas,,.

Respecto del inventario del Acta de lnicio de Procedimiento Admínistratívo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Sels, descritas como: calas para CD'S, marca Sin Marca, origen Chlna, apreciándose a simple vlsta que las mercancías
objeto de valoración se tratan de mercancías nuevas y no cuenta con una marca, por tal motivo no cuentan con un
prestlgio o reconocimlento comercial, la valoración se reallza con los demás elementos que perm¡te el artfculo 73 de la
LeyAduanera, esto es, por su descripclón, caracterlsticas y composición al respecto se procede a realizar una investigacíón
vía internet en la página electrónica: www.comercioilimitado.com, la cual cuenta con su sucursal abierta al prlblico en
general ubicada en: Concepción Col. Narvarte nito CDMX, C.P. 0

,numer óni
55 2 I 5240 7113. c ele.ctrónico contacto@comercioilimitado.com. donde se encontraron: calas para CD'S,

con un precio de 55.00 (Seis pesos 00/100 M.N.), la mercancía considerada es tomando en cuenta tiendas en lfnea donde
se comercializan las mercancías que venden el mayor número de unidades con el prlblico en general dentro del territorio
nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial
después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos cx¡sten las mismas características que
son estuches para CD'S, que aunque no sean iguales en todo poseencaracterístlcas semejantes, misma utilidad y/o
funclón para el que fueron diseñados lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las
mercancías ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros,
utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del transporte de las
mercancías conforme a lo establecido en el artículo 75 fracción ll de la LeyAduanera, tomando un descuentodel 35% por
dichos conceptos al valor total de la mercancfa. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace
constar la existencia del domícilio donde se encuentran ubicados, asl como la comparación respectiva realizada en la
inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y
hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de seguridad de la páglna consuliada.
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Mercancia embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancia con la cual se
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E:rpediente: CPA090030S / L6
0rden: CVD09003 L5/L6

SAF/rCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 2020

realizo la comparación.
iiit,,ir,:,$Ii

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de cajas para CD'S, elaboradas de
plástico, que aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas
funciones y ser comercialmente intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Cuatro, Caso Cinco y Caso Seis, descritas como: bollsrafos, unidad de medída paquete de 10 piezas, sin marca, sin tipo, de
origen Chlna, carsadores, marca Fussion, sín tipo, de origen China y muñecos, sin marca, tipo toy word, de origen China,
apreciándose a slmple v¡sta que las mercancfas objeto de valoración se tratan de mercancías nuevas y no cuentan con
un prestigio o reconocimiento comercial, la valoraclón se realiza con los demás elernentos que permlte el artículo 73 de
la Ley Aduanera, esto e3, por su descripción, caracterlsticas y composlción, de lo anteriormente expuesto se procede a
realizar una investigación vfa internet en la página electrónicar www.walmart.com.mx, la cual cuenta con diferentes
sucursales abiertas al público en general en la Ciudad de México por lo que se tomaran de referencia solo tres: Sucursal
Aeropuerto da en 51. Calzada lsnacio Zar Venustiano nza. Ciudad de México eral
15700. sucursal Azcapotzalco. ub_icada en Kiosco Av. Nextengo Azca eq.Iludad de México nta Cr

na, ub¡cada en Kiosco 2, Av. Frav Se e México
dondeseencontraron:¡oilgrafos.enpaq,etede1opiezas,marca

Bic, tipo Fashhlon 1.2 mm, con un precio de $35.00 (Treinta y clnco pesos ooTroo tvt.N¡, carga¿ores. marca Fussion, tipo
Universal, con un precio de $269.00 (Doscientos sesenta y nueve pesos 00/100 t¡.tt) y tttrnecos" marca Mattel, tipo Toy
Story con un precio de $0¿.oo (Sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N), las mercancfas consideradas son tomando en cuenta
AMM 
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de tiendas en lfnea donde se comercializan las Ínercancías que venden el mayor número de unidades con el público en

general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al

primer nivel comercial después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos ex¡sten las

mismas caracterlst¡cas que son bolígrafos, cargadores y muñecos que cuentan con el mismo prestlglo comercial y la

misma utllldad y/o función para el que fueron diseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean características y

composición semejantes, les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio

nacional. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas ajustando de manera

razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales

como manejo , catgay descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercanclas conforme a lo establecido en

el artículo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la

mercancía. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde

se encuentran ubicados, asl como la comparación respectiva realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas

virtuales, de igual manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo

el certificado de seguridad de la página consultada.
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Expedienre: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003IS/LG

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 2020
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Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / z0 2 0

Mercancia con la cual se realizo la comparación.

Etige tu m6lodo diÉ sntrÉB¡

Set de boligrafos Bic Fashion 1.2 mm lO pzdü'

l¡.igtl,.l:{.}$(X)7'Jili.:li{}:+::s.dir.i!.}

$35.OS

r*---*-" -**1

i 1n'**,,-, -J
Sr¡¡rv<i*rr cm listlt

Dusrlpclón Bcne$cior, ,

t.{a¡d.etuf.t,extG5algrrdiiv*rtida'c¡rn.lesp|'unras$ic{rista|F'ashiotr,p8q$ttadef*piezascor¡tiltag
h,ex,a golr *l y' trlH rlit:t;) {}ir';tJsrt¡o <ir* l"?.rnrn'.

f)er.*erd*qüeyñ'puerl*sreg|i¡*rtN.}5cs.mpresenfínenc{eesteyotrcrsprocl'uctoEanWu|nn.art"c'r:nr,nrxdandeg'nrgw¿r*rás$qlr¡gc'xar
trl$lea<i!hopn,r:ass¡tti.rtu*f,tllf¡n.nseuC'ornprx!oqit.rrn*c*r,ig'il,*f,yfq\Iñconrl.¡*:$tro
Irasta l¿l piitltt;¡ td* tu tmgar'

.Rr\.

N,

$,
i.{$\'
a\\\:
::N\\$:

\Ni

N
lr: :rr:r iji:

.ittl.i

Carrito de c.omPra

lrlCI tiE¡les mingün prcducta en tr.r c.orrits

it:i:i..::

{':lv}q$.ftlr il,lí's ta Vir*iaE **rr,il.o

f¡.'1hiat*'A¡r{p5s5!'3*¡ü0$4I}rrr.t.n.${i#|?'i?s|]}gti¡li,s.$;¡¡ll*¡¡tri1<r.[

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente símilitud: se trata de set 10 bolígrafos, aunque no sean

iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

interca m biables.

y*
Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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Orden: CVD09003 LS/L6

SAF/TCDMX/CEVCE / DPL / 02s6 / 2020

httOs: '' walmaft'com'mx moutadoras qorios-oara-comoutadoras ^.eadores-v-baterias-portat¡les ^rerd.r-
universal-fussion-para-laotop-rbc-20s5 00750630663gi3

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.

lyg{or Univsrral Fusrion para Laptop
R8C.2055
l*lare,¡ j:ussi*r

$269,00
l'i¡str t nrrro¡ cin lnterfi¿¡ O

!"hl¡tiilll¡ ¡lr: \\af ,.rn*rt

. fttteecl4n d€i $ortocirruitü
¡ [¡tfrhñielrts par cc+tvección de eire iíbrp

i..lrt*pa rr;* rne r¡{r}Ín '¡o"'

';']jl]- 
'',

flai,s de ül:$g*n

. : ::..:'
Garna.,C*l*n .

AMM

calle Oriente 233 No. LzB, col. Agrfcola oriental,
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente

aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo

comercialmente intercam biables.

SECRETARÍA DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio

Dirección de Procedimientos Legales

,,,,,,,-ffi¡$++HSS{}

$*$$dmffi
Expediente: CPA0900 305 / L6

0rden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

similitud: se trata de cargadores para playstation,

que les permite cumplir las mismas funciones y ser

GOBIERNO DE LA
cruDAD DE }4ÉXICO

walmart -de-acci on-v-col ecci on a bl es

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.

¡:].; Fi¡mr loy 9tary4 Mrth} 3 F¡c,; x

ilii 0¡ii.;¡ r:ir:i:il.is V

Figuret Toy Story 4 lúattel 3 Pielns

,\kna'[nv $rc.ry 4

:Fi¡/:trtr

$64.0ü
-. ¡$¡.r:
It!'t.i:its *¿út"v

l'iut¡ 3 rnr¡et ¡!n later*r*c $
* fr.viosiriqssta

l'?ificiirlt:, fi :i W¡iillat

' tiguns ccn puni+r de articuiaclen

) , ideai Faia ¡i.ñ+s wvpEus ¿ lns 3 *fros

r {i*dl flEura v!*n*efi unae$ah r$atÍtr irupirad¿ en f¡ ceihul¡ y e5 rntly

det¡llaua

Canti$¡d; I

Agregatal carritn

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de muñecos, aunque no sean iguales

en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el caso

Tres, descritas como: camjsas para hombres. marca Abercromble & Fitch, composición Algodón, origen China y Macao,

pantalones deportivoq nari hombres. marca Abercrombie & Fitch, composición Algodón, origen China, chamarras para

d&g rr-. Aüercrom¡ie & f¡tch, composición Altodón, origen Macao, sudaderas oara muleres, marca Abercrombie &

f¡talr, .orposición Algodón, origen Macao, al rcspecto se procede a realizar una investigación vfa ¡nternet en la página

electrónica: www.abercrombie.com., la cual cuenta con diferentes sucursales abiertas al público en general, por lo que se
www.aberqrom bie.gom., la cual

tomaran de referencia solo tres de ellas: sucurselAntara qb¡cada en Av. Eiército Nacional843. Cludad De México CDMX

11520, Sucursal trtz ub¡cada en glvd. Aldoffo huiz Cortlnez 3720.-Ciudad De México. CDMX 01 cursal Satélite

icada en Circuito Comercial -4g, ciudad De México. CDMX 5310Q donde se encontraron:

camisas para homb4t marca Abercrombie & Sltch, composición Algodón con un precio de $531.74 (Quinlentos tre¡nta
camisas para nomDres' m

y ," p€r* ?4/1OO M.N.), pantalones deoortirbs oara hombres. marca Abercromble & Fltch, composición Algodón con

PáginqJ.53 de 276

c-// cttJ$*ü lailss*ü'on*
T DE Wn[rl{ss

Calle Oriente 233 No. !78, Col. Agrlcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 ext 1105



GOSIERNO DE LA
cfuüAD UE f.tÉxlco

SECRETANÍE DE ADMINISTMCIÓIV Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

Expedientc: CpA090 03 05/16
0rden: CVD0900315/16

sAF/rcDMx/ CW CE / DPL / 02s 6 / 2020
un precio de S92s.OO(Novecientos veintlocho pesos 00/100 M.N.), chamarras para niñas, marca Aber*ombie & Fitch,composiciónA|8odón,conunpreciode$81o.45(ochocientos¿¡eipl-sos45/1ooM.N.[@marca
Abercrombie & Fitch, composíción Algodón, con un precio de $sso.óg (ochocientos sesenta y seis pesos o9/1oo M.N), lamercancía considerada es tomando en cuenta tíendas en línea donde se comerciarizan las mercanclas que venden el mayornúmero de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadascon los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial después de ra importación, tomando en consideración queentre ambos productos existen las mismas caracterfstlcas que son camisas para hombres, stendo estas prendas de vestlrque cubren la parte superior del cuerpo, pantalones para hombres siendo estas prendas de vestir que cubren la parteInferior del cuerpo, chamarras para niñas y sudaderas para muieres, que cubren la parte superlor del cuerpo, cuentancon el mlsmo prestlgio comerciat, debldo a que pertenecen a la misma marca, misma composlción, gue aunque no r"r,liguales en todo poseen caracterfst¡cas semelantes, misma ut¡l¡dad y/o función para el qul fu"ron diseñados lo que lespermite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercamÚiables en territorio nacional. Dícho precio servirá dereferencia para determinar el valor en aduana de las mercancías ajustando de manera razonable, el precio, es decir,restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidadls y gastos conexos, tales como mane¡o, carga ydescarga en que incurra con motivo del transporte de las mercanclas conforme a lo establecido en el artículo 75 fracciónll de la Ley Aduanera, tomando un descuento det 35% por dichos conceptos arvaror total de la mercancfa. Derivado de roanterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados,así como la comparación respectiva realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igualmanera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado deseguridad de la páglna consultada.

C
l¡

AMM
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E:rpediente: CPA0900 305 | L6

0rden: CVD0900315 lL6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 20 2 0

cfusns lNltotf*uüR*
Y DE ürntütst

httos:l',ww.abercrombie.com'qhop{wd-es nplin-button-up-shirt-38566319?se9=0l&fa.ceout=WD

frru,/

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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cPAo;ooios /16
cvD09003 L5/L6

Expediente:

0rden:

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / O2s6 / 2020
Mercancía con la cual se realizó la comparación.

ffim,t*ñ,w,
,frl ffo:llrn ,.Oor X*ttnto s rW.¡, l$\¡{.

i-::"1-:-,i -:-i",: j
rü iili;¡.tr.itdf*.ü.á&¡{¡

:V*,,AUS:A.:¡bA¡f ¡t{.Uñ*.¡{i

+!rK!.,*St$.\^.tiMr!:f ¡:¡m¡fc. ..
a:$Sbs.rh#ó*:S]t rN$+tSAir*S¡ s
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e ldft+-'$qs* id.Í *s.,\*c rcis¡
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. rnmt*

I O*.r+tw +r*t'

De la comparación anteriormente realízada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas para hombres,composicíón de algodón, cubren la parte superior del cuerpo, por"an la misma marca y misma calidad, que aunque no seaniguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permíte cumplir las mismas funciones y ser comercialmenteintercambiables.

httos: 
"''ww.abercrombíe.com 

/shop .d-es /o ^ntarones-deportivos-de-porar-con-roso-.ra-

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.;af . Mercancía con la cual se rea lizó la comparación.i{R 
r,:ws,-*s,, " i\\rw..+$s .-$i\-N\-tffio ..:' +. : ;ri;,i.¡t+ir:f:\r¡.:s;;ii

¡thn¡rr¡qri&tFír¡ü .{M. G{{4 **¡ rsq(¿

l

I
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-

:ffiITI
: ro:xi ,r!i¡ +i.++n r,ri i{ si}Jrr .i:i$

. . 1,+orr.1r: 
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**¡;'.u^;.. ru*.,i
.: as\@xr¡tcffi.x$s+ñ. Ltr,

.\iF¡jr r:!d!.{qNr \ ,S.*.}* ¡1 ú
ñfNY$1..1:.$j!.j.r( 
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AMM

calle Oriente 233 No. LTB,col. Agrícola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
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E:rpediente: CPA0900 305/16
Orden: CVD0900315/16

r SAF/TCDMX/CWCE/DPL/02É6/2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de pantalón deportivo para hombres,

composición de algodón, cubren la parte inferior del cuerpo, poseen la misma marca y misma calidad, que aunque no sean

iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables.

https: / '.ww.abercrombie.com /shoo qd-es ¡ds'o'chaqueta-de-denim-con-lavado-con-%C3%Alcido-

3975482 1?catesorvld=63 16558&seq=01&f aceout=WD

Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancfa con la cualse realizó la compqlqq!9!,

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras para niña, con

composición de algodón, de la misma marca, cu$re la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen

características semejantes, lo que les permite curhplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.abercrom bie.com/shoo/wd-es/p/$udadera-con-caoucha-y-cremallera-qompleta-forrada-en-sheroa-v-con-
loeo-40418824?datesorvld= 12843&seq=03&faceou!=WD

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

r$rx{.¡**t* rh r.\¡*rin+ l.l;t*l¡i¡¡t¡
$x:ir.*¡

it i:ii jii: i¡li6 4rllrÉrt rn{i t DNúftrUYr tÁ VÍOA t} l'l t t

Sud.nder¡ ctxt (¡puq:h¡ y
¡:r*rmllcru cum¡rh:tn ibrmd*
en rher¡ra y con log¡o
lüit$ill€iá':iFif Í'J,}.'üüt é l¡*

$.{ tr.í{rlx¡ Efl LHr\ Cerr

@üffi,
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Calle Oriente 233 No. t78, Col. Agrfcola Oriental,
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Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/IG

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 2020

: 341'Y i:r.\¡¡l:,&i
t................... , . i

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de sudaderas para mujer, de la misma
marca con composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen
caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mísmas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de lnicío de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Dos, Caso Tres, Caso Cuatro y Caso Seis, descritas como: camisas tloo oolo oara nlños v bebes. marca Sin Marca,
composición Algodón, origen Chlna, blusas para muieres, marca Mine e lrls, composición polléster, origen Chlna, blusas
Dara muleres, marca Color Story, composíción Poliéster, origen China, ropa interlor (brasierl oara muieres, *.*.
Extravaganza, composición Poliéster, origen Indonésia, tines para muieres, marca old Navy y sin marca, composíción
Algodón, origen China, juego 2 piezas, shorts v blusas oara bebés, marca Bibl Goose, composición polléster, origen Taiwán,
juego 2 píezas cortinas, marca Sin marca y algunas marca Xhilaration, composición poliéster, origen China, faldas oara
muieres' marca I am, composición Algodón, origen India, faldas para muiere¡. marca worthlngton y sln rn,¿rca,
composición Polléster, origen Barein y E.U.A, hellcóptero, marca Sin marca,-origen China, tipo Toy Word, camlsas oara
hombre. marca Knlght Classics, crest, Roar, composición Algodón, origen Chlna, oantalones para hombre. marca
Machlne, composición Algodón, origen Chlna, paquete 12 pares de calcetas oara muieres, marca Desoto, composición
Algodón, orígen E.U.A., vehículos. marca sin marca, tipo trailer, origen China, blusas para muieres. marca Color Story,
composición Algodón, orígen Chlna, bolsas, marca Coach y sin algunas sin marca, corpotición Algodón, origen Chiná,
bolsas de mano. marca Tous, composición Poliuretano, origen China, calcetines para muleres, marca Hanes, composición
Algodón, origen t.U.A, paquete 3 pares de calcetas para muleres. marca Athletes, corporición polléster;l5h!¡lr para
muieres, composición Poliéster, origen Vletnam, pantalones para muieres. marca Celebrity plnk, Best Collection V e¡,
composición Algodón, origen E.U.A y China, pantalones para nlños. marca Cañon, origen China, t-shirts para hombres,
composición Algodón, origen Paquistán, Dortalentes. marca sin marca, origen China, pantalones oari nrr¡¡eres
composición Polléster, origen Hong Kong, paquete 12 pares de calcetas para muieres, marca Desoto, composición
AMM 
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Expediente: CPA0900 3 05/ 16

0rden: CVD0900315/16

SAF/TCD MX/CEVCE/D PLl 025 6 / 2020

Algodón, origen E.U.A,g[¡]¡.p34!!gE marca Cañon, composición Algodón, origen Chlna,!h9.[l!-pgJg-&!!üI9E, marca

Sin Marca, composición Polléster, vaso entrenador, marca Sin Marca, origen China, apreciándose a slmple vlsta que

algunas de las mercanclas obleto de valoración no cuentan con una marca, y otras cuentan con una marca de poco

reconoclmiento dentro del terrltorio naclonal, por tal motivo no cuentan con un prestlgio o reconocimiento comerc¡al,

la valoración se realiza con los demás elementos que permite el artículo 73 de la Ley Aduanera, esto es, por su

descripción, característ¡cas y composiclón al respecto se procede a realizar una investigación vía internet en la página

electrónica: www.coppel.com la cual cuenta con diferentes sucursales abierta al público en general por lo que se tomaran
de referencia solo tres de ellas: Sucursal Tezontle ublcada en Francisco del Paso v Troncoso 1134, INFONAVIT lztacalco.

lztacalco.08900 Cludad de Méxlco, CDMX. con núr,nero telefónico 55 9129 1119, SucursalSur 15 ubicada en Oriente 237

#339. Arrícola Orlental, lztacalco.08500 Ciudad de México. CDMX, con número telefónico 55 5701 1527 v Sucursal Calle

7 ubicada en Calle Siete 286. Agrícola Pantitlán. lztacalco. 08100 Ciudad dq México. CDMX. con número telef4nico 55

5700 8909, donde se encontraron: camisas tioo pplo para nlños v bebes. marca American Polo, composición Altodón con

un precio de 589.00 (Ochenta y nueve pesos ü)/!00 M.N.), blusas para muleres. marca Jennifer Lopez, con un precio de

5299.00 (Dosclentos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), blusas para muleres. marca Thinner, composición Poliéster,

con un precio de 5199.00 (Ciento noventa y nuele pesos 00/100 M.N.), Looa intelior (brasierl oara muleres. marca Vicky
Form, composición Polléster con un precio de $339.00 (Tresclentos tre¡nta y nueve pesos 00/100 M.N.), tines para

muleres. marca Thlnner, composición Algodón, con un precio de 529.00 (Velntlnueve pesos 00/100 M.N.), juego 2 piezas

shons y blusas para bebés, marca Baby Colort qomposición Polléster con un precio de $219.00 (Doscientos dlecinueve
pesos 00/100 M.N.), juego 2 piezas cortlnas, marqa Starhaus, composición Poliéster, con un precio de $399.00 (Trescientos

noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), faldas parb muieres, marca Up and down, composición Algodón, con un precio de

S189.00 (Ciento ochenta y nueve pesos 00/100 ill.N.), faldas para muieres. marca Jennlfer Lopez, composición Poliéster,

con un precio de $¡CS.OO (Tresclentos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), hellcóptero. marca Goldkids, origen China,
con un precio de 5149.00 (Ciento cuarenta y nufve pesos 00/100 M.N.), camlsas para hombre, Refill, con un precio de

$359.00 (Trescientos sesenta y nueve pesos 0Q/100 M.N.), pantalones para hombre. marca Refill, con un precio de

$349.00 (Trescientos cuarenta y nueve pesos 00/100 M.N.), paquete 10 pares de calcetas para muieres. marca Wallsteet
collection, composición Algodón, con un precio de $129.00 (Ciento veintlnueve pesos 00/100 M.N.), paquete 3 pares de

calcetas para muleres, marca liner, composición Algodón, con un precio de $SS.OO (Cincuenta y nueve pesos 00/100
M.N.), vehfculos, marca boley, tipo trailer, con un precio de 5199.00 (Ciento noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), blusas
oara muieres. marca Jennlfer Lopez, composición Algodón, con un precio de $199.00 (Ciento noventa y nueve pesos

00/100 M.N.), bolsas. marca Refill, composición Algodón, con un precio de 5429.00 {Cuatrocientos veintinueve pesos

00/100 M.N.|, bolsas de mano. marca Sahara, composición Polluretano, con un precio de $g¿g.OO (Tresclentos cuarenta
y nueve pesos 00/100 M.N.), calcetines para mqieres, marca Fruit of the [oom, composición Algodón, con un precio de

S99.00 (Noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), paquete 3 pares de calcetas para muleres.-marca Sportllne, composición
Pol¡éster, con un precio de 559.00 (Cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), t-shlrts para muleres, composición Poliéster,
con un precio de $ffg.OO (Ciento dleclnueve pesos 00/100 M.N.), pantalones para muleres, marca Sahara, composición
Algodón, pantalones oara niños, marca Baby Colors, con un precio de S129.00 (Clento velntinueve pesos ü)/100 M.N.),
t-sh¡rts para hombres, composición Algodón, con un precio de 5179.00 (Clento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.l,
portalentes. marca Smartsolut, con un precio de É55.00 (Clncuenta y cinco pesos 00/100 M.N.), pantalones para muleres,
composición Poliéster, con un precio de 5299.00 (Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.), calcetines para

muleres. marca Thinner, composición Algodón, con un precio de 5SO.OO (Treinta pesos 00/100 M.N.), paquete 12 pares

de calcetas para muleres, marca Wall Stree, composición Algodón, origen E.U.A, con un precio de $129.00 (Ciento

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrlcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Expediente : CPA090 03 05/16
Orden: CVD090031S/16

SAF/TCD MX/ CW CE / DPL / 02s 6 / 2020

velnt¡nueve pesos 00/100 M.N.), shorts oara niños. marca Baby cotors, composición Algodón, con un precio de S159.OO
(Ciento cincuenta y nueve pesos 00/100 M.N.), shorts oara hombres, marca Nike, composición poliéster, con un precio
de $299.00 (Dosclentos noventa y nueve pesos 00/1OO M.N.l, vaso entrenador. marca Sin Marca, con un precio de $gg.OO
(Noventa y nueve pesos 00/100 M.N.l, la mercancfa considerada es tomando Fn cuenta tiendas en lfnea donde se
comercializan las mercancías que venden el mayor número de unidades con el püblico en general dentro del territorio
nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercanclas al primer nivel comercial
después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos existen las mlsmas característlcas que
son prendas de vestir de las cuales se observan: blusas, prendas Interlores (brasieres), para mujeres, s¡endo estas
prendas de vestir que cubren la parte superlor del cuerpo, pantalones y shorts para hombres y niños, estas prendas de
vestir que cubren la parte Inferior del cuerpo, camlsas para hombres que cubren la parte superlor del cuerpo, conjuntos
de short con blusa y camisas tipo polo para bebés, calcetas, calcetines y tines siendo estas prendas de vestir que cubren
la parte de los pies, bolsas de mano, porta lentes, cortinas, helicópteros y vasoE entrenadores, que aunque no sean
iguales en todo poseen caracterlsticas semejantes, mlsma utllidad y/o función para el que fueron diseñados lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servirá de
referencia para determinar el valor en aduana de las mercancías ajustando de manera razonable, el precio, es decir,
restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y tastos conexos, tales como manejo, carga y
descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el artículo 75 fracción
ll de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancla. Derivado de
lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados,
así como la comparación respectiva realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igual
manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certlficado de
seguridad de la páglna consultada.
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas tipo polo para niños,

composición de algodón, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.coopel.com,/blusa-blanca-sin-mangas-m,arca-iennifer-looez-oara-mujer-pr-3123992

Mercancía ernbargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusas sin
composición de poliéster, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo
semejantes, lo que les permíte cumplir las mismas funciones y ser comeicialmente intercambiables.

Expediente: cPA0900305 / L6
0rden: CVD09003 LS/L6

SAF/TCDMX/CEVCE / DPL / O2s6 / 2A20

ma ngas pa ra m ujeres,
poseen ca ra cterísticas

httos: '.rw.coooel.com rusa-rosa-sin-maneas-marca-thinner-para-muier_or_33122g2

la cual se realiz6la comparación.

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusas sin
composíción de poliéster, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean ¡guales en todo
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

mangas para mujeres,
poseen ca racterísticas

I

I

AMM

calle Oriente 233 No. LTB, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08500, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 110S
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto
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Expediente: CPA0900 305 / L6

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCD Mx/ CW CE / DPL I ozs 6 / 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de brasieres, composición de

poliéster, cubren la parte superior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo

que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

.coooel.com/cal lor-rosa-m a rcat

ffi 608IERNO D E LA
cfuuAD uE ltlÉxlco

Mercancla embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

ry
/ Calle Oriente 233 No. L7},Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

TeL 57 0L 47 46 ext 1105

Página LQp de 276

,*
/
I

tru$* fttt*o*frDüRñ
Y DE ü[Rttl{st



ffi GOBIERNO DE LA
SUDAD DE FtÉxlco

SECRETENÍE DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio:
Dirección de Procedimientos Legales

?,o20
t n'blrdWgm,ils
$ji_ijtli$ii*iiit:Sjil.::$$iit'&riiii.fji$il\. ,lriri$..:$,.:$j ii$o$i$i$:il$.

,i!ii,r:iiiirliiilir¡.i:iiri

Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/L6

&{F/TCD MX/ CW CE / DPL / 025 6 | 2O2O

Mercancfa con la cual se realizó la comparación.
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ExPediente: CPA0900305/16

Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/ 0256 / Z02o

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de calcetas, composición de algodón,

cubren los pies, que, aunque no sean iguales en todo poré.n características semejantes, lo que les permite cumplir las

mismas funciones y ser comercialmente intercarnbiables'

n iu nto-rosa-rn alga-ba.b lors-pa ra-bebe-nin 467

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal' Mercancía con la cual se realizólacomparación'

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata conjuntos (shorts y blusas)'

composición de poliéster, cubren parte inferior y superior deL cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen

caracterfsticas semeiantes, lo que les permite .utpti, las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables'

37A2

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

htt
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Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/L6

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de cortinas, composición de poliéster,destinadas a cubrir el interior de las casas que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo queles permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Expediente: CPA0900 305 / L6

Orden: CVD09003L5/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se

algodón, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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https:'' ^,.,w.coopel.conn lfalda-corta-ne arca-iennifer-l ra-m u ier-p r-3068912
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de faldas, con composición de
poliéster, cubre la parte inferiordel cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

AMM 
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https://www.coppel.com/helicoptero-v-blocks-de-construccion-eoldkids-pr-7143932
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.

Helícóp{sr,o y Blockr de Con*trucción
&oldkida
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de helicópteros (juguete), destinados

para el entretenimiento de los niños que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.coppel.com/hombres/camisas-ropa/camisa-mansa-corta-azul-marca-refíll-para-hombre-pr-1205872
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

^Y
1 C^ltr Oriente 233 No. L7},Col. AgrÍcola Oriental,

Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0t 47 46 exü 1105
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.

il:::-;

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de camisas para hombre, con
composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características
semejantes, lo que les permite cumplír las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

s ://www. Coppel .com/hom b res/ie
Mercancía embargada ubicada en el

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 46 ext 1t05
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E:<pediente : CPA09 00 305/16
0rden: CVD0900315/16

SAF/TCD MX/ CW CE I DPL / ozí 6 | 202A

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguíente similitud; se trata de pantalón para hombre,

composición de algodón, cubren la parte superior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterÍsticas

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.copoei.com/hombres/set-de-10-pares-de-calcetas-crew-marca-Wall-street-collection-para-hom bre-or-
t3L3422

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud, se trata de calcetas, de composición de

algodón, que cubren los pies, que aunque no son iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite

cumplir las mismas funciones y se comercialmente intercambiables.

https://www.copoel.com/hombres/set-Ce-3-pares-de-calcetas-liner-marca-cat-para-hombrqpr-1001912
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón
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' Calle Oriente 233 No. L78, CoL Agrícola 0riental,

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Expediente: CPA0900305/16
Orden: CVD090031S/16

SAF/TCD MX/CEVCE/D PLl 025 6 / 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud, se trata de calcetas, de composición de
algodón, que cubren los pies que, aunque no son iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite
cumplir las mismas funciones y se comercialmente intercambiables.

https: / /www.coppel. com/i u set-d
Mercancía embargada ubicada en el

[i$¡?üJ$tcdrfioñ L{b¡f;.tlrir,,rnlr 
^}rxtf,
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente simílitud; se trata de trailers, para el entretenimiento
de niños que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas
funciones y ser comercialmente intercambiables.

www. l.com/mu I u s a- ros a -m a n qa-co rta -m a rca- i e n n ife r- | o p ez- p a ra- m U i e r- p r -3347 982
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

*tffiiilffii ffi$*ffi'.l;iIü'd.

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exi 1105
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Expediente : CPA090030 5/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 025 6 / Zo20

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusas, composición de algodón,

cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Página t73 de 276
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De la comparación anteriormente realizada, se pbserva la siguiente similitud; se trata de bolsas de mano para mujeres,

confeccionadas con fibras textiles que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiadas.

https://www.coppel.com/muieres/bolsas-para-lnuieres/bolsa-de-hombro-marga-sahara-woman-color-beige-para-muier-
or-3067932

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105



De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente
con materíal sintético que, aunque no sean iguales en todo poseen
las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓI{ Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD090031S /L6

SAF/TCDMX/CEVCE / DPL / 02s6 / 2020

similitud; se trata de bolsas de mano, confeccionadas
características semejantes, lo que les permite cumplir

-,'---¡-
--,3 GOBIERNO DE LA*tK 

ctunAD nE MEXICO
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l.co ce rl -m u teres/s

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

res-de- s-d t-of- -loom-

l

I

:into Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.

,d,,#*m¡¡*

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de calcetas, composicíón de algodón,
cubren los pies que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite .rrpli|. las
mismas funcíones y ser comercialmente intercambiables.

h!!ps//www.copDef . muter set-d e-ca lceta t-de- cetas- ¡nepr-7584502
Mercancía embargada u bicada en M ercancía con la cual se realizó la com pa ración.
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AMM

Calle Oriente 233 No. t7g, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 110S
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Expediente: CPA0900:eoo305/16
0rden: CVD0900315/16

SAF/rCDMX/CEVCE/DPL/ 0256 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud, se trata de calcetas, de composición de

poliéster, que cubren los pies que, aunque no son iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite

cumplir las mismas funciones y se comercialmente intercambiables'

el.com/m u¡eres ra-t¡ nta-m a n -m a rca-retlll-pa

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

De la comparación anteriormente realizada, sq observa la siguiente similitud: se trata de t-shirts, con composición de

poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, auhque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

para-m u ier-Pr-34656 12

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comParación
i:"-lril
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'Calle 0riente 233 No. t7B, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

TeL 57 0L 47 46 ext" 1105
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SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/ 0256 / 2O2O

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de pantalones, composición dealgodón' cubren la parte inferior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, loque les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente simílitud: se trata de pantalones para niño, concomposición de poliéster, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticalsemejantes, lo que les permite cumplir las mismas funcionesy ser comercialmenteintercambiables.

https: .coppel.c do-azul-m -tea m-polo-club- a-h re-pr-1088452
Mercancía embargada Fisca l. Mercancía con la cual se rea lizó la comparación.
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AMM

calle oriente 233 No. LTB, col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, c.P. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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htrr, . a"ata¡
Mercancfa embarcada ubicada en el Recinto Fiscal. Ma"r..f. .* la cual se rerliró l, comparación.TEÚru-g
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E:rPediente: CPA0900 305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCD MX/CEVCE/D PLl 025 6 / 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de t shirts, composición de algodón,

cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables'

t¡!!

$t tr:fJil,*tu*ú*
," ::::::::.:,*Y ruh
a \fissafé1'riwin
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de estuches para lentes, que aunque

no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser

comercialmente intercambiables.

calle oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola oriental,

Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México'

Tel. 57 0t 47 46 ext 1105
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Expediente: CpA090030S/16
0rden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl Ozs 6 / 2O2O

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de pantalones, composición depoliéster, cubren la parte ínferior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, loque les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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AMM

calle oriente 233 No. !Tg, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08500, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 110S
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E:<pediente: CPA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 025 6 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente símilitud; se trata de calcetas, composición de algodón,

cubren los pies, que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterlsticas semejantes, lo que les permite cumplir las

mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de Short para niño, composición

algodón, cubren la parte inferior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que

les permite cumplir las mismas funciones y ser cgmercialmente intercambiables'

httos://www.coopel.com/short-dpoortivo-nike-dri-fit-color-neero-para-hombre-or-112970.2
Mercancíaembargadaubicadaene|RecintoF¡sc?Lryler9q.!-q
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Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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ffi
Expedienre: CpA090030S/16

0rden: CVD090031S/16

s,'{F/TcDMx/ cw cE I DpL | 0zS 6 / zozo
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de shorts, composición de poliéster,
cubren la parte inferior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que lespermite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

h ttps: ave n t-az u | -p r-5086082
Mercancía embargada ubicada en el con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realízada, se observa la siguiente similitud; se trata de vasos entrenadores, aunque nosean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y sercomercialmente intercam biables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el casoTret descrítas como: oantalones deoortivos para hombres. marca Holllster, composición Algodón, origen Hong Kong,sudadera oara niña, marca Hollister, composicíón Algodón, origen china, al respecto se procede a realizar unainvestigación vfa internet en la página electrónica: httos: ' '..w.holliiterco.com hop .d-es, la cual cuenta con diferentessucursales abierta al público en general por lo que se tomaran de referencia solo dos de ellas: sucursal paroue Deltaub¡cada en Av' Cuauhtémoc 462. c¡udad De Méx¡co cmx. o3o2o. sucursal Artz ublcada en Blvd. Aldolfo Ru¡z cort¡nez3720' cludad de México cmx. 01900. donde se encontraron: pantalones deport¡vos Dara hombres, marca Hollister,composición Algodón con un precio de S1,007.58 (Mll slete p"ror seTroo M.N.l, sudadera con capucha oara n¡ña, marcaHofflster, composición Algodón con un precio de Sut.zzlciatrocieitos cuarenta y un pesos 22llooM.N.) la mercancía
AMM

Página t80 de 276

calle Oriente 233 No. LTB, col. Agrlcola oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.p. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr. 110S

"-?

cru$e$ fNtt{o$*nilRf,
Y nE nrnfist{ss

.com/vaso- renador-m
Recinto Fiscal. Mercancía



w GOBIERNO DE LA
tfuuAD uE fbf É,xtco

SECRErenfe DE ADMINISTRACTÓu Y FINANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio

Dirección de Procedimientos Legales

?,o20
rü$*d\$i' $
$iiiiii:s1:\:t}'liIi:siil:lN.iit: 

:I$i$i¡il$i$ t:rt$ ,s.$j 
'$:*:$illi.i.r..ü

E:rpediente: cPA0900 30 5/ 16

Orden: CVD0900315/16

sAF/rcDMX/ CW CE / DPL | 025 6 / 2020

considerada es tomando en cuenta tiendas en línea donde se comercializan las mercancías que venden el mayor número

de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los

vendedores de las mercanclas ál primer nivel cornercial después de la importación, tomando en consideración que entre

ambos productos exlsten las mismas características que son pantalones deportivos para hombres y sudadera para nlña

siendo estas prendas de vestir que cubren la parte superior e Inferior del cuerpo, misma marca, mlsma composlción,

mlsmo prestigio comercial, que aunque no sean iguales en todo poseen característlcas semeJantes, mlsma utllidad y/o

funclón para el que fueron dlseñados lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las
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4L0
Mercancía embargada ubicada la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de pantalón deportivo para hombres,composición de algodón, cubren la parte inferior del cuerpo, misma marca que, aunque no sean iguales en todo poseencaracterísticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercíalmente intercambiables.

Mercancía embargada ubicada en
S_L*T_?_fj_*_l_?_**1_if,fu flercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de sudaderas para niña, de la misma

marca con composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen

caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables'

Respecto del inventario del Acta de Inicio de procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso

Dos, Caso Tres y Caso Cuatro descritas como: bóxer para hombre. marca Tommy Hilfiger, composición Algodón, origen

Chlna, blggÉ!-pgrogig! marca Smet, composición Algodón, origen E'U'A', €!!ü93il3@!b marca Tommy Hllfiger'

.orporición loliéiter, origen China, camisas para hombre, marca Surprise y Mario, composición Seda, oriSen China,

Camisas para hombre. marca Tommy Hllfiger, composición Altodón, origen China, Camisas para nlño, marca Mi Niño,

compos¡ción poliéster, origen China, Camlsas nara hombre, marca Van Heusen, composición AlSodón, origen Indonesia,

Camisas oara filño. marca Logg, composición Algodón, origen Bangladesh, Camisas para niño, marca Tommy Hllfiger,

.ornp*¡.¡¿n llgodón, origen chlna, camlsas nara hombre. marca white Star, composición Poliéster, origen Indonesia,

Chaleco oara niño. r.r.r lr¡fl composición Nallon, origen China, Chamarra para hombre. marca Adidas y Sin Marca,

*rp*i.iór.¡ iol¡ért"r, origen China, Corea e Inglaterra, Chamarra v Chamarra Deportiva oara hombre. marca Adldas,

composición Nallon, origen Corea y E.U.A., Chamarra para muler. marca N. Y. Pollce, composición Poliuretano, origen

Hong Kong, Chamarra óara hombre. marca Nike, composición Poliéster, origen Chlna, Corea, Indonesla y Vietnam,

Chamarra vChamarfa DEort¡ua oara hombre. marca Nlke, composición Nailon, origen China, Corea yVletnam, Chamarra

"*. "',ñ". 
marca Ntke, composición Pol¡éster, origen Chlna, Chamarra oara hombre' marca Starter y Proplayer,

composición Nailon, origen Coiea, Short v blusón {piiamal. marca Women'Secret, composición AlSodón, origen Portugal,

Falda, marca Andrea, composición Rayon, orígen E.U.A., Wñ9-9g, marca sln marca, tipo cowbon origen chlna, Llcra

Oeport¡va. marca Nike, composición Rayón, origen Taiwán, Pantalón con peto nara niño. marca Hipo Fant, composición

Algodón, origen Hong Kong, pantalón Deporthfo para hombre, marca Adidas, composición Nailon, origen Chlna y Corea,

w,/
' 

Calle Qriente 233 No. !78, Col. Agrlcola Oriental,
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55'58'98'8700, donde se encontraron: boxers oara hombre. r.rcr ro*y Hllfiger, composición Algodón, con un precio
de $399'20 (Trescientos noventa y nueve pesos zoTroo rvt.N), blusón para muier. marca Beatrlz Meade, composicíón
Algodón, con un precio de $1,190.00 (Mil clento noventa pesos oo¡roo tvt.N¡, gam¡sa¡-gra nli¡g, marca Thats tt,
composicíón Pol¡ester, con un precio de $349.30 (Trescientos cuarenta y nueve pesos 30/100 ¡nru¡, camlsas para trom¡ré
, marca Jbe, composición seda, con un precio de 5479.20 (Cuatrocienios setenta y nueve p"ro. zo¡roo taffiiEi
oara hombre ' marca Tommy Hllfiger,, composición Algodón, con un precio de $903.20 glrloveclentos tres pesos 2olloo
M'N), Camisas oara niño. marca Mon Caramel, composición Poliéster, con un precio de S299.oo (Doscientos noventa y
nueve pesos 00/100 M.N), Camlsas para hombre . marca van Heusen, composición Algodón, con un precio de S47g.2o(cuatroclentos setenta y nueve pesos 20/100 M.N), camisas oara niñó, marca Mon caramel, composición Algodón, conun precio de S299'00 (Doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.tl¡, cam¡sas oara n¡ño. marca Tommy Hilflger,,
composición AlSodón, con un precio de S799.oo (seteclentos noventa y nueve pesos 00/100 tr¡l.r), camisas oara hombre,
marca Thats it, composición Poliéster, con un precio de $399.20 (Tresc¡entos noventa y nueve pesos 20/100 M.N), chalecopara niño ' marca Ferrloni, composición Naiton, con un precio de S1,o4g.oo (Mll cuirenta y nueve pesos 00/100 M.N),chamarra para hombre. marca Adldas, composición Poliéster, con un precio de $r,ssg.oó (Mil qulnientos noventa y

AMM
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Pantalón Deoortlvo oara hombre. marca Adldas, composición Poliéster, origen corea, pantalón Deoortivo oara hombre.
marca Nlke, composición Poliéster, origen china, Pantalón Deoortivo oara hombre. rar.. lük" y starter, composición
Nailon, origen chlna, corea y vietnam, T'shirt oara muler, rrr.. Á¿¡¿.s y sin tvlarca, composición poilester, origen china,Tailandia y v¡etnam, T'shirt oara hombre. marca Adidas, composición poliéster, origen'china, Hong Kong Tallandia yvletnam, T'shlrt para niño. marca Adidas, composíción Polléster, origen china, ta¡lan¿ia y vieinam, T-shirt para muier.marca Nike, composición Polléster, origen E.U.A, Camisa tipo polo oira hombre. marca Adidas, composición polléster,
origen china, Camisa tlpo oolo para hombre. marca Lacost",.orposi.ión Algodón, origen perú, camisa tioo polo v cam¡saDeportlva para hombre. marca Nlke, composición Polléster, origen China y Tailandla, camisa tloo polo oara mu¡er, marcaTommy Hilfiger, composición Algodón, origen china y vietnam, Camlsa tioo oolo nara hombre. marca Tommy Hilfiger,
composición Algodón, origen chlna, camlsa tlpo oolo oara niño. rnarca Tommy Hilfiger, composición Algodón, orígen
Chlna, Bermuda para hombre, marca Adidas, composición Poliéster, origen china, Bermuda oara hombre. marca Nike,
composición Poliéster, origen Vietnam, short para muier. marca Dim Jour, composición [ino, origen china, suéter oaramuler' marca Metrópolis, composición Algodón, origen Hong Kong, suéter oara hombre. marca Tommy Hilfiger,
composición Algodón, origen China, Sudadera oara hombre. marca Adidas, composición poliéster, origen chlna, Sudaderapara nlño' marca smet composición Algodón, origen E.u.A., chamarra oara hombre. marca Nike composición Algodón,
origen chlna, Chamarra para hombre. marca Proplayer composición Rayón, orig* cor"r, Blusón para muier. marca
Nlk¡blki composición Rayón, origen china, y Blusas para muier. marca color story y Actlve Basic, composición Algodón,
origen chlna e Indonesla, apreciándose a simple vlsta que algunas de las mercancfas objeto de valoración no cuentan
con una marca comerclal y otras cuentan con una marca de poco reconoclm¡ento dentro del territorto naclonal, por talmotivo no cuentan con un prestiglo o reconocimiento comercial, la valoractón se realiza con los demás elementos quepermite el artículo 73 de la leyAduanera, esto es, por su descripción, característlcas y composiclón al respecto se procede
a realizar una ínvestigación vía internet en la página electrónica: httos: ' .w.livórpool.com.mxrtienda/home. 

la cual
cuenta con diferentes sucursales en la ciudad de México por lo que r. ior.rrn de referencia solo tres: uveroool paseo

ado de lUéxico con

Nezahualcóvotl. estado de Méxlco. códiso Postal 57205 con nrlmero telefónica 55-2a.g1-grutu Ltvernool caa¡er¡a vi¡
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nueve pesos OO/1OO M.N), Chamarra para hombre, marca Adidas, composición Nailon, con un precio de S3,999.00 (Tres

mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N), Chamarra para muier, marca Levi's, composición Poliuretano, con

un precio de $1,629.00 (Milselscientosvelntlnueve pesos 00/100 M.N), Chamarra para hombre, marca Nlke, composición

Pofféster, con un precio de $1,519.20 (Mll quinientos dlecinueve pesos 2OlL00 M.N), Chamarra para hombre , marca

Nike, composición Nailon, con un precio de 51,359.20 (Mlltrescientos c¡ncuenta y nueve pesos 20/100 M.N), Chamarra

para niño , marca Nike, composición Polléster, con un precio de SS79.20 (Ochocientos setenta y nueve pesos 20/100

M.N), Chamarra para hombre, marca Vans, cortnposición Nailon, con un precio de S1,039.20 (Mll tre¡nta y nueve pesos

1OILOO M.N), Piiama(blusa v shortl, marca Mango y Merengue, composición Algodón, con un precio de 5459.00

(Cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 00/1üt M.N), Falda, marca LVyou, composición Rayón, con un precio de 5599.00

(Quinientos noventa y nueve pesos ü)/100 M,N), Muñeco, marca Disney, tipo Toy Story 4 Woody, con un precio de

$599.20 (euinlentos noventa y nueve pesos 20/100 M.N), l, Jammer, marca Nike, composición Poliéster, con un precio

de s699.30 (seiscientos noventa y nueve pesos 30/100 M.N), overol para niño. marca Thats'lt, composición Algodón con

un precio de $599.30 (Quinlentos noventa y nueve pesos 30/100 M.Nl, Pantalón Deportlvo para hombre, marca Adidas,

composición Nailon, con un precio de S1,119.20 (Mil ciento diecinueve pesos 20/100 M.N), Pantalón Deportlvo para

hombre, marca Adldas, composición Poliéster, con un precio de $399.00 (Ochocientos noventa y nueve pesos 00/100

M.N), Pantalón Deportivo oara hombre. marca Nlke, composición Poliéster, con un precio de 51,039.20 (Miltreinta y

nueve pesos zOltOO M.N!, Pantalón Deportivo,para hombre, marca Nlke, composición Nailon, con un precio de $879.20

(Ochocientos setenta y nueve pesos 20/100 M.frl), T-shirt oara muler. marca Adldas, composición Poliéster, con un precio

de $559.20 (Quinientos clncuenta y nueve peso¡ 20/100 M.N), T-shirt para Hombre. marca Adldas, composición Polléster,

con un precio de $¿ZS.OO (Cuatroc¡entos setenta y nueve pesos 00/100 M.N), T-shirt para niño marca Adidas, composición

Polléster, con un precio de 5639.20 (seiscientos trelnta y nueve pesos 20/100 M.N), T-shirt oara muler marca Nike,

composición Poliéster, con un precio de 5519,20 (Quinientos diecinueve pesos 20/100 M.N), Camisa tioo polo para

hombre marca Adidas, composición Polléster, con un precio de $eSg.ZO (Selsclentos trelnta y nueve pesos 20/100 M.N),

Camlsa tipo polo para hombre marca Lacoste, composición Algodón, con un precio de $1,999.00 (Mll novecientos noventa

y nueve pesos 00/100 M.N), Camlsa tipo oolo oara hombre. marca Nike, composición Polléster, con un precio de $599.20

(Quinientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N), Camisa tlpo oolo para muier marca Tommy Hilfiger, composición

Algodón, con un precio de $Sgg.OO (Ochocientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N), Camlsa tipo polo para hombrg'

marca Tommy Hllfiger, composición Algodón, con un precio de 5719.00 (Seteclentos diecinueve pesos 00/100 M.N.),

Camisa tioo polo para niño. marca Tommy Hilfiger, composición Algodón, con un precio de 5549.00 (Qu¡n¡entos cuarenta

y nueve pesos 00/100 M.Nl, Short para hombre, marca Adidas, composición Pol¡éster, con un precio de 5719.20

(Seteclentos diecinueve pesos 20/100 M.N), $hort para hombre marca Nlke, composición Polléster, con un precio de

5599.20 (Quinientos veintinueve pesos 20/100 M.N), Short para hombre. marca Nike, composición Polléster, con un

precio de 5599.20 (Quinientos noventa y nueve pesos 20/100 M.N), Short p?ra muier. marca Salsa, composición Lino, con

un precio de $499.00 (Cuatroclentos noventa y nueve pesos 00/100 M.N), Suéter para muier. marca Gap, composición

Algodón, con un precio de 5524.25 (Quinlentos veinticuatro pesos 25/100 M.N), Suéter para hombre. marca Tommy

Jeans, composición Algodón, con un precio de $1,359.20 {Mil tresclentos cincuenta y nueve pesos 20/100 M.N), Sudadera

oara hombre, marca Adidas, composición Poliéster, con un precio de $1,119.20 (M¡l ciento dlecinueve pesos 20/100 M.N),

sudadera para niño' marca Benetton, composición Algodón, con un precio de $550'00 (Qulnientos clncuenta pesos

00/1OO M.N), Chamarra para hombre marca Nike, composición Algodón, con un precio de 51,039.20 {Miltreinta y nueve

pesos 20/100 M.N), Chamarra oqra hombre marca Nike, composición Rayon, con un precio de 51,599.20 (M¡l quin¡entos

noventa y nueve pesos 20/100 M.N), blusón qara muier marca Zenergy, composición Rayon, con un precio de 5899.00
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(ochocientos ñoventa y nueve pesos 00/100 M.N) y blusas oara muieres. marca Aéropotale, composición Algodón, con
un precio de $139.30 (Clento tre¡nta y nueve pesos 30/100 M.N), las mercanclas consideradas son tomando en cuenta de
tiendas en llnea donde se comercializan las mercancfas que venden el mayor número de unidades con el priblico en general
dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer
nivel comercial después de la importación, tomando en consideración que entre ambos productos exlsten las mlsmas
caracterfsticas que son bermudas blusones, blusones y short, camisas, camlsas deportivas, muñecos chalecos,
chamarras, chamarras deportivas, sudaderas, suéteres y t-shirts que cubren la parte superior det cuerpo, así también
bermudas, shorts, boxers y faldas que cubren la parte inferlor del cuerpo, que aunque no sean iguales en todo poseen
caracterlsticas y composición semejante, lo que les permite cumplir las mismas funclones para las que fueron diseñados y
ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servírá de referencía para determinar el valor en
aduana de las mercancfas ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto de
transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del
transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el artículo 75 fracción ll de la tey Rouanera, tomando un
descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancía. Derívado de lo anterior ie precisa la siguiente liga
e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, así como la comparación respectiva
realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de igual manbra se visualiza el valor que se obtuvo
y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certificado de segurldad de la páglna consultada.
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Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 L5/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 2A20
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de prendas interiores (boxers), de la
misma marca con composición de algodón, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen
características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https:,vw.liverpool.com.mx/tienda/od b I u s a- b e at ri z- m e a d e-a s i m %c3 %A9t ri ca / Lgs 607 1 g
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Expediente: CPA0900¡eoo30s/L6
Orden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 o
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusones, con composición de

algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https: //www. I iverpool . com. mx/t¡ en d m is a- a-cu a d ros-th a t's-it

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fisgal. Mercancfa con la cual se realizó la comParación
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Expediente: cPA0900305 / L6
Orden: CVD0900B LS/L6
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas para niño con composiciónde algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen aaraatarírtiars semejantes, lo que
Ies permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httDs: "ww.liverPool.com.mx 
aienda/odo 

'camisa-casual-ibe-corte-reqular-f¡t-azul-marino 4gg110g1g
Mercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Expediente: CPA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/ 0256 / 2020

Mercancla con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, Se observa la siguiente similitud; se trata de camisas, composición de

materiales de origen natural, cubren la parte superior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen

características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.l¡verpool.com.mx/tienda/odo/camisa-casual-tommv-hilfieer-corte-resular-fit-azul/1084939853
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparaciÓn.
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Expediente: cPA0900305/16
0rden: CVD090031S/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 0256 / 2020
De la comparación anteriormente realízada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas, de la misma marca con
composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Mercancía embargada ubicada en el

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguíente similitud se trata de camisas para niño, con composicién
de poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen taracterfsticas semejantes,
lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos:/ "ww.liveroool.com.mx nda'ndp ^misa-de-vestir-van-heusen-cuello-italiano-corte-slim-f¡t-mansa-larga-

blanca/1080937091
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

¿si¡ii $irli$'rN1

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
'W$i\.l.\}i Sl i-"rat'6'rr"rs w r- " .W

calle Oriente 233 No. !TB, col. Agrfcola oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 110S
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E:<pediente: cPA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 0256 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas, de la misma marca con

composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características

semejantes, lo que les permíte cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/tienda/odo/cqmisa-lisa-mon-caramel-alsod%C3%93n-oara-ni%C3%B1o/1081143802
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud se trata de camisas para niño, con composición

de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo

que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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Expediente:

0rden:

SAF/TCD MX/ CW CE / DPL / 025 6 / 2020
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas, de la misma marca con
composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean íguales en todo poseen características
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comerclalmente intercambiables.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguíente similitud; se trata de camisas, composición de poliéster,
cubren la parte superior del cuerpo que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les
perm¡te cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

www.liverpool. tien dalod I iso-fe rrio n i 355
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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E:rpediente: CPA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/ CW CE / DPL / 0256 / 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chalecos, con composición de

Nailon, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.liverpool.com.mx/tienda/odq/chamarra-adidás-orieinals-azul-marino-con-loeotipo/1092239916
Mercancía ernbargada ubicada en el Recinto Fiscal.

ry./
' Calle Oriente 233 No. L7B, Col. Agrícola 0riental,

Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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Expediente: CPA0900305 / L6
0rden: CVD09003L5/LG

SAF/TCD MX/ CEV CE I DPL / 02s 6 | 2020

Mercancla con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras, con composición de
poliéster, de la misma marca, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras, con composición de

Nailon, de la misma marca, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool.com.mx/tienda/odp/chamarra-levi's-animal-print/1084255741

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
TeL 57 0L 47 46 ext. 1105
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Expediente: CPA0900 305 / L6

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 202 o
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Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Expediente: CPA0900 305/ 16

Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 025 6 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras para mujer, mismo
prestigio comercial, composición de poliuretano, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo
poseen caracterlsticas semejantes, lo que les perrnite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool,com.mx/tienda/odo/chamarra-nike-fc-barcelona-f%C3%BAtbol-oara-caballero/1092450086

Calle Oriente 233 No. L7B, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel, 57 0L 47 46 ext 1.105
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras deportivas, misma
marca, mismo prestigio comercial, composición de políéster, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean
iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente
íntercambiables.

.liver l.com. nda E rT'ro rrá:nike-pa ra-ca baller 08776r
el Recinto Fiscal.

htt
Mercancía embargada ubicada en

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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Expediente; CPA0900305 / L6

0rden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras deportivas, misma

marca, mismo prestigio comercial, composíción de nailon, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales

en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables.
https://www.liverpool.com.mx/tienda/pdp/chamarra-nike-para-ni%C3%B1o/1092736502

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldla lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Mercancía con la cual se realizó la comparaciÓn.
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Expediente: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/L6
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Dirección de Procedimientos Legales

Expediente: CPA0900305 / LG

Orden: CVD0900315 /L6

SAF/rCDMX/CEVCE IDPL / o2s6 / 20 2 o
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras para niño, misma

marca, mismo prestigio comercial, composición de poliéster, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean

iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables,

ol.com. i en d a/od p/ch a m a rra-va ns-n egra-con-ca pu ch a/1 79L299

Mercancía bargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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/' Calle 0riente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

TeL 57 0L 47 46 ext 1105
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Expediente: CPA0900 305 / L6

Orden: CVD0900315 /L6

SAF/rCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 o
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras para hombre, mismo

prestigio comercial, composición de nailon, cubren la parte superior del cuerpo' que' aunque no sean iguales en todo

poseen caracterfst¡cas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables'
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de pijama (blusón y shorts), con

composición de algodón, el blusón cubre la parte superior del cuerpo y el short parte inferior del mismo, aunque no sean

Página 2OS de 276
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caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumptir tas mismas funciones y ser comerciatmente
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Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de faldas, composición de rayón,

cubren la parte inferior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fisgal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de muñecos articulados, para el

entretenimiento de niños, que aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite

cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool.com.mx/tipnda/pdp/jammer-nike-tilt-loeo-para-caballero/1094084821

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de licras deportivas, composición depoliéster y elastano, cubren la parte inferior del cuerpo, qu., ,rnqu. no sean iguales en todo poseen caracterfsticassemejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

htps:/ "ww.liveroool.com.mx/tienda .{o verolJiso-that's-it-alsod%ca%83n-prrr-ri%ca%81. 
^ttatrrnMercancfa embargada ubicada en el Recinto Fiscal. tvlercañcta con la cual se ,.rli.ó l, .orparación.

AMM

calle Oriente 233 No. LzB, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

Expedienre: cPA0900305 / L6
Orden: CVD090031S /L6
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud se trata de pantalones con peto para niño,
con composición de algodón, cubre la parte inferior del cuerpo, así como un tanto de la parte superior del mismo, aunque
no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser
comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool.com.mx/tienday'pdo/pants-adidas-entrenamiento-para-caballero/1092486824
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pantalones deportivos, de la
misma marca, con composición de nailon, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean íguales en todo poseen
características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.liverpool.com.mx/tiendq/pdp/oants-adidas-orieinals-corte-relaiado-neero/1081643317
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó Ia comparación.

+7
/

/ C^ltu 0riente 233 No. L7},Col. Agrlcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext. 1105
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pantalón deportivo, de la misma
marca, con composición de poliéster, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen
características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.liveroool.com.mx/tienda/odo/oants-nike-f%C3%BAtbol-para-caballero/10924129g7
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AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0I 47 46 ext 1105

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 20 2 0
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pantalones deportivos, de la

misma marca, con composición de poliéster, cupre la parte inferior del cuerpp, aunque no sean iguales en todo poseen

características semejantes, lo que les permite cufnplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.nlx/tienda/odp/pants-nike-para-caballero/1092413886

Calle Oriente 233 No. t78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P, 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Expediente: CPA0900305 / LG

0rden: CVD09003L5/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 2020
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E:rpediente: cPA0900 30 5/16
Orden: CVD0900315/16

sAF/rcD MX/ CW CE / DPL I 025 6 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pantalones deportivos, con
composición de nailon, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente íntercambiables.
https://www,liverpool.com.mx/tienda/pdo/olavera-adidas-entrenamiento-oara-dama/1092437181

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrlcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 AL 47 46 exL 1105
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Erpediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /LG

SAF/TCDMVCEVCE/DPL/ 0256 | 2020

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de t-shirts, de la misma marca, con
composíción de poliéster, cuentan con el mismo prestigio comercial, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean
iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mlsmas funciones y ser comercialmente
intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/tienda/odo/plavera-adidas-f%C3%BAtbol-oara-caballero/1065412943
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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Mercancía con la cual se realizó la comparación.

Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /16
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de t shirts, misma marca, composición

de poliéster, mismo prestigio comercial, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen

características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/tienda/pdp/olavera-adidas-para-ni%C3%B1o/1092210276

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Orden: CVD09003 L5/LG

SAF/TCD MX/CEVCE / DPL / 02s6 / 2020

Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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E:rpediente : CPA0900 30 5/16
0rden: CVD0900315/16
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de t-shirts, de la misma marca con

composición de poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool.com.mxftienda/pdo/plavera-nike-correr-para-dama/1097733202
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.

W
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de t shirts, misma marca, composición

de poliéster, mismo prestigio comercial, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen

caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

ht!ps://www.liveroool.com.mx/tienda/pdp/olaVera-polo-adidas-must-haves-olain-entrenamiento-para-
caballero n95220814

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
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Expediente: CPA0900305 / L6
Orden: CVD0900315 /L6

SAF/TCDMX/ CW CE / DPL / 025 6 / 2020
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas tipo polo, de la misma
marca con composición de poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen
caracterlsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos: .live com.
Mercancía embargada ubicada en el Recinto

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente simílitud: se trata de camisa tipo polo para hombre,
con misma marca, con composícíón de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo
poseen caracterlsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

.liver m.mx/ti lavera-oolo-ní -ten is-pa ra:ca ballero/10924G0
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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Mercancía con la cual se realiz6la comParación.

E:rpediente: cPA0900305/16
Orden: CVD0900315/16

SAF/TCDMX/CEVCE/D PLl 02s6 | 2020

De la comparación anteriormente realizada, se pbserva la siguiente similitud; se trata de camisas tipo polo, de la misma

marca con composición de poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen

caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos: I lw liveroool. . mx/tien lo-nike-tenis-pa ra- llero/109245066a

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fisdal.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México'

Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de camisas tipo polo, misma marca,

mismo prestigio comercial, composición de poliéster, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en

todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente

intercambiables.

h ttps : //www. I ive rpoo I .cqm,m ten d o/pIavera-polo-tom m

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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Expediente:

0rden:

SAF/TCDMX/ CW CE / DPL / 025 6 / 2020
De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de camisa tipo polo para mujer, dela misma marca, con composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todoposeen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y sercomercialmente intercambiables.

ttps: I 1www.live .com. mx/ti alpdo/ola orTt rnv:hilfiger-co u I a r-fit- calrc.83 888552
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la com parac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de camisa tipo polo para hombre, dela misma marca, con composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean ¡guales en todoposeen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y sercomercialmente intercambiables.
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Expediente: CPA0900 305 | 16

Orden: CVD09003LS/L6

SAF/TCD MX/CEVCE/D PLl 025 6 / 2020

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de camisa tipo polo para niño, de la
misma marca, con composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean íguales en todo poseen

características semejantes, lo que les permíte cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liverpool.com.mx/tienday'pdp/short-adidas-entrenamíento-para-caballero/1092486310
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteríormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de bermudas, de la misma marca con
composición de poliéster, cubre parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/lienda/pdp/short-nike-correr-oara-caballero/1087753122
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realiz6la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de bermudas, de la misma marca con
composición de poliéster, cubre parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características
semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.liverpool.com.mx/t¡enda/pdo/short-salsa-lino-beise-a-ravas/1092031851
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de shorts, con composición de lino,
cubre parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les permite
cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www. liverpool.com. mx/ti enda/pd p/su%C3%Agter-qa0-cerrado/10863 168 11
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realiz6 la comparac¡ón.
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Orden: CVD0900315 /L6

SAF/rCDMX/CEVCE / DPL / 0256 / 2020
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de suéteres para mujer, con

composición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características

semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/tienda/pdp/su%C3%A9ter-tommv-ieans-cuello-redondo-a-ravas/10946F2833
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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Expediente: CPA0900 305 / LG

Orden: CVD09003 L5/L6

SAF/TCD MX/CEVCE / DPL / 02s6 / 2A20
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de suéteres para hombre, con la
misma marca, con composición de algodón, cubre la parte superíor del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen
caracterlsticas semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

https://www.liveroool.com.mx/tienda/pdp/sudadera-adidas-entrenamiento-oara-caballero/10924g91
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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Dirección de Procedimientos Legales

Expediente: CPA0900305 / L6

0rden: CVD0900315 /L6

SAF/rCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de sudaderas, de la misma marca con

composición de poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterlsticas

semejantes, lo que les perm¡te cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

m.mx/ttenoa dad 1035

Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de sudaderas, para níño concomposición de algodón, cubre la parte superior del cuerpo, ,rnqr" no sean iguales en todo poseen caracterrsticassemejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

calle 0riente 233 No. L7g, col. Agrfcola oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
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Expediente: CPA0900 305 I L6

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE / DPL / 025 6 / 20 2 0
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras, misma marca, mismo
prestigio comercial, composición de algodón, cübren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo
poseen características semejantes, lo que les perfnite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Mercancla emba da ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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Expediente: CPA0900305 / LG

Orden: CVD09003L5/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 2020
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de chamarras para hombre, mismo
prestigio comercial, composición de rayón, cubren la parte superior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo
poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusones, con composición de
rayón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos: . I ive rpool .com, mx/tíen d a,/ pdo / cam iseta- e | | o-red o n d o/10829 652
AMM
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Expediente: CPA0900305 / 16

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCD MX/CEVCE lDPL / 02s6 / 2020

Mercancía con la cual se realizó la comparación.Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscpl.

$.tliii iiiiil$*,,iffiffioliiffi$i$$ lí 6t .r{¡rrrirsrs ,,ór*-ps'¿¡,b {sü*s 'bd x
.(" "\ (} ltivc,¡;¡wvol,corh,rrirviqriti*¡¡x¡:¡ifla:"rrrris{rri.*-rr*si'}t'}t'¡*f¿rl¡*-r:u

$"1{3s$ü

flrrii;.t:;r'i¡:lr:::i*lr (l¡:xr¡t*:llrlu'itüti$;l¡i

ffi
:r:r:::iih::::l]:

;::i;:t;:F;:::l:li:

r:r¡rriiiiirir:i

ffi

t$*i$$Jr 
^úqtls¿tüh 

t{*t+ rrC$rido

iir+tt$

$liis",

i;:! ;lrliir tixrt+ i l:xv: ú rnji

ü ¡iri w
::i:ia

Kffi

ffi@

i; Mr€fMrG
'| @.. úffi

r'1i vrm*6

l t @M e @ !r*7. tr!@ ¿. tM éfi .s fr ¡ r s.q üd t*& s @ri @ s* b.@.¡&. e.#1 .¡{r €doó ! b M

,,,,,iit,;,, j C¡fenas egpsia|r's y prsrr*isñes 
" :f:.,:

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de blusas, con composición de
algodón, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Tres, descritas como: pañalero para bebe, marca Adidas, composición Polléster, origen China, al respecto se procede a
realizar una investigación vfa internet en la página electrónica: https://www.marti.mx/, la cual cuenta con diferentes
sucursales abierta al público en general por lo que se tomaran de referencia solo dos de ellas: Sucrlrsal Vía Vallelo ubicada
en Calzada Valleio 1090. Códlqo Postal2300, C colonia Santa Cruz de las Sallnqs, Ciudad de México. con número

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exü 1105
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telefónico 55-87-5143-09 Sucursal Zentralia Churubusco. ubicada en Avenida Rio Churubusco 1072 tocal 21.22 v 23.
planta bala. Cód¡so Postal 9420. Colon¡a Nueva Ros¡ta. Delesac¡ón lztapalapa Cludad de Méx¡co, con un número de
teléfono: 56'4997-68 v sucursal Galerlas Coapa. ubicada en Calzada del Hueso 519. Códiso postall43oo. colon¡a
Residencial Mlramontes. Cludad de México. local 168. con un número telefón¡co: 87 51-43-04. donde se encontraron:
pañalero oara bebe, marca Nlke, composición Polléster con un precio de $479.60 (Cuatrocientos setenta y nueve pesos
60/100 M.N.), la mercancfa considerada es tomando en cuenta tiendas en línea donde se comercializan las mercancfas que
venden el mayor número de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se
encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial después de la importación, tomando
en consideración que entre ambos productos ex¡sten las mlsmas caracterfsticas que son pañaleros para bebé slendo estas
prendas de vestir que cubren la parte superlor del cuerpo, mlsma composiclón, mismo prestiglo comercial, que aunque
no sean iguales en todo poseen caracterlsticas semejantes, misma utitldad y/o función para el que fueron diseñados lo
que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dicho precio
servirá de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas ajustando de manera razonable, el precio, es
decir, restando los costos por concepto de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y
descarga en que incurra con motivo del transporte de las mercancfas conforme a lo establecido en el artfculo 75 fracción ll
de la Ley Aduanera, tomando un descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancía. Derivado de lo
anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados,
asf como la comparación respectiva realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de ígual
manera se visualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realízó dicha consulta, añadlendo el certlficado de
seguridad de la página consultada.

https: ' 'ww.marti.mx'
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancla con la cual se realizó la comparación.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pañaleros, con composición de
poliéster, cubre la parte superior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercíalmente intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Uno descritas como: cd's grabados, sin marca, sin tipo, de origen China, al respecto se procede a realizar una investigación
vfa internet en la página electrónica: httos://www.sesundamano.mx/, la cual cuenta su sucursal en la Ciudad de México,
ubicada en: Londres 40 Plso 5. Colonia Juárez. Deleraclón Cuauhtémoc, CP 06600. Ciudad de Méxlco, México. donde se
encontraron: cd's rrabádos, marca Varlas marcas, tipo love Album, con un precio de S10.00 (Diez pesos 00/100 M.Nl, las
mercancfas consideradas son tomando en cuenta de tiendas en lfnea donde se comercializan las mercanclas que venden el
mayor número de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se encuentran
vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercial después de la ímportación, tomando en
consideración que entre ambos productos exlsten las mlsmas caracterlst¡cas que son cd's grabados, que cuentan con un
tamaño igual y la misma utllidad y/o función para el que fueron dlseñados, que aunque no sean iguales en todo, posean
caracterlsticas y composición semejantes, les permite cumplír las mísmas funciones y ser comercialmente intercambiables
en territorio nacional. Dichos precios servirán de referencia para determinar el valor en aduana de las mercancfas. Derivado
de lo anterior se precisa la siguiente liga e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran
ubicados, así como la comparación respectiva realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de
igual manera se vísualiza el valor que se obtuvo y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadiendo el certlflcado
de seguridad de la página consultada.

AMM
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[n virtud de lo regulado por la Ley Federal de protecciún de

datos Fr$ünrles en po$rsión de los particulares, vigente

actualmffite m I0$ [stados Unidos fi/Iexicano$, el pre$entr
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de cd's grabados con audio y sonido
(usados) y cd's grabados con video y audio (usados), aunque no sean iguales en todo poseen caracterfsticas semejantes, lo
que les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Respecto del inventario del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, que contiene el Caso
Tres, descritas como: pantlmedias para muier, marca Clrco y Sin marca, composición Nallon, origen E.U.A., falda para
muler, marca Verty, composición Poliéster, origen Chlna, vestldos, marca Ina y Nlklbiki, composíción polléster, origen
Chlna, vestldos, marca Top 10, composición Rayón, origen Chlna y E.U.A., vestidos, marca Amanda Smith petite, Dtm Jour,
Nik¡bikl y Sln marca, composición Polléster, origen Chlna y Corea, lgp, marca Color Story composición Nailon, origen
China y calcetlnes, marca Happy Valentine's Day, composición Acrllico, origen Talwan, apreciándose a slmple vlsta que
algunas de las mercanclas obieto de valoraclón no cuentan con una marca, y otfas cuentan con una marca de poco
reconocimlento dentro del terrltorio naclonal, por tal motlvo no cuentan con un prestlglo o reconocimtento comerclal,
la valoración se realiza con los demás elementos que permlte el artlcuto 73 de la Ley Aduanera, esto es, por su
descripción, caracterfst¡cas y composlclón, de lo anteriormente expuesto se procede a realizar una investigación vfa
internet en la página electrónica; httos://www.forever2l.com/mx/shoo. la cual cuenta con diferentes sucursales abierta al
público en general por lo que se tomaran de referencia solo tres de ellas: Sucursal Tezontle ubicada en Canal de Terontle
1512 México CitY. Alfonso Ortlz Tirado lztaoalapa. con nrlmero telefónlco 55 9129 0538. Sucursal Cosmopol ub¡cada en

Col. San

telefónlco 52 55 2159 7328 v Sucursal Oasis Covoacán ublcada en Avenida Misuel Angel de Quevedo 212 Col. Romero d€
Terreros Covoacán. Covoacán C¡udad de Méx¡co. con número telefón¡co (55156-58.77-27 donde se encontraron: med'ns
para muier, marca Forever 21, composición nailon con un precio de S139.OO (Ciento treinta y nueve pesos OO/1OO M.N.),

AMM
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falda para muler, marca Forever 21, composición Poliéster con un precio de 5410.00 (Cuatrocientos diez pesos 00/100
M.N.), vestidos, marca Forever 21, composición Poliéster con un precio de S549.00 (Quinientos cuarenta y nueve pesos

00/100 M.N.), vestidos. marca Forever 21, composición Rayón con un precio de $S¿g.OO (Qulnientos cuarenta y nueve
pesos 00/100 M.N.), vestidos, marca Forever 21, composíción Poliéster con un precio de $499.00 (Cuatrocientos noventa
y nueve pesos 00/100 M.N.l, !9D marca Forever 21, composición Nallon con un precio de $250.00 (Dosclentos clncuenta
pesos 00/100 M.N.) y calcetines, marca Forever2l, composición Acrílico, con un precio de $AS.SO (Ochenta y tres pesos

30/100 M,N.), la mercancfa considerada es tomando en cuenta tiendas en línea donde se comercializan las mercanclas que

venden el mayor número de unidades con el público en general dentro del territorio nacional a personas que no se

encuentran vinculadas con los vendedores de las mercancías al primer nivel comercíal después de la importación, tomando
en consideración que entre ambos productos ex¡sten las mismas característ¡cas que son faldas slendo estas prendas de

vestir que cubren la parte Inferlor del cuerpo, tops que cubren la parte superlor del cuerpo, pantimedias que cubren los
ples y vestidos que cubren la mayor parte del cuerpo, misma composiclón y gue aunque no sean iguales en todo poseen

característicassemejantes, misma utilidad y/o función para elque fueron diseñados lo que les permite cumplir las mismas

funcíones y ser comercialmente intercambiables en territorio nacional. Dicho precio servirá de referencia para determínar
el valor en aduana de las mercancías ajustando de manera razonable, el precio, es decir, restando los costos por concepto

de transporte, seguros, utilidades y gastos conexos, tales como manejo, carga y descarga en que incurra con motivo del

transporte de las mercancías conforme a lo establecido en el artículo 75 fracción ll de la Ley Aduanera, tomando un

descuento del 35% por dichos conceptos al valor total de la mercancfa. Derivado de lo anterior se precisa la siguiente liga

e imagen que hace constar la existencia del domicilio donde se encuentran ubicados, así como la comparación respectiva
realizada en la inspección ocular, con la comparada en tiendas virtuales, de ígual manera se visualiza el valor que se obtuvo
y la fecha y hora en que se realizó dicha consulta, añadlendo el certificado de seguridad de la páglna consultada.
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparacíón anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud: se trata de pantimedias, con composición de
nailon, cubre la parte inferior del cuerpo, aunque no sean iguales en todo poseen caracterfst¡cas semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

httos://www.foreve12l.com/mx/shoo/catalos/product/f21laoo-main/2000343943
Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal. Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de faldas, composición de políéster,
cubren la parte inferior del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les
permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

AMM
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Mercancía embargada ubicada en el Recinto Fiscal.

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de vestidos, composición de poliéster,

cubren la mayor parte del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen caracterlsticas semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de vestidos, composición de rayón,

cubren la mayor parte del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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Mercancía con la cual se realizó la comparac¡ón.
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fUercJncía con la cual se realizó la compqrac¡ón
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- i{¡*$irú$ii'ri$

De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de vestidos, composición de poliéster'

cUbren la mayor parte del cuerpo, que, aunque no sean iguales en todo poseen caraCterísticas semejantes' lo qUe les

permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables.
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trata de tops, composición de naifon,
características semejantes, to q ue f es

i

De la comparación anteríormente rearizada, se observa ra siguiente simiritud; secubren la parte superíor der-cuerpo, que, aunque no sean iguares en todo poseenpermite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiabres.

{id3mÁ0ütrs:s
tü|3eflnst trtl¡doü
fS$¡r'ñSN(xI

f ü.NI{,$|fr .*& t**}.risd,r.sr¡{;
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AMM

calle 0riente 233 No. LTg, col. Agrfcora Oriental,
Alcaldía lztacalco, c.p. 0gs00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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Mercancfa embargada ubicada .n .l n..into f¡r.al * fVf .o.nd. .o1].?jy.1Eilgg1iló la comparación
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De la comparación anteriormente realizada, se observa la siguiente similitud; se trata de calcetas, composición de acrílico,

cubren los píes que, aunque no sean iguales en todo poseen características semejantes, lo que les permite cumplir las

mismas funciones y ser comercialmente intercambiables
por lo tanto, esta autoridad determina que el valor aduana para el Caso Uno (mercancías usadas) y Caso Dos, Caso Tres,

Caso Cuatro, Caso Clnco y Caso Seis (mercancfas nuevas) es el siguiente:

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor aduana de las

mercancías de los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis detalladas en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo

en Materia Aduanera de fecha 30 de abril de202O,y que no acreditaron su legal estancia, tenencia y/o ¡mportación en el

país.

Caso Uno.

CaSO DOS. ----------¡---!------------r----t---------¡-----rt---------t--

Valor Aduana caso Uno $7I7,900.00 (Setecientos diecisiete mil novec¡entos pesos 00/100 M.N.)

Valor Aduana caso Dos $9S,0319.11 (Ochenta y cinco mil treinta y nueve pesos 11/100 M.N.)

Valor Aduana caso Tres
$q2S,586.42 (Cuatrocientos setenta
42lLoo M,N.l

y c¡nco m¡l quinientos ochenta Y se¡s Pesos

Valor Aduana caso Cuatro $G0,tC4.65 (sesenta y seis mil ciento cuarenta y cuatro pesos 65/100 M.N.)

Valor Aduana caso Cinco $CtZ,o L7,25 (Cuatrocientos diecisiete mil diecisiete pesos25lL00 M.N.)

Valor Aduana caso Seis
SL,SZZ/uO,77 (Un millón quinientos veintidós m¡l setecientos diez pesos 771100

M.N.}

iffiffifiiffüffi

36000 PIEZA CD GRABADO CHINA
s¡N

MARCA
SIN MODELO

SIN

TIPO
USADO 8523.49.99 S1o.oo 5ro,oo s360,o0o.oo

35790 PIEZA CD GRABADO CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

slN
TIPO

USADO 8523.49.01 s10.oo s10.00 5357,900.00

'+4üü ;TI iiúil$trtr,!

ffiii
ii.:ii.,iii.itlHmffiUl

15 PIEZA
PANTALON CON

PETO CORTO

HONG

KONG
HIPO FANT SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6203.42.02 55e9.00 s38e.35 s5,840.25

1 PlEZA
*PANI'ALOf\¡ CON

PTTO

HONG

KONG
HIPO FANT SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6203.42.02 sse9.00 s38e.3s s389,3s

95 PIEZA BOLSA CHINA SIN MARCA SIN MODELO NUEVO CUMPLE 4202.22.02 s42e.o0 s278.8s s26,490.75

65 PIEZA TPANTALON HONG

KONG
JERA SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6104.63.92 S299.oo s1e4.3s 5L2,632.75

15 PIEZA CHAMARRA COREA STARTER SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6201.93.99 s1,039.20 s67s.48 10,132.20

0 PIEZA CHAMARRA COREA STARTER SIN MODELO NUEVO CUMPLE

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exi 1105
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Caso Trgsa -----'-'----'---------------------------------------------------------------i----------------

r''¡ ..,

AMM

calle oriente 233 No. LTB, col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 110S
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11 PIEZA CHAMARRA COREA
iriiüiiif iiiiiii:.iii:i!liiir.i.ji.;il.il. liQ;ill

J I Ar( 181{ 5IN MODELO NUEVO CUMPLE 6201.93.99 s1,039.20 s57s.48

s2,599.35

S7,43o.z8

s2,599.35
1 PIEZA CHAMARRA COREA ADIDAS SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6201.93.99 s3,999.00I PIEZA CHAMARRA COREA TPROPI,AYHR

32

5IN MODELO NUEVO CUMPLE 6201.93.99 s1,039.20 s57s.48 567s.48PAQUETE (12

PARES}
CALCETAS E.U.A. DESOTO SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6115.95.01 s12e.00 s83.8s s2,683.20

1
PAQUETE (12

PARES)
TINES E.U.A. DESOTO SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6115-95.01 s12e.00 Seg.as s83.8s

1
PAQUETE (12

PARES)
CALCETINES E.U.A. DESOTO SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6115.95.01 5129.00 s83.8s s83.8s

1
PAQUETE (3

PARES)
{.CALCETA

E.U.A. DESOTO SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6115.95.01 S9g.oo s64.3s s6¿.gs

4t JUEGO (2

PIEZAS}
PUAMA PORTUGAL

WOMEN'

SECRET
SIN MODETO NUEVO CUMPLE 6108.31.02 s4s9.00 s298.35 slz,232.35

26
JUEGO {2

PIEZAS)
SHORT Y BLUSA TAIWAN BIBIGOOSE SIN MODELO NUEVO CUMPLE 6111.30.05 s2ls.00 s142.3s s3,701.10

74 PIEZA
CAMISA TIPO

POLO
CHINA TOMMY HILFTGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 Szrg.oo 5467.35 S¡¿,sg¡.go

25 PIEZA
CAMISA TIPO

POLO
CHINA TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6106.10.91 s899.00 Ss84.35 s14,608.75

2 PIEZA
CAMISA TIPO

POLO
CHINA TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 ss4e.00 s3s6.8s s713.70

I PIEZA CAMISA CHINA TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.20.91 s903.20 ss87.08 s4,696.642 PIEZA CAMISA CHINA TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 s7es.00

s1,359.20
ss19.3s

Saag.¿g

s1,038.70

s2,650.44

s4,670.25

3 PIEZA SUETER CHINA TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6110.20.02
15 PIEZA T.SHIRT TAILANDIA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 s479.00 311.35c PIEZA T-SHIRT TAILANDIA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 ssse.20 s363.48 s1,817.405 PIEZA T.SHIRT TAILANDIA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.91 s63e.20 s4ls.48 s2,077.40
0 PIEZA

CAMISETA

DEPORTIVA
CHlNA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE

t7 PIEZA +T-St.ilRT al{tNA ADIDAS SIN MODETO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03
t2 PIEZA

*cJ\Mfst\ TtPo
POt.O

CHINA

s479.00 s311.3s s5,292.95
ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.20.02 s639.20 s41s.48 s4,985.76

7 PIEZA T.SHIRT VIETNAM ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 sss9.20 s363.48 s2,sM.3627 PIEZA ,rT'-SHIRT'
VIETNAM ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.91 s63e.20 s41s.48 s7r,2t7.9615 PIEZA T-St.ilRT VIETNAM ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 s479.00 s311.3s 54,670.252 PIEZA TT-SHIRT HONG KONG ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE

1 PIEZA
6109.90.03 s47s.00 531r3s $szz.to

f -)Filt{ | CHINA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 s47s.00 s311.3s s311.355 PIEZA T.SHIRT VIETNAM ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 sss9.20 s363.4S s1,817.402 PIEZA T-SHIRT VIETNAM SIN MARCA SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 5109.90.03 s559.20 s363.48 s726.e62 PIEZA CHAMARRA CHINA SIN MARCA SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6101.30.91 s1,s99.00 s1,039.35 s2,078.7A

5727.48
1 PIEZA SUDADERA CHINA ADIDAS SIN MODELO NUEVO NO CUMpTF Ál ln 2n n2 s1,119.20 s727.484 PIEZA SHORT CHINA c ttl

1 0lE7 
^

Jrrñrl co.. T
-----ffi-l Jilr tvtv¡.rELt., I IIUTVU NU UUMPLE 6lGr.43.03 s299.00 s1e4.35 s777.40

11 tlIE'^. I

I 
^tt^LLtlv I

la¡ aAñ- |

t-nilIA I

--1

AUIUA) 5IN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6111.30.10 s479.60 s311.74 53u.74

=]

PtEzA 
I

Jrr\.rlr | 
|

cAMlsATtpo 
IPOLO I

LntNA I

_cHlNA I

UANON

SIN MARCA

SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6203.42.92 $1s9.00 s103.3s s1,756.95
SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6111.20.08 s89.00 ss7.8s Ss7.Bs

1 PIEZA
CAMISAT]PO

POLO
CHINA SIN MARCA SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 Seg.oo s57.8s 5s7.8sI PIEZA PANTALON CHINA cRñow SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6103.43.@ s129.00 s83.8s s83.8s

63 PIEZA
CAMISATIPO

POLO
PERU LACOSTE SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 Sl,999.oo s1,299.35 s81,859.05

1 PIEZA CHAMARRA MACAO
ABERCROMBIE &

FITCH
SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6202,92.92 S81o.4s ss26.7e ss26.79

ffiI PIEZA SUDADERA E.U.A. SMET SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6110.20.92 sss0.00 s3s7.s0
1 PIEZA

PANTATON

DEPORTIVO
CHINA

ABERCROMBIE &
FITCH

SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6t0t.42.02 $gze.oo s603.20 s603.20
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Expediente: CPA0900305 / L6

0rden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 0

.iii.i ¡1gffinu *uff
ii'ffiiMrg$Etüi

:::iii:r::l:F:Flf iiii-iiltr

¡i i:,[i* ,iiiilifi 'ffi Etüiffi i,:i:i f,'ffi.m

5
PAqUETE (3

PAREs)
CALCETAS CHINA ATHLETES SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6115.96.01 sse.00 s38.3s sre1.7s

5 PIEZA PANTALON HONG KONG JERA SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6104.63.92 s2es.00 s1e4.3s Se71.7s

1 PIEZA CAMISA INDONESIA WH]TE STAR SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.30.91 s3es.20 s2se.48 s2se.48

1 PIEZA CAMISA CHINA CREST SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.20.91 s369.00 $zgg.ss s23e.8s

2 PIEZA SUETER HONG KONG METROPOLIS SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6110.20.02 ss24,2s s340.76 s681.s3

1 PIEZA CAMISA INDONESIA VAN HEUSEN SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.20.91 s479.20 s311.48 s311.48

1 PIEZA CAMISA CHINA lrllrurÑo 51N MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.20.99 s299,00 s194.35 s194.3s

1 PIEZA
CAMISETA

DEPORTIVA
TAILANDIA NIKE SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6109.90.03 ss99.20 s38s.48 5gsg.¿g

1 PIEZA CAMISA CHINA
ABERCROMBIE &

FITCH
SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.20.91 5s31.74 s34s.63 s34s.63

1 PIEZA CHALECO CH¡NA NFL SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6201.93.99 s1,049.00 s681.85 S681.8s

1 PIEZA CAMISA BANGLADESH LOGG SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6105.10.99 s2ee.o0 s1s4.3s s194.3s

1 PIEZA CAMISA CHINA ROAR SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.20.91 s369.00 S23e.8s s239.85

1 PIEZA FALDA BAREIN WORTHINC roN SlN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6204.53.91 Sg¿g.oo s226.8s 5226.8s

2
JUEGo (2

PIEZAS)
CORTINA CHINA XHILARATION SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6303.92.99 $399.00 s2se.3s ss18.7o

1 PIEZA CAMISA MACAO
ABERCROMBIE &

FITCH
SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 620s.20.91 ss31.74 s34s.63 s345.63

1 PIEZA CAM¡SA CHlNA MARIO SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6205.90.01 s479.20 s311.48 s311.48

6 PIEZA BLUSA CHINA COLOR ST )RY SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6206.30.02 Slee.oo s129.3s s776.10

I PIEZA BLUSA CHINA MINE SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6206.40.91 s2e9.oo 5194.3s s1e4.3s

1 PIEZA BLUSA INDONESIA ACTIVE BASIC SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6106.10.91 513e.30 se0.ss seo.ss

1 PIEZA
CAMISA TIPO

POLO
VIETNAM TOMMY HILFIGER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6106.10.91 sses.oo ss84.3s ss84.3s

1 P¡EZA BLUSA CHINA lRls tT3267FL NUEVO NO CUMPLE 6206.40.91 S2ee.oo s194.3s Srg¿.gs

1 PIEZA SUDADERA CHINA HOLLISTER SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 6LL0.20.92 S4/L,22 $zee.zg s286.7e

1 PIEZA CHAMARRA HONG KONG N. Y. POLICE NYl033 NUEVO NO CUMPLE 6210.50.01 S1,629.00 s1,058.85 s1,058.85

2 PIEZA BO|'SA CHINA COACH SIN MODELO NUEVO NO CUMPLE 4202.22.02 Sqzg.oo S278.8s sss7.7o

1 PIEZA BOLSA CHINA TOUS SIN MODELO NUEVO

I.NC} CUMPI.ñ

N0M-0?0-scFr-

TfJ97

4202.22.0t 5349.00 s226.8s s226.8s

Caso Cuatro.

'rirl:iiiili i : i
a:i:ri; r$:ñilF.#H:i$S:i1| ii,.'.üii ii{fli[:s:fr*i ¡¡¡¡¡¡¡¡¡ffiuffi¡tffiiii,

,ri::l:::,iiii:ill,lffi üfi},iii.,f i

iiiiffirGfffiiffiil i¡¡¡¡i¡ffi*neloj
iiii:i'i.irl'lslIHlil :...*$

120 PIEZA n¡uñeco CHINA
stN

MARCA
1Xl COWBOY NUEVO NO CUMPLE 9503.00.05 Ssgg.zo S389.48 s46,737.60

L42
PAqUETE (2

PIEZAS)
tvtuÑEco CHINA

slN

MARCA
Lt2 TOY

WORD
NUEVO NO CUMPLE 9503.00.36 5ea.oo $qr.eo s5,907.20

106 PIEZA HELICOPTERO CHINA
slN

MARCA
wL247L4

TOY

WORD
NUEVO NO CUMPLE 9503,00.99 s149.00 se6.8s $10,266.10

25 PIEZA VEHICULO CHINA
SIN

MARCA
wL24637 TRAILER NUEVO NO CUMPLE 9503.00.99 s1e9.00 s12e.3s $3,233.75

Caso Cinco.

CaSO SgiS. -------e-----------------

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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GOSIERNO DE LA
cruDAD DE t.tÉxlco

sEcRErenÍe DE ADMrNltrneclór,r y FTNANZAS
Tesorería r

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

Expediente: CPA090030S / L6
0rden: CVD09003LS/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 2020

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
7094006

slN

TIPO
NUEVO

'FCUMPLE

NOM-004-

scFr-2006
6117.80.02 $4.e2 s3.20 Sg,B¿o.oo

100
PAQUETE (12

PIEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

5lN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 S¿.oo Sz.eo s3,120.00

32
PAqUETE {12
JUEGOS DE 6

PARES}

PINZA PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

SIN MODELO
srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 s4.oo Sz.oo S19,468.80

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHlNA

slN
MARCA

709A0L7L
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scH-2006

6117.80.02 s4.e2 Sg.zo 53,840.00

99
PAQUETE (6

PARES)

DONA PARA

CAEELLO
CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO

TCUMPLÉ

NOM-004..

SCFr-2fJ06

6117,90.02 ss.87 s3.82 s4,538.16

50

PAQUETE (12

JUEGOS DE 4
PIEZAS)

DIADEMA CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 Sro.¿s Se.zg s16,296.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A003
5tN

TIPO
NUEVO

,TCUMPIE

N0M"004-
scFt..2006

6117.90.02 s4.e2 $e.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A005
stN

TIPO
NUEVO

,TCUMPLE

NOM-004-

scFt-2006
6117.90.02 s4.e2 Se.zo s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZASI
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A001
srN

TIPO
NUEVO

"CT'MPLT
NOM-004-

scH-2006
6117.80.02 s4.s2 5s.eo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
38078

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM..004-

SCFr-2006

6117A0.02 $¿.oo s2.60 s3,120.00

9
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 s10.4s Se.zg s733.32

200
PAqUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
t67L44B

stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLÉ

NOM-004-
scFt..2006

6117.80.02 s4.00 Sz.eo S6,z¿o.oo

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

PC104
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM"004..

SCFt-20f,6

6117.80.02 54.oo Sz.eo s6,24o.oo

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
332

slN

TIPO
NUEVO

iCUMPI,.E

NOM-004-
5Cl-r-2006

6117.80.02 s4.00 S2.60 Ss,2¿o.oo

100
PAqUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
40t24 stN

TIPO
NUEVO

iCUMPLE

NOM..004"

scFt-2006
6117.80.02 s4.00 S2.60 s3,120.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094008

stN

TIPO
NUEVO

ictJMPLr

N0M-004-
scFr-2006

6117.80.02 s4.e2 53.zo s3,840.00

23
PAqUETE (10

PIEZAS)
soLfennro CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 9608.10.99 Sgs.oo Szz.ts ss23.2s

24
PAqUETE (10

PIEZAS)
golfe Rnro CHINA

5tN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 9608.10.99 $gs.oo s22.75 ss46.00

24
PAqUETE (10

PIEZAS)
soLfcn¡ro CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9608.10.99 $3s.00 522,7s ss46.00

100
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
c10585

stN
TlPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM..004-
5CFt..2CI06

6117.80.02 s4.00 S2.60 s3,120.00

47
PAqUETE (4

PIEZAS}

ADORNO PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

SIN MODETO
srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 s10.4s S6.7e sL,276.52

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A028
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

sfft-2006
6117.E0.02 54.92 Sg.zo s3,840.00

200
PAQUETE (6

PARESI

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

PK81
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLÉ

NOM..004..

SCFt-2006

6117.80.02 s4.00 s2.60 s6,240.00

AMM

Calle 0riente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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sgcRErenÍe DE ADMINISTMcIóII Y FINANZAS

Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
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Expediente: CPA0900305 / 16

Orden: CVD0900315 lL6

SAF/rCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 / 20 2 0
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iü#i'$ü

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

S1N

MARCA
709A031

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLF

NOM-0CI4-

scFt-2CIo6

6117.80.02 S¿.gz Sg.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
709A007

stN

TIPO
NUEVO

üCLJMPI..F

NOM-004-

scFr,2ü06

6L17.80.02 54.e2 s3.20 s3,840.00

99
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

7094012
slN

TIPO
NUEVO

+CL'MPLE

NOM-0C14-

SCFt-2oCI6

5117.80.02 s4.s2 s3.20 s3,801.60

100
PAqUETE (12

PlEZAS)
|,DIADEMA CHINA

stN

MARCA
lO3GB

SIN

TIPO
NUEVO

'rc.uMP[.4

N0M"004-
scFl"l0cl6

6117.80.02 54.e2 $3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DlADEMA CHINA

slN
MARCA

709A027
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLI

N0M-004-
scFr"?006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 $3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

SIN

MARCA
709A012

slN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scFt-2006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 S3,84o.oo

98
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
709A035

stN
TIPO

NUEVO

+CUMPLE

NOM..004..

scFr-2006

6117.80.02 94.e2 s3.20 53,763.20

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A021
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

SCFr-?006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 $3,840.00

288
PAQUETE (48

PTEZAS)

DONA PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
LZN04

stN

TIPO
NUEVO

TCUMPI,.H

NOM-.004-

sCH-¿006

6117.80.02 s2.80 Sr.ez $2,096.64

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

7094032
slN

TIPO
NUEVO

,fCUMPLE

NOM-004-
scFt-?006

6117.80.02 54.e2 s3.20 s3,84o.oo

100
PAqUETE (12

P¡EZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A009
slN

TIPO
NUEVO

iCLJMPI..H

NOM"004-

$cf-t-2006

6117.80.02 s4,e2 53.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PIEZAS)
D¡ADEMA CHINA

slN

MARCA
709A020

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFr-2006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,84o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709401,1
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scFt-?005

6117.80.02 s4.e2 Ss.zo 53,840.00

100
PAQUETE {12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

s¡N

MARCA
709A018

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004"

scFt"t006
5117.80.02 $4.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A014

stN
TIPO

NUEVO

'¡CUMPLE

NOM-CI04-

scFr-2006

6117.80.02 $4.e2 Sr.zo s3,840.00

72
PAQUETE (10

PlEZAS)
goLfcn¡ro CHINA

stN
MARCA

SlN MODELO
stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9608.10.99 s3s.oo Szz.ts s1,638.00

100
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

1082
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLH

NOM-004.

scFl-2006

6117.80.02 s4.oo Sz.eo S3,120.oo

88
$PAQUETE (4

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

s¡N

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 Sro,¿s s6.7s s2,390.08

100
PAQUETE {12

PTEZAS)
DIADEMA CH¡NA

slN

MARCA
709A033

stN

TIPO
NUEVO

.CUMPLH

N0M-004-
scFt.?006

5117.80.02 s4,e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094032

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM"004.

scFt-2006

6117.80.02 54.92 s3.20 $3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHlNA

SIN

MARCA
7094013

slN

TIPO
NUEVO

*CLJMPL

NOM-004-
$ct-t-20ü6

6117.80.02 54.e2 s3.20 s3,84o.oo

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
709A020

stN

TIPO
NUEVO

"CUMPLE
NOM-004"
scFr-2006

6117.80.02 $4.e2 s3.20 $3,840.00

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrícola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105

Página 2t7 de 276

:t trufi*$ lüfiloilfrsüR*
Y DE U;RITHST



GOBIERNO DE LA
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SECRETENÍE DE ADMINISTNECIÓru Y FINANZAS
Tesorerfa
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

2020
LtsffiAur*s,ar$
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AMM

calle oriente 233 No. !zB, col. Agrfcola oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105

Expedienre: CPA090030S / L6
Orden: CVD09003 LS/L6

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / o2s6 / 2020

fitJn*0 tilfroufrDsn*
Y nE nanñfH$$

?

{t
ú

ir#i$,'n

l"ii.tlüt$F#X'

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A021
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
.5CFl-?006

6117.80.02 s4.e2 53.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A018
srN

TIPO
NUEVO

tct",MPt"E

NOM-004"

$cr"t-2006
6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A005
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NCIM-004-

SCFt-20CI6

6117.80.02 s4.92 s3.20 $3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A017 stN

TIPO
NUEVO

.CUMPLN

NOM-004-

scFr-2006
61L7,80.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

SIN

MARCA
1671558

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFr..2006

6117.80.02 s4.00 Sz.so Se,2¿o.oo

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELTO
CHINA

stN
MARCA

t67t49A stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFt"2006
6117.80.02 54.oo S2.60 S6,24o.oo

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

167160A slN
TIPO

NUEVO

+CUMPLE

NOM..004..

scFl-2006
6117.80.02 54.oo S2.60 s6,240.00

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

1670158 stN
TIPO

NUEVO

TCUMPLE

NOM-004-

scFt-2006
6117,90.02 S¿.oo S2.eo s6,240.00

200
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

1035
stN

TIPO
NUEVO

ICUMPIE

NOM.OM.

scr-r-2006
6tt7.80.02 s4.00 $z.eo $e,24o.oo

100
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

c01018
srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scFt-2006

6117.80.02 S¿.oo Sz.eo s3,120.00

100
PAQUETE (6

PARES)

BOTITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
1031

stN
TIPO

NUEVO
'ctJMP[.r
NOM-004-

scf"t-2006
6117.80.02 s4.00 $z.eo s3,120.00

100
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

cl05850 stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
sCFt-2006

6117.80.02 s4.00 Sz.eo s3,120.00

80
PAQUETE (12

PIEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A023
stN

TIPO
NUEVO

iCUMPLE

NOM-004-

SCFt-2006

6117.80.02 s4.e2 S3.20 s3,072.00

20
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A030
stN

TIPO
NUEVO

ICUMPLE

NOM.004.

scFt.2006
6117.90.02 54.e2 53.20 s768.00

90
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

PKTL
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
.5CFl-2006

6117.E0.02 s4.00 52.60 s2,808.00

100
PAQUETE (6

PARES)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

t67t48C stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM.,004..

scFt"2006
6117.80.02 s4.00 5z.oo S3,1zo.oo

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A033
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

N0M-CI04-

SCFt-2CI06

6117.80.02 Sa.gz s3.20 $3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

7094077 stN
TIPO

NUEVO

,iCIJMPI,.E

r\oM-Ofi-
5üFt-2006

6117.80.02 54.e2 53.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A024
srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM.OM-

scFt-2006
5117.80.02 s4.e2 53.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A001
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLF

NOM-004-

scn-2006
5117.80.02 S¿.gz s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A030
stN

TIPO
NUEVO

ICUMPLÉ

NOM..004..

scFt..2006
6117.80.02 $4.e2 Se.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

5lN
MARCA

709A016 slN
TIPO

NUEVO

,I'CUMPLE

NOM-004-

SCFr-2006

6117.80.02 S¿.gz S3.20 s3,840.00
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Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD0900315 /16

SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 0256 / 20 2 o- 
.'¡ rui'.ffi ,iiru.i.PneGiO ii.lil..i.i iriiiirrii:r:,tn :.llliiii:.lii:i

iilü#$ iui#lllii.iliffiffiEn$#..

100
PAQUETE (12

PIEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
709A032

stN

TIPO
NUEVO

'¡CUMPLE

NOM-CICI4-

scFr-20CI6

6117,80.02 s4.e2 S¡.zo s3,840.00

91
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A026

slN
TIPO

NUEVO

ÍCTJMPLF

NOM-004.-

scil-2006
6117.80.02 s4.e2 $E.zo s3,494.40

100
PAQUETE {12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

srN

MARCA
709A010

slN
T¡PO

NUEVO

+CL'MPLE

N0M-004-
SCFt-2006

6tt7.80.02 s4.s2 Sg.zo s3,84o.oo

83
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

srN

MARCA
709A036

srN

TIPO
NUEVO

*C.tJMPI.E

f\¡oM-004-
scf:t-2006

6117.80.02 54.92 s3.20 s3,187.20

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHlNA

slN
MARCA

709A003
srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFt-t006
6117.80.02 5¿.gz 53.20 s3,84o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A018

slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-0CI4-

scFt-20CI6

6117.80.02 54.ez s3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

5rN

MARCA
709A036

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM..004..

scFt..2006

6117.80.02 Sq.gz s3.20 S3,84o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A003

SIN

TIPO
NUEVO

*CLIMPLE

N0M-004-
SCFt-7006

6117.80.02 54.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A037
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPI,.E

N0M-004-
5üFr-?006

6117.80.02 s4.e2 53.20 53,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094022

5lN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFt-2006

6117.80.02 s4.e2 53.20 s3,840.00

7

PAqUETE (12

JUEGOS DE 4

PTEZAS)

DIADEMA CHINA
slN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 9615.11.01 Sro.¿s S6.7e 52,28L.44

1260 PIEZA
BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
PK71

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
SCFt-2006

9615.11.01 s4.00 s2.60 s3,276.00

60
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
4208

srN

TIPO
NUEVO

,TCUMPLE

NOM-004-

scFl-?006

6117.80.02 s4.00 s2.60 S1,872.00

65
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOL¡TAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
33218

5lN
TIPO

NUEVO
"CUMPLE
NOM..004.

scFr..2006

6117.80.02 S¿.oo 5z.so s2,o28.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHlNA

slN
MARCA

167148C
stN

TlPO
NUEVO

*CtJMPLE

NOM-004-

scFt-2006

6117.80.02 s4.oo s2.60 $3,120.00

48
PAqUETE (12

PlEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
4208

slN
TIPO

NUEVO

fCUMPLE

NCIM..004,.

$cÉr-2006

6117.80.02 s4.00 $2.60 s1,497.50

100
PAQUETE (12

PIEZAS)
DIADEMA CHINA

s¡N

MARCA
709A002

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

N0M-004.
scFt-2cfo6

6117.80.02 $4.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A007
5lN

TIPO
NUEVO

,TC,tJMPI,.E

N0M-004-
stFt-?006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,84o.oo

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094034

stN

TIPO
NUEVO

TCUMPLE

NOM-004-

scFr-2006

61r,7.80.02 s4.e2 s3.20 $3,E40.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

5tN

MARCA
709A015

5tN

TlPO
NUEVO

*(UMPLE

N0M-CI(}4-

.9CFr-2006

6117.80.02 s4.e2 Ss.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A019

5rN

T]PO
NUEVO

+CUMPLE

NOM.,004,.

SCFt-2006

6117.80.02 s4.s2 $3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

srN

MARCA
709A005

5lN
T¡PO

NUEVO

*CUMFLE

NQM-004-

SCFt-2006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00

v
' Calle Oriente 233 No. L78, Col. AgrÍcola Oriental,

Alcaldía Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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100
PAQUETE (12

prEzAs) DIADEMA CHINA
slN

MARCA
709A005

stN

TIPO
NUEVO

,TCUMPLE

N0M-004-
scFr-2006

6117.80.02 54.s2 SE.zo s3,840.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

T67IL2B
stN

TIPO
NUEVO

TCLJMPI..F

NOM-004"

scf.r"2006
6117.80.02 s4.00 Sz.eo s6,240.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

167165A
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

N(]M-004-

scFt-20CI6

6117.80.02 s4.00 s2.50 s5,240.00

200
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

167160A
slN

TIPO
NUEVO

*CtJMPI..H

NOM-004-

scf-r-2006
6117.80.02 54.oo s2.60 s6,240.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

38218
srN

TlPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFt..2006

6117.80.02 S¿.oo s2.60 s3,120.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

1033
stN

TlPO
NUEVO

'ÉCUMPLE

NOM-004-

scFt-2006
6117.80.02 $4.00 S2.eo s6,240.00

100
PAQUETE (24

PARES}

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 ss.00 s3.2s s15,600.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
704039

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFt-2006
6117.80.02 $a.gz 53.zo s3,840.00

1140 PIEZA DIADEMA CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 S¿.oo S2.eo s2,964.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
4208

stN

TIPO
NUEVO

,lCUMPLE

NOM-004-
scFr..2006

6t17.80,02 s4.oo Sz.eo s3,120.00

78
PAqUETE (24

PARES}

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 ss.o0 53.2s s12,168.00

48 sET {12 PARES)
ADORNO PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

MODA6
stN

TIPO
NUEVO

*cuMP[.r.

N0M-004-
SCFr-2006

6117A0.02 54.oo Sz.eo s2,995.20

140
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

332
stN

TIPO
NUEVO

,TCUMPLE

NOM.,004.

scFr.2006
6117.80.02 s4.00 S2.eo s4,368.00

10

PAQUETE (12

JUEGOS DE 4
PIEZAS)

DIADEMA CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

stN
TlPO

NUEVO CUMPLE 9615.11.01 S1o.4s S6.79 53,259.20

9

PAQUETE (12

JUEGOS DE 4
PIEZAS)

DIADEMA CHINA
srN

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.X1.01 s10.4s s6.7s s2,933.28

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

420A
slN

TIPO
NUEVO

,iCUMPLE

NOM-004-

scFr-2006
6117.80.02 54.oo s2.60 s1,560.00

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

42oB
stN

TIPO
NUEVO

'rcuMPt.t
N0M-004-
scFl-?006

6117.80.02 s4.00 S2.eo s1,560.00

9

PAQUETE (12

JUEGOS DE 4
PIEZAS)

DIADEMA CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 9615.11.01 $ro.¿s s6.79 s2,933.28

50
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

4204
stN

TIPO
NUEVO

*ct-JMPl.H

NOM"004-

scfl-20ü6
6117.80.02 S¿.oo Sz.eo s1,560.00

100 PIEZA
ADORNO PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

MODA2
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NCIM-004-

scFt..2006

6tL7.t0.02 5e.77 Se.gs Segs.os

58
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO

TCUMPLE

NOM-004-

scFt-?006
6117.80.02 s4.00 s2.60 s1,809.60

4L
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOL¡TAS PARA

CABELTO
CHINA

stN
MARCA

c01691
slN

TIPO
NUEVO

ICUMPLE

NOM.0M."

scFt..t006
6117.80.02 S+.oo Sz.eo 5t,279.20

AMM

Calle Oriente 233 No. t7g, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
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97
PAqUETE (12

PTEZAS)

DONA PARA

CABELLO
CH¡NA

stN

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFr-?006

5117.80.02 ss.87 53,82 54,M6.48

100
PAqUETE {12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

srN

MARCA
704003

stN

TIPO
NUEVO

üCTJMPI'F

NOM-0CI4-

scf-¡-2006

6117.80.02 s4.s2 Ss.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CH¡NA

srN

MARCA
70A015

5lN

TIPO
NUEVO

SCUMPLE

N0M-004-
SCFr-2006

6117.80.02 s4.92 s3.20 $3,840.00

79
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
70A027

stN

T¡PO
NUEVO

*c.uMPt.t

N0M-0&-
5üFr-?006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,033.60

100
PAqUTTE (12

PTEZAS)

PINZA PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
103GB

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 9615.19.99 54.oo 52.60 s3,120.oo

250
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

P0514
stN

T¡PO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
SCFt-2006

5117.80.02 S¿.oo S2.50 s7,800.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

5lN
MARCA

167146A
slN

TIPO
NUEVO

*c.tJMPt.E

r.{oM"004-
scFr.2006

6117.80.02 s4.oo S2.60 s6,240.00

200
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOL¡TAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
sctl-2CI06

6117.80.02 54.00 s2.60 S6,24o.oo

190
PAQUETE (48

PTEZAS)

DONA PARA

CABELLO
CHINA

s¡N

MARCA
L¡NO2

srN

TIPO
NUEVO

iCL'MP[.F

NOM-004-
$cf-r-2006

6117.80.02 Sz.so s1.82 s1,485.80

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094

stN
TIPO

NUEVO

+CUMPLÉ

NOM..004"

SCFt-2006

6117.80.02 s4.e2 Sg.zo s3,840.00

85
PAQUETE (12

PTEZAS)

ADORNO PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

SIN MODELO
srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
süH-2006

6117.80.02 se.77 $6.3s s6,477.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CH¡NA

stN

MARCA
7094004

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLÉ,

NOM"004-
scFr-2006

6117.80,02 54.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
D¡ADEMA CHINA

stN

MARCA
7094004

stN
TIPO

NUEVO

TCUMPLE

NOM-004-
scFr-2006

6tL7.80.02 s4.e2 Sg.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A041
stN

TIPO
NUEVO

VCTJMP[.F

NOM-004-
sCFt.2006

6117.80.02 s4.s2 s3.20 S3,84o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A021

s1N

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM-0CI4-

SCFr-?005

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

7094003
stN

TIPO
NUEVO

*C,UMPI.E

NOM-004-
scFt..?006

67L7.80.02 s4,e2 s3.20 s3,840.00

200
PAqUETE (12

PIEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
140

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM"004.

scil-2006
6117.80.02 5c.oo Sz.oo s6,240.00

198
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOL¡TAS PARA

CABELLO
CHlNA

SIN

MARCA
167058A

srN

TIPO
NUEVO

*CIJMPLE

NOM-004-

scfl-2006
6117.80.02 s4.oo $2.60 56,t77.60

L70
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CH¡NA

stN

MARCA
SlN MODELO

stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM..004..

SCFr-2006

5117.80.02 S¿.oo s2.60 s5,304.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
7094025

slN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM-0C|4-

SCFr-?006

6117.80.02 54.e2 $g.zo s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

7094021
stN

TIPO
NUEVO

*cuMPt.E

NOM"004-
scFr..2006

6117.80.02 $4.e2 53.20 $3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

5¡N

MARCA
709A

slN
TIPO

NUEVO

l. CUMPLE

N0M-004-
scFr-2006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00
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100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A007

stN

TIPO
NUEVO

{.CUMPLE

NOM-004-

scfl-2006
6117.80.02 54.e2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZASI

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

t67
slN

TIPO
NUEVO

TCUMPL

NOM-004-

scf-r-2006
6117.80.02 s4.00 S2.eo s3,120.00

80
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

308
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004.
SCFl-2006

6117.80.02 54.oo S2.60 s2,496.00

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

t246 stN
TIPO

NUEVO

,iCIJMFI,.H

NOM-004-

scFl-2006
6117.80.02 s4.00 $2.60 s1,560.00

94
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A016
stN

TIPO
NUEVO

CUMPLE

N0M-004-
scFt..2006

6117.80.02 s4.e2 Sg.zo s3,609.60

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A023
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFr-2006
6117.80.02 s4.e2 $3.20 53,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A013
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM"004..

scFt..2006

6117,80.02 s4.92 s3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

7094008
srN

TIPO
NUEVO

,!.CUMPLE

NOM-004,

scFr-2006
6tI7 A0.02 54.s2 S3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN
MARCA

709A020
stN

TIPO
NUEVO

'rcuMPt.H

NOM-004-

scFt"2006
6117A0.02 S¿.gz 53.20 s3,840.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

7094017
srN

TIPO
NUEVO

.CUMPLE

NOM-004-

scFr-2006
6117.80.02 s4.e2 53.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A020
stN

TlPO
NUEVO

tcuMpl..F

NOM"004"

scFr-20¿)6

6117.80.02 Sq.gz s3.20 s3,840.00

100
PAqUETE (24

PIEZAS}

ADORNO PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 Ss.oo s3.2s s15,600.00

25L PlEZA PORTALENTES CHINA
stN

MARCA
8P7s4240

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

N0M-020-
scFr-I9fJ7

4202,92.0L sss.00 s3s.7s s8,973.25

200
PAQUFTE (12

PtEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

L67t70A
slN

TIPO
NUEVO

TCUMPI..F

NOM-004-

scFt..2006

6LL7.80.02 s4.00 S2.60 s6,240.00

200
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

167ts7c stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

Nc)M-CI04-

scFl-2006
6117.80.02 Sq.oo Se.so 56,240.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABETLO
CHINA

stN
MARCA

t67L47A
stN

TIPO
NUEVO

iCUMPLE

NOM-004-
scFr..2006

6117.80.02 s4.00 5z.so Se,2¿o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN
MARCA

709A
stN

TIPO
NUEVO

'CUMPLH
NOM..004.

scFr-2006
6117.80.02 s4.s2 s3.20 s3,840.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

slN

MARCA
709A005

stN

TIPO
NUEVO

,*CUMPLE

NOM-004-
scFr-2006

6117.80.02 5q.gz s3.20 s3,840.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOTITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

4143A
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLÉ

NOM-004"
scFt-2005

6117.80.02 s4.00 52.60 s6,240.00

200
PAQUETE (12

PIEZAS)

PINZA PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

103G888
srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 54.oo S2.60 s6,240.00

r27
PAQUETE 12

PIEZAS

BOTITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
468

stN

TIPO
NUEVO

*CLJMPI..E

NOM-004-

$c,-t"2006
6LL7,80.02 $4.00 $z.oo 53,962.40

196
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
167150A

SIN

TIPO
NUEVO

4'CUMPLE

NOM..004-

SCFt-2CICI6

6117.80.02 54.oo $z.eo s6,115.20

AMM

Calle Oriente 233 No. L7g, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105
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Expediente: CPA0900 305 / 16

Orden: CVD0900315 /L6

sAF/rcDMx/cEVCE lDPL / 0256 / 202 0
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100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

slN
TIPO

NUEVO

*CUMPLF

N0M-0CI4-

scfl-2006
6117.80.02 s4.00 s2.60 53,120.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

SIN MODELO
srN

TIPO
NUEVO

üCLJMPL

NOM-004-

$cH"2006

6117.80.02 Sq.oo $z.so s3,120.00

100
PAQUETE (r2

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

5lN
MARCA

1670148
stN

TIPO
NUEVO

SCL'MPLE

NOM-004-
.sCFt-20f16

6117.80.02 S¿.oo $z.eo s3,120.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

245244L
stN

TIPO
NUEVO

*C|.JMPI,,E

N0M-004-
süH-?006

6117.80.02 $4.00 s2.60 s3,120.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

PA552
srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFr..t006

6r,17.80.02 Sq.oo 5z.eo 56,240.00

50 PIEZA CAJA PARA CD CHINA
slN

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 3926.90.99 56.00 $3.e0 s195.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
103s

SlN

T¡PO
NUEVO

TCUMP[.r

NOM-004-
scF1..2006

6117.80.02 s4.oo S2.60 s3,120.oo

50
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

L246
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM-004-
.sCFt-2ü06

6117.80.02 Sq.oo $z.eo s1,560.00

50 PIEZA CAJA PARA CD CHINA
SIN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 3926.90.99 s6.oo s3.s0 s1es.00

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
1671548

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFr.t006

6117.80.02 5q,oo S2.eo s1,560.oo

2t0
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOL¡TAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
2050

stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM-004-

scFt-2ü06
6117.80.02 $4.00 5z.eo $6,552.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOL]TAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
1161

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFt"2006
6117.80.02 s4.00 s2.60 s6,240.00

44
PAqUETE (12

PTEZAS )

ACCESORTO

PARA CABELLO
CHINA

stN

MARCA
1161

slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM"004-
scFr-2006

6117.80.02 se,77 s6.3s $3,352.80

200
PAQUETE {12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
tt77 stN

TIPO
NUEVO

C,UMPLH

NOM-004-

SCFt-?006

6117.80.02 54.oo s2.60 s6,240.00

100
PAQUETE (24

PARES)

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

srN

MARCA
SIN MODELO

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 ss.oo S¡.zs $15,600.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
SlN MODELO

SIN

TIPO
NUEVO

ftCUMPLE

NOM-004-

SCFt-2006

6117.80.02 s4.00 $2.60 s5,240.00

233 PIEZA PORTALENTES CHINA
5lN

MARCA
$IN MODELO

slN
TIPO

NUEVO

,TCUMPI..E

NOM-020-
sCH,r99'/

4202.92.0t Sss.oo s3s.7s Sg,g2g.7s

175
PAQUETE (12

PIEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

s¡N

MARCA
38078

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFr-2006

6117.80.02 $4.00 $z.eo s5,460.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
P0515

stN

TIPO
NUEVO

TCLJMP[

NOM-004-

scFr-2006

6117.80.02 $q.oo s2.60 s6,240.00

200
PAQUFTE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHlNA

stN
MARCA

PD514
slN

TIPO
NUEVO

+CL'MPLE

NCIM-0CI4-

scFt.2006

6117.80.02 s4,oo 52.50 s5,240.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
167145A

srN

TIPO
NUEVO

,TCUMPLE

NOM-004-

SCFr-2006

6117.80.02 S¿.oo Sz.eo s6,240.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

SIN

MARCA
70A021

SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

r{oM..004,.

scFr.,2006

6117.80.02 s4.92 s3.20 s3,840.00

v
' Calle Oriente 233 No. !78, Col. Agrícola Oriental,

Alcaldfa Iztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 ext 1105
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SECRETARÍA DE ADMINT$TNECIÓI{ Y FINANZAS
Tesorería i
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Exterio
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Expediente: CPA0900305 / LG

Orden: CVD0900315 /L6
SAF/TCDMX/CEVCE lDPL / 02s 6 / 2020
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200
PAQUETE (12

PTEZASI

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
1571568

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-CI04-

scFt-?006
5117.80.02 s4.00 s2.60 s6,240.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

2665A41468
srN

TIPO
NUEVO

*CI.|MPLT

NOM-004-

scfl"2006
6117.80.02 s4.oo s2.60 s3,120.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

PINZA PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
103GB

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 s4.00 $z.eo s3,120.00

L?O
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

P02078
slN

TlPO
NUEVO

TCIJMPLE'

NOM-004-

$cf"¡-2006
6LL7 f,0.02 54.oo s2.60 s3,744.00

195
PAqUETE (12

PTEZASI

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

103TP241
stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLÉ

NOM..004,.

scFt-2006
6117A0.02 s4.oo S2.so s6,084.00

LO2
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

5rN

MARCA
38038

slN
TIPO

NUEVO

TCUMPLE

N0M-004-
SCFt-2006

6117.80.02 s4.00 52.60 s3,L82.40

63
PAQUETE (12

PTEZAS)

ACCESORTO

PARA CABELLO
CHINA

stN
MARCA

2565440A68
stN

TIPO
NUEVO

,I'CtJMPLT

NOM-004-
scFt..t006

6117.80.02 s4.00 Sz.so s1,965.60

55
PAQUETE (12

PTEZAS)

ACCESORTO

PARA CABELLO
CHINA

stN
MARCA

2565440A68
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scFr-2006

6117.80.02 54.oo Sz.eo s2,028.00

53 sET {12 PARES}
ACCESORTO

PARA CABELLO
CHINA

s¡N

MARCA
SIN MODELO

srN

TIPO
NUEVO

tctJMpt..F

NOM-004-
scfl-2006

6117,80.02 s2.80 Sr.sz 5te2.92

56 PIEZA
ACCESORTO

PARA CABELLO
CHINA

srN

MARCA
A02

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.11.01 s4.oo Sz.eo s145.60

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
c0100A

srN

TIPO
NUEVO

*CIJMPLE

N0M-004-
scf-t-?-006

6117.80.02 54.00 Sz.so s3,120.00

105
PAQUETE {12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
c01004

stN

TIPO
NUEVO

+CUMPLE

NOM"004-
scFt..20ü6

6117.80.02 54.oo $z.eo s3,276.00

181
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
33214

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM..004..

5CFt,2CI06

6117.80.02 s4.oo s2.60 s5,647.20

296 PIEZA
VASO

ENTRENADOR
CHINA

stN
MARCA

SIN MODELO
slN

TlPO
NUEVO CUMPLE 3924.10.01 s9s.00 s6+.ss s19,@7.60

150
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

c0169LA
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLÉ

NOM..004-
scFt..2006

6117.80.02 s4.00 Sz.eo s4,680.00

50
PAQUETE (12

PIEZAS)

PINZA PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

103GB
slN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 s4.00 Sz.so s1,560.oo

600
PAQUETE (6

PARES)

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

stN

MARCA
1O3G88A

stN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9615.19.99 54.oo 5z.eo 518,720.00

200
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOTITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

tt77 stN
TIPO

NUEVO

.CUMPLÉ

N0M..004...

scF1..2006

6117.80.02 s4.00 S2.eo $e,z¿o.oo

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

1031
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFl-2006
6117.80.02 $4.00 s2.60 s3,120.00

rzs PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
420BA1DZ

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLÉ

N0M..004-

scFr..2006

6117.80.02 s4.oo s2.60 s3,900.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A005

stN
TIPO

NUEVO

+CUMPLE

NOM-004-
scFt-2005

6117.t0.02 s4.e2 s3.20 s3,840.00

200
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOTITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

cl03998
stN

TIPO
NUEVO

ICTJMPLE

NOM-004-

scFt-2006
6117.t0.02 S¿.oo s2.60 s6,240.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

ADORNO PARA

CABELLO
CHlNA

srN

MARCA
SIN MODELO

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-

scFr-2006
6117.E0.02 59.77 Ss.gs s63s.0s

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola 0riental,
Alcaldía lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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Considerando lo anterior, esta Autoridad deterrnina que

usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia

SECRETARÍA DE ADMINISTMCIÓN Y FINANZAS
Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales
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Expediente: CPA0900305 / L6

Orden: CVD09003L5/16

SAF/rCDMX/CEVCE lDPL / 02s6 I 20 2 0

el valor aduana para el Caqg Uno:7L,790 piezas de CD grabados,

extranjera; gaso Do¡: 306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes
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87
PAqUETE (12

PTEZAS)

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

stN

MARCA
103WH4A1

slN
TlPO

NUEVO CUMPLE 9615.19.99 s4.00 $z.eo s2,7t4.40

L26
PAqUETE (12

PTEZAS)

ADORNO PARA

CABELLO
CH¡NA

5tN

MARCA
2922t59

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPI..E

NOM-004-

SCFr-2006

6117.80.02 S¿.oo Sz.so s3,931.20

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
PC104

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

NOM"004.

scFt-2006

6117.80.02 s4.00 Sz.eo s3,120,00

73
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

420A
stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-0CI4-

scfi-2006
5117.80.02 54.00 52.60 52,277,60

106
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

t246
slN

TIPO
NUEVO

iCUMPLE

NOM..004..

SCFr-20CI6

6117.80.02 s4.oo Sz.oo s3,307.20

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN

MARCA
PC104

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004"
scFt-2006

6117.80.02 s4.00 s2.60 $1,560.00

100
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
SIN MODELO

slN
TlPO

NUEVO

*CTJMPI.R

f\¡oM-004-
scFt.?006

6117.80.02 s4.00 5z.eo s3,120,00

200
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

1161
slN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

NOM-004-
scFt-2CI06

6117.80.02 S¿.oo s2.60 s6,24o.oo

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
L246

stN
TlPO

NUEVO

iCUMPI..F

NOM-004-

$cfl"2006
6117.80.02 s4.oo s2.60 $1,560.00

50
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

L246
stN

TIPO
NUEVO

SCUMPLÉ

NOM-004"
SCFt-2005

6117.80.02 54.oo 5z.oo s1,550.00

45
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
PC104

stN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
sCH-2006

6117.80.02 $q.oo $z.eo s1,404.00

t7
PAQUETE (12

PTEZAS)
DIADEMA CHINA

stN

MARCA
709A036

slN

T¡PO
NUEVO

'CUMPLE
t{oM"004.
scFr-2006

6117.80.02 s4.e2 s3.20 s6s2.80

48
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

srN

MARCA
1082

stN
TIPO

NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFt-2006

6117.80.02 54.oo Sz.oo s1,497,60

190
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

stN
MARCA

103TP141
srN

TIPO
NUEVO

iCLJMPI..F

NOM-004-
scfi..2006

6117.80.02 s4.oo S2.60 s5,928.00

100
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

s¡N

MARCA
c01004

srN

TIPO
NUEVO

*CUMPLE

N0M-004-
scFr-2006

6117.80.02 Sc.oo Sz.so s3,120.00

584
PAQUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
103TP1A1

SIN

TIPO
NUEVO

'rc.uMPl..F.

r!oM-0&-
scFt..3005

6117.80.02 54,oo s2.60 s18,220.80

100
PAqUETE (12

PIEZAS)

BOL]TAS PARA

CABELLO
CHINA

slN
MARCA

1035
SIN

TIPO
NUEVO

*CUMPLÉ

NOM..004'
scFr-2006

6117.80.02 s4.oo Sz.eo s3,120.00

116
PAqUETE (12

PTEZAS)

BOLITAS PARA

CABELLO
CHINA

slN

MARCA
t246

SIN

TIPO
NUEVO

{.CIJMPLE

NOM-004-

scH-2006

6117.80.02 s4.oo s2.60 s3,619.20

444
PAQUETE (6

PARES)

PRENDEDOR

PARA CABELLO
CHINA

stN

MARCA
1O3G88B

slN
TlPO

NUEVO CUMPLE 9615,19.99 s4.00 s2.60 s13,852.E0

15840
PAQUETE (10

PIEZAS)
golfe nRro CHINA

slN

MARCA
9808

srN

TIPO
NUEVO CUMPLE 9508.10.99 $3s.oo 522.7s s360,360.00

1818 PIEZA PARAGUAS CHINA ZG ZGAOs
stN

TIPO
NUEVO

üCUMFLE

NOM-004-

SCFr-7006

6601..99.99 S rzg.oo s116.35 s211,524.30
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(de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón,
tines, calcetines y pijama, nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres:
1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, cami-,
camisa tipo polo, camiseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportíva, pantalón,
pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shirt, tínes y vestido, nuevos, varias marcas y sin
marca y varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas)
de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino; Caso Cinco: 2,3g5 piezas de
cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen chino; y Caso Sels: 45,694, piezas, paquetes (de 4, L0, !2,24
y 48 piezas y 6, L2 y 24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello, bollgrafo, bolitas para
cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedorpara cabelloyvaso
entrenador, nuevos, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino, asciende a la cantidad de
$3,284,398.20 (Tres millones doscientos ochenta y cuatro mil trescientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.).

Ahora bien, las mercancfas inventariadas en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Clnco y Seis, se encuentran sujetas a lo
siguíente:

A) El pago del lmpuesto General de lmportación con un arancel del 10% para la fracción arancelaria 8504.40.99, del 15%
para las fracciones arancelarias 3924.10.01, 6601.99.99,9503.00.05, 9503.00.36,9503.00.99, 960g.10.gg, g515.11.01 y
9615.19.99; del 2O% para las fracciones arancelarias 4202.22.0I, 4202.22.02, t2}2,g2.ot, 6Lot.2},oz, 6tog,4z.Ol,
6103.49.01, 6t04.4?.91, 6104.53.91, 5104.59.01, 6114.30.99, 6117.80.02, 6203.42,02, 6205.90.01, 6210.50.01, y
6303.92.99, y del 25% para las fracciones arancelarlas 5101.30.91, 6t03.43.02,6103.43.03, 6103.43.04, 6104.63.92,
6105.10.99, 6105.20.02, 6105.20.99, 6106.10.91, 6106.20.91, 6t07,11.,02,6108.31.02, 6109.10.02, 6109.90.03,
5109.90.91, 6110.20.02, 5110.20.03, 61t0.20,92, 6110.30.03, 6111.20.08, 6111.30.05, 6111.30.10, 6115.95.01,
6115.96.01, 6201.93.99, 6202,92.92, 620?.42.9t, 6203.42.92, 6203.43.08, 6203.43.93, 6203.49.01, 6204,43,gt,
6204.44,9t, 6204,52.02, 6204.53.91, 5204,62.91, 6204,69.99, 6205,2O.9t, 6205.30.91, 6205.30.92, 6206.30.02,
6206.40.91 y 6212.10.04, con fundamento en los artículos 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera en vigor;
1'de f a Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer p árrafo,fracción I de la Ley de Comercio
Exterior, por lo que existe una omisión de contribuciones.

Las mercancfas descritas en las fracciones arancelarias 3926.90.99,8523.49.01 y 8523.49.gg, se encuentran exentas del
lmpuesto General de lmportación.

B) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del t6%, con fundamento en los artfculos 1', primer párrafo, fracción lV, y
segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción ly 27 de la Ley del lmpuesto al valor Agregado en vigor, por lo que existe una
omisión de contribuciones.

c) La mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias 4202.22.02, 6to',,2o.o2, 6101.30.91, 6103,42.02,6103.43.02,
6103.43.03, 6103.43.04, 6103.49.01, 6t04.43.9t, 6104.53.91, 6104.59.01, 6104.63.92, 6105.10.99, 6105.20.02,
6105.20.99, 6106.10.91, 6106.20.91, 6107,1t.02,6108.31.02, 6109.10.02, 6109.90.03, 6109.90.91, 6ttO.2O,O2,
6110.20.03, 6t10,20,92, 6110.30.03, 6111.20.08, 6111.30.05, 6111.30.10, 6114.30.99, 6115.95.01, 6115.96.01,
6t17.80.02, 6201.93.99, 6202.92.92, 6203.42,02, 6203.42.9r, 6203.42.92, 6203.43.08, 6203.43.93, 6203.49.01,
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6204,43,91, 6204,U,9t, 6204.52,02, 6204.53.91, 6204,62.9t, 6204.59.99, 6205.20.91, 6205.30.91, 6205.30.92,

6205.90.01, 6206.30.02, 6205.40.91, 6210.50.0!, 62L2.t0.04,5303.92.99,6601.99.99, y 9615.11.01 de los Casos Dos, Tres

y Seis se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del inciso 4.1. (lnformación Comerclal) de la Norma

Oficial Mexicana, NOM-004-SCFI-2006, publicada en el Diarío Oficial de la Federación el 21de junio de 2006 y a lo dispuesto

en el artlculo 3, primer párrafo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21de junio de 2006 y a lo dispuesto en el

artículo 3, fracción l, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación

en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada

al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2,4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economfa emite reglas y

criterios de carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 31 de

diciembre de2Ot2, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 05 de junio de 2013, 05

de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2013, 31. de diciembre de 2013, 25 de marzo de2Ot4,11de agosto de 2014, 08 de

enero de 2015,05 de febrero de 2015, 15 dejunio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero 2016,01 de abril de 2016,

26 de agosto de 20L6, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de20L7 , 0L

de diciembre de 20L7,28 de diciembre de 2017, 21 junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23 de octubre de 2018 y 28 de

febrero de 2019.

Las mercancías clasifícadas en las fracciones arancelarias 9503.00.05, 9503.00.36 y 9503.00.99 del Caso Cuatro se

encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del capítulo 5 (Especificaclones de Información Comerclal) de

la Norma Oficial Mexicana, NOM'015-SCFI-2007, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2008 y a lo

dispuesto en el artículo 3, fracción Xl, del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancfas cuya

importación y exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas

en el punto de sus entrada al pafs, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de

Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficíal de la

Federación del 31 de diciembre de2Ot2, modiflcadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del06

de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo de 2014, 11

de agosto de20t4,08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero

de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 25 de diciembre de

20t6, 07 de junio de20t7,01 de diciembre de 2017, 28 de diciemb re de 20L7,21 de junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23

de octubre de 2018 y 28 de febrero de 2019.

Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 4202.22.01V 42O2.92.0t, de los Casos Tres y Sels, se encuentran

sujetas al cumplimiento de las especificaciones delCapítulo 4 (lnformación Comercial) de la Norma Oficial Mexicana NOM'

O2O-SCF|-1997, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1998 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción

ll, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se

clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al pafs, y en

el de su salida, contenido en el Anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarla de Economla emite reglas y criterios de

carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 31 de diciembre de

2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del06 de junio de 2013, 05 de diciembre

de 2013, 13 de diciembre de 2013,31de diciembre de 2013,25 de marzo de20L4,11de agosto de20t4,08 de enero de

2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016, 26 de

tltM./
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agosto de 2016, 27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2ot7 y 01 de
diciembre de 20t7,21 de junio de 2018, 12 de julio de 2018, 23 de octubre de 2018 y 2g de febrero de 2019.

La mercancía clasificada en la fracción arancelaria 8504.40.99, con funcionamiento electrónico, del Caso C¡nco, se
encuentra sujeta al cumplimíento de las especificaciones del Capftulo 5 (lnformaclón Comercial) de la Norma Oficíal
Mexicana NoM-024'scFl'2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2013, y a lo dispuesto en
el artfculo 3 fracción lll del ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercanclas cuya importación y
exportación en las que se clasifican las mercancfas sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto
de su entrada al pafs y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretarfa de Economfa
emite reglas y criterios de carácter general de materia de comercio Exterior, publicadas en el Diario oficial de la Federación
del Federación del31 de diciembre de20t2, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio ínformatívo
def 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31de diciembre de 2013, 25 de marzo de2ot4,
11 de agosto de 2014, 08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de
enero de 2016,01de abril de 20L6,26 de agosto de 2016,27 de octubre de 2016, L7 de noviembre de 2016, 25 de diciembre
de 2016, 07 de junio de20L7,01 de diciembre de 2017, 28 de diciemb re de 20L7,21 de junio de 2019, 12 de julio de 201g,
23 de octubre de 2018 y 28 de febrero de 2019.

Para la mercancfa clasificada en las fracciones arancelarias 3924.10.01, 3926.90.99, 960g.1o.gg, 9615.11.01 y g615.1g.gg
del caso seis, se encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de
Información) de la Norma Oficial Mexicana NOM-050-SCFI-2004, publicada en el Diario Oficial de ta Federación el 01 de
junio de 2004 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción lX del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de
mercancías cuya ímportación y exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas
Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 2.4,L delAcuerdo por el
que la Secretaría de Economfa emite reglas y criterios de carácter general de materia de Comercio Exteríor publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 20L2, modifícadas mediante diversos publicados en el mismo
medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de dicíembre de 2013, 13 de diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013,
25 de marzo de 2014, 11 de agosto d e20L4,08 de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 201s, 15 de octubre
de2015,15deenerode2016,01deabril de20L6,25deagostode2016,27deoctubrede201-6,17denoviembrede201G,
26 de diciembre de 2015, 07 de junio deZOL7,01 de diciemb re de 20!7,28 de diciembre de 2017, 21 junio de 201g, 12 de
jufio de 20t8,23 de octubre de 2018 y 28 de febrero de 2019.

lv.' En cuanto a las irregularidades antes citadas y en virtud de que no se acreditó la legal importación, estancia o tenencia
de la mercancía consistente en Caso uno: 7t,7go piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos: 305 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas,
chamarra, pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y p¡jama, nuevos, varias
marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6
pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva,
chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias,
pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shirt, tínes y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y
vehfculo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino; Caso Cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca
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FUSSf ON, modelo PA453, de origen chino; y Caso Seis: 45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, L2, 24 y 48 piezas y 6, L2 y 24
pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello, bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona
para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos,

sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino, en términos de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley Aduanera, el cual establece que la legal estancia de las mercancías de procedencia extranjera deberá ampararse en

todo tiempo con documentación aduanera que acredite su legal importación o factura, tal y como se transcribe a

continuación:

"Artículo 746. Lo tenencio, tronsporte o manejo de mercancías de procedencia extronjera, o excepción de los de
uso personol, deberó ampororse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos:

L Documentoción aduonero que ocredite su legol importoción, o bien, los documentos electrónicos o digitoles,
que de ocuerdo o las disposiciones legales aplicables y los reglos que ol efecto emito el Servicio de Administación
Tributoria, ocrediten su legol tenencio, trdnsporte o monejo.

Trotóndose de la enajenación de vehlculos importodos, en definitiva, el importador deberá entregar el pedimento
de importación ol adquirente, En enajenociones posteriores, el odquirente deberá exigir dicho pedimento y
conservorlo paro ocreditar la legol estoncia del vehlculo en el paÍs.

ll. Nota de vento expedido por outoridad fiscol federol o institución outorizada por ésto, o la documentación que

acredite lo entrega de los merconcías por porte de la Seuetorío,

lll, Facturo expedido por empresorio establecido e insuito en el registro federal de contribuyentes, o en su coso,
elcomprobante fiscal digital,los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscalde lo Federoción.

Las empresas porteodoros legolmente autorizodos, cuondo tronsporten las merconcíos de procedencia

extranjero fuero de la fronja o región fronteriza, podrán comprobar la legol tenencia de las mismas con lo carta
de porte y los documentos que estoblezco medionte reglas la Seuetorío, ,,,"

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometieron las infracciones
establecidas en los artículos 176, primer párrafo, fracciones I y X, así como artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la
Ley Aduanera, por lo que el C. Mauricio Anzuret Zarate, propietario y responsable directo de la mercancía consistente en
Caso Uno: 7L,790 piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos:

305 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con peto, shorty
blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de
origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón,
bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra
deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top,
t-shirt, tines y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;
Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos,
de origen chino; Caso Clnco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen chino; y Caso
Seis:45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, L2,24y 48 piezas y 6,L2y 24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello,
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adorno para cabello, bolfgrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD,
porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de
origen chino, se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Aduanera vigente, preceptos legales
que señalan lo siguiente:

"Artfculo 776. Comete las infracciones relacionadas con lo importación o exportación, quien introduzca ol país o
extraigo de él mercancíos, en cuolquiera de los siguientes casos:

t. Om¡tiendo el pago total o porcial de los impuestos al comerclo exterlor y, en su coso, de los cuotos
compensator¡ds, que debon cubrirse,

(...)

X. Cuando no se ocredlte con la documentaclón aduanol correspondiente la legol estoncld o tenencia de las
mercancías en el país o que se sometieron a los trúmites previstos en esta Ley, pora su introducción al territorio
nocionol o para su salida del mismo. Se considera que se encuentran dentro de este supuesto, los mercanclos
que se Nesenten onte el mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando éste sed exigible, o con
un pedimento que no correspondd,"

"Artlculo 779.- Las sanciones establecidas por el ortlculo 778, se aplicarán a quien enajene, comercie, adquiera
o tengd en su poder por cuolquier título mercancÍa extranjeras, sin comprobar su legal estoncia en el poís."

'Artículo 7A.- Cometen lds infrocciones relacionodos con las obligaciones de presentar documentación y
d ecla ro cio nes, q u ie n e s :

(...)

XIV'- Omitan o asienten datos inexactos en reldción con el cumplimlento de las normas oliclales mexicanas de
i nfo r ma ció n co m e rcl a 1,"

(El énfasis es nuestro).

V.'Toda vez que el C. Mauricio Anzures Zarate, propietario de la mercancía y responsable directo, no desvirtuó las causales
de embargo precautorio previstas en el artículo 151, primer párrafo, fracciones ll y lll de la LeyAduanera, señaladas en el
Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 30 de abril de2020,la mercancía consístente
en Caso Uno: 7L,790 piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia extranjera; @
Dos:306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con peto,
short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo,
de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 5 pares), de bermuda, blusa, blusón,
bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra
deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top,
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t-sh¡rt, tines y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera;

Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos,

de origen chino; Caso Cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen chino; y Caso

Seis: 45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, t2, 24 y 48 piezas y 6, L2 y 24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello,

adorno para cabello, bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD,

porta lentes, prendedor para cabello y vaso entlenador, nuevos, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de

origen chino, con un valor en aduana de $3,284,198.20 (Tres millones doscientos ochenta y cuatro mil tresclentos noventa
y ocho pesos 20/100 M.N.), como ha quedado narrado en el cuerpo de la presente resolución, pasa a propiedad del Flsco

Federaf, de conformidad con el artlculo 183-A, prlmer pánato, fracción lll de la ley Aduanera en vigor.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de laF contribuciones omítidas.

on¡srón DE coNTR¡BucroNEs

En virtud, de no haberse acreditado la legal irilportación, tenencia o estancia en el pafs de las mercancías embargadas
precautoriamente y considerando que el valor pn aduana de las citadas mercancías descritas en Caso Uno: 71,790 piezas

de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos:306 piezas, juegos de (2

piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto

corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nüevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia

extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier,

calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, qamiseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda,

licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shirt, tines y vestido,

nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393

piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino;

Caso Cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, ntarca FUSSION, modelo PA453, de origen chino; y Caso Sels: 45,694, piezas,

paquetes (de 4, 10, L2,24y 48 piezasy 6,L2y24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello,

bolfgrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes,
prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino,

asciende a la cantidad de 53,284398.20 (Tres mlllones doscientos ochenta y cuatro miltresclentos noventa y ocho pesos

zOltOO M.N.) de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; se

procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo éstas, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación del 10% para la fracción arancelaria 8504.¿10.99, del 15% para

las fracciones arancelarias 3924.10.01, 6601.99.99, 9503.00.05, 9503.00.35, 9503.00.99, 9608.10.99, 9615.11.01 y
9615.19.99; del 20% para las fraccíones arancelarias 4202,22,0L, 4202,22,02, 4202.92.01, 5101.20.02, 6t03.42.02,
6103,49.01, 6104.43.91, 6104.53.91, 5104.59.01, 6114.30.99, 6117.80.02, 6203.42.02, 6205.90.01, 6210.50.01, y
6303.92.99, y del 25% para las fracciones arancelarias 6101.30.91, 6103.43.02, 6103.43.03, 6103.43.04, 6104.63.92,
6105.10.99, 5105.20.02, 5105.20.99, 6106.10.91, 6106.20.91, 6107.11.02, 6108.31.02, 6109.10.02, 5109.90.03,
5109.90.91, 6110.20.02, 6110.20.03, 6110.20.92, 6110.30.03, 6111.20.08, 5111.30.05, 6111.30.10, 6115.95.01,

6115.96.01, 6201.93.99, 6202.92,92, 6203,42,91, 6203.42,92, 5203.43.08, 6203.43.93, 5203.49.01, 6204.43.9t,
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6204.44.9L, 6204,52.02, 6204.53.91, 6204,62,91, 6204.69.99, 6205.20.9t, 6205.30.91, 6205.30.92, 6205.30.02,
6206.40.91 y 6212.10,o4, conforme lo prevén los numerales 51, primer párrafo, fracción I y 80 de la Ley Aduanera; 1. de la
Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación; y 12, primer p árrafo,fracción I de la Ley de comercio Exterior,
en relación con lo dispuesto por el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

LEY ADUANERA

'Artículo 57. Se causarán los siguientes impuestos dl comercio exterior:

I. General de importación, conforme a Ia tarifo de ld tey respectiva.,,

oArtículo 64.' La base gravable del tmpuesto Generat de lmportactón es el valor en aduana de los mercancfos,
salvo los cosos en que lo Ley de la moterio establezca otra bose gravable,,,

oArtículo 80, Los impuestos al comercio exterior se determinarán opticando a lo bose gravoble determinada en
los términos de las Secciones Primera y Segunda de! Cdpítulo ttl det presente TÍtulo, respectivomente, la cuota
que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de las mercancfds."

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE I¡,IPONTEAóU V OE CXPONECúU,

"Artfculo 7o.'Los tmpuestos Generales de tmportoción y de Exportación se cousorán, según corresponda, de
conformidod con lo siguientef'

TARIFA

Ley de Comerclo Exterior

'Artículo 72,'Para efectos de esta Ley, los aranceles son las cuotas de tas tarifas de los impuestos generales de
exportación e importación, los cuales podrán ser:

l. Ad'volorem, cuondo se expresen en términos porcentuales del volor en aduana de la mercanclo,,,

(El énfasis es nuestro)

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía anteriormente señalada,
tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia en el pals,
equivalente a$4I7,017,25 (Cuatrocientos d¡ec¡s¡ete mil dlecisiete pesos 25/100 M.N.), y la multiplicamos por la tasa
anteriormente descrita del 10% señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
aplicada a la mercancfa embargada precautoriamente sujeta a la fracción arancelaria 8504.40.99, dando como resultado la
cantidad de$41,701,72 (Cuarenta y un mllsetec¡entos un pesos Z2ltOO M.N.l; asímismo, tomamos el Valor en Aduana de
la mercancla que no acreditó su legal importación, tenencia o estancia en el pafs, equivalente sg2g,702,52 (ochocientos
velntinueve mll setecientos dos pesos 52/100 M.N.), y la multiplicamos por la tasa anteriormente descrita del 15%
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señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, aplicada a la mercancía

embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 3924.10.01, 6601.99.99, 9503.00.05, 9503.00.36,

g5o3.oo.9g, 9608.10.99, g615.11.01y 9615.19.99; dando como resultado la cantidad de s124455.37 (Ciento veintlcuatro

mil cuatroclentos c¡ncuenta y cinco pesos 37/100 M.N.); así también, tomamos el Valor en Aduana de la mercancfa que

no acreditó su legal importación, tenencia o estancia en el pafs, equivalente 5821,045.63 (Ochoclentos veinthin mll

cuarenta y clnco pesos 63/100 M.N.L y la multiplicamos por la tasa anteriormente descrita del 20% señalada en la Tarifa

de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, aplicada a la mercancfa embargada

precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias 42O2,22.Ot, 4202.22.02, 4202,92.01, 5101.20.02' 6103.42.02,

6103.49.01, 6104.43.91, 6104.53.91, 6104.59.01, 6114.30.99, 6117.80.02, 6203.42.A2, 6205.90.01, 6210.50.01, y

5303.92.99, dando como resultado la cantidad de $164,209.12 (Clento tesenta y cuatro mil dosclentos nueve pesos

tzl';}O M.N.); y por último tomamos elValor en Aduana de la mercancía que no acreditó su legal importación, tenencia o

estancia en el pafs, equivalente $497,660.96 (Cuatrocientos noventa y slete mil seisclentos sesenta pesos 96/100 M.N.),

y f a multiplicamos por la tasa anteriormente descrita del25%señalada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación, aplicada a la mercancía embargada precautoriamente sujeta a las fracciones arancelarias

6101.30,91, 6103.43.02, 6103.43.03, 6103.43.04, 5104.63.92, 6105.10.99, 6105.20.02, 6105.20.99, 6106.10.91,

5106.20.91, 6107.11.02, 5109.31.02, 6109.[0.02, 6109.90.03, 5109.90.91, 6110.20.02, 6110.20.03, 6110.20.92,

6110.30.03, 6111.20.08, 5111.30.05, 6111.30.10, 6115.95.01, 5115.95.01, 6201.93.99, 6202.92.92, 6203.42.9L,

6203,42.92, 6203.43.08, 6203.43.93, 5203.49.01, 6204,43.91, 6204,44,91, 6204,52.02, 6204.53.91, 6204.62,9t,

6204.69.99, 6205.20.91, 5205.30.91, 6205.30.92, 5205.30.02, 6206.40.91y 6212.10.04, dando como resultado la cantidad

de $124,415.23 (Ciento veintlcuatro mll cuartrocientos qulnce pesos 23/100 M.N.); resultando la cantidad total de

$454,781,4 {Cuatroclentos clncuenta y cuatro milsetecientos ochenta y un pesos 4É.ILOO M.N.), cantidad que debió

pagar, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

$qt,lot.72$417,0Ll.zs
Mercancía clasificada en la fracción arancelaria:

8504.40.99
Caso Cinco

$tzq,qss.375gzg,lo2.52

Mercancía clasificada en las fracciones

a ra n cela rias:

3924.10.01, 6601.99,99, 9503.00.05,

9503.00.36, 9503.00.99, 9608.10.99, 9615. 11.01

y 9615.19.99

$t6q,209.12$82t,045.63

Mercancía clasificada en las fracciones

a ra n ce la rias:

4202.22,0t, 4202,22,02, 4202,92,0L,

6101.20.02, 6103.42"02, 6103.49.01,

6L04,43.91, 6104.53.91, 6104.59,01,

6114.30.99, 6117.80r.02, 6203,42,02,

5205.90.01, 5210.50.01, y 6303.92.99

o Dos, T

y Seis

$tzq,415.23$q92,660.96
Mercancía clasificada en las fracciones

arancelarias:
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b) Ahora bien, por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Asrerado causado, su importe se obtiene de sumar
el monto del Valor en Aduana de las mercancfas y el lmpuesto eeneral ¿e lmportación, y la suma de éstos impuestos nos
da la base gravable del lmpuesto al Valor Agregado; por lo que a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% porconcepto dellmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que dísponen
f os artículos 1o, prímer párrafo fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción l, y 27 de la Ley del lmpuesto al
Valor Agregado en vigor.

"Artículo 7o.' Estón obligados at pago det impuesto al valor agregodo estdblecido en esta Ley, las personos físicasy las morales que, en territorio nacionol, realicen los octos o actividodes siguientes:

(...)

lV,- lmporten bienes o servicios,

El impuesto se calculorá aplicando los valores que señala esta Ley, lo tasa det 16%. El impuesto al valor ogregado
en ningún caso se considerará que forma porte de dichos volores.,,

'Artículo 24.- Para los efectos de esta Ley, se considero importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al pols de bienes.,'

AMM
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6101.30.91, 6103.43.02, 6103.43.03,
6103.43,04, 6104.63,92, 5105.10.gg,
6105.20,02, 6105.20.99, 5106.10.91,
6106.20.91, 6t07,L!,02, 6109.3 L.02,
6109. L0,02, 6109.90.03, 6109.90.91,
6110.20.02, 5110.20.03, 6!L0,20,92,
6110.30.03, 6L1L.20.09, 5111.30.05,
6111.30.10, 6115.95.01, 6115.96.01,
6201.93.99, 6202,92.92, 6203,42.9!,
6203,42.92, 6203,43.09, 6203.43.93,
6203.49.01, 6204,43.91, 6204,44,91,
6204,52,02, 5204.53.91, 6204.62,9L,
5204.69.99, 6205.20.91, 6205.30.91,
6205.30,92, 6206.3 0,02, 6206.40.91 y
6212,10.04

s2,565,426,36 sqsql8.L.44
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',Artículo 27.- paro colcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes tangibles, se

consideraró e! valor que se utilice paro tos fines del lmpuesto ienerol de Importoción, odicionodo con el monto

de este último gravamen y de los demús que se tengan gue pogar con motivo de la importoción,"

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en Aduana de los Casos

Uno, Dos, Tres Cuatro, Cinco y seis, en cantidad de $3,284,398.20 (Tres millones doscientos ochenta y cuatro mil

tresc¡entos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancla en cantidad

de $454,7g1.44 (Cuatroclentos c¡ncuenta y cuatro milseteclentos ochenta y un pesos 44.lt00 M.N.), dando un total de

53,739,179.64 (Tres mlllones setec¡entos trein¡a y nueve mil c¡ento setenta y nueve pesos 54/100 M.N.) y a dicha cantidad

se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al valor Agregado, resultando el importe en cantidad de $598,268.74

(euinientos noventa y ocho mil doscientos se$enta y ocho pesos 74/100 M.N.), que debió declarar y pagar por concepto

de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía descrita en los Casos Uno. Dos. Tres, Cuatro. Cinco Y Seis cuyo Valor Aduana asciende a

la cantidad de $3,294,39g.20 {Tres millones doscientos ochenta y cuatro mil tresclentos noventa y ocho pesos 20/100

M.N.), se generaron los siguientes impuestos'

Con base en el cuadro de contribuciones históricas omitidas, se procede como sigue:

ActuAltzActóru o¡ coNTR¡BUcloNEs

En virtud de que el C. Maurlcio Anzures Zarate, propietario y responsable directo de las mercancfas de origen y procedencia

extranjera consistente en Caso Uno: 7L/gO piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y

procedencia extranjera; Caso Dos: 306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas,

chamarra, pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias

marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6

pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva,

chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias,
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pañalero, short, sudadera, suéter, top, t'shirt, tines y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sinmodelo, de origen y procedencia extranjera; caso cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco yvehículo, nuevos, sin marca y varíos modelos, de origen chino; caso cincor 2,3g5 piezas de cargador, nuevos, marcaFussf oN, modelo PA453, de origen chino; y caso sels: 4s,Gg4, p¡ez'¿s, paquetes (de 4, Lo, L2, za y 4gpiezas y 6, L2 y 24pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello, bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, donapara cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos,
sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino, con un valor en aduana S3,2E4,39g.20 (Tres millones
dosclentos ochenta y cuaro mil trescientos noventa y ocho pesos 20/100 M.N.), no acreditó et pago total del lmpuesto
Generaf de lmportación, ni el pago del lmpuesto al valor Agregado, con fundamento en el artfculo L7-A y 2tdel CódigoFiscal de la Federación vigente, aplicado supletoríamente en materia aduanera, por asf disponerlo el artículo lE de la LeyAduanera, se procede a actualizar el monto de las referidas contríbuciones, porvirtud del,"nr.rr* l.lil;;;;.
motivo del cambio de precios en el pafs, por el período transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta elmes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en que se realizó el embargo precautorio de conformidad conlo dispuesto por el artículo 55, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente, y 5-A, rÍltimo párrafo y 2g, primer párrafo
de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente al momento de los hechos, y hasta la fecha en que el pago se efectúe,tomando como base la fecha de emisión de ra presente resorución.

El factor de actualización de ! se determínó tomando el fndice Nacional de precios al consumidor de 106.162,
correspondiente al mes de mayo de2020, (Nota: mes anteríor al más reciente perfodo), publicado en el Diario oficial de la
Federación del 10 de junio de 2020, expresado con base 'segunda qulnceno de jutio de 20rg=700,,, segrln comunicado delBanco de México publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 25 de julio de 2019; dividiéndolo entre el fndice
Nacional de Precios al consumidor de 106.162 del mes de mayo de202o,(Nota: mes anterioral más antiguo del período),
publicado en el Diario oficial de la Federación el 10 de junio de202o,ambos índices publicados por el Instituto Nacíonal de
Estadlsticas y Geograffa de conformidad con los artículos 59, fracción lll, inciso a), primero y oácimo primero Transitorios
de la Ley del sistema Nacional de Información Estadlstica y Geograffa Publicada en el Diario oficial de la Federación el 16
de abril de 2008, expresodo tamblén con la base "segunda quiniena de jutio de 201ge100,.

l.N.P.C. = fndice Nacional de precios al Consumidor

l.N.P.C.

l.N.P.C.

106.162

105. L62

(D.O.F. L0 . n"nl 
= 1

(D.O.F. L0/06/2020]'

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de Actualización a cada omisión decontribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General de |mportación se multiplica la cantidad omitída de5454,781'4 (cuatrocientos c¡ncuenta y cuatro m¡l seteclentos ochenta y un pesos 44lroo M.N.), por el factor deactualización 1, lo que nos da la cantidad actualízada de $4s4,781.44 (cuatrocrentos c¡ncuenta y cuatro mil setecientosochenta y un pesos 44h00 M.N.|, asimismo, se procede a aplicar dicho factor de actualización al importe del tmpuesto alValor Agregado causado en la especie, en cantídad de $sgg,ieg.74 (eulnientos noventa y ocho mil dosclentos sesenta yocho pesos 74/100 M'N'), por el factor de actualización 1, lo que nos da la cantidad actualizada de $sga,zsg.z4 (eulnientosnoventa y ocho mll doscientos sesenta y ocho pesos 74/100 M.N.), dando un total de $1,053,0s0.rs ¡un millón cincuentay tres mil clncuenta pesos 19/100 M.N.).
AMM
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Total de contribuciones omitidas actualizadas $1,053,050.18 (Un millón cincuenta ytres mllclncuenta pesos 18/100 M.N.).

RECARGOS

En virtud de que C. Mauricio Anzures Zarate, prop¡etario y responsable directo de la mercancfa contenida en el @Uno:
71,790 piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia extranjera; Caso Dos: 306 piezas,

juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con peto, short y blusa,
pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer,
brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camíseta deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina,
falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shirt, tines y
vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varfros modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro:
393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino;
Caso Clnco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSION, modelo PA453, de origen chino; y Caso Sels: 45,694, piezas,

paquetes (de 4, 10, t2,24y 48 piezas y6, L2y24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello,
bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes,
prendedor para cabello y vaso entrenador, nuerr'os, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino,
no acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto al Valor Agregado, determinado en la presente
resolución, con fundamento en el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe
de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las

contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 2,94%, conformado por la sumatoria de las

diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de junio de 2020 al
mes de julio de2020, con fundamento en el artlculo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en relación
con lo que dispone el artlculo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2019.

Lo anterior se traduce en los Casos que nos ocupan, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria de todas las
publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes en que debió hacerse el pago de
las contribuciones omitidos que nos ocupan, en la especie el mes de junio de 2020, toda vez que el dfa 22 de junio quedó
legalmente notificado por estrados el Acta de lrlicio de Procedimiento Administratívo en Materia Aduanera, y hasta la fecha
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de emisión de la presente resolución, es decir, el mes de julio de
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concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

Por lo que el porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el 2.94%, se aplica al importe
de las contribuciones omitidas por el C. Mauricio Anzures Zarate, propietario y responsable directo de la mercancfa descrita
en los Casos Uno, Dos, Tres, Cuatro, Cinco y Seis, es decir, al importe total de $1,059,050.1g (Un millón cincuenta y tres
mil clncuenta pesos 18/100 M.N.), por concepto del lmpuesto General a la lmportaclón y el lmpuesto al Valor Agregado,
todos omitidos y actualizados en los casos que nos ocupa, resultando una cantidad de 530,959.67 (Treinta mil novecientos
cincuenta y nueve pesos 6/100 M.N.), por concepto de recargos generados por los citados impuestos.

M U LTAS

Por fo anterior y considerando que el C. Mauriclo Anzures ?arate, propietarlo y responsable directo de la mercancla
extranjera contenida en Caso Uno: 7L,790 piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin modelos, de origen y procedencia
extranjera; Caso Dos: 306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas, chamarra,
pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias marcas y sin
marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6 pares), de
bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva, chaleco,
chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias, pañalero, short,
sudadera, suéter, top, t-shirt, tines y vestído, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sín modelo, de origen y
procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y vehículo, nuevos, sin
marca y varios modelos, de origen chino; caso cinco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca FUSSIoN, modelo pA453, de
origen chino; y Caso Sels: 45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, L2,24y 48 piezas y 6, L2y 24 pares) y set (de 12 pares), de
AMM 
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Omitido Actualizado
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$17,599.10
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accesorio para cabello, adorno para cabello, bolígrafo, bolitas para cabello, diadema, dona para cabello, paraguas, pinza

para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos, sin marca y marca ZG, y varios

modelos y sin modelo, de origen chino, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha mercancía,

con la documentación a la que alude el artículo 146, fracciones ly lll de la Ley Aduanera, cometió la infracción prevista por

el artículo 176, primer párrafo, fracción X de la Ley Aduanera, con sanción en el artículo 178, primer párrafo, fracción lX del

mismo ordenamiento legal, que a la letra señalan:

"Artlculo 776.- Cometen los infrocciones relacionadas con lo importación o exportación, quien introduzco ol poís

o extroiga de él merconcías, en cualquiera de los siguientes cosos:

(...)

X.- Cuando no se acredite con la documentoción aduanal correspondiente lo legal estancia o tenencio de los

merconclas en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta Ley, poro su introducción ql territorio
nacionol o para su salida del mismo,,'

"Artículo 778, 5e aplicorán los siguientes sonciones o quien cometo los infrocciones establecidas por el ortículo
776 de esta Ley:

(...)

lX. Multo equivolente a la señolado en los frocciones l, ll, lll o lV de este artículo, según se trote, o del 70% al
700% del valor comerciol de las mercanclos cuondo estén exentas, a lo señalada en lo frocción X salvo que se

demuestre que el pago correspondiente se efectuó con anterioridad o la presentoción de los mercancías, en cuyo
caso, únicamente se incurriró en Io sonción previsto en la fracción V del ortículo 785 de esto Ley."

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia o tenencia en el
país de la mercancfa antes citada, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación, se tipifica la infracción prevista

en el artículo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178 fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera,
que establecen lo siguiente:

"Artículo 776, Comete las infracciones relqcionqdos con la importación o exportoción, quien introduzco al pofs o
extraiga de él mercanclas en los siguientes cosos:

l.- Omitiendo el pago totd, o porcial de los impuestos ol comercio exteríor y; en su coso, de los cuotas
compensotorios, que debon cubrirse..." ,

"Artículo 778, Se oplicorón los siguientes sonciones a quien cometo las infrocciones estoblecidos por el ortículo
176 de esto Ley:

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldfa lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0t 47 46 ext 1105
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l. Multa de 730% ol 750% de los impuestos al comercio exterior omitldos, cuondo no se hayo cubierto Io que
correspondía pdgar."

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida de dicho concepto, en cantidad de
$454,781,M (Cuatrocientos clncuenta y cuatro mll seteclentos ochenta y un pesos 44lIOo M.N.), por el porcentaje de
130%, el cual nos da como resultado la cantidad de 5591,215.87 (Quinientos noventa y un mil doscientos quince pesos
871100 M.N).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportacíón se aplica la nlulta de menor porcentaje, en virtud
de que el infractor no incurrió en los supuestos de agravantes en los términos del artículo 198, de la Ley Aduanera vigente.

2.' Asimismo y considerando que las mercancías descritas en los Caso Tres y Cuatro, clasificadas en las fracciones
arancefarias 4202.22,0t, 4202,22,02, 6L0t.20.02, 6101.30.91, 6t03,42.02, 61p3.43.02, 6103.43.03, 6103.43.04,
6103.49.01, 6104.43.91, 6104.s3.91, 6104.59.01, G104.63.92, 610s.10.99, srbs.zo.oz, 610s.20.99, G106.10.91,
6106.20.91, 6107.11.02 6109.10.02, 6109.90.03, 6109.90.91, 6110.20.02, 6110.20.03, 6110.20.9¿ 6110.30.03,
6111.20.08, 6111.30.10, 6114.30.99, 6115.95.01, 5115.96.01, 6201.93.99, 6202,92.92, 6203,42,9t, 6203.42.92,
5203.43.08, 6203.43.93, 6203.49.01, 6204.43.91, 6204.44.9t, 6204,52.02, 5204.53.91, 6204,62.9t, 5204.69.99,
5205.20.91, 6205.30.91, 6205.30.92, 6205.90.01, 6206.30.02, 6206.40.91, 6210.50.01, 52t2.t0,04, 6303.92.99,
9503.00.05, 9503.00.36 y 9503.00.99, con un valor total en aduana de $541,731.07 (Qulnientos cuarenta y un mil
seteclentos treinta y un pesos 071t00 M.N.), incumplen con las Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial,
NOM-020'SCtl't997, NOM'004'SCFI-2006 y NOM-015-SCII-2007, respectivamente, su conducta infractora encuadra en la
infracción contenida en el artículo 184, primer párrafo, fracción XIV de la Ley Aduanera vigente, relativo a la omísión del
cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de Información Comercial, sancionado con el artfculo 185, primer párrafo,
fracción Xlll de la citada Ley Aduanera en vigor, preceptos legales que a la letra dicen:

"Artfculo 784.- Cometen las infracciones relocionadas con los obligaciones de transmitiry presentor, información
y documentación, así como decloraciones, quienes:

(...)

XlV" Omitdn o os¡enten dotos inexoctos en relación con el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas de
i nfo rm oció n co me rci a 1,"

AMM

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,
Alcaldla lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exr 1105

$un*ü fifno$*nnnn
Y nE n[Rtf;H$n

Página 27A de 276



-- 
--

.v,'"7^ GOBIERNO ÜE LAv 'v'tr- v cruDAD DE l'rÉxrco

--

SECRETARIA DE ADMINISTMCION Y FINANZAS
Tesorería
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterio
Dirección de Procedimientos Legales

ffiffi$
ttst{Arfis,AftI$
S|l|1iü'ü,1*.*i,iüj't,ili i.V.{",lii}:i1$f$i {P$..'i{# }5.iti}r:üi-t'i[

"Artículo 785.- Se oplicarán las siguientes multas a quienes

obligaciones de presentar documentoción y decloraciones,

información, previstas en el ortículo 1.85 de esta Ley:

(.,,)
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cometan los infracciones r:elacionodas con los

así como de transmisión electrónica de la

Xlll. Multo equivolente del 2% al 10% delvalor comercial de las merconcíos, a lo señalodo en la fracción XIV."

(El énfasis es añadido)

Por lo anterior, se hace acreedora a una multa en cantidad de $10,834.62 (Dlez mil ochocientos tre¡nta y cuatro pesos

62lt00 M.N.), que resulta de aplicar el 2% al valor en aduana de las mercancfas descritas en el @Ilgillg.glIg esto es,

a la cantidad de $S¿t,23t.07 (Quinientos cuarenta y un mil seteclentos treinta y un pesos 07/100 M.N.), de conformidad

con el artículo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente al momento de la comisión de la infracción;

misma gue se impone en su monto mínimo por no existir agravantes en los términos del artlculo 198 de la referida Ley.

3.- Ahora bien, en virtud de que la mercancía descrita en los Casos Uno y Seis, clasificadas en las fracciones arancelarias

3926.90.99, 8523.49.01 y 8523.49.99, con un valor en aduana de 5718,290.00 (Seteclentos dleciocho mil doscientos
noventa pesos 00/100 M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, y toda vez que el C.

Mauricio Anzures Zarcte, propietario y responsable directo de las mercancías descritas en los Casos Uno y Seis, no exhibió
la documentación aduanal correspondiente para acreditar la legal importación de dichas mercancías en el país o que se

sometieron a los trámites previstos en esta Le¡ para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará
de conformidad con el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente al momento de los hechos,
precepto que a la letra dice:

oArtlculo 778. Se oplicorán las siguientes sonciones a quien cometo las infrocciones estoblec¡dos por el artículo
776 de esto Ley:

(...)

lX. Multo equivolente a la señalodo en los frocciones l, ll, lll o lV de este ortículo, según se trote, o del 70% al
700% del valor comercial de ias mercancfos cuondo estén exentas, a la señalodo en lo frocción X, solvo que se
demuestre que el pago correspondiente se efectuó con onterioridod o lo presentación de las merconcíos, en cuyo
coso, únicomente se incurrirá en Ia sonción previsto en la frocción V del artículo 185 de esto Ley,"

(El énfasis es añadido).
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A continuación, se detallan las mercancfas exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, correspondientes a las
fracciones arancelarias 3926.90.99, 8523.49.01 y 8523.49.99:

CaSO UnO: ---------------

cio Exterio

*#ffiffiifl-.+nffi${ffi|xi¡

36000 PIEZA CD GRABADO CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

USADO 8523.49.99 s10.00 s10.00 s360,000.00 EX

35790 PIEZA CD GRABADO CHINA
stN

MARCA
SIN MODELO

stN

TIPO
USADO 8s23.49.01 S10.oo s10.00 s357,900.00 EX

Caso Seis:

Para obtener el monto de la multa, multiplicamos el valor de la mercancía, en cantidad de $718,290.00 (Setec¡entos
dleclocho mil doscientos noventa pesos 00/100 M.N.), por el porcentaje de70%,el cual nos da como resultado la cantidad
de 5502,803.00 (Qulnientos dos mil ochoclentos tres pesos 00/1OO M.N.).

4.' Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Mauriclo Anzures Zarate, propletario y responsable d¡recto de la
mercancía consistente en el Caso Uno: 7I,790 piezas de CD grabados, usados, sín marca y sin modelos, de origen y
procedencia extranjera; Caso Dos:306 píezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares) de bolsa, calcetas,
chamarra, pantalón con peto, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama, nuevos, varias
marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes (de 3 y 6
pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa tipo polo, camiseta deportiva,
chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo, pantimedias,
pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shirt, tines y vestido, nuevos, varias marcas y sin marca y varios modelos y sin
modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 piezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero, muñeco y
vehfculo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino; Caso Clnco: 2,385 piezas de cargador, nuevos, marca
FUSSfON, modelo PA453, de origen chino; y Caso Seis: 45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, L2,24y 48 piezas y 6, t2y 24
pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello, bolfgrafo, bolítas para cabello, diadema, dona
para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador, nuevos,
sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino, infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV,
24, primer párrafo, fraccíón I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el ímporte de
AMM 
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50 PIEZA
CAJA PARA

CD
CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

slN

TIPO
NUEVO CUMPLE 3926.90.99 s6.oo s3.so s1es.00 EX

50 PIEZA
CAJA PARA

CD
CHINA

stN

MARCA
SIN MODELO

stN
TIPO

NUEVO CUMPLE 3926.90.99 s6.00 s3.e0 519s.00 EX
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este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de S329,047.80 (Tresclentos velntinueve mil cuarenta

y siete pesos 80/100 M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de 9598,258.74 (Qu¡n¡entos

noventa y ocho mil doscientos sesenta y ocho pesos 74/100 M.N.), lo anterior de conformidad con lo establecido por el

artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que a la letra señala:

,,Artículo 76, Cuando lo comisión de una o vorías infracciones origine lo omisión totol o parcial en el pago de

contribuciones incluyendo las retenidas o recoudadas, excepto trotándose de contribuciones ol comercio exterior,

y sea descubierto por las autoridades fiscales mediante e! ejercicio de sus focultodes, se aplicaró una multo del

55% al75% de las contribuciones omitldas."

(El énfosis es nuestro)

por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor porcentaje, toda

vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, por las multas por omlslón de pago del Impuesto General de lmportaclón, omisión del lmpuesto alValor

Agregado, por Incumplimlento a las Normas Oficiales Mexlcanas de Información Comercialy por la multa establecida en

el artículo 178, prime r párrafo, fracclón lX de la Ley Aduanera, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, por

encontrarse exentas del pago del lmpuesto General de lmportación, aplicable a la mercancía descrita en los Casos Uno,

Dos, Tres. Cuatro, Clnco y Sels, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundo párrafo del Código

Fiscaf de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuondo por un acto u omisión se infrinian diversas disposiciones

fiscales a las que correspondon varias multos sólo se aplicorá la que corresponda a la infracción cuya multa seo moyor"; y

con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-244, emitida por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede

únicamente la multa por omisión de pago del lmpuesto Generalde lmportaclón.

Por lo anterior y con fundamento en los artlculos 123 y 130 del Código Fiscal de la Federación, ambos ordenamientos legales

de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo lc de la Ley Aduanera vigente, se concluye que

según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOTUTIVOS

PRf MERO.- Respecto de las mercancfas descritas en el Caso Uno: 7L,790 piezas de CD grabados, usados, sin marca y sin

modelos, de origen y procedencia extranjera; $aso Dos: 306 piezas, juegos de (2 piezas) y paquetes (de 12 pares y 3 pares)

de bolsa, calcetas, chamarra, pantalón con pet$, short y blusa, pantalón con peto corto, pantalón, tines, calcetines y pijama,

nuevos, varias marcas y sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera; @Tres: 1,029 piezas, pares y paquetes

filru
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(de 3 y 6 pares), de bermuda, blusa, blusón, bolsa, bóxer, brasier, calcetas, calcetines, camisa, camisa t¡po polo, camiseta
deportiva, chaleco, chamarra, chamarra deportiva, cortina, falda, licra deportiva, pantalón, pantalón deportivo,
pantimedias, pañalero, short, sudadera, suéter, top, t-shífi tines y vestido, nuevos, urri., mrr.r, y sin marca y varios
modelos y sin modelo, de origen y procedencia extranjera; Caso Cuatro: 393 píezas y paquetes (de 2 piezas) de helicóptero,
muñeco y vehículo, nuevos, sin marca y varios modelos, de origen chino; caso CInco: 2,3g5 piezas de cargador, nuevos,
marca FUSSIoN, modelo PA453, de origen chino; y Caso Sels: 45,694, piezas, paquetes (de 4, 10, L2,24y4g piezas y 6, t2y 24 pares) y set (de 12 pares), de accesorio para cabello, adorno para cabello, bolfgrafo, bolitas para cabello, diadema,
dona para cabello, paraguas, pinza para cabello, caja para CD, porta lentes, prendedor para cabello y vaso entrenador,
nuevos, sin marca y marca ZG, y varios modelos y sin modelo, de origen chino, con un valor en aduana de S3,2g439g.20(Tres mlllones dosclentos ochenta y cuatro mll trescientos novental ocho pesos 2olloo M.N.!, pasan a propiedad del
Fisco Federal, en términos de to dispuesto por el artlculo 183-A, prime r párrato,fracclones tf f y v de la Ley Aduanera
vigente.

sEGuNDo' - Resultó un Crédito Fiscal a cargo del C. Mauriclo Anzures zarate, propietario y responsable directo de las
mercancías descrltas en los casos uno, Dos, Tres, cuatro, Cinco y sels, en cantidad total de 5L,67s,22s,72 (un millón
seiscientos setenta y clnco mll doscientos veintlcinco pesos 72/100 M.N.), determinado de conformidad con el artículo
144, fracción xV de la LeyAduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

TERCERo'- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de ley hasta la fecha que se indica en la parte
considerativa de la presente resolución, por lo que su monto actuallzado al momento de su notificación o en ,u a.ro, 

"l 
qra

corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enterado mediante formato para pago de actos derivados de
comercio exter¡or, el cual deberá ser requisitado por esta Dirección de Procedimientos Legales dJ la coordinación Ejecutiva
de Verificación de Comercio Exterior, ubicado en calle oriente 233, nrlmero 178, Colonia Agrícola oriental, Demarcación
Territoríal lztacalco, Código Postal o85oo, con la finalidad de que pueda acudir a realizar et pago correspondiente ante la
oficina recaudadora de la Tesorería de la Ciudad de Méxíco, sita en Avenída Juan Crísóstomo éonilla número s9, colonia
Cabeza de Juárez, c.P, 09227 , Demarcación Terrítorial lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 dfas hábiles siguientes aaquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código
Fiscal de la Federación vigente, así como en la cláusula ocTAVA, del Anexo 1 al convenío de colaboración Administrativa
en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario oficíal de la Federación el 04 de noviembre de 2016, en relación con la
cláusula SEGUNDA de las Transitorias del Convenio citado.

AMM
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lmpuesto General de lmportación omitido Actualizado 5454,79L.44
lmpuesto al Valor Agregado omitido Actualizado $599,269,74
Recargos

s30,95 9.67
Multa por omisión de pago del lmpuesto General de lmportación

$sg L,2L5.97

51,675,22s,72
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CUARTO. - El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos L7-Ay 70 del Código Fiscal de la

Federación vigente, cuando no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación'

eUlNTO.- Se hace del conocímiento del C. Mauriclo Anzures Zarate, que si el crédito fiscal aquf determinado se paga dentro

de los 30 dfas siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente resolución, tendrá derecho a una

reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las infracciones de la Ley Aduanera, de conformidad con el artfculo

199 fracción ll de la citada ley, y dentro de los 45 días siguientes a la notificación de la presente resolución del 20% del

monto de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido, de

conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO. - De conformidad con lo dispuesto por el artfculo 23 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, se le indica

que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del

recurso de revocación previsto en el artfculo 115 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la regla 1.6., tlltimo

párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2O2O, publicada en el Diario Oficialde la Federación el 28 de diciembre de

20L9, através del buzón tributario o ante la Procuraduría Fiscal del Distr¡to Federal ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a presentar los documentos

que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen

en su promoción los datos de identificación de esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron

y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artfculo 2, fracción Vl de la Ley

Federal de los Derechos del Contribuyente'

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aguél en que surta efectos su notificación, mediante la interposición del

juicío contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa

en la vfa tradicional o én llnea, a través del Sistema de Justicia en Línea, de conformidad con los artfculos 13 y 58-A de la

Ley Federal de procedimíento Contencioso Administrativo, en relacíón con el artículo 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano

jurisdiccional,

SÉpTlMO. - Remítase la presente resolución a la Jefatura de Unidad Departamental de Recuperación de Créditos de esta

Dirección de procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior para los efectos

legales conducentes.

OCTAVO., Notiffquese en términos de Ley la presente resolución al C. Maurlcio Anzures Zarate, por estrados en términos

de los artfculos 134 fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

NOVENO. - Remítase copia electrónica de la presente resolución a la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

Exterior, para su conocimiento.
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oÉc¡nno" Finalmente, se informa al c. Maurlcio Anzures zarate, que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos
contemplados en las fracciones del penúltimo párrafo del artfculo 69 del código Fiscal de la Federación vigente, el servicio
de Administración Tributaría publicará en su página de Internet (www.sat.sob.mx) su nombre, denominación social o razón
social y su clave del Registro Federal de Contribuyentes, lo anterior de conformidad con lo establecido en el último párrafo
del citado precepto legal. En caso de estar inconforme con la mencionada publicación podrá llevar a cabo el procedimiento
de aclaración previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a
su derecho convenga.

ATENTAMENTE

CUITIA VAZQUEZ.
DIRE

c.c.c.e.p.- Dora laura Martfnez Garcla. - subdirectora de Reci ra su conocimiento y control. - Vía Electrónica. - presente.
C.c.c.e.p.- Expediente. . Autógrafa
C.c.p. Minuta.

H$$$
k.,.s'-l*,S,ffiffi

cP40900305 /L6
cvD09003 L5/16
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En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del dfa 07 de Julio de 2020, esta Dirección de Procedimientos Legales de la

Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorerfa de la Ciudad de México de la Secretarfa

de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artfculo 16 de la Constitución Polltica de los Estados

Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran

reformadas y derogaáas diversas disposiciones de la Consütución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma polfüca de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; artfculos 13 y 14

de la Ley de Coordinación Fiscal vigentej asf como en las cláusulas PRIMEM, SEGUNDA, primer párrafo, fracción VI, inciso d),

fsnCURA y CUARTA, del Convenio áe Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal

por conduito de la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de Julio de 2015,

publicado en el Diario gficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de

2015; cláusulas PRIMEg.¡q, primer párrafo, fracciones I, II y III y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones III yXII, delAnexo 1, de dicho

Convenio, publicado en el Diario bficiat de la Federación el 04 de noviembre de 20t6; artlculos 1, numeral 8; 7, apartados A,

numerales'Zy3yE,numeral1;21,apartadoA,nurnerales1,5y8;32,apartadosA,numerallyC,numerall,incisosb),p)yq)y
52, numerales !,2,3 y 4,en relación ion artfculos transitorios inlueRo, vlcÉsltrto Novs}¡o, TRIGÉSIMO, TRIGESIMo PRIMERo

y TRIGESIMO cUARTb, de la Consütución Polftica de la Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de Ia Federación y en la
-Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 5 de febrero de20t7; artfculos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente;artfculos1,2,3,primerpárrafo,fraccione$1, II,X,XI,XVI,XX,4,S,6,7,10,primerpárrafo,fraccioneslVyXXII, 11,primer

pirrafo, fracción I, 16, primerpárrafo, fracción II, 18,20, primerpárrafo, fracciones IXyXXV 23,27,primer párrafo, fracciones III,

iV, V, VI, y¡II, XqX y Vigésimo 
-Séptimo 

de los Artfculos Transitorios de la Ley 0rgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
priblica de la Ciudad de México vigente; artfculos lo,2o,3o,7o fracción II inciso B), numerales 4y 4'2,28,priLmer párrafo, fracciones

X, XII, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones I, incisos a), b), cJ y d), II, IV XXUI y XXXVII y 250 primerpárrafo, fracciones I, III, V, XII,

XX incisos a), bj y c) y XXIV aet Reglarnento tnterior del Poder Eiecutivo y de Ia Administración Priblica de la Ciudad de México, en

relación con la fe de erratas al Relamento Inter¡or del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México

publicada en la Gaceta Oficial de tá Ciudad de México, el24 de enero de 2019; artlculos 2, primer párrafo, fracción lY, 4, 6 y 7 ,

iracción III y rilümo párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artfculos 134 fracción III y 139, en relación con el

artfculo 1Z,iodos aei COaigo Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el ardculo 1'de la Ley

Aduanera vigente; publica el presente acuerdo para efectuar la notificación del oficio SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/0256/2020 de

fecha 07 de julio Aé zOZO, emitido dentro del expediente CPA0900305/16, signado por el Director de Procedimientos Legales

dependiente de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerla de la Ciudad de México; en virtud

de que el C. MAURICIO ANZURES ZAMTE, no ha señalado, a Ia fecha de emisión del presente acuerdo, domicilio para ofr y recibir

notificaciones dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa; y toda vez que, de las actas

circunstanciadas levantadas en el expediente referido, se advierten los moüvos por los cuales el contribuyente en cuestión, no fue

localizable en el domicilio donde se efectuó la visita domiciliaria, domicilio señalado para ofr y recibir notificaciones antes de la

reposición del procedimiento, itomicilio fiscal, domicilio señalado en el escrito inicial de demanda en el fuicio Contencioso

Administrativo número 8gg/I7-EC1-01-4; ni en el domicilio señalado en el fuicio de Amparo número 290/2018, y Recurso de

Inconformidad nrlmero 42/2019; razón por la cual, se acuerda fijar el citado oficio en los estrados de este Recinto Fiscal, cuyo

domicilio se encuentra ubicado en calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrlcola Oriental, C.P, 08500, Demarcación Territorial

Asimismo, para tal efecto será publicado en la página web de la Secretarfa de Administración y Finanzas de la Ciudad de México

cuya dirección electrónica es: www.finanzas,cdmx.gob'mx' ----"'-'----
ATeNTAMENTE.
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C.c.p.- Autógrafa exped¡ente administrativo.
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coNsrANctA DE NorlFlcAclón pon EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las 15:00 horas del día 07 de julio de 2020, esta Dirección de Procedimientos Legales

de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior dependiente de la Tesorería de la Ciudad de México

de la Secretaría de Administración y Finantas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la

constitución polftica de los Estados unidos Mexicanos vige$te, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO CUARTO de los

Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución

política de los Estados Unidos Mexicanos, eri materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el

Diario oficial de la Federación el 29 de enerq de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así

como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

secretaría de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015,

publicado en el Diario oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20

de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll

y Xll, det Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2015;

artículos 1, numeral 8; 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; 21, apartado A, numerales 1, 5 y 8; 32, apartados

A, numeral 1y c, numeral 1, incisos b), p) y q) y 52, numerales !,2,3 y 4, en relación con artículos transitorios

phrueno, vrelslii¡o NovENo, TRtcEstMo, TRIGÉsrMo pRrMERo y TRtGEslMo cuARTo, de la constitución Política

de la Ciudad de México, publicada en el Diario oficial de la Federación y en la Gaceta oficial de la Ciudad de México,

ef 5 de febrero de20t7,artículos 3,94y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente; artículos L,2,3,

primer párrafo, fracciones l, ll, x, xl, xvl, xlx, 4,5, 6,7, 10, primer párrafo, fracciones lv y XXll, 11, primer párrafo,

fracción l, 16 primer párrafo, fracción ll, 18, 20, primer párrafo, fracciones lX y XXV, 23,27, primer párrafo, fracciones

1il, lv, v, vl, vlll, XLIX y Vigésimo séptimo de los Artículos Transitorios de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración pública de la Ciudad de México vigente; artículos Lo, 2o, 3o,7", primer párrafo, fracción ll inciso B),

numerales 4y 4.2,28, primer párrafo, fracción X, Xll, XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, incisos a), b), c) y d), ll, lV,

XXVII y XXXVII y 250 primer párrafo, fracciones l, lll, V, Xll, XX incisos a), b) y c) y XXIV del Reglamento Inter¡or del

poder Ejecutivo y de la Administración pública de la Ciudad de México, en relación con la fe de erratas al Reglamento

Interior del poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México publicada en la Gaceta oficial de la

Ciudad de México, el 24 de enero de 2019; artículos 2, primer párrafo, fracción lV,4, 5 y 7, fracción llly último párrafo

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; artículos 134 fracción lll y 139 en relación con el artículo 12, todos

del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria, por disposición expresa en el artículo 1de la Ley Aduanera

vigente; hace constar:'-----"--------

La notificación det oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/DPL/0256/2020 de fecha 07 de julio de 2020, emitido dentro

delexpediente cpA0g0o3oslt;,signado por el Director de Procedimientos Legales dependiente de la coordinador

Ejecutivo de Verificación de Comercio Exterior de la Tesorerfa de la Ciudad de México.

Se tendrá como fecha de notificación el día 29 de julio de 2020, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que

se actúa, considerando que el citado acuerdo, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 07 de

julio de 2020, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 08 de Julio de 2020 al 28 de iullo
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de 2020, tomándose en cuenta los días 08, og, 10, 13, !4, !s, !6,17,20,2!,22,2g,24,27 y2g de jullo de 2020, por
ser hábiles y descontándose los días 11, !2, !8,19,25 y 26 de juliod e 2o20,por ser inhábites, de conformidad con

1.:::T 11-:::-.:*: 
Fiscarde ra Federación visente.

-------Conste. -------

CUITLAHU soTo vAzQuEz.
DIRECTOR MIENTOS tEGAtES.

C.c.p.- Autógrafa expediente administrat
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CEOULA DE RETIRO

DAr39 DEL PROCEDIM I ENrO

EL suscRrro currLAHUAc ANTBAL soro vAzeuEz, EN vrr cnRAcrER DE DtREcroR DE PRocEDlMlENTos

LEGALEs DE LA cooRDINAcIÓI,¡ gecurlvA DE v¡RIpIc¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA

resonEnfA DE LA sEcRErRnf¡ DE ADMINIsTn¡cIÓn¡ Y FINANZAS DE LA CIUDAO OE NNEXICO, SIENDO LAS 13:15

HORAS OTI OfE 07 DE JUTIO DE 2020, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE

qUINCT OÍRS HAAILES CONSECUTIVOS, COMPUTADOS A PARTIR OEI OIN 08 DE JUTIO DE 2O2O AL 28 DE JUTIO

Ji iozo, rorvlAnoosE EN cuENTA Los of¡s 08, 09, 10, 13, L4, L5, L6,L7,20,2!,22,23,24,27 y 28 DE JUtlo

DE 2020, poR sER HA$L¡s v orsconrÁNDosE Los ofns L!, L2,18, 19, 25Y 26 DE JULIo DE 2020, PoR sER

lnxAgltEs, DE coNFoRMtDAD coN EL enrículo 12 DEL cóolco FlscAL DE LA FEDERaoÓn VIGENTE Y slENDo

euE EL 29 DE ¡ut-p Je zozo, senA El oÉclvlo sEXTo olR sculrNrr m ofR EN QUE soN FUADOS EL AcuERDo

y coNsrANctAs DE lrlolnclclóN poR EsrRADos, nsf cotr¡o EL oFlclo sAFficDMx/cEvcE/DPV025612020

DE FECHA 07 DE JUTIO DE 2020, EMITIDO DENTRO DEL EXPEDIENTE CPAO9OO3O5/16' SIGNADO POR EL

suscRtro; nenmn6 DE tos EsrRADos DE LA cooRDtNAclóru e¡rcurlvA DE venlrlceclÓN DE coMERclo

AMM/IAPH

Calle Oriente 233 No. L78, Col. Agrfcola Oriental,

Alcaldla lztacalco, C.P. 08500, Ciudad de México.

Tel. 57 0L 47 46 exr 1.105
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C. MAURICIO ANZURES ZARATE.NTRIBUYENTE:
CALLE FERROCARIL DE CINTURA NÚTUENO 15, BODEG A 29,

COLONIA 10 DE MAYO, CóDIGO POSTAL 15290,

DEMARCACIÓN TERRITORIAL VENUSTIANO CARRANZA,

CIUDAD DE MEXICO.

MICILIO DONDE SE REAUZÓ LA VISITA

MICILIARIA:

Lorun DEL PARQUE, cóDlco
posrAL 15960, DEMARcAqóru TERRITORTAL vENUsrlANo

CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO.

MICILIO STÑNUDO PARA OíN Y RECIBIR

OTIFICACIONES EN EL PROCEDIMIENTO

DMI N ISTRATIVO EN MATERIA ADUNANERA:
CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA NÚMERO 67, LOCAL C BIS,

coLoNrA cENTRo DE LA cruDAD DE ruÉxrco AREA 3,

CÓOIEO POSTAL 06020, DEMARCAqÓru TERRITORIAL

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEKCO.

MICILIO FISCAL:

CALLE HAMBURGO NÚMERO 97, INTERIOR 301, COLONIA

JUÁREZ, CÓOIAO POSTAL 06600, DEMARCACIÓN

TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO.

MtCtLtO SEñALADO PARA Ofn Y RECIBIR

OTIFICACIONES EN EL ESCRITO INICIAL DE

EMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO

M I N I STRATIVO 899 | r7-EC1-0 1-4:
e, col-onla JUAREZ, CÓO¡AO

pOSTAL 06500, DEMARCACIÓN TERRITORIAL

CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MEXICO.

OrvuCtLtO SrÑnUDO PARA Oín Y RECIBIR

OTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO

90/2018 Y RECURSO DE INCONFORMIDAD

cPA0900305 lL6.XPEDIENTE NÚMERO:
o F I cto SAF/TCDM X/CEVC E I DPLI 02561 2020 DE FECHA O7

DE JULIO DE 2020.
FICIOS O ACUERDOS A NOTIFICAR:
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i Expediente: cPA0900305/16
I

EXTERIoR, Er AcuERDo Y coNsrANcrAs DE NonFrcAoórrr poR EsrRADos, oritlttnltilttilii,i
SAF/TCDMX/CEVCE/DPVO256I2O2O DE FECHA 07 DE JULIO DE 2O2O; MISMOS QUE SON FUADOS EN LOSclrADos EsrRADos Et oh 07 DE Jutto DE 2ozo, EL cuRr- s¡nÁ nrirnÁóó ii J'ioi, DE JUro DE 2020,QUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NoTIFIcADo EL MIsMo oIn.-----...-...-........-.
tt- ---- --t-t--¡--l_ --t____t _¡_--_t__--_ ____ !-__

¡""'tt¡"'---¡'-"t¡-¡"---¡--- 
-------------------¡-----------l

AURICELA MARTIN EZ MARTINEZ.

c.c.p.- euróe nnFA ExpE DTENTE ADM tN tsrRATtvo.

AMM/rAPH

calle oriente 233 No. L7B, col. Agrfcola oriental,
Alcaldfa lztacalco, c.p. 08s00, ciudad de México.
Tel. 57 0L 47 46 exL 1105
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

soTo vAzQuEZ.

TESTIGO

A GUADALUPE ESPINOSA GONZALEZ.
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